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CONSTANCIA DE APERTURA DE ACTUACIONESr 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO f;H 

' } ' _i,. ,¡! 
\. ,•.' .. i, ·, ., "·" . • - )' _,~ -.~~ f""~ 

- - - En la Ciut'iad de México, siendo el día V E· , '('C1' f- de •, \.·-n:;. ¿. ;. 
~-"+-"-~"--'-'-'~~~-

de dos mil ~'ii:!cinueve, el suscrito Licencia

Agente del.;Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación 

dependierite de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 

a la Comí,Jnidad, quien con fundamento en el artíc¡:ílo 16 del Código Federal de 
.· . 

ProcedimlJntos Penales actúa en forma legal con dos testi~os de asistencia que al final firman 

~ para debida constancia de lo actuado: - - -- -- - - -- -- - ~ - -- -- - - -- -- - - -- -- - - -- -- - - --

-- - - - - - - - - - - - - - - - HA c E c o Ns T AR- - - - - - -- - - - - - - - - - - - -- - - - - - -

- - - Quesiendo la fecha citada con anterioridad se proc~de a dar inicio al tomo número T,~27 
_._, \ . \ \ \. •' 

G;-R:~·8"]:'h ''\ip, n+.,.,:7\-<-'··~·p . ), de la ¡i.veriguación Previa al rubro citada, lo . 

anteriorpara efectos de un mejor manejo del misn{o y en atención al número consecutivo 

correspÓndiente, el cual comenzará con la foja n.Ómero 1 (uno) la cual corresponde a la 

presenp.e constancia, situación que se hace constar para los efectos legales que 

corres~ondan, por lo que no habiendo nada más que hacer constar por el momento se da 
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' 
ÁREA RESPONSABLf OFICINA DE INVESTIGACION 

RESPONSABLE DEL CONTROL DE EXPEDIENTES LIC.  

º"~'~""'"f =- ••m•~••"'-CLAVE Y NOMBRE DE SERIE 

CLAVE Y NOMBRE DE! SUBSERIE (OPCIONAL) 

CLAVE y NOMBRE OELI XPEOIENTE AP/PGR/SDHPDSC/01/002/2017 
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ACCESO 

PÚBLICO + SI NO X 
INFORMA.Cl~N RES VADA 

-- --
SI X NO --

NÓ 
--

INFORMACION CONrlDENCIAL SI X 
NO 

--
RESTRINGIDO DUR~NTE SU VIGENCIA SI X . -- -- ' 

1 RESUMEN DEL CONTENIDO 

1 , 

LA DOCUMENTf CION DEL P~ESENTE EXPEDIENTE SE INTEGRA CON LAS DIVE,!'!SAS ACTUACIONES PRACTICADAS E 
INFORMACION RECABADA PARA LA INTEGRACION DEL DELITO QUE SE INVESTIGA . 

. · ' 
;: . 
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•••• 

.!?/·~1¡;>~ 

~~~:~~~~ 
".;..? ... "-."' 
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. '.! .,, ~:~~ 

····: 
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· .. ,, ,,i t~"'":", '' -- ,, 
gtJijf,mJ¡btm\Dmti:A DE ~Íl\l!iRE'é!!óS HUMANOS, PREVENCION DEL .<') 

, ,,~v . •,', DE:&::m y SERVICIOS.A LA COMUNIDAD . .,I,_, . 1;~... ~l- ·OFrcm}¡·:.'DE,.INVESTIGACIÓN. 

:fif; · 1 APtPGRISD~~6sc1011003/2015 -------"f" ~----····-·-··· 

;,~' ~ ,• ·• . . CONSTANCIA MINIS.i\ERIAL DE LLAMADJ TELEFONICA 

- - - En la Ciudad de México, siendo las 19: iti' diecinueve horas c~Í tres m.ihutos del 23 veintitrés 
de junio de 2017 dos mil diecisiete, el sus· ito Lic. Othón Guzrín Cueyas, agente del Ministerio 
Público de la Federación adscrito a la Ofici de Investigación, d~pendiehte de la Subprocuraduría 

1·· ' 
de Derechos Humanos, Prevención del Del y Servicios a la qpmunid'~d, quien actúa legalmente 
ante dos testigos de asistencia que al final ' man y dan fe. - -i.f~ ---¡( - - - - - - - - - ·· - - - - - - - - - - -

CE CONSTAR¡!;¡" - - - "'' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. .~- -.,:: 

- - - Con fundamento en lo dispuesto por 1 artículos 21l102,;apartado A, de la Constitución 
g,,, _., 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, cciones 1yl~16,17, 168, 180, 206 y 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 2, 3, y racción 1, J~artado A), inciso a), b) y w), ele la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la Re. 'blica; - -ll- -.;:: --------------------------
- - • Que siendo la hora, día y año señala · 
Licenciado  encargado de la 

se pri~de ~1thacer constar que se preguntó al 
ecci@ ele P~ócesos, por diligencias que sirvieran 

Jb,.:, :-,'' 

para acreditar Delincuencia Organizada en la ' eri¡ftlaciófl;lprevia al rubro citada, señalándome 
 

que me comunicara con la Licenciada el Ministerio Público de la Federación· 
adscrita al juzgado Noveno de Distrito' con Re ·· · cía e4 Iguala ele la Independencia Estado de 
Guerrero, proporcionándome la lín por¡·¡\ que marque el número, contestando la 
persona que dijo llama na e n¡:é identifique y explique el motivo de la 
llamada, le comente que necesita diligencias . ra · u5,'tecer el delito de delincuencia organizada 
en la indagatoria AP /PGR/SDHPDSC/OI/q/fJ/20. .~orque se investigan policías relacionados 
a los hechos del veintiséis y veintisiete de,~ptiembJ:'i ·•· el año dos mil catorce, en el municipio de 
Iguala, comentándome que en el juzgadqf~1 que está. scrita obra en la Causa Penal 50/2014, la 
decfaración ~ue dicha dÍ'! ración refiere personas y hechos que se 
dedican al narcomenudeo para el Gru,j denomin , por lo que le solicite 
que pidiera al Secretario de Juzgad'if~opias certi .. fi. \:ad ,. de la declaración  

señalando que las iba a peft.y me las mandarí . orlo que no habiendo nada más que 

~~~~~ ~~~s~~~ _s~ _r~r~~ ~ª-~~~~~ 1~ ~~~ ~~~~lf'g;l_e~ _ : ~~~ª-]
------------------------,f- ----C ÚM P ~AS E - - - - - -
- - - Así lo acordó y firma el Lic~cíad
Federación dependiente de 1¡f¡;il§ubprocuracluría de Derechos um

': /· 

Servicios a la Comunidad el~' -· Procuraduría Ge~eral de la Rep li
asistencia que al finál firm " 'y dan fe.- - - - - - - ~" - - - - - - - - - - -· 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - , . - - - - - - - - - -DA M-~·:o S FE. - - - - - -

E ASIS

'.i,._ 



·t ¡¡ 
$Úi3PRObTJro\Dt)I'{ÍA DE ·llERECIIQS HUMANOS, PREVENCION DEL 

!>E~i'i'ó,. .. Y 'SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
,.,;>" 'ip; 

,~<;'f ~:· .ÓFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
i,~''!' ""·' 

(%F' ~;AP/i:~R!S[)~PDSC/Oll00312015 

ONSTANCIA MINISTERIAL RECEPCIÓN Il'~~~IAS CJTIFICADAS DE LA CAUSA 1 PENAL SdV2014. ~J¡' 
- - - En la Ciu

1
dad de México, siendo las 10:05 diez hiQt: con cincoÍinutos del día 26 veintiséis 

de junio de 017 dos mil diecisiete, el suscrito Lic gente del Ministerio 

Público de la Federación adscrito, a la Ofici~a de Jn~)~t'.gación, de. ,j~n~iente de la Sub,procuraduría 
de Derechos Humanos'. Prevenc10n del_ Deh:o y,S1v1c10s a la C°;¡l:lffllmdad, quien actua legalmente 
ante dos tes igos de asistencia que al fmal f1rma~¡y dan fe. - - -l/- ------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACJ'lf ONSTAR -/Jjl- -------------------------
- - : Con funtlamento en lo dispuesto por los ~~ículos 21 y;f02, apartado A, de la Constitución 

Política de lotl Estados Unidos Mexicanos; 2, fra.·f¡fl.'jiones 1yJ.·J.1:16,17, 168, 180, 206 y 208 del Código . 
Federal de P ocedimientos Penales; 2, 3, y 4, ficción 1, A,gíírtado A), inciso a), b) y w), de la Ley · 
Orgánica de a Procuraduría General de la Rep.i!fülica; - - -1~f- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que siJndo la hora, día y año señalado~ procedf a hacer constar que se reciben copias . 
certificadas ~e la Causa Penal 50/2014, de rf,t-a vei,trés_ de junio del año dos mil d_iecisiete, 
signado por fl L1cenc1ado  S*'/fretano del juzgado Noveno de Distrito en 
el Estado de Guerrero, con sede en Iguala, ry¡d1aia~e Ja cual certifica y hacer constar que las 
r~~esentes c9pfas fotostáticas concuerdan fiel 'fJ¡e~~'tamente con sus originales constante_ ~e 45 
{~~~:¡-enta y \cinco~ fojas útiles, siendo estas i~Jeclaración d ~ Fe ·~ 
rili~h;.¡,,···(·s···.···.~erial 1.e inte_gridad_ Físi~a ~e fecha cuatrl-~/.;:é oc·t .. ~bre del año dosf1i1 cator~c.f'te_ndic·\·.~.'ante 
el ·,agente die! mmisteno Pubhco del Fuer· Comun, adscnto a la Direcc10n, c,eneral de 

Av~~lguacioJes Previas, y defensora de ofir;;t~jicenci po_~;i~!'~ que 

Agréguese JaF .. c.o.pias certificada_s al expedien.t] f "'"' qu·e. se actúa. Por lo qu.e no ha····biendo,n~rq:a .• : más 
que hacer constar, se firma la misma para J~''ef s legales que h
--; ' -,J ---------------------c;/f:> N S . E- - - - - - - - - -

' ¡ ·. ·, ' ... '/?}?. ' ; __ ·· . 
- - ·~;c;;c,¡,,.,,.,.,- - - - - - - - - - - - - - - - - - CJV M P SE - - - - - - -
- - ~ !}p,(l.o ac9rdó y firma el Licenciad Age
Federación qependiente de la Subpro~'í~raduría d . erechos Hu

Servicios a 14 Comunidad de la Procu:jillurfa Gener e la República
as1stenc1a qJe al fmal firman y dan fe ... ·"'- - - - - - - - - -.. - - - - - - - - -
----------1- ----------------_,_-DA M os.· '. - -- - -- -

' ·fi! ' 
,-
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.. - DECLARACIÓN MINISTERIAL. DE 
f X . 

·· .. - - En la Ciudad de. Chilpa~ingo, Gu/rrero, siendi las cin horas con 

'uince minutos, del día cuatro·~. octubri. del año doJ mil cato e, el suscrito 

:icenciado Uc Agen~ del M. isterio Público 

el Fuero Común, adscrito a ' · , irección GJieral de Control de 
~ . r ¡ 

veriguaciones. Previas, quien a. " en formf lega~/ on testigos de 

sistencia que al fina~ firman y d fe compafece 1 ' persona que dijo 

!amarse , -, to segu~Jo el scrito personal en 
'· .\í 

'ª.· ctuaciones . procede ampliamente y y~z a.l l~t · hacer: s~ber a I~ p

de referencia los derechos que le 1ste1 en s · calidad, sien

Siguientes: l.- Ser enterado oportunam los. d echos que en s

:establ • Constitución Política de . 

\~ ~. 

cia, sexuales, el .estado

d ' umana y tenga por objeto 

'· es de las personas; 111.-

enci:a ~'::·su identidad indíg a de 
\\':,~~ª'~;.. " .. ~ \ 

ser criterio fundamental 

eterminar li'.iquiené·k··.s~ .aplican s disp 
!{~-.' ;_· -~\} :¡,_ t J 

V.-· ~adie ;~l?e~~/sel_ ~uzga por 1 ·. privativas ~¡. po~ tribun

=i~1r~;. ún e~:~ 1m::~::n .. i iz:~u::~:r:1:~~:º ::~:er

·ones sobre pueblos indíge

éc • ,. · ; por una ley exarÍamen(e _ iica_ 'i! al delito. de que se trata; 

. o p~-r.se orden aprehe on s1¡p ·.por la autoridad JUd1c1al 

que prliram. ·denuncia o uerella d un he~o '. ue la ley señale como d

·;S·anci6·;:1fc, · 'c:on pena . liberta~y ·oren datos que estable

~ue sé~~etidoese echo y exista I~ pro abilidad de que el indic

lo cometió o particip en su , misión; vb.- La·. utoridad que ejecute una 

rden judicial de ap hensió .tleberá po~er al i ulpado a disposición del 

ez sin· dilación lguna . · bajo" su m,ás estr ta re$ponsabilidad. la 
•' ' 

'.·.·."ontra~ .. /.' lº.'n ª=J:º ª·~~!rior · rá s~ncionado por .la 1 · \p·e.nal; VIII.- Cualquier 
1perso'>~e d tene~ al , diciado en el momento en'-gue e~té cometiendo 

un delitó'C:.bá~nm iatame e después de haberlo come~o, poniéndolo sin 

emof~disp~ición . ' la autoridad más cercana y e~~t~ con la misma .. 

. rontitud;~·.~ul~:~Jtrin· .' erio público. existirá un registro ¡ri·mediato de la 
. ~ ~ 

: !"~ .... , .. '~, ... ,-.f. l - s ,(~· 
.) ' ¡ : ~ ' ' '. ' -,t~.-.' 

. ' i' 
. ; ~') .~ ,,., - .~ 1 \f;'~"d ;·· 



a8 '"41 
~· -~ . 419 4' "'' .. ~ 

•'. ·{ . 
¡:¡ 

.,IX.- Solo en caso urgentes cuando se JrateJtie delito gr 
· r 1 

e, asÍ 4Jf1"' 
· por la ley, el ministerio público, po~5i. b~f su respo b~.l!~d, 
u detención fundando y expresandl~ 1·os i~icios que otiXÍén su 

· X.- La autoridad 'judicial, a p~jtión fl minister·. público y 

, ~e de delitos de delincuencia or:fi:~:ada¿podrá decr ar el arraigo 

••
1ersona con las modalidatles de gar y t~mpo que 1 · ey señale, sin 

" ':f • i~ 

da exceder de cuarenta tt!as . emprr"que sea · esario para el 

la investigación, la protect:j;' de JJrsonas o nes jurídicos, o 
;.. •.··• ,VI 

'.,~.exista riesgo fundado de qu 1 inrÍpado ses.' traiga a ta acción 

N~'P-l~zo podrá pror arr siempre YJ .· uando el minist

t e,~u~Úbsisten las .11'as que le d'. ron origen. En t
d' - . . 

. ci<.?n:totai'del arraigo n " los ochenta días,
'·t;#. 

po~.el mini~t 

rdenarse su liberta

declare su responsabilidad 

causa, XIII. - A declarar 

demás pruebas pertinentes que 

. y estime necesario al efecto y 

. cia de las personas cuyo 

· ".ñale la ley; XVI.- Le será 

, 
i' 

006 



' r"\ ,. i 
;;~' ¡" 
'.i>."'· 

·J.f . ory '· J,. 1 _...., 
. ~legirá libremente incluso\{Jesde el moíll{1hto de,su detenció no 

, e o no puede nombrar un ~ogado, deJués de. aber .sido . ·querido 

hacerlo el juez le designa~ un def.8'sor P,,. lico. tam n te.~drá O O 7 
>~j ~ 

.. cho a que su defensor compaft,~ca eif odos 1 . s actos 

'·tendrá obligación de hacerlo cu..,tas,feces s/ le requi ·, y XIX.- En 

lin caso podrá prol~ngarse la pri~' deten/ón por ta de pago de 

rarios de defensores o por cual · · a otra/Prestaci . de dinero, por 

a de responsabilidad civil o algún . o mc/ivo an, go, XX.- Quedan 

ibidas las penas de muerte, de m acit/, de i . mia, la marca, los 

. es, los palos, el tormento de cual r¡spe~ie . , a mult~ ex~esi

.·scación "'~·~?-;·~~~nes y cualesq ' otr~s 'penas mus1tªtj
t..L .J !)~~ .... 

endenta!~~;~""~~~"~ .a deberá ser . al delito que sanci

, n jurídic9(i~trRt~~~~\ XXI.- Nadie zgado dos veces 
' '' ,.,,., ...... '"' "' \ '. 

o delito, ya~::$~~Ci4é_)en eljuicio se . a o se le condene; X
, ..r }"'. '..:r ,;! 1 . . 

· gún se ·· liqo solicite, ar; 

~rv·· a procuradufi 

. 't;J · ,, se le nombre / p 

.,mprendi el español, afeo 
1 '.., 

·.~ad lo amertff; 
· . 'lH ' . ..?¡ 

: . ·. ara la protección/fe 1 

.. ·· ~ se cumplan fres · 
' ,,,:· 

nsidere que existe alguna i~eg 
'\'l 

r,o o gratificación de n

al de justicia del estado son 

traductor-intérprete, cuando

.· ri aquellos casos en que 

Quejarse ante la fisc

.chos humanos y la contral

,:coque le atienda; por lo fe 

Manifiesta: g{ue .·~se·: declarar, pero que de
J~·· ' 

ido del defenso.~e icio;ya üe p .el momento no cuenta
• • ~. . ... i.:~''.•~il<'.if~·1't.:¡·'''~.,,,"~'•"\ ·',· • ~ . ' 

. particular o pis de con .' nza q '.~ lo asista en la presente 

~i~~Ofseguido Jí,, scri.to pej,onal -~ :~'1actuaciones procede a 

~e. ~~cimiento¡i lic~ ef~~sora 
'ti~ita a la,Abi ción Genfal del Serví~o de Defensorías de 

!) ·q'/IFen~e encuenf ~ · . resente en f stas oficina's ~ lo solicitado por el 

.Atad'.·. quien en , dé la pa~bra el profesioit.ijsta de referencia 

istir en la Jesente diligenci
' ¡ ' ·~ 

proté'stando al y fiel desempeño, identifiéándo§:~ para tal efecto 

.. ~~al y c.......,llll .... fotostáticas simples de la crede~ejal que· le fue 
" !;;!ida .@9.~ ~~~:-~, · taria General de Gobierno, mediante \la Dirección 

l "•• 

'ral de~'$eM'c$o e Defensoría de Oficio del Estado de Guerrero la :.r, 1 •. 1 :''lo , ........ ..,, ~ ·1 , 

fk> ~P:·(~ª~i:l' 'co "''.f defensora de oficio, misma que se da fe tener a la 
.~ 
~r, 

_/f 
•' ./ 



"{~ ; ' 

if . ·. ~ 

'ndose constar en este acto q~e t le ha
1 

e la dev eión del ""1t' 
su presentante por así haberlt solicita¡o prev.·: cotejo . r.'.; O OS 

de las copias simpl?S que 'junto la/ cual . se ordenan 

!'IS presentes actoaciones, para le sur11·· sus ttos legales a 

ltJgar, señalando como do~icilif para o: y re , ir todo tipo de 

·' nes los estrados de estas;, o~inas;~ . 

tde actuaciones procedió a P~.. star ln lo . érminos de ley al 

·ara que se conduzca con ·. · ad )~n t o lo que tiene que 

advertido de las penas eri qu Jn~/rren s falsos declara
;~ 

.~··mentir, por sus generales y pre ··. 'ntre ta con su defenso

lo que acto seguid

ar, y habiendo ofrecid

,r haber nacido el día di

:es, estado civil casadoJ de 

i l si se leer y escribír, que si 

·,1gtala Guerrero, y vecino
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acto lf.tr~. ora de oficio soli h 
....... '···· 
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· ente y en la mi
,. -

. rs'~.,~~.·:a del .sexo mascul
'?!ji; 

1 hacfte una revisión e
t:'\:,i~'· 

·:~Y±~i" 

a lesiót\ttJ~n pie derecho
ú·. ' ·<~·~~'.· 

:·nf. ·tó se prdlJjo al estar poda
'.·.~.'~ 

to ya que 'l¡Ytengo en corra,, 

s y sirve para cubrir la ca 
r 

evitar que se~.rnetan los anim

al se da fe - - - - - - - - -
r 
' 

Fe "~AMW--iones.~ Se y en la misma fecha el suscri
1t.-

fe d . · ·1a vista en origi fotostátical'' de una credenc
ENtN'BllGACtbM .··tt . \"~ 

edidAº~~lfYtrección Ge ál;~del S · io de. oeflsoría. de oficio.

. ,8;~cual presenta u
~~ 

,ografía cuyos rasgos físi · ~nciden co· ,,s d.e su.1,resentahte, mis

.;.e en este acto se le de lv~;~1 original p ' r·.habf;io solicitado,· pre

cq~ias f otostátic isrlas que se mandan 
:~·, rfd: 

' egar a las presente ctué(Ciones para que· ani~sus efectos legales 

respond., de t · lo ,f~al se da fe - o.fui · . J- --- --- ---- ----
. - Se Cierf,1 Auto a lq;f Actuado - - - - - - :. - - _., 

.;'14 •. 1 ,J ' 

\~ GENEAAL J , 
tSE · 

· Adscrito~ 
i1ROL OE ' 
~IONES PR 
lCINGO,GR 

.1·>, ,s ",'7 

Previas. 

f 



.:, •• IOO.ltt-1. 

~\ 

·-~~··' 
·~*·' [.'!)~·· 
.:~;i4· 1 

JR\A GENERAL DE 
\OELESTADO 
'.lN GfNEAAI. DE 
lNTROLDE 
'.C!oNES PREVIA$ 
NCINGO.GRO 

l 
j 

I 
I 

111 

01.9 



".~ 
 

,, 

020 

' .1 



·:"./:::~:. <;~ 
' ·~1b· .. . ,/, 

: "''! ,'.I .!1 ;' ; .• .. ~ 
. --~,~--

...... 
 

021 





 
23 

~; e~'.';::r ' " : ''~( 
.,,. 'I .. ' 

"' '! • ,~:~ J ., 'Aj~'\ii¡;¡.\(~~ 
!n\esi..;,;;..ÁiNt; · 









, ·r: . :. : . -·~ .. '" . 
,1. __ ....., 

' ' .· t ~ ' .. :. ,· .. 

: ; ·' ~ ;;: ~.111.,nio;;.rí 

. '!~ t1g~(IL1' 



¡ 

. - ' ¡' . 

i' 

 
2·8 



ª"?S 



 



- : ;: :.1 '.,i.,_,'. 
. '' 

~ 
"'i' 

·~ • 1 



!" 
32 



• •. PE IA ~,;::;>!:~iuo 
·•ch:1~ Hum~nos. 

"2irs ii la Comunrd¡ci 
~~iyt.l.!Óíl 

8iS ' ' . \. 
¡" . 

~ 
033 



034 

1 ' ~ 1. , \ • 



. L : 1E L.\ :: (,((~~. U[1.\ 

iJf';;r hri~ ~1·.:;.:'!:,? ~~.-~:i 

,·,r1ri -~ ,> t~ :.·;,~..,,. .• /'~ ¡< 

·"' fÍ'I 

~ 
035 



"\Tf\AL l!F,"I,~ IUPÚ?.UCA 

· c'e 1)er2chr1~ Humlnos, 
' y s~rviCll'.'S :t la Comu11idid 
~,; lnvestiyac1a11 

¡~ 
[, 
·.·. 

 
38 



. !íf: U í~E?(:ELiCA 
chris HumAnos, 

:1ns - 14 Comunidad 
· tiyéción 

1fll ·.'~' 
' ..,,~...,,~ ....... ·:.: 

~(· ·."'·· . 
;¡ .. ,.&:· 

., 

 037 

,.,,.,, 



8 



· \ L 1:~. L \ ~~S?'..'JUCA 
.i~r-?choJ. Hur:;~n 1), 

r-1ict~ .~ i? C..~mumrlad 



.\l. r.F l.t. ;fft . r 

m:chce. H: ' ::. ·;1, 

• ,:r:ns ,: '~ (i;r,.," 

.. ~.\., -

·~ 

º~º 





'. 
\ 

1 ~ 

042 

f '>; 



\l. [)[ U R U,. • · 

lerechos Humt" >,. 
~rvicios a !él CJm;.;:1~~:,; 

/LSllyóciÓn 



·.;,,>ciri~ ·, ,. ... ,, · .., ........ ~ ... ' ' ' ' ... ~.>' ) .. '1:\ f~· 



f . 
. 
. 

-~'·• .f 
.( ~~'·'<'·;. \:; •• _ 



.. ~¡ 
~l~· 

--··----------·-







., 

l 
.. ' ~ ... .,~·· ..... ,,. , 

:: . :~. t,.\ . . :,1, ·.:.un . .r .. 

·.h.:s Ht1:1:~:1°;;-,, 
· 2::.s :\ !11:.).nunld?.r'. 

:~ 
·•;-

~. 
J,-, 

" ' 



JI,,'~ 

·.· .. 
~\ 

\ 

-• 

• 





• 

• 

o 0051. 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 

·'•< DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
·: 

)t' ,~~ 

~'" '"Í ~r' :i.i' 
_-f\ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/003/2016 

f ,f 
RECEPCIÓN DEL OFICIO MEXfiANTfEL CUAL REMIT~N 

COPIAS CERTIFICADAS DE DILIGEtjlIAS DltLAAVERIGUACION PREVIA 

PGR/SDHPD~/Oll/' /2015 
. •. . . ¡l

i·i . 

- - -En la ciudad de México, siendo las 20:00 horas coitflel día ". : veintisiete de junio de 2017 dos mil diecisiete, el 

suscrito Licenciad gente, Minist,,;¡,.:º Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos H~anos, PJvención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
Procuraduría General de la República, quien actúa ~.términ~el artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 

Penales, quien actúa con dos testigos de asistencia · ie al finaf rman y dan fe, para debida constancia legal: - - - - - -

~ ~ ~;~~~~~~-;º~ ~~;i~i~~ ~~ ~f~c~~ ~~~~;º-~~~:: c~il~,~~ ~;;, :¡~~~~~~~;e~ ~-a~:t~~
Agente del Ministerio Público de la Federación ·'. scrito ~'ª Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos Prevención del Delito y Serví ·· a la cf unidad, mediante la cual remitió copias certificadas de 

~ , "··-
diligencias que obran en la averiguación previa · PGR/~HPDSC/OI/001/2015, constantes de 224 (doscientas 
veinticuatro) fojas útiles, vinculadas con los est ;_: antes ,,tsaparecidos de la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa 
Raúl Isidro Burgos, derivados de los hechos del v~'ntiséi~f veintisiete de septiembre del año dos mil catorce, en el 

Municipio de Iguala de la Independencia, Guerrer~ - - -~!i - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~·~ 

- - - Por lo anterior, se procede a dar fe de tene' a la ~ta el oficio número SDHPDSC/OI/1232/2017, de fecha 

veintisiete .~e junio del año en c~cso, susaito. po ~· 1 Ma~o  Agente del Ministedo Público de 
la Federac10n adscnto a la Oficma de Investiga ·. deJji Subprocuraduna de Derechos Humanos Prevenc10n del 

.~elito y Servicios a la ~omunidad, documento co '.. 'nt~§l.e una (01) foja útil; asimismo remite desglose que contiene 

'd!}~~cias de la averig~ción previa AP /PGR/SD D~t/OI/001/2015, debidamente certificadas constante de 224 
(a~~e;itas veinticuatro) fojas útiles, vinculadas (tlí); estudiantes desaparecidos de la Escuela Normal Rural de 
Ay~~¡plPa Raúl Isidro Burgos, por los hechos de iltiséis y veintisiete de septiembre del año dos mil catorce, en 
el·f\1~~~io de Iguala de la Independencia, Guerre ·, o para que sea agregada al expediente en que se actúa y surta 

-., .. "'4' . 
sus _€j~os legales conducentes. - - - - - - - - - - - -

,. .... ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -FUNDA· NTO LEGAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Lo a11terior con fundamento en los artículos en los" ·ículos 16, 21, 102 apartado "A", de la Constitución Política de 

,. 1 r~ , .. '" '"t , • ,., 

los Esta'tfos' UhidY Mexicanos, 1 fracción !, 2 fr ' ón 11, 16, 20, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Proéét'íihH:eñe.ot.Penales; 1, 4, fracción!, apartado ciso b), de Ja Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

Repi'ibfith~'J'f'Rli\1!614o A), fracción V, del Reglament Ley Orgánica antes citada; por Jo que es de acordarse y se:-

- - ;. =~ ·;...~:i - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -i~i 

- - - PRIMERO.- Agréguese el oficio número SDlP 
¡ • .._ .. ; 

OI/1232/2017, de fecha veintisiete de junio del año en 
h~. 

curso, al expediente en que se actúa, para que surt~ lo ctos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - SEGUNDO.- Agréguese las copias certifit~as c tante de 224 (doscientas veinticuatro) fojas útiles de 

diligencias, relativo a la AP /PGR/SDHPDSC/OI/Oti/201 expediente e

legales a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - ~'.. - - - -~ .• - - - - - - - -
·~ -~ 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -,;f-cúMPMSE - - - - - -

- - - Así lo acordó y firma el licencia gent

adscrito a la Oficina de Investigación, de la Subpr!uraduría d hos H
a la Comunidad de la Procuraduría General de la t°'epublica, que f ,final fir

~· .•• 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~-DAMOS F -~~ - - - -
3'· ·· t- ·.~ 
~ i' ·~· 

TEST~OS DE DILIGE~
~ 
j!~ 

1 
1 \ 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. ; , , 

.. / . OFICINA DE INVESTIGACION. 
t/ .,; 
f'! ;:_~· 

l oFif;Io: SDHPDSC/OI/1232/2017 
EXPEDIEN.'fE: Aft/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 

~p ,{;'V 

JI' ."~: 

ASUNTO: EN ALCA~E D~FICIO SDHPDSC/OI/1217 /2017 

/ 

,' 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓ 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA S 
PRESENTE 

' 
En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la presente av · 'guac

por los artículos 1, 14, 16 y 20 apartado A, de la Constitu n Po

fracción II, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedi · nto~ fracción I, Apartado A, 

incisos b) y f), 9, 10, y 63 de la Ley Orgánica de la Procuradu Genl'al de la República; 1, 2, 7 de su Reglamento. 
!'j,~ 
;!\_tr 

;'¡i1 

En alcance al oficio SDHPDSC/OI/1217 /2017, mediante· ·cuam;e remitiera Copia Certificada de diligencias 

que obran en la Averiguación previa al rubro citada, a la· 'p¡J~GR/SDHPDSC/OI/003/2016, me permito 
remitir a Usted, copias certificadas de las siguientes diligen .. :s: .FJ:,' 

.r~::~ 
7fi ~¡.· 

Co~~ncia Minister1f1 de Apertura de Sobr · .~rado de La Universidad Médica de 
Inns~k, Australia,•: de fecha primero de septiem ~~e dos mil dieciséis. 

~i ' ~ 
Asimisr~ i>pias certificadas de otras diligencias: 

. '"' ·1: 

Col}stá'ricia sin fecha, signado por el Licen gente del Ministerio Públic
del'füéro Coro(!¡,i (Se~tor Central) del Distrito Judicial; · Hidalgo, mediante la cual hace a recab
decla~aéoh~g1:Jé f~srtnados en el Hospital General Dr.·" e Soberón Acevedo.- - - - - - - - - - - - - -

Resum.e~· ~!~.n!t§;fJ:dl~ Secretaría de Salud de fecn.,~· ince de octubre de dos mil catorce, signado 
por l - - - - - - - - - - - - - - ;~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Dicta~N ~de Clasificación de Lesiones con núm~o folio 25836, de fecha 18 de abril de dos 
mil diecisiete, emitido p - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Ratificación del Dictamen de Clasificación de Le\ion con número de folio 25836, de fecha 
12 de mayo de dos mil diecisiete.- - - - - - - - - - - - -::::~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Declaración Ministerial del testigo  fecha diecinueve de diciembre 
del año dos mil catorce, rendida ante el Agente deÍJ}1iniste . • Público de la Federación adscrito a la 
Unidad Especializada en Investigación en Materia d¿1$ecuestr :de la Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada .- - - - - . .:?- ----- ' -------------------------
Comparecencia y Declaración de  rendida ante el Agente del 
Ministerio Público de Fuero Común Sector Central !'.f~I Distrito Ju 'cial de Hidalgo.- - - - - - - - - - - - -
Comparecencia y Declaración d , rendida ante el Agente del 
Ministerio Público de Fuero Común Sector Central .del Distrito Judi 1 de Hidalgo.- - - - - - - - - - - - -
Comparecencia y Declaración d endida ante el Agente del 
Ministerio Público de Fuero Común Sector Central~del Distrito Judicia e Hidalgo.- - - - - - - - - - - - -
Comparecencia y Declaración  rendida ante el Agente del 
Ministerio Público de Fuero Común Sector Central~el Distrito Judicial · Hidalgo.- - - - - - - - - - - - - -

Comparecencia y Declaración d · rendida ante el Agente del 
Ministerio.Público de Fuero Común Se~t~r_Central'M~1 el ~istrito Judicia~ de ·. ·d.al~o.- - - - - - ~ - - - - - - -
Oficio numero 7260, de fecha veint1s1ete de .ept1embre del ano do ~,mil catorce, signado por 
Licenciado Martín Cantú López, Agente del Ministe o Público del Fuero Com'tp.- - - - - - - - - - - - - - -- \ 

~.t· 

'\ 
'~ 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delezació1~~~uauhtémoc, 
México, Distrito Federal, C.P. 06500. 5346-0000. Ext 5595. 'l.1 .,t, 

-, ., 
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SUBPROCURA'ÓURÍ~ DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELJTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

:>Í~ OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
~~· . 

fi~ . ~~? 
Oficio número 7261, de fecha veintisiete de septiembre 9~1 año <J!s mil catorce, signado por 

Licenciad gente del Ministerio Público d~~fuero ccfi1;lún, mediante el cual notifica 
fallecimiento ficial deL1*gistro oWll.- -----------------
Comparece endida ante el Agente del 
Ministerio Público de Fuero Común Sector Central del Distrit§}JJudicial algo.- - - - - - - - - - - - - -

l.""~"" 

Comparecencia y Declaración rendifa ante ~I Agente del Ministerio 
Público de Fuero Común Sector Central del Distrito Hidalf.- - - - - -~ - - - - - - - - - - - - - - -

,(J,; .'.'l;f 

Lo anterior a efecto de que sea considerado por la Repres~.~!f_41cación S~.,,-ial de la Federación que integre la 
indagatoria correspondiente, dando un total 224 (doscienta~inticuj:tro) fojas útiles. 

i~f ,.~'.-'' 
Sin otro particular, le reitero mis distinguidas consideraciones.~~ ;~f 

~ ,,¡;:e 
~' '!¡.,( 

EL AGENTE DEL CIÓN , · , '· .. • . 
ADSCRITO A LA SUBPROCU REVENCIÓN :DISt' : • 

. ,' ~ ,¡ i(íl 

', 
' 

DELIT

i' .. 

O HIGUERA BERNAL.- Titular de la Oficina de Investigación de la Subf1.rocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servici<¡s a la Comunidad.-
Para su conocimiento. Presente. .'.';1 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delezación Cuauhtémoc, 
México, Distrito Federal, C.P. 06500. 5346-0000. Ext 5595. 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
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\• 

b • 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA APfí:>GRJSDHPDSC/01/001~015. 
•f' -'~i>f 

• 

• 

~ J: 
)t / 

;~<~ ! ~1' ',\\., 
•:t ,J -:• 

CONSTANCIA MINISTERIAL DE APE;QTURA DEi'$OBRE CERRADO D$LA 
UNIVERSIDAD MÉQltA DE INNiBRUCK. !:':'. 

~ 1 1 

- - - En la Ciudad de México, siendo laf diez horasi-1on veinticinco minuto~ del d

primero de septiembre del año dos m'.I dif séis, el su~~o ~icenciad
ente del M1rnsteno Pubh~t de la Fedfac1on, Adscrito a 1~._0f1cma 

Investigación de la Subprocuraduría d~l>erechos ~fmanos, Prevención}el Delito

Servicios a la Comunidad, de la_ Procf duría Genital de la República¡¡lquien act

ante testigos de asistencia, en términos ··~ los artícul~ 16, párrafo primerb~y 22, párr
:{~ i',·<t" 

primero, del Código Federal de Procedí ; ntos Pe~les, que-al final firn1'1n y dan fe:
-:,~ ':t . .' 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - H A c o N s\t A R - - - - - - - - - -·~·- - - - - - - -__ , ._. 

~ -~ . 
-_ -· -· Q~~:;_,,.1 su~crito Lic~do Edgar Nie -~ :~ Osor~f_-_P· se constituye en I~ instalacion

·de la . . . juntas de r~ Dirección G eral d~ Laboratorios Crim~alisticos de

-.coordt'
1
.! _ ~eneral de; Servicios Pe -. les _ d:e la Institución, u~adas en 

• ·~- \{ ,'. ,· ~~ ~-1'; 

Consul~~~ ... iimero 715-721, Colonia .,ant~' María lnsurgent~, Delegaci

Cuau~!~diol?~· C.P06450, Ciudad de Méxi ,J e~i1compañía de perit~ oficiales de
• •.. ' '~;' ·~r.. ''·~:. 

Institución en. l~~¡~s de Fotografía Fo ·~ s~, Traducción y Gent\tica Forense, 

nqmbre

quienes selÍÍdentificaron c

Credencia:! para votar el primero de ellos con el .e de electo
~-- :t¡~· 

y los restantes con credenciales institucional con números de cllédenc
~-:~ )!$; 

respectivamente, igual~ ie se encuentra~ presente co
i\"; '-!•' 

Representante Legal de la Coadyuvancia def~ lo {familiares de lo~ cuarenta y tr
N~ '. '!fll. 

estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raú!~sid \_Burgos", el Li~ciado
 quien se identifica con cédu(~ pro - jonal núm  co

experto independiente en la materia de Genétfca el O ' to

Director de Genética del Equipo Argentino de~ntropol . Í,ª Forense, Jrsignado por l

vícti~a~ de la pr~sente, quien se identi~ica c.9_:_-n Pasapo ---,, __ núm  de

Repubhca Argentina, documentos menc1onaqps de los cu __ s se orde~a extraer cop
' H 

simple para efecto de que previo cotejo éf:>n sus origin s sean &osadas a 

presentes actuaciones, devolviéndose las o1ginales a los p ~~entes, d~ conformid

con los artículos 16, párrafo primero, 206, 208 y 269 d " Código Federal 

Procedimientos Penales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - '- - - - - - - - - - - - -. ' 

- - - Nos encontramos reunidos para realizar la apertura de un sob cerrado entregado 

por la Universidad Médica de lnnsbruck, al Señor Subprocurador Eb Ornar Betanzos 

Torres, el cinco de abril de dos mil dieciséis, mismo que fuera entre ~º-'al personal 

_ Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtém~ 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.'l;. 

'\\,_ 
?i\, 
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PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A !-A COMUNIDAD,l 
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o 00$5 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA ·.'i/ APjp.

8

.J
1 

GR/SDHPDSJ: .... ·~01/00112015. 
Y' 1.'ff 1· 

• 

• 

actuante el día treinta y uno de agosto de,os m,i, dieciséis, el Jal fue abierto 

previamente el ocho de abril de dos mil die9~éis, cal~ensando cerrÍlo nuevamente 

para su posterior análisis, lo que se realizar~ffn esto~~omentos, porf que se muest
el sobre debid~mente cerr~do y sellado, e.~ .• f .. ,. al es·.· ... '~.f· colo~ amarillo··'rocediend~ a
apertur~ del mismo a las.d1~z ~o~~s con t'iinta y ~reve minutos delJPresente.pnme

de septiembre de dos mil d1ec1se1s, y unj1vez ª~f rto se muestr~~iu contenido, q
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CONSTAR QUE ESTANDO A UN EN EL IMTERl .. D~STE H SPITAL GENERAL DR. \\ 

, EN UNA CJl.MIL_lf ··auf'sE ENCU. NTRA EN EL AREA DE 

URGENO+AS SE TIENE A LA VISTA A UNJ\ PE . N~1f>E QUE EST,A \ 

SIEl;'JDO ATENDIDO POR ENFERMEHA;3 ME@ICOS, SEN LANDO EL MEDICO \ 

TR~fANTE <pUE ESTA PERSONA SE ENC nil' DELICADO DE SALUD, QUE NO 1 
·~ ). -''."i' ' 

PUEDE EMlllR. PALABRA ALGUNA POH L Q{liE NO ES P SIBLE RECABAR SU ' 

DEQl:A\IR1j,~}~N MINISTERIAL, ASI COMO TA. ~,~P RECABAR AS DATOS SOBRE EL ·~ 
:~·•,c,Mt~Md;"\eN· ~A MISMA AREA DE tJRGENCI/.\ ·t,lUNA CAMILL SE TIENE A LA VISTA t 
:·&,·1 RAI Df- •.· t ·;;;' ¡ 

)(j\' l~\;~1)~~ P.Ef~~. NA   Q ,·~ N SU REGIST o· NO SE ENCUENTRA ! 
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Asunto: Se Emite D. 

. . Número de Folio. 25836. 
tp._p/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 f Oficio, SDHPSC/01/696/2017 

; aten de Clasificación de Lesiones. 
" ''ti: 

~ }.iufd de México a 18 de abril de 2017 . 

,, t[ 
LIC
AGENTE DEL MlNISTERIO PÚBLICO DE LA FEDER 
ADSCRITA A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA CO 
PRESENTE 

IÓ 

L~~J.e ~'C$CTfbe~o Médico Oficial de la Pro 
' · ~ació.r.:i;;GeneraVde Servicios Periciales, en virt 
lí, 6i~dades Médico Forenses; en relación con la a . 
·~~-~~\'~\!~' ·~~. . :. .._ '~~ . 

• • ••• 1 ,,... • ·~ 
:.11'\.~ .1 ··~ DICT ', 
-·' ~~?'· ~f/.p 
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Pt:ANTEAMIENTO DEL PROBLEMA: " ... MEDICIN 
~ones que. presenta la víctim
Cfi.&Eit1da'sífi(·a~j8.J\se realice: 
1:-;·~CX,:~1"\f:.NT AL.- Respecto de documentos qu · 
c.ftr¡~~sqoncl~ á.'Jc;l. ~P/PGR/SDHPDSC/01/001/2015; · , 
2,-"J!l~.É~E't<Jüp.;Q'.!f: .. deberá trasladarse al lugar en el qu 
;t,gac1~n . 

METODO DE ESTUDIO. En el presente caso se utiliz 

MATERIAL DE ESTUDIO. 
l. Petición ministerial. 
2. Documentales de ALDO GUTIÉRREZ SOLANO ir\. 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, remitidos por la 
3. Valoración médica presencial. 

l. REPORTES MÉDICOS ,, ~ 

AD 

ía General de la República. adscriL3 J. la 
. propuesta hecha por la Directora General de 
; ción previa al rubro, emito el siguiente: 

AL a efecto de que realice clasificación de 
r lo que para tal efecto, se solicita que 

encuentran integrados en el expediente que 

1 Método científico. descriptivo, y deductivo 

das en el expediente que corresponde a la 
ad solicitante. 
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M¡ ¡,J" 

J ,f· 
CONSIDERACIONES TÉCNICAS. li' ~J 

    
   

 
   

 
      

   
    

  
       

      
 . -~ . · -

ft. -~· l'' 
Código P~al det ~do de Guerrero, Capítulo 11. ~~ . ·: 

~~~)~RE~~'.~ON<lsTICOS DE LA MORTALIDAD 
~VE. :·. ~ .... - . 
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PGR 
PROCURADURÍA GENIRAl. 

DE LA REPOBLICA 

ÁGENClA UE.Jt:Í(,.;l:.STJCiAll<Y'< CR!?v11>~ 
Coorinf'ación General de Servicios J'crh'JHk' 

Direcc~fri General d~ 'f~sp:.!cialidad1..·, \11cdic'' '·· ll l'n:;c:; 

1 . .' I
¡&· '.Jeu.,1rt~~P'1'r1\'.:' 1;.·, f\t\edicin,1 ~·oren~~e 

Definición:    
   

 
  
  

.'1:·. 

~j 

Bases anatómicas y fisiopatológicas.  
 

    
   

  
  
  

 1. ;;;.r 
~~t: . 

   
 

  
   

    
    

  
    

   

   
   

  
   

   
    
   

         
 

     
  

   
    

  

  

Rev.: 3 FO-MF-08 



• 

• 

PGR 
PROCURADURÍA GENERAi, 

OE l.A REPÚBLICA 

Cuadro 2. Escalas para evaluar alteraciones de la conciencia 

Escala Comportamiento a evaluar 

-'AGENCIA DE INYEST!UACION CR!M!~<1\L 
Coordinación ficncral de Servicio' l'eri..:iale' 

Direcció;P beQ·Y.ral de Fspecialidadt's tvtecliL·ti hm~nser.; 
.. t>c' [}'~oari;;''IY1{'ntr; r·:c Mcdicin,:., Forense 

iít' 

'"" 
,, 
1 f J 

(Elementos) '' 

Escalas Element:s de respuesta ,~ j Puntuación! mterpretac1ón 

.. 
~-

',

. 
"' 

 

. )('UIW)L l\t 
""Jl\fmPH' :/l'} 

,•,~ ,( l¡'.. 

"'\ 
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o 02.<&J 

PGR 1 AG!Jt/~'.:~DJINVESllG;\(l(J1'J(Rl\lii\'\. 
---- ,/~:: Coordinación Genera! de S~rvici(i~ Pe! i\.ia!c·:: 
PROClJRADllRÍA GE:--JF.RAI ;'f;'-. Dirccció.0 Genera! dt...' L:.nt::cia!idade~ M:..:dtcn í n1cn'>L'. ~ 

!)F lA REPÜllLTCA .. ~~' ~..:( i)q1,11lCt:'l···r>l•1 ¡!p Merlicín~ For~nsc 

Est_u~ios de imagen.      
   

 
   

 
   

  
   

  
   

 
  

  
     

   
  

  
    

  . 
  

      
   

    
  

   
   

    
  

'. ~s H-·¡~'á&>d~. Criterios diagnósticos del estado 
vegetativo. ~ 

- .l ' ,''. ¡,· 

Rev.: 3 \. 
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''º~~:~,·~ ~C~':):K~LL:~:(\f'~F;~:,· .. _;v: .i\~ ., 
t. 
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PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

DF LA REPÚBLICA 

ESCALA DE COMA DE GLASGOW 
a) Apertura ocular: 

- Espontánea 
- A orden verbal 
- Al dolor 
- Ninguna 

b) Respuesta verbal: 
- Orientada 
- Confusa 

4 puntos 
3 puntos 
2 puntos 
1 puntos 

- Palabras inapropiadas 

5 puntos 
4 puntos 
3 puntos 
2 puntos 
1 puntos 

·· Palabras incomprensibles 
- Ninguna 

c) Respuesta motora: 
- Obedece órdenes 

·. · ~ "'"" - Localiza dolof --~ "', .. ~ .... 
~\":~<'>:.~:- Retirada (al dolor) 
·~~~\':::Flexión (al dolor) 

' \ 11 .. i '~ 

· · ;,,,~., ~'Extensión (al dolor) · · ~\.'. ,f Ninguna 
/, 

Val.oración: 

6 puntos 
5 puntos 
4 puntos 
3 puntos 
2 puntos 
1 puntos 

· 15·puntos: Excelente pronóstico. 
- 13 éf'l.5. f:l(j,ot~en pronóstico .. 
· 9 a l~.Rl:lfil~~ T~E moderado que requiere permanerJ~ n hospital. El paciente no va a tener secuelas o 
a esta':; v.?:>;í ~ér,mmimas. · · 
- 8 punfos: .. P{~~ permanencia en terapia intensiv st ':_:>edado y con ventilación mecánica. 
- 5 punt-oi:;: Solo et 1 % se van a salvar. · 
- 3 puntos: Muerte cerebral. 

ARTERIA CEREBRAL ANTERIOR 

Rev.: 3 
.. ~ '' ' 
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Rev.: 3 

/ 

,,''.~-j; 

AGEN(':IAJ)E JNVES lHiACJON CRIM !NAL 
~<:r Cootdínación General de Servicios Penc:ialc:-: 

. ./!f· IJ1reccfün General de 1.~·spccialidadcc; Mcd1<.:11 f·,·rui"it>. 
~- - Í.)er¡,.-11 u1n1· 1~1n ' 10 Mcciicin;i ~nrE•nse 

~-/~~,, / 
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./" o 02~2 
A~~NCIA DE INVESTICJACH)N CR!MfN,~ 

;· .',¡ Coordinación General de Se• ._,icios !'c1 icinJc,; 
~*t' Dir~cción General <le i,:1:;pccialidadi.:-, Mcdlcc> ! d·.::11<.;¡:..; 

·_..j. f~)<"'prl: t ,Hrwiwn df-\ Medicina F<wr:~n~f: 

PGR 
PROC:!JRJ\DURÍA GENERAi. 

DE LA Rf:P(fBl.TCA 
1'~ 

SIGNO DE BABINSKI ~t'l , 
   
   

 
       

    
 

 
 
 

. ~ · :~':::: 
i!} f;' 
~'..;'.'_-; .~·}{ 

;-~-~ 
! ;;..~t--ANÁLISIS MÉDICO LEGAL. 

   
   
  
  

 
  

 
      

   
  

 1; ""·· 
' 'l ,. .. 
- ,'_·:.A¡/«. 
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PRIMERA.-  
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PGR · • AGB~tlA DE INVEST!Gi\CION i .. RJMH< \l. 

· .. ;r; Coordinación General de Sen icio'..¡ Fc1 ic iaks 
l'ROCURADlJRÍA ti EN ERA l. ~f Dtrección Oencral de Espccialidadc; Med1cc h 1rcn3t':,· 

llE LA HFrfrnl TC.~ i~~: ;)¡:¡q•\ lll"l'fi' ,¡,, MPCiicin:i Fnr0nse 

REFERENCIAS BIBLIOGRAFICAS. ,,. 
- Código Penal Federal Vigente. 'f' : 
- MsC. Rafael Domínguez Peña, Dr.C. Ricardo Hodelín Tablada y MsC~arco A,ntonio Fernández Aparicio 'Factores 
pronósticos de la mortalidad por traumatismo craneoencefálicqf~~rave. · MEDISAN vol.15 no. 11 Santiago de 
Cuba nov. 2011. ::i' : 
- Salas RHJ. Traumatismo craneoencefálico, epidemiología, prevenci·ó·-.·; serv.idp médico de urgencia. En: Salas RHJ. 
Traumatismo craneoencefálico. Temas. La Habana: Editorial Científico-' \ecnica~j2006. p. 1-13. 
- Pérez GR, Martínez VM. Epidemiología y lesiones traumáticas. En: ; ., aller0:~·LA, et al. Terapia Intensiva. 2da cd. La 
Habana: Editorial Ciencias Médicas; 2006. ~}};, ) 
- Raúl Carillo Esper, Rene Cristina Hernández Campuzano, Jorge G · 1el Pu~la Clark, Atlaí Castillo Heredia. Estado 
vegetativo. Conceptos actuales, Med lnt Mex 2012; 28(2):162-170. ·. f 
- Ricardo Hodelín Tablada!, Calixto Machado Curbelo, Estado veg ivo ~rsistente: un reto para las Neurociencias 
contemporáneas, Rev Cubana Neurol Neurocir. 2011;1(1):44-51 j' 
ANEXOS: Documentales remitidas por el Ministerio Público. W 

.,.. 
" 
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PROCURADURÍA GENERAL 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, Ü 02.4...& 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LJl:/CÓMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGAC1<:fN rt 
J;t .. 

;.!~,', -t" ¡,•,·· .. 
}f .;'/ 
-! GR/'áDHPDSC/01100112015. 

DE LA REPÚBLICA 
<,'11 

·'~· 

• 

• 

: . .r_ •• , 

" 
, ·. .'':.r:f. 

RATIFICACION DE DICTA N PERICIAL 

EN MATERIA DE MED~NA ~~GAL 
. K~i 

--- En la Ciudad de México, siendo las 16:30 dieciséis ho -~ co,~ireinta minutos del 12 dou; rln n1;1yn del 

año dos mil diecisiete 2017; la suscrita licenciada Aqente del f\/11n1ste1io 
..~1:1t.t· ' 

Público de la Federación, adscrita a la Subprocuradurí · , e ~grechos Humanos, Prevenc1ó11 del DPlito y 
• ··M 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General . 1jRepública. quien actúa en forrna leqal con 
, i/::J. ' 

testigos de asistencia que firman y dan fe, hace---------- ·;~ "1l;ti1 ______________ ~----------------·--------- ------- .... ··-----

----- ---- ------------------------- -- ---- -------------------------C O N 

·-- Que comparece ante esta Representación Social 

Coordinación General de Servicios Periciales de la Ag 

General de la República

ofÍ~;;,·cbí\núme edida a su favor por 1 .. 
t ~ '" -

{ 

,· la Federación la perita médica adscrita a la 

ia de Investigación Criminal, de la Procuraduría 

uien se identifica cnn credencial 

curaduría General de la República. n1isma que lo 

. \. acredita CQD'lO Perito oficial, documental de la cu e ·Onformidad a lo dispuesto en el arlir:ulo ;>Cl8 del 
1 ' 4, ,. -''. 

, : . , código Federal de Procedimientos Penales, se D 
~ \11 ~:,, ' 

tener a la vrsta y se le devuelve él la mteresada 

·· -.:~ por así haberlo solicitado y no exístir inconvenie . o al respecto, a quien se procede ;i protestar en 
, .. , 

términos de ley para que se conduzca con la ve;~d en 1 resente diligencia en la que va a 1nterwrnir y se 

.,.r \ . ~-~~del delito asi como de las penas e~s que in · rren los que interrogados por alquna autoridad 

·i:·:· :.~g~~-~,~~»,nta de la ¡udicial en ejercicio de Is funcion o con motivo de ellas. faltare a la verdad. en 

,: "~c.ic~rminos de lo dispuesto por la fracciónl< el articulo 7 de Código Penal Federal. proteslanclo éll 

• · ; compareciente conducirse solamente con 1 verdad. Asimi , o, se le hace saber al declarante el rlerecho 

que le otorga el artículo 127 bis, del Códigi«,. ederal de Proc _. imientos Penales de ser asistido. durante la 

presente diligencia, si lo desea, por un ab~ado que para el e to nombren Al respecto el romparec1ente 

:anrt:stó-~u~ p:ret:o=e~ton:l:.c:t:r: n=~e::"~ ~ ~º-- :d:tosg:~erates · - •. • ~- · •• 
(." ,, 

--- Llamarse como ha quedado escrito.rr de     

   

   

       
   

1 . . }/f t' d .    n re ac1on Wº 1vo e su comparecencia.---------, ------------- - - · - ·· - ·· - ---
• . ----------------------------------------------tl-------------0 E C L A R A ________________ .... [.·--------- · .. - - .. · ... - · -.. 

--- Comparezco ante esta Repref ntación Social de la Federación a fin\~e ratiJi<:élL el · DICTAMEN DE 

CLASIFICACIÓN DE LESIONES" contúmero de folio: 25836, de dieciocho defabril del año 2017 dos mil 

d.iecisiete, constante de 20 ve1ntetjas útiles en original, en cumplimiento al m'~Íl9,ato 111inisterial solir:ítado ' .. ~ 
{{ 
" 
1J 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A,LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN, 
..;_,-

~)' . 

PllüCURADURIA GENERAL A~if~GR/SDHPDSC/01/001 /2015. 
m: LA REPLJBLICA .~''f<;i 

• 

• 

;~ l ' 

medíante el diverso SDHPDSC/Ol/696/2017, por lo que una:,lez que lo,he tenido a la vista y previa lectura 
1'.,V· : 

del mísmo, los ratifico en todas y cada una de sus partes, a&:ílnismo rati·f1co la firma que aparece en In parte 
<i'l¡' <'' 

interior del mismo en su última foja, donde se encuentra ~nombre .~m1 firma por ser puesta ele m1 put1o y 
·~'' _,,,, 

letra, siendo todo lo que deseo manifestar, firmando a~,rgen ~?' calce de la presente rl1l1qenc1;i para 

constancia legal----------------------------------------------------""'~~:~--------7v-----

···Con lo anterior, y no habiendo nada más por agregal da poj\krmin
;-\.t-! .'f~~-

al calce .los que en ella intervinieron, para debida con1~cia .'lªI de l

as1stenc1a que firman y dan fe.-------------------------------· ,~:¡.-----~Í-i:---------

·· ················ ·················· ·· ········DA . '~ s,~E ······· 

D

LIC

I 
'l

i,>:' 

" 

~· 

t 
.~·'! 
.14 
i 
~ 
,fe 

f 
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)f~c _. 
· ...... ..,_ .

O Ot47 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001 /2015 

e E R T 1 F 1 e A e 1 ó N.é'.' 
.. .y\{ 

.. ' '11. 

'.'-l 1\VJn•.'i\ PHUt:lAUS 

. , .. ~·,t~ua, 
. l \ ' • 

,.. • '• 1 11\,'.;;i0~i;, ,,, 

~~:.:: :E!h,~~112j~ad de México, a 12 doce días j~ m 

stii5~rita licenciad

Federación, adscrita a la Subprocuraduría d~;Derec 

Servicios a la Comunidad. de la Procuradurí~I~enera 
legal con testigos de asistencia que al finaMirman y 

-- -----------------------------------------------C E :ffe T 1 F 1 C 
fi 

'.lt:h~ri<l (J~:d ft"° l.:i R.-..pu:b\$ca pm ki q1.Ye ~.i ter 
.as"tikkudd"'f;i mi-;m11. '-' ~lt'!Y-mino d--:. 1,,, rd~lar.~r~ 

N)n• 

del año dos mil diecisiete 2017 la 

te del Ministerio Público rle l;:.i 

:s Humanos, Prevención del Delito y 

e la República, quien actua en forma 

• fe.----------------------··-··--··- -

----Que la copia fotostática que anteced~constante d ::1) foja útil" la cual concuerda fiel y 

exactamente con el original que se tuvo ~t 1: v~.~t~, doc
certificación con las copias simples, ·or" "" ., s

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, pa 

anterior con fundamento en lo dis 

A

LI
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P(iR 
--··--
PftOCUHAl">UllÍJ\ c;rNl:RAf. 

nr 1 A Rl'l'l°1111.1t_: .. 1 

Investigación de Delitos en Materia de Secu 
Especializada en Investigación de Delincuencia · 

General de la República, y quien actúa con sus t 

al final firman y dan fe, con fundamento en lo di 

1'02 de la Constitución Política de los Estados U 

Ley Federal Contra la Delincuencia Organizad 

Federal de Procedimientos Penales, 4 fracción 

Ley Orgánica de la Procuraduría General 

reglamento, comp~fece voluntariamente pre 
llama.~e  qu· 

·, • ,''\•.,.

~ ... ~ond~. ~n verda~ en el desarrollo de la 1 

~r-to,meñ~~~: se identifi(?a con su credencial . 
pedida a su fav.,,. . 

a de la Procuraduría 

ales de asistencia que 
or los artículos 16 21 y 

icanos, 1, 2, 3 y 8 de la 

1 
168 y 180 del Código 

·• "A" incisos b) y e) de la
:~ úbli~; 3 y 32 de su

. ' 

~ 
io la persona que dijo

.;. ROTESTA para que se
:.~diligencia, quien en este
~· 

':~al. pré,enta una fotografía a color que ,col\ 

'}.·.~ .. ~~~~.;~~.1, .. ~.··· .. ·.~~,' .'i.,ffi· 1J\1 ... :~. ~e se da fe de tene.r~ .. :.i.~;º _1 sta ·'.}original en términos del 
¡1~1oule· 1~~- ~tf.od1go Federal de Proce~1 s Pe . les, de la que se extrae 

';~P¡~:_;R~ ... ~ ~~ibada y agregar a la P_~sen iligen' fi,haciéndosele saber de 
lás pehal¡.~n que incurren los falsos *tara , miias que se encuentran 
prevista~ en el artículo 247 del Código P' . al Fe : 1, poft" cual una vez enterado 
de las penas a quien se conduce con t . ad p · "'', sto ctducirse con verdad en 

todo lo que va a declarar seguidamen ise' proc a to~r sus generales quien 
:- ;~l·> 

DIJO: llamarse como ha quedado es . :ito,    

 
    

     
 

   
    

     
  

 

 si ·.~más generales que int~esen de momento, 
.1' 

seguidamente se hace saber el e ·,. pareciente el derecho qué~lé otorga el artículo 
.. . '"l-1;. ·],!, 

127 bis del Código Federal de Pr dimientos Penales en el seQtido ~e que tiene 
derecho a nombrar abo~ado par que lo asista en la presente 'diligencia, por lo 

··., ólJM• una vez que ha tenido ple, o conocimiento de este derecho que la ley le 

ótorga manifiesta que por el mo~nto no desea que lo asista ningún abogado ya 
. que no lo considera necesario ya~ue se me han explicado mis derechos y los he 

entendido. En seguida se le hace saber el motivo de su comparecencia en relación 
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PC;R 
prtucunAnURÍA (1i::N(R1\I. 

Di: LA RfPÚBUC:\ 

~¡" 

Subprocur~uría Especializad1i en Investigación de 
Delincuencia Organizada. _,"..X 
Unida~ Especializada en Uitestigación de Delitos en 

Matena de Sec~p,,; ,\~l¡: 

P~JYS , ·" /UEIDMS/871/2014. 
Jf 

a los hechos acontecidos en esta ciudad en la~oc el día veintiséis y 

madrugada del veintisiete de septiembre del presa 
5

. año' lo que señala que no 
>,, 

tiene ningún inconveniente en declarar lo que le . ·nsta, · r lo que en uso de la 
voz el compareciente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · l· ---
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - O E C L A R A: , - - - -
- - - Que comparezco ante esta Representa de la Federación, de 
manera voluntariamente previo requerimiento h · ho p ta autoridad y una vez 

'" . 
que se me hizo saber el motivo por el cual f , requ 'o de manera volu
manifiesto lo siguiente:  
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PC~R 
PROCUn/\I llJH.iA ( rJ:NrRr\1. 

nr 1,.., Rf.l'ÚH.J.ll."\ 

o 025Q) 
Subprocuraduria Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada. i;, 
Unidad Especializada en Invcst~ción de Delitos en 
Materia deiSecu~trn. .,Ai• . 

~~~·~GgJSEIDO. · ;lif~MS/871/2014. 
M jt,. . .. ,... .'t.· .. ' . 

     
     

      
   

 por lo q · · preis le ra de mi declaración, 
, ·c.:· ''% 

ratifico su contenido en todas y cada una de s.< .~~ pais
la misma para debida constancia. Con lo q ·~.· se itª 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S ·~.·. - ~r~- -,

',¡.' 

! l 1 

' 1' ' : 1 () ¡\( l ( ll'-\ 
' 1 )\ ';, .. ) ' l ::, ' ~ ', ' \ \i, '.; ·, \ } '. . r • 

, ,, ,\ 



INSlffUTO FEDERAL ELECTORAL 
REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 

1-'KO~:IJRAúURIA G1Ul!RAL OE ll\ . 
S.f.i.0.0. 
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• 

': ., 

UN\D/\O ['.'~PfC
En ! ~ Ciudad 
EJ suscr11o 1 
/\íJ.ente dn\ Min i'¡: 1) .] :;¡,ii:;.¡¡ '.'l•' 

y ?íH'• dc1 \ Chdic¡u ¡·,:,\,·,,,: : Pt· i1111it'1·it1)'~ P1

::. 

,, , .............. :.. ... . . . . ... e i:.:: r~ T 1 r te · 
Qw:; Id'.'.~ pre::;1:~nk~· 1.";¡1i,

tuv1(
1
ron a\.) v1·~\::·i dN;\r

~o.i~~~ 1'.1\.\!F:s \.1,; ¡_1_11:il·".

,·, . ' ' ·" 
' ' ... ' , ~ 

' ) 

J 

i' 
¡ 
1 
I 

J 
; 

. ~:: ·\ n. :; 1 r: :·, . ¡ r'·1 ·1 ::i t n: 1 ) ~ }! i H~ ~~ {· ,': 
:\111'.,,l:rn \1;', di: S'..1~_.6\ ... 
c:-:-; cu': f;~·~rl<Y· 1J.t'11·~¡·i ;¡\ 

, ' 

o 025l 
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o 02.ti2. 

Í
ll'] HIO/SC/02/~ 

' • '.·1·, ~i..,. l~ 

XL SOLICITAR LA REAPERTURA DE U\ !NVESTIGAct[bN C~NDO E HAYA ~ECRETADO , 
EL ARCHIVO; Y /v f.' 1 " 
XII. LOS DEMÁS QUE OTROS ORDENAMIENTOS L_fi.GAlE,SEÑAL N. EN LOfA· ASOS Df\ :. 
VIOLEN~·'1,f.AMILIAR Y DELITOS CONTRA LA~-· ER,T, ' SEXU L CONTA CON EL v~ "· 
'\POYO DE P~RSONAL ESPECIALIZADO QUE LE XILI " . ·· 

,,(~ - - !:;,.Y PREVIA LECTURA DE LO EXPUESTO lf,~· RATI , . A Y FIR A AL MARGEN Y AL\~ 
t~+·,CALJ~iB. PAHA DEBIDA CONSTANCIA LEGAL - - ----t1f - - - - .- - - - .. - -- ·· - - - -- - ~ - - - - - -- .. - "; 
''':). ~. ~ )j> ti~~ ~ " 
~~~. -; - - "•')l'·- - - - - - ~ - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - -)t~f - - - - - - - - - · - - - - C O N S T E.- - -
~~~~ ~ti¡' ~: ¡ :;h; 
,"),;·.;.. ', 
:ifi4<- i~i~~. :1,:jit..:~l EL AGENTE OMÚN 
\A Ga\!RAt.~ (ti· · .i 

)E'Lf.~DQRALK~{ fo. '.\( (SECTOR C
1 G'Etti.Wg' i.t1trlf: ( 1

' ·/,:
1 

rRO\..'ut:. .· lFvtl.¡., ·.·· 
1-.tt!:(,' 1,1

IOw.:.;¡. f 
~~¡¿~¡¡,
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!~¡ 

- - -TRA~~~~1~~:E·l:'.~;;;~"0NAL DE ACTUA ~.'.tt' ,,_¡{\ ' 

SOBERON J}~)?:E08~c'R:J~ EDTA CIUDAD DE~ 
J ES AL HOSPITAL GENERAL DR. JORGE i' 
' Al1 GUERRERO, DECLARACIÓN DEL l' , 

AGRAVIAOÓ'é::;¡_ iC - - SE - UIDAMENTE Y EN ;/' 
T'. 
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   QUE ES TODO LO 

QUE T~~$9':,-,,¡¡.¡¡.¡w1FESTAR, P~ A LECTURA D- LO EXPUE9TO LO 

R.~TIFIG~'.y~ij~~ :, 1~ e~f.h.RGEN Y AL CA' t PARA DEBIDA ONSTP.NCIA LÉGAL: - -
. ·... ~·: r¡•;. illitl'-t ' 

- ;' -------r :"',-.. -,;~~~fo~~r~~;:·'<c' -----~ ---- --' ----------------" -------CONSTE. ¡ - -

·. '. ''.,)· EL AGRAVIADO: 
.. 
·.: 
1: 

.;:·: a

• r:~t~'l 
" TESTIGO DE ASISTENCIA .. · DE ASISTENCIA. 

-..... : .:.; .. :. '',_.?· ·~ .:.: .· . 
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• ' ~ 

~ '. ~1~_;;~:J ;,,:, ;l 

C

- - CONSTANCIA..- S!:.:GUIDAMENTE Y El\! 'A MISMA CHA .EL UCRITO HACE 

CONSTAR QUE EL AGRAVIADO ;L MOMEN{ro 

DE RECABARLE-M FIRMA EN SU DECU\ AélON REN DA MANI ESTO QUE NO ,, ., .i_,~ . ., -". i. 

. QE~~~·SIRMARLA YA QUE NO TIENE I;\ ERES JURIDI ,O EN L S PRESENTES ~: 

' \· .~PS)' QUE NO QUIERE PROCEDER o QUE SE HA~ 'NCON~ TAR PARA ios t. 
• ,' ' ~ - \," • • •; \";_, , "¡ j L ' ·: ~ ~ • ' f ." 

:.;tiff,~~tdis LEG1-'\LES A QUE H/\YA LUGAR - - - - .. - - - - - - - - le ---... -CONSTE-!- -

.': ~:J~, :_ ----SE AUTORIZA LO ACTU DO. - - - - - - - - - --\- - D MOS FE J 
·;<;I~;~.-~!:JL'.:/' . t=L'A:<S~%tE' AUX. DEL MINISTE .10 PÚBLICO DEL FU~~O e , 

r;~~t0lif !:~~.~ (~~~m CE

"I ·. 
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"1\j\ !.:. 1 
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t(,1~;:«.:. 

o .. om: 
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lf: 1 

/¡· ~ID/SC/02/~;~)~~·/~W'! 4 

11 } 1lllllt. 
.· .J 

- - - COMPARl::CENCIA Y DECl~ARACIÓN MINISTERIA~}~EL /1UDADANO  

   EN SU CALIDAD TE;TIGO DE IDENTIDAD 
,t' ;;: 

CADAVÉRICA:- - - SEGUIDAMEhlTE Y EN LA M! 'flA F~HA EL PEHSONAL OE 
'!' 

ACTUACIONES HACE CONSTAR QUE SE ENCUENT '· PRESIENTE EN EL INTEniOF~ DE 
.:;¡ 

ESTA PRESENTACIÓN SOCIAL, LA PERSONA QU EN ~J ESTADO NORMAL DIJO 

LLAMARSE     Q!JEN SE IDENTIFICf\ CON 

CREDENCIAL DE ELECTOR, LA CUAL ESF'!DE E .,;. l\ISTl~iTO FEDER/\L ELECTOPJ\L A 

FAVOR DE SU PRESENTANTE, A LA CUAL SE LEA EC11flJMA FOTOGRAFI/\/\ COLORES 

AL MARGEN SUPERIOR DERE~:Ho, f\PREC NDqlE EL NUMERO DE FOL.10 

Y AL REVERSO DE LA f\/11SMA s~· E AP,~ECIA UNA HUEL.L./\ DACTILl\P, Y 

DOS FIRMAS ILEGIBLES, IDENTIFICACION O ".llNJf QUE SE LE DEVUELVE f\. SU 

PRESENTANTE DEJANDO EN SU LUGAR PlAj' DEBIDAMENTE COTEJADAS Y 
w 

ADAS CON SU ORIGINAL; ACTO SEG O ~ LE PROTESTÓ EN T[~RMINO;'.-) DE . .~ 
RA QUE SE CONDUZCA CON LA VEF.', ~ º:fN TODO LO QUE VAA DECLARAR: 

. o DE .L_~s PENAS EN QUE l~JCURRE. ·Cf .. ~ FALSOS DECLARA.i\ITES, OFF~E:(~IO 
IR y POR sus GENERALES 01,)(l L ' M~RSE COMO HA QUEDADO ES.CF<I ro 
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; QU~l)í!t~::iW©~O LO QUE TIENE QUE DECLARAR, PREVIA u::cTUPA LO 

EXPUESTO LO fü~l~~Aít. FIRM/l..NDO AL MARGEN Y AL CALCE F,)AFV\ IJdJIDA 
/'Mí RO\. O\;. . •(· 

.. · • r'\()~~~.S. l'RE'N•1 

.,,\}~.... \ . 9. 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
REGISTRO FEDERAL. DE ELECTORES 
r.REDENCIAL PARA VOTAR 

• 

• 

- - - ,Jg~~~A CIUDAD DE~UALA DE LA INDiEPENDEN 

HOR~,~~N TREINTA Y CINCO MINUTOS DEL. 

SEPTl~~~E DEL DOS MIL CATORCE, EL SUS 

PLJBU~ó!.J~~L FUERO CO~N DEL DISTR1·ro JUDIC 

FORMA LÉGAL Y CON TESTIGOS DE ASISTENCIA QU 

· .. 

o 0258 

fi' I 1. 

} ;HID/SC/02/0993/2014 , 
í~ ,;fl 

rf! 

~ 
~ 

ÚERRERO, SIENDO LAS ONCE 

A VEINTISIETE DEL MES DE 

TO AGENTE DEL MINISTERIO 

DE HIDALGO, QUIEN ACTÚA EN 

FINAL FIRMAN Y DAN FE. ·· - - - -

27/09/2014 11 :35 



• 

o 0259 

SOCIAL, LA PERSONA QUE EN SU ESTADO NORMA 

EN SE IDENTIFICA CON CRE 

ESPIDE EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORl\LA FAVOR 

SE LE APRECIA UNA FOTOGRAFIA A COLORES AL 

~-- ¡"f 
CIAL DE ELECTOR, LA CUAL 

U PRESENTANTE, A LA CUAL 

APRECIANDOSE EL NUMERO DE FO AL REVERSO DE LA MISMA 

SE L.E APRECIA UNA HUELLA DACTILAR '{ DOS FIR. p. ILEGIBLES, IDENTIFICACION 

OHIGINAL QUE SE LE DEVUELVE A SU PRl::SENTANT . 'JANDO EN SU LUGAR COPIAS 

DEBID~~~,NTE C~TEJAD.fti Y CERTIFICADAS CON S 

PROTB;S;~~J TERMINOS1JE LA LEY PAnA QUE S 

TODO Lb~~NA A DECLARAR Y ADVERTIDO DE ,, \.,, ·,' 

1-ALSOS ~í.ARANTES, ()FRECIÓ NO MENTIR . _,.,. 1,J ' 
LLAMARSE . t;OMO HA QUEQADO ESCHITO

-·IGINAL; ACTO SEGUIDO SE LE 

· NDUZCA CON LA VERDAD EN 

ENAS EN QUE INCURREN LOS 

POR SUS GENERALES DIJO 

"~'"'"·-· 
1;/;_:-,'"~/. ·:·
·". 
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 fa.SI COIVIO TAMBIE¡\~L EN ESTE ACTO 

MAl\l!FlESTO QUEt.Ñl@U~s MI DESE  PRE~·;::NTAR DENUNCIA POR EL~1HOMICIDIO DE MI 
• ' ri.;; 1,;i\j'f. ' \, 

ESPOSO, TODA )(~~ro u E NO SABEMOS· QUIEN FUE EL QUE LO PRIVO O.E. LA VIDA; QUE 
.,.,_11.. ",r.. ' ; 

E~) TODO LO OlÍil§./J:J5~~tlUE DECL/\RAR, PREVIA LECTURA LO EXPUESTO, LO RATIFICA 

"38V1801 V201 i\L2718779N2014* 
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- - .. - ··CONSTE. -

~;;.- -~/ '1J 

.... ·""." --- ' 1i ~~ ':t 

~~~·, ~~; 1 ~· 1·J~'~(~'1.~T6RIAL DE IO~TIFICACION. ··SEG~!· 'MENTE Y EN LA MISMA FECHA, EL 
2 ~Jt'

1

.:·'éE1~~~rt"t~t:fo,.CTUAN1E DA~ FE DE TEN!::R A~ ·:VISTA EN ORIGINAL Y COPIAS 

l~~:::~;~~/f;Q~T. ''.~-.~ S, .DE ~ .. JNA C~EDENC!AL Dl2 EL ... ~.·r ,, , EXPEDIDA POR EL INSTITUTO 

FEDERA'1:~ECTORAt';J(f\JO~BRE LA CUAL SE DA 

FE PRE~~~k~Fd:roGRf\FíA CUYOS HASG~~ FI ·NÓMICOS COINCIDEN CON LOS 

DE SU ~-~.~TE;·.,~~ ~UMERO DE FOL~'LRGT ' .. 59111212 Y AL REVERSO DE LA 

M!SMA\~Slo6~'.~:P;E,IQUE SELLE APRECU1 l),~A HUE .. A DACTILAR y DOS FIRMAS 

11..EGIBL~~.~~A IDENTIFICAClON ORl(;l~l LA CU · SE DA FE SE ORDENA SE 

DEVUELVA A SU PRESENTANTE OEJANDct~~N SU L ... AR COPIAS DEBIDAMENTE 

COTEJADAS Y CERTIFICADAS COl\J SU OR1·3}~AL, LAS C ES SE DA FE.- - - - - - - - - - - -
'·· 
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.¡t~ 

' -.\«l;';c¡ .. 
~:oi'~ ... ~ '·, 

·· -- -- EN LA CIUDAD DE IGUALA DE LA INDEPEND IA,GL{j:RRERO, SIENDO LAS ONCE 

!HORAS CON TREINTA Y CINCO MINUTOS D!A VEINTISIETE DEL MES DE 
.' 

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE, EL RITO. AGENTE DEL MINISTERIO 
~ .. · ' 

P(JBU(;~O._QJ;L.FUERO COMLJN DEL DISTRriO JU L Dt HIDALGO, QUIEN ACTÚA EN 

F;:~li[$¡ORMA LE.GA~Y CON TESTIGOS DE ASISTENCIA Q$ AL;~~ÍNAL FIRMAN Y DAN FE.·· - - ·· -
~'!',., ... , ..... i-;·~ ·y/~ ; . ~ ·;,_-,.' -

~;."}:A..':-.'_:. ... . . . . . - - .. - -- - ... - .. -- .. - - - - ., - - - - - e E R T 1 F 1 e - ¿~:;.-_ - - - - - - .. - - .. - .. - - - - - - - - .. - ... 
f:::~r .. -. .. ()LJE .,LAS PRES~NTES 'coPIA FOT0!3TÁTIC ol.J1PUESTA DE UNA FO,JA lJTIL, 

~'..· :,. :~:{i_cS~NcuE~ FIELMENTE EN .. · TODAS v c1mA u NA:. .:;~us PARTES coN su oRtGINAL 

~ ',· ~l~l lE osi~ LA AVE!l~IGUA?IÓN PREVIA QUE SE t ,' A LA VISTA EN EL !NTERIOR DE 

1c. ~:.v~~;:·1;A·-~EP!E1:?R1~.fi RTIFICACIÓN.- - - - -

~¡ .(i!Chc•~.:.1·;~::H:·1tft.1SiJ:btf - - - - - -· -DAMOS FE. - - -

1L'<-':1t.i(;~.: '·:~·<'.:kMt~tELAG MÚN 

l.'l ¡•;.'~;.:··; • \ritPRE'iV~.<S 
L''lGO,Gfü'.l . 

.. 1.'. 

' ' . ' 
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• 

ca cu ... 

HID/SC/02/0993/2014 \ 

- - - EN LA CIUDAD DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,GUERRERO, SIENDO LAS ¡: 
NUEVE HORAS CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS, DEL DiA (27) VEINTISIETE DIA(S) .i .. 
DEL MES DE SEPTIEMBR~ DEL. DOS IVllL CATORCE, EL SUSCRITO AGENTE DEL f.' ' 

MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN (SECTOR CENTRAL), DEL DISTRITO JUDICIAL L. 
DE HIDALGO, QUIEN ACTÚA CON TESTIGOS DE ASISTENCIA, QUE AL FINALFIRMAN y~<' 

' . ~ 

DAN FE,- - - - - --·- - - - - - - - - - - - - - - ·· - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - ->- ------- ti 
{( 

---------------------- HAC~: CONSTAR--------------------------~ 
~'., 

- - - QUE SE ABREN NUEVAMENTE LAS PRESENTES ACTUACIONES POR FALTAR OTRAS ~ 
~- ~ 

DILIGENCIAS QUE PRACTICAR- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -'::~CONSTE. ~ 
'. . i~ . ~ 

- - - - CONSTAl\JCIA.- CONTINUAMENTE EL PERSONAL ACTUANTE HACE CÓNSTAR QUEti 
·.3 ~ 

SE ENCUENTRAN PRESENTES ANTE ESTA AUTORIDAD MINISTERIAL, LAS PERSONAS:; 
,,, . {; 

QUE DIJERON LLAMARSE   
 

, EN SU CALIDAD DE TESTIGOS DE IDENTIDAD CADAVERICA, CON EL FIN DE·:.::. 

QUE LES SEA TOMADA SU .DECLARACIÓN [VllNISTERIAL ... - - - - .. - - - - - - - _.,.._-CONSTE.- · ;:; :;. 

- - - ACUERDO.- VISTA LA CONSTANCIA QUE ANTECEDE LA QUE :SEÑALA QUE SE\ ; 

ENCUEl)l,1R,A~PR·lsENTES LAS PERSONAS· QUE DIJERON Li.:AMARSE

;~  su CALIDAD Dé: , 
"";';';":-~ ;-:~· . ' "' '"· : 

!:~t~.W:~os' DE · 1DE!'J1JpAD CADAVÉRICA, y TOMANDO EN CONSIDE"f~ACIÓN QUE ES'f ·: 

\,:.~~~ .,,,,: ~HIA::c:~E~ABAR.·~u TESTIMONIO CON EL OBJETO DE INTEGf3.:~R DEBIDAMENTE·)~ ·: 

-~·.( tfg.;<;;:ATSRIA EN QÜJ: SE ACTÜA, PARA CONOCER LA VERDADE$A IDENTIDAD DELA :: 
L.. . ·":>· ."· .... ~·#e~ -~--~{·, ·¡.~, ... 

_,,,,f.i - ,.:_ l~O; 5s~~~~~MENTO EN LOS DISPUESTO POR LOS A~rlCULOS 21 DE LA'¡}; ' 

-Cffif~•sistr1c/{~E LOS ES"f ADOS MEXICANOS; 77 y 78 D~:.:LA CONSTITUCIÓN :~ :: 

E!~~~~;'i~~~~~3 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTos:;rENALES PARA EL~ ' 
·to:~~~~RERO E¡\ SUSCRITO: - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .:1.1~ - - - -- - - - - - - - - - - ~ 
-~~~-=~~~:~- . . { t 
1~ ._c~12fM.e.ti .. é~ .. Jl!..:. ____________ - - - - •. - A e u E R o A - - - - - - - - - - - - - - "'' - - - - - - - - - - - - - - ,,, · •· • ... 1<11..~'rf"\'t!'~· . - ,~·:· t"' 

- M~0.PHl1JNICO·:~. RECÁBESE LA DECLARACIÓN MINISTERIAL D¿,.· LOS ce.    
  

 E-N SU CALIDAD DE ~· 
'v "" ~ 

... ,ESTIGOS DE IDENTIDAD CADAV~::RICA, I~ FIN DE QUE MANIFIESTEN LO QUE EN SU ~· 
··~ \1). \· :·.; ~· 
,~ 1 . • • :(;, 

~.-tRECHO CONVENGAN.- - - - - - - - - - - - - ., ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. .-:·.'" - CUMPLASE.- ~ 
t"' 

-· - - ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL SUSCRITO AGENTE DEL MINISTERIQ PÚBLICO QUIEN ~· 
A~ CON TESTI - - - - -L _ - - - - - - - ~~-

¡,:,;'!ri~~!_3:'.;::·'., .. . · f 
;,_,5f;.: ,_· %~~!~{:.~{~~'''''J;~~'¡'r A O COMÚN ~· 

'" ,l~{ .. · (SE  HIDAÜ\O 1 

-:~,f~1¡~i ; I 
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~··:,... . . 
~8!13- ~ 

·""' ~· . . ~ 
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J;! HID/SC/02/0993/2014 \ .tl 

- - - DECLARACIÓN MINISTERIAL DE  TESTIGO DE { 

IDENTIDAD CADAVÉRICA SEGUIDAMENTE Y EN LA MIS~ FE~HA EL PERSONAL DE ~" 
ACTU1\CIONES HAC:- CONSTAR QUE SE ENCUENTRA P~SE~;tE EN EL INTERIOR DE J\ 
ESTA PRESEN.rAc10N soc1AL, LA PERSONA QUE E Arsu ;:f::sTADo NORMAL orJo :> 

- ~~ ,¡ 

LLAMARS QUIEN S ,,,DEN't"IFICA CON CREDENCIAL) 
.: :!." /: 

DE ELECTOR A QUIEN LE PROTESTÓ EN TÉRMIN DB: LA LEY PARA QUE SE '.•¡ 
:··+ -~·; 

CONDUZCA CON LA VERDAD EN TODO LO QUE VA EC.CARAR Y ADVERTIDO(A) DE ;. 
~ •..f 

N°f'ES, OFRECIÓ NO MENTIR Y 
;'~~' 

LAS PENAS EN QUE INCURREN LOS FAL~iOS DEC 

L.l-EDADO ESCRITO  
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C

·" 

ESTIGO DE '.. 

A FECHA EL PERSONAL DE , 
-. ' 

- - - DECLARACIÓN MIN.ISTERIAL DE 

IDEN.TIDADI. DAVÉRICA -~GUIDAMENTE y EN. LA MI 

ACTUACIO. ACE CONS'JAR QUE SE ENCUENTRA SENTE EN El INTERÍOR DE ; 

ESTf l~RE ·-~. JaclóN SÓC~L, LA PEHSONA QUE . .. su ESTADO NORMAL DIJO .• 

LLA.~ARS UIEN.~ .. ¡'. ENTIFICA CON CRED;ENCIAL 

º1" :~L.-,E .. c·.T·OO.· .. '.i;. '' .. QL.JIEN 'L~,. PROTESTO EN TERMl .. ~.,j.;~~s E LA LEY PARA QUE SE ·,, 
e ¡'~yzq~;,gfl~g~~ ~ EN TODO LO QUE VA ~.-~6 D LARAR y ADVERTlqO(A) DE ·~.· 
L:~·?E~~?~OOs~*r. ~N LOS FALSOS DEC~A . S, OFRECIÓ NO ~J=NTIR y .i: 
PC~~:~Y,S .~feNfl ; . cJ LLAMARSE: COMO 1'· QU . ADO ESCRITO    
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  V  EN CONTRA DE 
¡¡¡: 

QUIEN RESULTE RESPONSABLE SOLICITP1DO POR Ut$1MO ME HAGA LA ENTREGA DEL 

CUERPO, CON EL FIN DE DARLE SEPULTURA ~ EL PANTEON MUNICIPAL DE 

CHILPANCIN~O, GUERRERO, SEÑALANDO QUE Lq~.·~, S.ERVICIOS FUNERARIOS SERÁN 

PROPORCIONA  TODO LO QUE TIENE 

QUE DECLARA FIRMANDO AL MARGEN 

Y AL CJ'\LCE PA - - - - - - - - - -CONSTE. -

E
( :· .. 

J;. •&il .; 

S:· .~~~~ A , 

~.~ ¡,  :¡; 

I· ,, '~~ - SEGUI FE DE -~ 
T~R.~/\ L\~~lfulkfN ORIGINAL Y COPIAS FOTf 1ATICAS, DE CREDENCIALES DE l 
E~Gl:tif.~~l~q~~,trt~~A~ POH ELINSTITUTO FEDERfL ';ECTORAL, A NOMBRE DE :~, 

LAS CUALES :~'. 
P~~~}~.1~f:J., L~'NA FOTOGRAFÍA CUYOS RASGO~ FISO MICOS COINCIDEN CON LOS X~ 
D~~~~¡,i.~RES~'NTANTES; A QUIENES EN EST, ACTO r: LES HACE LA DEVOLUCIÓN 

1

'.f: 

DEL ORIGINAL.,J PREVIO COTEJO Y CERTIFICA~IÓN DE S COPIAS, MISMAS QUE SE 
' ~ ~ . ~ 

AGREGAN A LAS PRESENTES l\CTUAClON8B PARA "' E SURTAN LOS EFECTOS 'i 

LEGALES CONDU~NTES.- - - - - - - - - - - - - - - :'.'l -------- ·- ------- :. --- DAMOS FE. :' t 
--· - -- - .. -· - -· - - - ·- - - - - - - - - - - - DAMOS FE. ;, 

', 
~. 

;' EL A

·mi1t._ ·.·· ·· 
\Oü 

• ·- Of. . 
\ 

; ....... 

:: (SE

1 
\ 
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PROCURADURÍA GENERAL oe JUSTICIA DEL ESTADO. 
AGENCIA DEL MINISTERIO p.úsuco DEL FUERO COMÜN, 
(SECTOR CENTRAL), DEL D,tSTRITO JUDICIAL HIDALGO. t 

AV. PREVIA NÚM. 

OFICIO NÚM. 

ASUNTO: 

,. 

" /; 
~· 

HI OlSC/02/0993/2014 
,~1r 
~,. 

·~· 
7i~º 

.'J: ~ 

~ AUTCiRIZA ENTREGA DE 
~DÁVÉ

1

R. 'f, -'Í'· 

.:~? t 
IGUALA DE LA INDE~f.'JDEN:~IA,GUERRERO, (27) 

~~~~~~~~~~IA(S) ~L ME~,:DE. SEPTIEMBRE DEL DOS 
..... :#.; 

:Hr 'f' ;,2014 Año de Octavio Paz" 
C. EN~~GADO DEL SERVICIO MÉ:OICO FORENS' J~ . ' 
p R E .., E N T E. r. yf' : 

¡ ; ·~~ ~-.•/ 

• EN CUMPLIMIENTO A MI ACU.~D~.;f 1cTADO CO.N ESTA FECHA EN 

LA AVERIGUACIÓN! PREVIA QUE AL RUBRO SE~ .. IT¿f, Y CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR :. LOS ARTÍCULOS ~~1 NUE ~ CARTA MAGNA, 77 DE LA 
, , , }~:<~ .. 

CONSTITUCION POLITICA LOCAL, 1 Y 4, DELCO jbE PROCEDIMIENTOS PENALES · 

Vl~~~~.EN LA'.E~AD, POR MEDIO DEL PRE '~E SOLICITO A USTED, SE SIRVA . ¡ 
OR~~- A'qUIE~. 4oRRESPONDA Hl\GA L~ EGA DEL CADAVER   

 ·sE ENCUENTRA DEPOSIT. EN EL INTERIOR DE ESAS ¡;I·. 

~:r~~0Es A!~U CARGO,· QUIEN EN VID~ R . ONDIERA AL NOMBRE DE  

 A LOS TESTIGOS ' ENTIDAD CADA\/ÉRICA, LOS e.e. 
  , PARA QUE LO 

TM~~Ri~·~.1~:.Js, D~N SEPULTURA EN EL PA ;"' Ó " UNICIPAL

iift~ QUE SERA TRASLADAD~!EN , . A CAMIONETA PARTICULAR, 

([~\~~Rf\, MO  PARTICULARES DEL 

i!'Sl~JO .. ~P.;1:;_.;~~y~
.·T . ,·:·•"" . . 
'.' ..,., .. · ' 

· ;,' ·. EL A  COMÚN, 
. (SEC IDALGO. 

.; .. 
·'<'Í/;\;¡::_:T;. , , 

ore:.):.·. 

KSWAGEN 

·~ 
l 
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PROCURADUHÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO. 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN 
(SECTOR Cl:NTRAL) DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
HIDALGO. 

AV. PREVIA NUM. : HIQÍSC/02/0993/2014 

OFICIO NÚM. 
, 

Z-261 
J ,t_.;· 

,,;;_ ' 

.. "SE NOTIFICA, FALLECIMIENTO. ASUNTO 

r é 
IGUALA DE lA INDijPENDENCtAJ'GUERRERO, (27) 
VEINTISIET~ ?IA(SjDEL MES QJ SEPTIEMBRE DE.l DOS 
MIL CATORCI= t,: .~ .. . 

¿; MU· 

C. OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL 
PRESENTE. 

. pe . . 
-~ ,~: ."2014, Año de O~tavio Paz" 

\:?t:~ 
.~¡~ 
'""1~ 

POR ESTE CONDUCTO NQllFICO A , TED DEL FALLECIMIENTO DE 
Vlf i.·· , < 

LA PERSONA DE E: EN).~IDA RE tfONDIO AL NOMBRE DE  

 DE QUIEN INFdÍiMO L ... lGUIENTE: . 
. "1 ·l/.c'f 

-~ ~l'I 

'.JI~    
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(.,~ < .... J; LO QU  EFECTOS LEGAL&s 

·.(¡Q~SPONDIE .J 
.. '''. ::. " EL AG ;•; 

; (SECT HIDALGO. -'-'t 

);i 
.~.:·.·.• 
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~t 
'>· 

~ 
t . 

- - .. EN LA CIUDAD DE IGUALA DE LA INDE,NDENCIA,GUERRERO, SIENDO LAS 

NUEVE HORAS CON C~tARENTAY CINCO MINUT~ DEL DÍA VEINTISIETE' ~EL MES DE 

SEPÍIEMBRE DEL DÓ~ MIL CATORCE, EL S .:CRITO AGENTE DEL MINISTERIO 
~ 

PÚBLICO DEL FUEl~O CPMÚN DEL DISTHITO JUD JAL DE HIDALGO, QUIEN ACTÚA EN 

AL FINAL FIRMAN:Y DAN FE - - - - -. . FORM~ :ÍL y CON TBpTIGOS DE ASISTENCIA Q 

DOS ,,,.., ><>, "' • . . e E R T 1 F 1 e 
r - '".,-¿: ·~., 'l Tí;. 

>e:~~-"""' ~ - - - - - - -· ·- ·- - - .. - - - - -1- - - - - - .. - - ' - - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~~\~ :.i~i~~-: QUE_. A PRES~T~ CÓPll\ FOTO:STÁTICA, ,_MPUESTAS DE UNA FOJA ÚTIL, 

· ')~to,N1Pr~~~AN;.~ FIEL~~N~E CON su Ol~IGtNAL 9 ·.~ OBRAN EN LA AVERIGUACIÓN 

·í'~~f.@}3~~~·'.,v1ER,.? HttJlq/02/099:3/2014, EL QUE/ RA EN EL INTERIOR DE ESTA 

"'~:.~ ~~~~:~~.F.,~!f'GION SOCIA\. A LA QUE ME REMIT~ PA • SU CERTIFICACIÓN. - -- - - - - - - -

··~ • l 0[ 'i=~~'fCA- ~,...,,. - - - - - - - - - - -- - - ,.. - - - - -· - - - - - - - - -DAMOS FE. - - -
~ •h: ,• . ·¿;~$iif,~~ 

'~rec~!~~-~~.-~",:;(;"f~:~~0'.~ENTE
5;:rvi~io~~Jf=omu~~·._1· '.'} 

. 1nvP~t113c1~n · · ,-'<;:.: 

COMÚN 

·'\IX, 
' il'~ 1 
... ·t .. ·1 

·' . ' } 
*3avrno1 v20J4L2

_{. 

,, 
-~ 

' 

~ ..... 



. ·• ... 270 

---Hj D/SC/02/0993/2014 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
HEGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 

/ 

(._ __________ J _, __ ... -----·-··-·--

~-·· 
~· 

·,.;·· 

• 

• 

.. ; . 

- - - EN LA CIUDAD DE IGUALA DE LA INDEP NDEN IA,GUERRERO, SIENDO LAS 

NUEVE MORAS co~ CUARENTA y CINCO MINUT . DÍA VEINTISIETE DEL MES D~ 

SEP~IEMl3aE '&L 
1 
DOS MIL CATORCE, EL S. O AGENTE DEL MINISTERIÓ 

' ,:~; . . ·:~. . . . . '· ~. 

PÚBLICO bEL FU~~ .COMÚN DEL DISTRITO JUD IA DE HIDALGO,_ QUIEN ACTÚA EN 
~Á-LEG-~t~.Y ¿J _TES11GOS DE ASISTENCIA Q ~L FINAL FIRMAN Y DAN FE. - - - ·+ , .~--\J~ ~; ~~i¡~~~~ .. ~~~~ -~~T~=T: ~~~A~ ~~~¿~;~~~ -~~- -~~;-;~~;-¿~;~: 

, , ERDAN FIELMENTE CON SU OFUGINAL ' E OBRAN EN LA AVERIGUACIÓ.N 
;;; .. :·: ' . :. .: ~ ;~ 

:~&)frt~1\¡1,. b!Ú:MERO tHP/SC/02/0993/2014, EL QU BRA EN EL INTERIOR DE ESTA 

·~it-iÍ~i S¡<J?ClAl, A LA QUE ME HEMI su-CERTIFICACIÓN. - - - - - - - i~-
JhlP.(~''.'.TIE'a;1 -i ' ~ ' · 
~~r.~~;~1oi~3f1QO.-- - ·· - _.\_ -- - - - - - - - -DAMOS FE. - -<-
i~0~~,i~tpm~;GENT O COMÚN :··, 
~k~.t~~ion 

:

'· ·l 
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(/ H¡ .. lD/SC/02/0993/2014 
;' 

.$"' Í 
I ! .1· ¡ 

i¿¡ / 

., ·· ·· GOMPJ.\REGENG~A Y DECLAHACiÓN l·llllN!STERIAL DE N T'STJGO DE IDENTIDAD 

GADAVÉJt!CA SEGUIDAMENTE Y EN LA fv1J~;M,ll, FECHA EL RSqlNAL DE ACTUACIONES 

HACE COl\JST/\f< QUE SE ENCUENTRA PRESENTE ~N JL !l\ITERIOR DE ESTA 
J . 

'.~~Fi::SEl\:TACI(~~ SO~.~l~L, LA PERSO~/\ QUE_ EN ~.U ES ~DO /JORMAL. DUO LLAM. ARSE 

  QUIEN SE ID· \ITIFl/;A CON CREDENCIAL DE 

IEU.:.('.:TO~~ /\QUIEN LE PROTESTÓ EN TÉ:Wlil!NOS DE 

Cí.)N LA VEHDf\U E.N TODO LO QUE VAA DECL.AHAR 

()UE ii'~CURF<E.l\l L.OS F/-\L.SOS DECLARAf\JTES, 

GF.:'.NEl~/\LL.S DUO LLAMARSE corv10 HA OUEDAD .ES .• 1.ITO   

     

   

  

   EXAMINADO 

GOM,0 COIRHESPO!\lfJ~.:: DECLAHO: quE UNA VE E HABER TENIDO/\ LA VlSl'A EN LAS 

JU~ iALi\CiONES ·Bi_ii SEF<ViClO lvll::DICO .::ORE . EL. CUEf~PO DE UNA PER}>PNA SiN 

LO R,:::coN co PLENAMENTE SIN TEMOR A 

8  C~MO DE· QUID# EN \/IDA .ESPONDlO AL NOMBRE DE       
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POf'Z t;Aci~~M~NTO ~fS0fü;.$íi,f=<~O EL DtHEC DE.~PRESEf\f1AF=< DEN.UNGlA POF~ LA 

EN CONTRA DE OUIEN 

O OlHENES HESULTEN RE.SPONS!\BLES OUfJv_S TOD~l.0 O.UE TIENE QUE DECLAHAR, 

PFzEVIA LECTUí~A L.O EXPUESTt~-~-~~~\ATIFl~,FIRMAND~P.·1L r\,~/\RGEM y AL CALCE PAHA 

DEBIDA c:oNSTAN
.· ... - ....... - - -· - - ... .. - - - - - - ··;~ - - - - - - -
. 

E OMÚN 

(  

.. ,. 

TESTIGO DE k$1STENCIA 

27/09/2014 '14:34 
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.... ~ COiViPARECtNGiA Y DECL.~Rt1CIÓN ::\J!lN1STER!AL_f E ·ui'TESTIGO DE IDENTIDAD 

CADAVERlCA SEGU!Df.iMENTE.Y EN LA M!StViA FECHiff:L PEf{SONAL DE /~CTUACIONES 
HACE CONSTAR QUE SE ENCUENTRA PHESEt ºE E~ EL INTERIOR DE ESTA 

PRESENTACIÓN ~10CIAL, LA PERSONA OUE EN Sl ESTA.~.· O NORf•JlAL rn,JO LLAM.~RSE 
 QUIEl\J SE nx:NT!FIC . CONÍ:REDENC!t\l DE ELEci-oR A 

OUIEN U: PHOTESTÓ EN TÉRMINOS DE. U\ LE' ~AH QUE SE CONDUZCA CON U\ 

VEHDAD EN TODO LO OUE VA A DECLJ\f:¡i_AR Y"~· DV ·:, T!DO DE LAS PENAS 5N QUE 
'\\" \"~·¡ '-, •• °'[ .• -r .) . -·-e" e --· ~: :i 
1. lCURRl::N LOS F1~t..0 JS DE,.,LARAN ! F.:.-."), JFHEt . N, MENTIF~ Y POR SUS GEN~HALES 

DIJO U.P·.MARSE COMO HA QUEDADO E'.SCRIT ..    
 

   

   

      
   

: EXAMINADO 

.. ~~O COHRESP·~~1DE DECLARO:: OUE UN;\\.·~ e DE HABER TEN1[)0 ,<\ LA.VIS~fA EN U\S 

!N~~k .. 'i '.j'.t., AC'C1t 'E¿,' f~EI ..:.'Eí~ 1 '!(:.ÍC) M~.t)V'C1 r~ ·)'")l '•:: r.::i r·ur=~:::.n,., ···}':.: 'Ji\l '1 ¡:1r::··r~1 ~·oi..J .. A ':.:¡i-.¡ . \:;~- .• d -· \: •• ,;> ·-il-· - ~;> -· ,l. , • ;... ._, ~ h. o..'H ••. , > •• l .. -v ... f ,rl.) ti._ 1... t 1 }'-\ . f:> ¡· ,__. l'J 

. ' viú'' ~  , i.o HLCot JZCO PLENAMENTE SIN lEMOR A 
~~ ,' 

EOt~~1/0f;AF,~ME; COMO DE QUIUN EN \/lD .. ESPOND!Ó ¡'\L NOMBHE   
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. f ; 
- FE DE CREDENCIALES PARA VOTAR. .. SEGUIDAMENJF Y EN LA MISMA FEC!-lA El. 

F'ERSONAL. O/\ FE DE TENER A LA VISTfa. EN EL 11\ITER!# DE ~STA REPRESENTA:CIÓN 

SOCIAL DOS CREDENCIALES PAl~A VC'Tf'\R EN ORl .N/.\L GON SUS RESPEQ'flVAS 

COPIAS FOTOSTÍ\TICAS EXPEDIDAS A LOS NOMBRES .! A NdfeBRE DE  

, SE :·A FEit>E UNA FOTOGRAFÍ;"'\ QUE 
·~· ~j 8 

COINCIDE CON L.OS F~/.\SGOS F:ISIONOf./llCOS DE .. ) PR,~SENTANTE, EN LA PARTE 

ADVERSA DOS FlRM/\S ILEGIBLES Y Ut,JI\ HUELLA .IGlfiL, CREDENCIALES dlJE SE 
~ I~ ~ 

RECIBEN Y SE MAND/~N ACREGAF< Pl\Rf\ LOS EFEC {)Si'l."..EGALES CONDUCEN'(ES, DE 
~ -!~1·: '~f .' 

TODO LO CUAL SE DA FE .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -N'- - - - - - ·· - - - - - - - - DAl\1IOS FE. 
. "~ . 

··- - - - .. - .. - ......... - - - - - - OA1os FE. 

1 
.. ~ ,1· 

E MÚN \~ . 
' 

( LGO i 

· ::~A(iUHli .. (;¡ 1'.ic¡ .. 

ºlCI/\ nu. tSTADO 
·:c~t)¡:~ OfliH1J\l lfr 
';()!fi ROL Dl 
'•\C!OMt,:; n~e 
J.Jr::NGO, GH 
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),;: '" 
- - - En la Ciudad de México, a veintisiete de junio de dos miJfidiecií~te, el suscrito Maestro 

, Agente del Ministerio Público d~1 la F~eración, adscrito a la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito Y'.~Servici~ .ª la Comunidad, de la 
Procuraduría General de la República, con dos testigos de asisteÑia que/fl final firman y dan fe,:- - -
------------------- -----------c E R T 1F1 c A - - - -ft,.- - - - - ~,vr - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - En términos del artículo 21 de la Constitución Política de lo~stado~;(Jnidos Mexicanos; 16, 26 y 
208 del Código Federal de Procedimientos Penales, que las 22~\doscieftas veinticuatro) fojas útiles 

que se precisan a continuación, son fiel y exacta reproducc,.ió····.··de las.~ctuaciones que obran en el 
expediente de la Averiguación Previa AP/PGR/SDHPDSC/. 01/2i. 5, de las cuales doscientas 
veinticuatro son reproducción de documentos, mismas ' se . vieron a la vista en esta 
Sub_procuraduría de Derechos Humanos, Prevenci?n del_ Delit ;y Serv _: ios a la Comunidad, lo que se 
cert1f1ca para todos los efectos legales correspondientes. - -:· ·-~ - - -u• - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
APARTADO DE OBSERVACIONES: CON FUNDAMEN:i@ EN¡'LO DISPUESTO POR LOS 
ARTICULOS 16 Y 208 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCrtf'M1E!f"OS PENALES SE SEÑALA LO 

~-IG~~E~:~o_J_A o1-(ÜN-O)-A-LA 169-(c~ÉÑi-o- SESEN-TA ¡ü~/E_) _SoÑ-REPRODÜcloA -DE su 
_r:~~ ~~G~~¡s _1_7_0_ (c1ENT-O SET-E-ÑTA)_ Y_1_71-(CIEÑro •~1~Áv-ÜÑo_) _sÓÑ-REPRO-DÜc1-oA 

.~~- ~~ ~~ ~gj2'1 ~i76:~~CTAg~ET-E-ÑT A y- DO_S_) -A LA-19 ~~-.~ Ñro -ÑovEÑTA_ Y_ cÚÁTRO)-SOÑ 
~~ ~EPRODUCIDA DE SU ORIGINAL. - - - - ~ - - - - - - - - - - -

· ;.jf!:_E LA FOJA 195 (CIENTO NOVENTA Y CU'..JCJ). RO) ES 
-:~ REPRODUCIDA DE SV~COPIA CERTl .. FF~. i\~.;_-.'..~ - - - - -

-~ - - - - LO QUE SE CERTIFICA PARA LO~ff.~lqS. - - - - - -
... -------.- ------------ ---------·-F;- -. ::• Qr'~: M -----

' nEL\Rr''tTIV\ · .. · "··.
'·.' :, >"~_-:·:·'

TESTrGp~p_Ej\

 . .. + 

.. ·q3 '
' ' 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención dtll Delito y Servicios a la Comunidad 
Oficina de Investigación 

AVERIGUACIÓN PREVIA AP /PGR/SDHPDSC/01/003/2016. 

. ¡ltf e a2rf. 
- - - En la Ciudad de México, siendo el 27 v~!is~te de junio de 2017 dos mil 

diecisiete, el suscrito licenciado agente del Ministerio 

Público de la Federación adscrito a la Oficina df nv~tigación de la Subprocuraduría 

de Derechos Humanos, Prevención del Deli ' : y ~rvicios a la Comunidad de la 

Procuraduría General de la República, qui . a/ba legalmente con testigos de 

~~i~~e-n:;:;~: ~~:-:~:: :~~;::-~~ -. i :y:~~~~:º~~~~:~ :t~~~: ~~ ~~ 
~·~. 

telefonía móvil, vinculada con diversos n, ,/ s telefónicos relacionados con los 

'¡.hechos que se investigan, toda vez que pnstante uso de la telefonía celular 
1/~ .... 

~p!oporciona una herramienta para el e ''recimiento de los hechos que se 

. '\1~~estigan, debido a la información que se era en los registros de las compañías 
·ti 
~elefónicas concesionarias del servicio, lo ermite contar un elemento probatorio 

· viable que coadyuva para conocer divers 
'E LA~l:I" 

mentas como lo son la temporalidad, 

. · pudo haberse establecido, pero .Jg11JMllm~ncia geográfica o la conexid 

prlll~~te contribuye al esclarecimi ; os hechos en caso de considerar la 

ifi9Bcedencia del Ejercicio de la Acció JPen ; ~n la averiguación previa número 

AP/PGR/SDH~DSC/011003/2016, segu~a en tª. ~ficina de. lnvestiga~i~n de la 

Subprocuraduna de Derechos Humaf, Prev c1on del Delito y Serv1c1os a la 

Comunidad de la Procuraduría Gene!f1 de la , , ública, iniciada el 20 veinte de 

diciembre de 2016 dos mil dieciséis, fara la-inve · ación y esclarecimiento de los 

hechos denunciados, relacionados Ion el delit ~~de SECUESTRO previsto y 
-.'l. 

sancionado en el artículo previsto erlel artículo 9°, cción 1, inciso c), en relación 

con el 10 fracción 1, incisos a), b) yf), fracción 11 inci a), to~os de la Ley General 
¡:, 

para Prevenir y Sancionar los Delitr:g en Materia de s . uestro, Reglamentaria de la 

fracción XXI del artículo 73 de ·l Constitución Poli · de los Estados Unidos 

Mexicanos; del Código Penal Fjderal; Y LO QUE ' ESUL TE, en contra de 

ELEMENTOS DE LA POLICÍA rluNICIPAL DE HUITZ , , O Y QUIEN RESULTE 

RESPONSABLE en relació.n con li 13, fracción 111 del Códi~enal Federal. - - - - - -

- - - El tercer párrafo del artíc.llo 16 de la Constitución 'lítica de los Estados 

Unidos Mexicanos, establece q , : " ... No podrá librarse orde~fie aprehensión sino 

por la autoridad judicial y sin qu ·.. receda denuncia o querella d'1ltpn hecho que la ley 
-~ 

señale como delito, sancionad ·con pena privativa de libertad:~ obren datos que 
' ··.;¡¡ 

establezcan que se ha cometid · ese hecho y que exista la probtll)ilidad de que el 
J ~ 

indiciado lo cometió o participó ef1 su comisión .... " - - - - - - - - - - - - - .:.\.- - - - - - - - - - -

Motivo por el cual es precisó entender el proceso que se sigue:al realizar una 

llamada telefónica a través de un teléfono celular, el cual empieza desde el 
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Oficina de Investigación 

AVERIGUACIÓN ~IA AP/PGR/SDHPDSC/01/003/2016. 

momento en que el usuario marca un número, 1/antef disponible más cercaoa @olf9" 
recibe la señal, la procesa y la deriva a los , dos ry conmutación (los cuales 

constituyen equipos técnicos intermediarios). D ,·allí, lfamada pasa a una nueva 

antena a la que está conectada el destinata que f3 la antena disponible más 

cercana, el teléfono suena y se concreta la co . nicacln. La empresa telefónica con 

mayor demanda en la República Mexicana • · RaJ;>móvil Dipsa, S.A. de C.V., 

conocida coloquialmente como TELCEL. La · 'al re/ríte los desplegados telefónicos 

de números vinculados con una indagat 

Representación Social de la Federación por 1 

partlcúlar,-'°éf; través de la Subprocuraduría 
'f¿· . '. 
\~nales y Amparo, en términos de los artí 

'l~lecomunicaciones y Radiodifusión. Para 1 

·tilefónico, el cual cuenta en su encabezado 

,línea o número solicitado (Línea asociada · 

· frldrijj'(~lv'.dirección del abonado o usuario.'·· 11 
1~ Humanos. ...,, ; .. 
1~W~~u~mbre y dirección de la pe~ n 

")' 

e les ·son solicitados por · la 

e .· duetos correspondientes, sobre el 

ontrol Regional, Procedimientos 

189 y 190 de la Ley Federal de 

. ual ,remite la sábana o desplegado 

.. n diversos datos como lo son: a) la 

) el periodo que se requiere, e) el 
.J , 

·.so de que se haya realizado dicho 

'titular de la línea en el periodo 

adfllecificado en el escrito). Asimismo, :.: nta columnas siendo las 
.• 

siguientes 1) teléfono (el teléfono motiv. ·~ e la ·. nsulta), 2) Tipo (tipo de conexión, 

como puede serlo DATOS (conexión a.+ ternet MENSAJE 2 VÍAS (Mensajes de 

texto), VOZ ENTRANTE (Llamada . aquella llamada que recibe el 

usuario), VOZ SALIENTE Llamada 

usuario), VOZ TRANSFER (Llamada 

llamada que realiza el 

ida a otro destino como puede 

ser correo de voz) y VOZ TRÁNSIT ,· ·(Llamada qu · o cuenta con los medios para 

• · poder llevarla directamente de dond .'inicia la llama a donde termina, es decir, no 

se concreta) , 3) Número A (Co sponde al núm telefónico del usuario que 

origina la llamada), 4) Número .. (Corresponde al r\mero telefónico del usuario 

hacia el cual se dirige la llamada)
1 

) Fecha (Es la fech~Gn que se realiza el servicio 

{llamada, mensajería y/o acceso' datos}), 6) Hora (Es\ hora en que se realiza el 
~.,: 

servicio), 7) Duración (Duració de la llamada {Es el tieropo medido en segundos 

que se utiliza el servicio}), a)#IMEI (Es un código, una1t~erie de dígitos, que se 

encuentra en todos los teléfo~os móviles y sirve para id~~tr.1ca~ ~I aparato a nivel 

mundial. Por lo general se slúa donde se aloja la bateria y, ad1c1onalmente puede 

consultarse en un equipo a/ marcar *#06# y aparece el IMEI de 15 dígitos en la 

pantalla. Los dígitos que lo !onstituyen indican el país de fabricación del equipo, el 

fabricante del equipo y el Jmero de serie del teléfono, el último dígito es un dígito • verificador pero en los d~splegados de TELCEL constituye un O, 9) Ubicación 

Geográfica (Latitud y Lon&itud) Se refiere al identificador de la celda en la que se 

establece la llamada (entrlnte o saliente según el caso). Sobre el particular cabe 

2 
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señalar que las coordenadas geográficas s ' un listema que permite que cadc() Qai O. 
ubicación en la Tierra sea especificada "njunto de números, letras o 

símbolos. Las coordenadas representan 

coordenadas de posición horizontal y ve 

Suelen expresarse en grados (°), minutos 

99º30'26"W, La latitud de un punto en 1 
"· 

a po . ción horizontal y vertical. Las 

uf zadas son la latitud y longitud. 

ndos ("). Por ejemplo 18º19'44"N, 

ie de la Tierra es ángulo entre el 

plano ecuatorial y la línea que pasa por ·· ·e pu 
. ~ o y el centro de la Tierra. Todos los 

paralelo al plano del ecuador. El puntos con la misma latitud forman u )pla 

ecuador es el paralelo Oº y divide el glob 
····-.:~~ . 

rte y Sur, así el polo norte es 90º N y 

~olo sures. 90º S., en ese orden de ( a ·todas las referencias de Latitud en la 

. ~lica Mexicana siempre tendrán rei 

~~·punto en· la superficie de la Tierra 

ia Norte o North en inglés. La longitud 

ángulo entre el meridiano de referencia 

y~I meridiano que pasa por este punto 1 meridiano de referencia, mayormente 

· ae~P.tªQQ,__es el meridiano que pasa por eL al Observatorio británico en Greenwich, 
'1kU Rl.1'1:b1ft':\ 
e~H§ml!.,W~te de Londres, Inglaterra. Este, er meridiano determina los hemisferios 

est<a ~oowmttad En este orden de ideas t as las referencias de Longitud en la 

Ré~~blica Mexicana siempre tendrán la;. fe "pcia-Oeste o West en inglés. - - - - - - -
' 

Antecedentes. Con motivo de lo .. he s suscitados los días 26 veintiséis y 
"" . ~ ·• 

27veintisiete de septiembre de 2014 do, fmil ca ~ce en la Ciudad de Iguala, estado de 

Guerrero, producto de los cuales se . ·ncuent desaparecidos 43 cuarenta y tres 
!fo< 

diversos estudiantes de la Escuela No,, ··al Rura e Ayotzinapa Raúl Isidro Burgos, la 

Unidad Especializada en lnvestigació~ i de Delit ·;en Materia de Secuestros, de la 
'" 

Subprocuraduría Especializada en lnv _·tigación de elincuencia Organizada, integró la 

investigación PGR/SEIDO/UEIDMS/ . · /2015, la c J se recibió en esta Oficina de 

Investigación en el mes de novi · bre de 2015 radicándose el expediente de 

investigación AP/PGR/SDHPDSC/O ~0112015. En fe a 20 veinte de diciembre de 
. . 

2016 dos mil dieciséis, para 1af1vestigación y e ',larecimiento de los hechos 

denunciados, relacionados con el. lito de SECUEST · previsto y sancionado en el 

artículo 9, fracción 1, inciso c) '_;.10 fracción 11, inciso :). de la Ley General para 

Prevenir y Sancionar los Delit · ' en Materia de Secu tro, reglamentaria de la 
z_ ~~ 

fracción XXI del Artículo 73 d.',· la Constitución Política\tJe los Estados Unidos 
~ ';r~~' 

Mexicanos; del Código Pena· ·Federal; Y LO QUE REiUL TE, en contra de 
·i¡·, 

ELEMENTOS DE LA POLICÍ MUNICIPAL DE HUITZUCóhY QUIEN RESULTE 

RESPONSABLE en relación c. el 13, fracción 111 del Código P~nal Federal, motivo 

por el cual fueron extraídas e la diversas diligencias de la averiguación previa 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2 .. 5, integrándose la indagatoria en que se actúa, por 

el delito cometido en agraviq' de 1. Abel García Hernández, 2. Abelardo Vázquez 

Peniten, 3. Adán Abrajan Je la Cruz, 4. Alexander Mora Venancio, 5. Antonio 

Santana Maestro, 6. Bernardo Flores Alcaraz, 7. Benjamín Ascencio Bautista, 8. 
3 
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~, .f§} 

fll Ji 
Carlos lván Ramírez Villarreal, 9. Carlos Lorenz/. He;jí'ández Muñoz, 1 O. CesJi i@;t il • 
Manuel González Hernández, 11. Christian /tons// Rodríguez Telumbre, 12. 

Christian Tomas Colon Garnica, 13 Cutberto /~
9

rtiz Íamos, 14. Dorian González 
' -~~-

Parral, 15. Emiliano Alen Gaspar de la Cm :.16. ·"erardo Rodríguez Bello, 17. 

Felipe Arnulfo Rosa, 18. Giovanni Galindes , .. err~r¡f 19. Israel Caballero Sánchez, 

20. Israel Jacinto Luga~do, 21. Jesús Jovan, " odríJuez Tlatempa, 22. Jonás Trujillo 

González, 23. Jorge Alvarez Nava, 24. _ 'Jge .liíbal Cruz Mendoza, 25. Jorge 
,, '"!J 

Antonio Tizapa Legideño, 26. Jorge Luis 

Cantor, 28. José Ángel Navarrete Gonzál 
. ...._.....___..__,,, ~ 

~é Luis Luna Torres, 31. Jhosivani G 
~' \,?, 
~~in, 33. Leonel Castro Abarca, 34. 

~fisco Arzola, 36. Magdalena Rubén 

3~ Marco Antonio Gómez Malina, 39 . 

Mauricio Ortega Valerio, 41. Miguel An 
'

1f U Hfi{llfC\ 
~~~~~8tacarías y 43. Saúl Bruno Garcí 

- ·ts-a la <Eln26'1~27 de septiembre de 2014, · 

~~'Personas fueron privadas de la vid 

Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" d 

ilegalmente de su libertad sin que h., a 

paradero y otro 

~nzá;(~ Parral, 27. José Ángel Campos 
. ·:I 
2.,,9~f osé Eduardo Bartola Tlatempa, 30 . 

re 'de la Cruz, 32. Julio Cesar López 

s ¡ ngel Abarca Carrillo, 35. Luis Ángel 

1 Villegas, 37. Marcial Pablo Baranda, 

Getsemany Sánchez García, 40. 

ernández Martínez, 42. Miguel Ángel 

~-Iguala de la Independencia, Guerrero, 6 

·cuarenta y tres alumnos de la Escuela 

tzinapa, fueron agredidos y privados 

fecha se tenga conocimiento de su 

ron víctimas de diversos delitos, 

presumiblemente atribuibles a mie de a delincuencia organizada quienes 

actuaron con la participación de se -.· ' ores p Jicos de los municipios de Iguala y 

Cocula, derivándose de la investiga · n comple entaria la participación de diversos 

• Policías Municipales de Huitzuc ;de los Fig roa, todos ellos del Estado de 

Guerrero. La entonces Procuradur usticia del Estado de Guerrero 
?'· 

inició el 26 veintiséis de septiembr de 2014 dos '·1 catorce, la averiguación previa 

HID/SC/02/0993/2014, con motivo '3 los hechos. - - ·.'( - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

El 20 veinte de diciembre ~ 2016 dos mil dié ~séis, se inició la averiguación 

previa AP/PGR/SDHPDSC/Ol/00f2016, con motivo~ la extracción de diversas 

constancias ministeriales lue integran I~ diversa indagatoria 
~ '""' 

PGR/SDHPDSC/01/001/2015, ésffe última iniciada el 9 n~~ve de noviembre del año 

2015 dos mil quince, por lci:" recepción de la dive!'t~ª averiguación previa 

PGR/SEIDO/UEIDMS/001/2015,.~ la cual fue remitida mediante oficio 

SEIDO/UEIDMS/FE-D/13248/20§5, por la licenciada , 
f 

agente del Ministerio Público d~ la Federación adscrita a la Unidad Especializada en 

Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, de la Subprocuraduría 

Especializada en Investigación de. Delincuencia Organizada; por considerar que de 

constancias se advierten hechos de la competencia de esta Oficina de Investigación 

4 



• 

• 

i'f::UCl1f' \OUi:J/\ c.[;-,.•¡ f::.\! 

i•.· :.\ :~,íFL:~;uc' 

.... f • 283 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
Oficina de Investigación 

AVERIGUACIÓN PREVIA AP /PGR/SDHPDSC/Ol/003/2016. 

dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Hoo«:Jbs, Prevención del DelitO y9'@ H:: 
• • • -~J¡ ./:;~ 

Serv1c1os a la Comunidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - ;11;. - - -'!\.'" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~f~ r,~ 

Con el antecedente . ~~- q;i t-1 
averiguación . p~evia 

PGR/SEIDO/UEIDMS/001/2015, se 1mc10 el 4tico d~ enero del dos mil quince, 
'~~·:,," ,¡~.~ 

derivada de triplicado abierto de la diversa P · SElqQ/UEIDMS/1017/2014, que fue 
~.'.~ 

consignada el 2 dos de enero de 2015 dos m 1 uincj:: con detenido contra  

  
  

   
  

   
 

  
.i~~~·\' 

como probables responsables en la c · · · del delito de DELINCUENCIA 

ORGANIZADA y SECUESTRO cometido 

Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayot ..... 

vio de 43 estudiantes de la escuela 

sin detenido, 

,UYJ.f lf.·como probab~s responsables en la co, 

).~~GANIZADA~ y contra Jos
~." ,-,~~ 'l· t 

a; así mismo se ejerció acción penal 

ión del delito de DELINCUENCIA 

1~,;:~·~¡}lf'"' i*io probables responsables en la comí · 
;,~·~I V't , 

-.'· .. ~ •.) 4¡ . ,~ 

?; el delito de SECUESTRO en agravio 

aúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa; así ·~~~3 estudiantes de la escuela Normal R 
'' ./f·· ' 

,,,-. ~como contra- Raúl Cisneros García personas más, como probables 

DESAPARICIÓN FORZADA DE 
... 

¡ 

'ert~~S; como probables 
. r.'tC~ !~~ C~m.1JÍÍ~
:,,~t~eionsablés en la comisión del delito . · NTRA. L RESPETO A LOS MUERTOS Y 

CONTRA LAS NORMAS DE INHUM ÓN Y E · UMACIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - -

El 22 veintidós de diciembre d 

previa PGR/SEIDO/UEIDMS/1017/ 

certificadas de la averiguación prev: 

· catorce, se inició la averiguación 

o de la recepción de copias 

IDMS/871/2014, en la que se 

ejerció acción penal con detenido' entr
~ j' 

probable responsable en la comisi ~. del delito de DE · NCUENCIA ORGANIZADA; 

así mismo se ejerció acción penaf n detenido contr

 como probables r __ ponsables en la comisión 

::~:~~::~:~~;::~~:n:::: 
Salud); asimismo, contra

más, como probables responsatles en la comisión del delito de DESAPARICIÓN 
f 

FORZADA DE PERSONAS caf1etido en agravio de 43 estudiantes de la Escuela 

Normal Rural de Ayotzinapa; ¡entr

personas más, como probables responsables en la comisión del delito de 

5 
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DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS come/en ~,~vio de 43 estudiánte.P 9a1• 
de la Escuela Normal Rural de Ayotzmapa; contr -, · orge 4fi1s Poblete Aponte como 

probable responsable del delito de PORTACIÓ . DE A~A DE FUEGO DE USO 

EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO, ARMADA O F ·' RZA Ai
2

REA; contra  

 ~orno probable respo ble r:,/r la comisión del delito de 

COHECHO y SECUESTRO; contra Fausto' runo t$redia y veintiocho personas 
. . 1,f 

más, por su probable responsabilidad en la · misiór,t.del delito de TENTATIVA DE 

HOMICIDIO; contra  como probables 

responsables en la comisión del delito e t;#sAPARICIÓN FORZADA DE 
~~ ~ 

"\>) 

PERSONAS cometido en agravio de   ,  

  

   

DELITO CONTRA LA ADMINISTRACIÓN 

~. ,· .B.erber y sel~· personas más, como pr 
i~·~' ~ 
,. ~> , ~PETO A S MUERTOS Y CONT 

-~\\' 
E... . ACIÓN. - -·r - - - - - - - - - - - - - - - - - ' 

-;¡. •'(; . 
- =-.!:~ El 25 veinticinco de octubre de 201 

PG:~~\~~PL~lfO,'PMS/871/2014, con moti 

Poblet~u~6Y,1te, quien fue asegurado e la 

portaba1 ~mwridedento de su detención 

escuad~a calibre nueve milímetros; asi . smo, 

.,~ 

cfno probables responsables por el 

. 'JUSTICIA, y contra Marco Antonio 

les comisión del DELITO CONTRA 

LAS NORMAS DE INHUMACIÓN Y 

mil catorce se inició la indagatoria 

,. puesta a disposición de Jorge Luis 

riisión flagrante de delito, ya que 

~Ja cintura un arma de fuego tipo ., 
· eintisiete de octubre del dos mil 

catorce, fueron puestos a disposición la autor c:ad ministerial:  

   
 

 

 - - - - - , ·. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

El 4 cuatro de noviembre d 2014 dos mil ,,torce se recibió la puesta a 

disposición efectuada por elemento;;:., e la Policía Fede~ de los que responden a los 

nombres or su 

probable responsabilidad en lafc'.' omisión de los diº .. ·.·s de DELINCUENCIA 

ORGANIZADA y COHECHO, res ct1vamente. - - - - - - - --~- - - - - - - - - - - - - - - - - -
i -,~ 

- - - Se acumuló la averiguació~previa PGR/SEIDO/UEID\'IS/874/2014, la cual se 

inició en fecha 27 veintisiete defoctubre de 2014 dos mil dptorce con motivo del 

triplicado abierto de la diversa TR/SEIDO/UEIDMS/849/2014\ en la que se ejerció 

acción penal con detenido con omo probable responsable en 
:s:~ 

la comisión del delito de delincjfoncia organizada, secuestro en agravio de los 43 

estudiantes de la escuela Norrjal Rural "Raúl Isidro Burgos"; de igual manera se 

ejerció acción penal contra como probable 

responsable en la comisión del delito de DELINCUENCIA ORGANIZADA; asimismo 

6 
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se ejerció acción penal sin detenido contra 

por su probable responsabilidad 'n la /omisión del delito <te ~it 
RO en agravio de los 43 normalistas; ; ejet acción penal sin detenido 

:::; :~~::~~=s ;á A:,:,:.b::~:0re:;::::le:n~~ : 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia ···,,' Pro/sos Penales Federales, con 

Residencia en Matamoros, Tamaulipas, radi hdose/a causa penal 22/2014-V. - - - -

Se encuentran agregadas a la indag · ria q" se acumulara a la presente, las 

diligencias acumuladas de la similar PG UEIDMS/918/2014, iniciada el 11 

once de noviembre de 2014 dos mil ca·· on motivo de la recepción de la 

averiguación previa HID/SC/02/0993/2014,' '·c.' 1 fue remitida por incompetencia por 

)~'-entonces ~raduría General de Justi 

: ecialidad el l O diez de noviembre de 

i{ ~ 

1 Estado de Guerrero, en razón de la 

4 dos mil catorce, toda vez que dicha 
. ·~'l . . 

t~ ·· atoria se ihtegra con motivo de los echos ocurridos el 26 veintiséis y 27 ,, ' . . ' 

v~:. ;.siete ~e septiembre de 2014 dos mi· torce, en Iguala de la Independencia, 
.•, 

Estado de Guerrero; ra acumulada la averiguación previa 

HLp(~~Mma1/2014, la cual se inició~ fe a 21 veintiuno de agosto de 2014 dos 
• ' ._¡'• -

mit0~1]~, contra Quien Resulte Re .~:·ns ··le, por el delito de DESAPARICIÓN 

Fd~~~:¡Jra~ PERSONAS, cometid · · n a . vio, 
~st:uac1t:n . 

 advirtiéndose que en la ind ·' toria H ~SC/02/0993/2014 se ejerció acción 

penal c por el delito de 

HOMICIDIO CALIFICADO en agr · io de
b 

personas más, así como el delit · de TENT AT .. · DE HOMICIDIO, cometido en 

agravio de 21 veintiún integrant 

profesional de nombre "Los Avis 

del equipo d · Futbol de la Tercera División 

a el delito de TENTATIVA DE 

HOMICIDIO, cometido en agravi .. de los alumnos la Escuela Normal Raúl Isidro 

Burgos, de Ayotzinapa, Guerrer': y en agravio de 1 , ·. ersonas más, recayendo las 

causas penales 070/2014; 071/ 14 y 074/2014 del ítWice del Juzgado Primero de 

Primera Instancia en Materia P 'al del Distrito Judicial ·~jdalgo, con residencia oficial 

en Iguala de la lndependenciaJstado de Guerrero. ---'!t- -----------------
- - - Se encuentra, Í acumulada la laveriguación previa 

~ ·~ 

PGR/SEIDO/UEIDMS/895/201iJ, la cual se inició el día 1 urip de noviembre de 2014 

dos mil catorce, con 1af puesta a disposición con número de oficio 

PF/Dl/COE/2607/2014, de f4ha 1 uno de noviembre de 2014 dos mil catorce, 

suscrito y firmado por los Pollías Federales  

 por medio del cual dejan a disposición de esta 

Representación Social de la Federación a  quien 

7 
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manifestó pertenecer a la Organización Criminal . · ,:err~ios Unidos", quien f~ &21, 
consignado con detenido por los delitos de PORTA ·, ÓN oW ARMA DE FUEGO DEL , 

"' ·,·l 

USO EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO, ARMADA yft=UERZA AÉREA, PORTACIÓN 

DE ARMA DE FUEGO SIN LICENCIA y COH~HO, i~~icándose la causa penal 

44/2014 del índice del Juzgado Noveno de Difto et,:~I Estado de Guerrero, con 

Residencia en Iguala de la Independencia; dif ndo~ ·el 5 cinco de noviembre de 
. . ¡.. ..r" ~·'. 

2014 dos mil catorce, auto de formal prisión. - - } - -J?- ---------------------
- - - Asimismo el dieciocho de octubre del d · "J!fbatorce, se inició la indagatoria 

!f ..... º 
PGR/SEIDO/UEIDMS/849/2014, con motivo d ~pepción de copias certificadas de 

$>'· 

la similar PGR/SEIDO/UEIDMS/439/2014, en 1 ~~üal se ejerció acción penal con 

detenido contr ás, como probables 

responsables en la comisión del delito de · ELINCUENCIA ORGANIZADA y 
, íi 

SECUESTRO en agravio de los 43 cuarenta .: :es normalistas; con detenido contra 

able responsabilidad en la 

de )os contra la salud a modalidad de POSESIÓN DE 

~~~DRATO DE COCAÍNA Y CA. '. SATIVA L. CON FINES DE 

é~CIO 'EN SU VARIANTE DE VE~fA . COHECHO; sin detenido contra 
~~·b· ~~ ~ 

más, como probables 

re~pc~~~~u~~os, en la comisión del delit1~e DE CUENCIA ORGANIZADA; sin 

det~llA:>a.~~'*
po~ti~tt>robable respon~abilidad en ~!f,comisión '., el delito de SECUESTRO en 

agravio de los 43 normalistas; sin de, '1do contra

 como probable esponsables n la comisión del delito de 

delincuencia organizada; sin deteni 

personas más, por su probable r t' ponsabilidad e· · la comisión del delito de 
' .,, 

SECUESTRO en agravio de los 43 o contra  

  más, po . u probable respon' bilidad en la comisión del 

delito de DELINCUENCIA ORGA ADA (con la finalid de cometer el delito de 
-

Secuestro); sin detenido con

por su probable responsabilidad · n la comisión del deli de SECUESTRO, en 
, '! 

agravio   
 

     

   

 por su probable respons bilidad en la comisión del defi,.p de HOMICIDIO 

CALIFICADO, en agravio de q n en vida respondió al nombre d\, Justino Carbajal 
··~, 

Salgado; conociendo el Juzgad Primero de Distrito en Materia de Pi~cesos Penales 

Federales, con Residencia en/Matamoros, Tamaulipas, radicando I~ causa penal 

100/2014-VI l. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - :. - - - - - - - - -

8 
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De actuaciones que corren agregadas a la presen :·se advi~rte que el 12 d<O;e QQi ~ 
de junio de 2014 dos mil catorce, se ini · \ la $eriguación previa 

,· 

PGR/SEIDO/UEIDMS/439/2014, con motivo de la cepción del oficio número 
; ¡,-• ' 

PGJE/DGCAP/1190/2014, de 18 dieciocho de m !O de 2014 dos mil catorce, 
t 

signado por el Agente del Ministerio Público ads fito a la Dirección General de 

Control de Averiguaciones Previas de la Subpro :·aduría. de Control Regional y 

Procedimientos Penales de la Procuraduría Ge . ral de Justicia del Estado de 

Guerrero, mediante la cual remite copia certifica 

averiguación previa HID/SC/01/0758/2013. - - - - -

Se encuentra acumulada 

PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014, iniciada el 

catorce, contra los indiciados 

por su probable responsabi 

DELINCUENCIA' ORGANIZADA, CONTRA LA 

~L D~ A~AS DE FUEGO y EX. 

''ll' % . inV! tpión llevadél a cabo por la Represen 
' '"" ' 

lag( .~!obtener indicios que motivaron que e 

cat~: elementos de la Policía Federal 
.,- :--. 

~ . 

pr~~1'~~"~ª autoridad ministerial al i 

Chifl,~9s-~m~!; - - "'· - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - :: Ú'E l~~ºS~e octubre de 2014 dos 

.div~~~~ci(ridagatoria PGR/SEIDO/UEIDMS/ 

de diíigencias contenidas en la 

averiguación previa 

de octubre de 2014 dos mil 

'd en la comisión del delito de 

LUD y VIOLACIÓN A LA LEY 

SIVOS; y con motivo de la 

· n Social de la Federación, se 

iez de octubre de 2014 dos mil 

erial, lograran la detención y 

David Cruz Hernández (a) "El 

se recibió para acumulación la 

_niciada el 9 nueve de octubre 

de 2014 dos mil catorce, con

probable respons · . ·lidad en 1 omisión de los DELITOS DE 

CONTRA LA SALUD y VIOLACIÓN A "·A LEY FE AL DE ARMAS DE FUEGO 
: '!f. 

Y EXPLOSIVOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~~v~rsaE:n::::t:::~:::~~1~
0

~1J:1~~~:~:~~r ~
0

::1;~ ~:::za:~:~::;:~: 
2014 dos mil catorce, cont

por su pri_able responsabilidad en la 

comisión de los delitos de DELl~UENCIA ORGANIZAD:_. Y VIOLACIÓN A LA LEY 

FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO y EXPLOSIVOS. - - - -. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

La presente indagatoria guarda relación con · averiguación previa 
'· 

AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/806/2014, iniciada el día cinco _ .. octubre de dos mil 

catorce, por el delito de DELINCUENCIA ORGANIZADA, ~lpLACIÓN A LA LEY 
<\}, 

FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS Y <YQNTRA LA SALUD 
l 

derivado de la incompetencia remitida por la Fiscalía General de)usticia del Estado 

de Guerrero, dentro de la que se detuvo  

9 
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personas más, indagatoria DGCAP/0207/2014, raJ!da en #Fiscalía General de 

Justicia del Estado de .Guerrero, iniciada el 3 tres · ~ctubre ~J 2014 dos mil catare~ .Qcie4 
con motivo de la recepción del oficio FGJE/DGC . 14033120:~· de esa misma fecha, 

, t:G-" 

signado por el Agente del Ministerio Público del . ero Con:i.'1· adscrito a la Dirección 

General de Control de Averiguaciones Pr 'ias, porgel que también remite 

actuaciones de la indagatoria HID/SC/01/07: /2013, i las que se desprenden 
J ..'..~ 

hechos relacionados en la comisión del delito "" HOM1io10, hechos ocurridos en la 
. . .,, 

ciudad de Iguala de la Independencia. El dí ~ cuatr,f de octubre de 2014 dos mil 

catorce, la Procuraduría General de Justicia cel Est~o de Guerrero, dentro de los 

autos de la averiguación previa DGCAP/020 ; 014.;Jii.ecibió el oficio 0538, de cuatro 

de octubre de dos mil catorce, por el que d · ,n a~  
  

dad de Igu a de la 
~ 

~ -~~ -~~~,'.~,~~  
5 obran anteceden de la indagatoria 

A~SEIDO/UEIDMS/829/2014, que se . · ciona con los hechos investigados, 

efl~ que se ejerció acción penal contr

onas más, como 

prob'~I)fJ~rp~Jl~bles en la comisión del· :e DELINCUENCIA ORGANIZADA 
.:r1S : 'ª ComurMI(] " 

co~~hi~ FINALIDAD DE COMETER CONTRA LA SALUD EN LA 

MODALIDAD DE COMERCIO EN . . VA ANTE DE VENTA DE LOS 
::.fi,· ~. 

ESTUPEFACIENTES DENOMINADOS i'ARIHU . :A Y COCAÍNA, PORTACIÓN 

DE ARMA DE FUEGO DEL USO ·e LUSIVO EL EJÉRCITO, ARMADA Y 

FUERZA AÉREA, así como POSE N DE C TUCHOS PARA ARMA DE 

FUEGO DEL USO EXCLUSIVO DEIJ "JÉRCITO, A MACA O FUERZA AÉREA, 

contr por su probable 

responsabilidad en la comisión de lo. elites de portaci' 'n de arma de fuego de uso 
, -~ 

exclusivo del Ejército, Armada y Fue.· Aerea - - - - - - - \- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Obra en actuaciones copia e, 1ficada ~e diversas ~gencias efectuadas en la 

Averiguación Previa HID/SC/02/09~f2014, por la Represe~ación Social del Estado 

de ~~~rrero, consistentes en l. a)~.··~.icuerdo de diligencias ~enando el _traslado al 

Per1ferico Norte y Calle Juan N. A'lvarez, en Iguala de la lni.1ependenc1a, a efecto 
~ a 

de realizar inspección Ocular y Le~antamiento Cadavérico, ordénando dar fe de todo 
~l ·,,~t. 

lo que se relaciones con los he~os que se investiga. b) Oficid:\de Intervención de 

perito en materia de Criminalístita de Campo y Fotografía Forépse, así como de 

Química Forense en el referido lugar de los hechos; c) Diligencia. de traslado del 

personal Ministerial, inspección Ocular y Levantamiento de Cadáver en el citado 

lugar de los hechos, así como dictamen número 552/2014 en Materia de 

10 
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Criminalística de Campo y Fotografía Forense, el cu~ll"~stablece el Problema 
t~· ,,,. 

planteado, Métodos y Técnicas empleados, Ubicación,,~! lug~r bajo investigaci~, c@o:281 
Descripción del Lugar bajo inspección, Consideracion,:Técnicf~. Croquis Ilustrativo, 

Conclusi.ones y Fotografías, suscri'.o por Luis Rive/ BeltránW'erito en Materia de 

Crimmallst1ca de Campo y Fotografta Forense. - - -:f ------~~'- ---------------
11. a) Acuerdo de diligencias ordenando el ' aslado a~a Carretera Nacional 

!~~ ,,• -'!\"'? 

México - Acapulco, Tramo Iguala - Mezcala, : · -, ente al #dificio del Palacio de 

Justicia, en Iguala de la Independencia, a ef\ "a de realzar inspección Ocular y 
:· ~ 

demás diligencias, ordenando dar fe de todo lo ..• ' se rela~~nes con los hechos que 

se investiga. b) Oficio de Intervención de pe ... · en maj~ria de Criminalística de 

Campo y Fotografía Forense; c) Diligencia de i · ~ ección ~bular en el citado lugar de 
¡:. ~:: 

los hecilo&, 0así como dictamen número 527 / · 4 en M~teria de Criminalística de 

¡ mpo y Fotografía Forense, el cual estable f .l 1 Pro~~ma planteado, Métodos y 

nicas empleados, Ubicación del lugar bajo estii. ·.11,·.··"~ión, Descripción del Lugar 

'/o insp~cción, Consideraciones Técnicas, . qui,llustrativo, Conclusiones y 

·fotografías, susc P . o .'Materia de Criminalística de .. ' . 
{f,!NmÚflffotogrf!fía Forense. - - - - - - - - - - - - - -

JQSJ4u~~~) Ac~erdo de diligencias ordenando el 

~~&'faT.¡~a,. Municipio de Iguala de la In 

inspección Ocular y Levantamiento Cadavérico, o 

relaciones con los hechos que se investiga. b) 

materia de Criminalística de Campo y Fotografía 

hechos; c) Diligencia de traslado del person 

do a la altura del Crucero de 

dencia, a efecto de realizar 

ando dar fe de todo lo que se 

de Intervención de perito en 

se, en el referido lugar de los 

sterial, inspección Ocular y 

Levantamiento de Cadáver en el citado lugar echos, así como dictamen 
t 

número 526/2014 en Materia de Criminalístic }le Ca·,. . o y Fotografía Forense, el 

cual establece el Problema planteado, Método ·~y Técnic\empleados, Ubicación del 

lugar bajo investigación, Descripción del L ·ar bajo i:\ección, Consideraciones 

Técnicas, Croquis Ilustrativo, Conclusiones~-~" Fotografía~;~uscrito por  

 Perito en Materia de Cr~minalística.f Campo y Fot&¡afía Forense. - - - - - -

- - - Cabe señalar que en mar ria de telf nía, la antena q~~corresponde al lugar 

de los hechos identificado comb Carretera Nacional México:\r Acapulco, Tramo 
~ ·~~ . 

Iguala - Mezcala, Frente al Edificio cíet Palacio de Justi , en Iguala de la 

Independencia, se encuentra ~bicada ~ las coordenadas  
   

o se .precia,Jm la siguiente imagen: ;~~ 
¡ ~ ~ 

\ 1 ~~ 
.. l' 
'ti; L~· 

\ g 
\ (; 

\ I 

11 
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Antenas de las cuales la Representa · n Social de la P,, . eración dio fe de haberlas 

· tenido a la vista, así como de su u. cación en su diligd ~ia efectuada en fecha 12 

doce de junio de 2017 dos mi diec iete, como se acredi . con las constancias que 

obran en actuaciones. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - :1: - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Ahora Bien, obran en actuacio . s los desplegados tele." nicos remitidos por la 

concesionaria RADIOMÓVIL DI A, S.A. DE C.V., correspo' .ientes al día y hora de 

los hechos, los cuales se clasifi n y describen a continuació1- - - - - - - - - - - - - - - -
d 

l. ESTUDIANTES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~~~- - - - - - - - - - - - - - -

1. Estudiante desaparecid p número telefónico 

 cual obra en el oficio ó\7,-SEIDO-UEIDMS-
,~r 

FE-D-1217-2015, del cual o a en actuaciones la declaración miniS,terial rendida por 
• .. 

su madre de nomb misma que proporc{ono el número 

12 
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·;f:~t, r ,,. 

telefónico del referido estudiante desaparecido, y · ii{ab~ndose obtenido su 

desplegado, se desprende la siguiente información: - - . : - - - .;~ - - - - - - - - - - - - - -@" et.o 
: '*' ~~ 

le/ce/ 
RESULTADO DE LA SOLICITUD 

Línea 7541046363 con período de busqucda del 2014/08/01 al 2015/02119 

Se proporciona la unica infonnación con que cuenta mi representada. por este per 

"~ 

--;~~ncluyéndose que desde las 21:53:15 a las 22: 

'.~;'3 conectó a la  - Palac 
j::f, .. 

.-;I' coordenadas Latitu

'34.1e1 26 de septiembre de 2016 

~.di Justicia, localizada en las 

 habiendo realizado en 

· 1E ~~~os llamadas. (ANEXO 1 ). - - - - - - - - -

~~~!t~~i!nte desaparecido 

g~jpfónic

declaración ministerial rendida por su Padre de n · 

que p'roporciono el número telefónico del r~. 
i-' 

habiéndose obtenido su desplegado, se despren 
. '~ 

le/ce/ 

le/ce/ 

con número 

cual obra en actuaciones la 

Ezequiel Mora Chora, mismo 

estudiante desaparecido, y 

,uiente información: - - - - - -

13 
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Concluyéndose que desde las 21 :36:40 hasta 1 

2016 se conectó a la Antena Margaritas - P -~ 

coordenadas 

este lapso nueve llamadas telefónicas. (ANEX 

" , 3. Estuctiaq¡e desaparecido

/~~-~~~~·mero telef~ic
··~~ " 

0r 

localizada en las 

con 

el cual obra en el oficio OF

declaración ministerial rendida , .. ;!~) CR-01526~2016, del cual obra en actuacio 
.~P~ ·:Y.t1Jr su padre de nombre Maximino Hernánd 

·.1.· . 
. ..:. : ·número telefónico del referido estudiante des 

mismo que proporcionó el 

ecido, y habiéndose obtenido su .. 
· --~~ft-~, se desprende la siguiente informa . 

Concluyéndose que desde las 21 :41 :
1 

2014 se conectó a la Antena Mar 

\, 

·11~ 
~~:, 

hasta las 22:23:55 d~~6 de septiembre de 

ritas - Palacio de Justicii:\j localizada en las 
~< 

abiendp realizado en ese 
''ít, 

coordenadas Latitu

lapso ANEXO 3). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~~- - - - - - - - - - -

f 
f 

14 
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4. Estudiante desaparecido   con número telefónicoe 0182" 
 cual obra en.' ofi!io OF-SEIDO-UEIDMS-.· ª' te 

FE-D-1217-2015, del cual obra en actuaciones la de < raci~h ministerial rendida por 
;,;~ 

. a fe proporcionó el número 

telefónico del referido estudiante . y J'~biéndose obtenido su 
,;f; 

desplegado, se desprende la siguiente información· - -J7- ------------------

te/ce/ 

.... .,. . 
.. 1 L üF. LA REf1ÍilllCt 

'':1:lws Humanes, 
.:~i,1s .J ia c""'"a!A..~ 

lJ!IJWJíl".i~~ 

stíg~ción 

Concluyéndose que desde las 21 :51 :1 

2014 se conectó 

sta las 22:23. "4 del 26 de septiembre de 

·. sticia, localizada en las 

coordenadas La iendo realizado en ese 
. ~ 

lapso cinco llamadas. (ANEXO 4). - - "' 
i.1~ 

~' 
11 

5. Estudiante desaparecido JORé'E ANIBAL CRUZ ME OZA, con número 
,~, ' 

telefónic ual obra en 1 oficio OF-SEIDO-

UEIDMS-FE-D-9834-2014, del cua~bbra en actuaciones la de , ración ministerial 
~ ~ 

rendida' por s sma ct\Je proporcionó el 
~ 

número telefónico del referido est®iante desaparecido, y habiénd~e obtenido su 
.~~ '; ~" 
;,.r 
-~l 

15 
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desplegado, se desprende la siguiente 

---·-Le/ce/ 

1
Concluyéndose que desde las 21 :39:02 a las 22: 1 

se conectó a la .-,tntena Margaritas 

~adas Lat
11~1--~· ~-·un mensa. -b. (ANEXO 5). - - - - - - - - -~ ~ ' ~ ct'.sY ,,.... .•Í.\'.'");\ 

.·~~~!1 r6:f 
../-.c.'/ ·'i! 
1 .... ~~ ... ~ , , 

6 .. --~·tudiante desaparecido JOSE ANGEL ..... 
te1

u.i:Y~s~~l5~2j7-2015, del cual obra e 
.er,1c10s a la 

rén.dida~n
. 1Vt:)111JZf..,)f!' 

proporciono el número telefónico del referi 

obtenido su desplegado, se desprende la 

Le/ce/ 

16 

e e!9'.3 

del 26 de septiembre de 2016 

Justicia, localizada en las 

biendo realizado una 

TE GONZÁLEZ, con número 
'..'. ~ 

· J obra en el oficio OF-SEIDO-

es la declaración ministerial 

misma que 

esaparecido, y habiéndose 
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Concluyéndose que desde las 21 :53:55 hasta las 2 . :49 el 26 de septiembre de 

2014 se conectó a la Antena Margaritas - Palac . ~de ·. sticia, localizada e~ ljf~I¡ 
coordenadas

lapso 6 llamadas y 2 mensajes. (ANEXO 6). - - - -

 · abiendo realizado en ese 
 .'- - - -~f- -- -- - -- -- - -- - - - - - --

7. Estudiante desaparecido JOSÉ EDUARD 

UEIDMS-FE-D-1217-2015, del cual obra en 

rendida por 

nombre Camelio Bartola Victoriano, obteni 

telefónico del referido estudiante desaparecid 

desprende la siguiente información: - - - - - - - -

fi !l 
.;:Zi,_ 

ARIO TLATEMPA, con número 
?)Jf 

c~I obra en el oficio OF-SEIDO-
.1'~~{ 

tua~fmes la declaración ministerial 
,· J~' 

í como de su padre de 

_d ,,. en investigación el número 

ntándose con su desplegado, se 

Concluyéndose que desde las 22:23'. · hasta las 22:30:0. '.del 26 de septiembre de 

2014 se conectó a Antena MargJ
1
f'as - Palacio de J ', ticia, localizada en las 

coord~nad  .. ~do la última actividad 

de la linea es una conex1on a datos· el envio de seis mensa1 (ANEXO 7). - - - - - -

~~ 

8. Estudiante desaparecido J, 10 CESAR LÓPEZ PAT~\?1N, con número 
e·~ 

telefónic el cual obra en el\oficio OF-SEIDO-
,:~ 

UEIDMS-FE-D-1217-2015, del c 1 obra en actuaciones la declarª,ción ministerial 
tt 

rendida por ismo quétproporcionó el 
':.», 

número telefónico del referido estudiante desaparecido, y habiéndose; obtenido su 

17 
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desplegado, se desprende la siguiente 

· 'te/ce/ 

.fi•. '.• 
1'1'·\'. 

1, 

;;,¡/ 
1ft 

Concluyéndose que desde las 21 :41 :05 hasta ~l 22:21: '\del 26 de septiembre se 

conectó a la Antena Margaritas - Palacio de J~ticia, loe 
;(' 

 ~feciándose , e alguna persona que 

desapoderó al estudiante de su equipo f efónico, a 1 23:47:28 del 26 de 

septiembre de 2014 recibió, mensaje desd,Huitzuco de 1 'Figueroa del número 

radora la Policía Municipal 

de Huitzuco de los Figueroa, Gro. (ANEXO Js. ------------
~·} 

a~ 
Es importante indicar que la antena que .·orresponde a Huitzu ,, 

Guerrero, se encuentra ubicada en las e , rdenada

 se aprecia en la siguie,· .e imagen: - - - - - - - - - - -

18 
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),;c. 

~~~'?Estudiante , desaparecid
'>~

·f~~
~~'.
~~,: .~lDMS-FE-D-1217-2015, del cual obra en actu 
1 --,,~· ::,..,,, ~ 

.~~'léndida por su hermana 
• • L ~ L~r.o.lteJ~fónico del referido estudiante desa · 

r:~~~~8'6o, se desprende la 
'I 'SoJfá° • ~ 

ión c¡efcel 

• 

con número 

1 obra en el oficio OF-SEIDO

nes la declaración ministerial 

isma que proporciono 

l ido, y habiéndose obtenido su 

Concluyéndose que desde las 21 :54:06 asta lás 22:37: 18 del 26 dl~eptiembre de 
. ~ 

2014 se conect acio de Justicia, localizada en las 
'~ 

coordenada  en este lapso~ realizó seis 

llamadas y recibió dos. (ANEXO 9). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

19 



• 

(, ' . . 298 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
Oficina de Investigación 

AVERIGUACIÓN PREVIA AP /PGR/SDHPDSC/01/003/2016. 

10. Estudiante desapareci cor0 8!9'f 
número telefónic  ~al obra en el oficio OF-

~~ 

SEIDO-UEIDMS-FE-D-1217-2015, del cual obra n actfaciones la declaración 

ministerial rendida por su madre de misma que 

proporcionó el número telefónico del referido est . ante y habiéndose 

obtenido su desplegado, se desprende la siguient .'inform,/ción: - - - - - - - - - - - - - - -

c¡e/cel 

.l>t:lff
'che rna
cios Co
tiga .. 

Concluyéndose que desde las 21 :44:09 ha· 

2014 se conectó a la a la Antena Margari 

coordenada

cuatro llamadas. (ANEXO 1 O). - - - - - - - -

·03: 1 O del 26 de septiembre de 

de Justicia, localizada en las 

n este lapso realizó 

• 11.

Obra en actuaciones la decla el  

 de fecha 8 ocho d~abril de 2015 do , il quince, rendida ante el 

representante Social de la Federació,tn la que en lo su cial manifestó, "  
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Asimismo obra en actuaciones la declaración . ;stef 1 del Testigo  

\

 el cual obra en e 

del cual obra en actuaciones su dec 
3'{· 
~· 

número telefónico, y habiéndose obte,, 

. información: - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~ 

ficio OF-SEIDO-UEll\:'S-FE-D-9055-2015, 

ción ministerial en 1~\~e proporcionó su 

o su desplegado, se des\rende la siguiente 
~~ 

. - - - - - - - - - - - - - - - - - - _J~.- - - - - - - - - - - -
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te/ce/ 

;~~._<;~~ .. ~ .. "á 

-~~i;yén.~s.e qye desde las 21:41:23 
l'.>11':'\·,- 1i ,,¡> •. • • f!!J .... ?Je co'nectó· á la 

c~aenada... ,, _.. 

céiatro llamadas. (ANEXO 11 ). - - - - - - - - - - - - -
• • 'IE t • · 'rlrn·~·w -. ~· ~· :"lf\!...1•,(.~-'';'*'~ 

•rtrJieU&M~TO-OE LA SECRETARÍA DE LA 
vici"S a_·¡z Córn\rrt•~~¡ . 
~f;ff¡~n actuaciones la declaración ministerial 

tres de diciembre de 2014 dos 

Federación en la que en lo 

2:40:14 del 26 de septiembre de 

cio de Justicia, localizada en las 

en este lapso realizó 

A NACIONAL: - - - - - - - - - - -

rdo Mota Esquive!, de fecha 3 

el representante Social de la 

ue comparezco ante esta 
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,;Jl \ 

@ 9 e fi 

/o1ijü ~nifestar .. . (sic) - - - - - - - - - - - - - - ~ 
:hos Humar.ts·· · 

E~r;.:.¡o MOta Esquive!, elemento de la Secretarí 
'· a'Comunidad · 
~ió11Soldado de Infantería, con 

al obra en el oficio OF

actuaciones su declaración ministerial en la que 

habiéndose obtenido su desplegado, se despren 

°te/ce/ 

e la Defensa Nacional con grado 

C . -02072-2016, del cual obra en 
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Concluyéndose que desde las 21 :59:• .· hasta lf 23:26:07 del 26 de septiembre de 

2014 se conectó a la Antena Marga s - Pflacio de Justicia, localizada en las 

coordenadas en este lapso realizó once 

llamadas y recibió dos. (ANEXO 12). - - -~~ - -f'- --------------------------
Asimis':i~ra Copia certificada e , /ctuaciones relacionadas en la 

~sa Penafl112015-l-M que se i . ruye en el Juzgado Quinto de 
;~\~ 

~v en Iguala de la independencia .~uerrero, y que se relaciona con 

l~~a ? nización delictiva "Guerreros Utld .1 
" vinculada en la desaparición 

·. -qe los estudiantes normalistas de Aycfzina .. , . , en la cual se contienen las 

·s:r~td~ actuaciones: 1 nfor~/ de ·.. 1 nvestigación número 

~l~~J?IDGMCN/1391/2013 dJfecha 1~uince de marzo de 2013 

a!fMnmil trece; Declaración ministerij de fecha' tres de junio de 2015 

dos mil quince rendida ante la. Reiesentación s: ci.al de la Federación 

tres de junio de 2015 dos mil quf.~ ce rendida ant~ ~epresentación 
Social de la Federació ficio de 

Policía Federal de localización y pfesentación por caso u' ente, número 

PF/Dl/COE/1642/2015 de fecha 3 , res de junio de 2015 do mil quince, 

por medio del cual pusieron a dis ~ sición de la Representació~ocial de 

la Federaci
~ 

 Declaració ministerial de fecha 3 tres de junr,de 
"1 

2015 dos mil quince rendida f nte la Represe~tación Social de "ra,. 
Federación

 Declaración· Preparátoria rendida ante el Juez Quinto de 
l 

Distrito en Iguala de la independ4ncia, Guerrero en fecha once de junio 
t . 

de 2015 dos mil quince; así como ~uto de fecha doce de junio de dos mil 

quince, dictado por el Juez ~uinto de Distrito en Iguala de la 

independencia por medio del cual 'J>or medio del cual resuelve la formal 
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pns1on, en contra de , ali 9"9 
", por s~~\~.s. ponsabilidad en la comisión del 

ilicito de DELINCUENCIA,ÓRGANIZAt. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Cabe señalar que

al rend~ su declaración minister'.al 

el tres de Jumo de dos m¡J quince, ante la Relresentac1on Social de la Federac1on 

manifestó: " ..

"'.,~~:
.. ~~~·
~;,~, ft
"Ú:~~i
·~~ .' · ~~ 

~~-:·:.:
:.:.._·.
E\T:i' '
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•j1:; ~~ ·
; y Serv
; • 
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. 

1: •wes
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"; siendo todas /as fotografías!¡que se·~/e ponen a la vista, Siendo todo lo que 
. " ·!3f ~~-desea mamfestar ... . - - - - - - - - - - - - - - 1.1.? - - - - - -f>;,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

. ~ ... 
Obra en actuaciones copia ertificad~~ de la ampliación de Declaración 
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Obra copia certificada de la declaración min erial d

nte la Representación 

Social de la Federación el día 2 dos de mayo de 2 dieciséis, quien en lo 

sustancia manifestó: " ... Una vez enterado de las cons iligencias que integran Ja 
.... ... ....,.,?ir-...:, 

.. 

·

41 



• 

t ' •• 

J;:, 
320 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

Oficina de Investigación 

AVERIGUACIÓN PREVIA AP /PGR/SDHPDSC/01/003/2016. //:;;:;;'.; .... 

 ~:t9 

.

r

., 

• 

42 



• 

• 

( ... 321. 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

Oficina de Investigación 

AVERIGUACIÓN PREVIA AP /PGR/SDHPDSC/01/003/2016. 

iifJtt 

: 
"

· 

. 

j

·

· 

43 



• 

• 

{ .· . . . 322 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
Oficina de Investigación 

AVERIGUACIÓN PREVIA AP /PGR/SDHPDSC/01/003/2016. 

 t9!'! 

7

44 



• 

• 

'"•• 323 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
Oficina de Investigación 

AVERIGUACIÓN PREVIA AP /PGR/SDHPDSC/01/003/2016. 
¡;~j(·'t-1 

 . "f! 

· ;

·

· 

45 



• 

• 

!' • . 324 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

Oficina de Investigación 

AVERIGUACIÓN PREVIA AP /PGR/SDHPDSC/01/003/2016. 

g:a¡e 

46 



• 

• 

' .. 325 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
Oficina de Investigación 

AVERIGUACIÓN PREVIA AP /PGR/SDHPDSC/01/003/2016. 

ea+ 

· ·r;;. la pregunta·s ~peciales que realiza esta Representac . Social de t~ Federación ... ". - - - - - -

. ~ - Obra ~n actuaciones copia certificada e la dec~ración ministerial DE 

de fJha veintiocho de enero 
~ 

-~de dos mil dieciséis, rendida ante el Agente del inisterio E?:úblico de la Federación 
., '\·· 

( ' 

r'~eQida'rr1ente asistido de defensor público federal n la cucf;señaló sustancialmente 

47 



• 

• 

t' • . - 326 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
Oficína de Investigación 

AVERIGUACIÓN PREVIA AP /PGR/SDHPDSC/01/003/2016. 
'/"-..... 

 S 3!!J• 

48 



• 

• 

¡' 4 . - 327 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
Oficina de Investigación 

AVERIGUACIÓN PREVIA AP /PGR/SDHPDSC/01/003/2016. 
,¡f':~•;... 

.,/!' 
 

  

 

 
 

iendo todo lo que tiene que dec/a · :· '. - - - - - - - <:- --------------------
Obra en actuaciones copia certifi de la Declaración ministerial de 

", rendida ante esta representación 

Social el diez de octubre de dos mil cat . e, en la que en lo sustancial manifestó: 
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- - - Obra en actuaciones copia certifica¡a de la declaración ministerial del 

inculpado  de fecha rendida 

ente el representante Social de la Federa ·n en fecha 16 dieciséis de octubre de 

2014 dos mil catorce, quien en lo sustanci ·manifestó: " ... Que una vez que se me han 
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Adicionalmente obra en actuaciones la declaración ministerial rendida por  
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 día 26 veintiséis de abril de 2017 i'ftó.s mil diecisiete ante!@ ~J:t)g"' 

Representación Social de la Federación, quien en lo esencial mal'}l1esló que " ... quiero hacer 
,¡ < 
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.. - - - - - - - - ~\- -

- - - Asimismo, obra en . actuaciones la f claracióff'.'.~inisterial rendida por  

  mayo d~ 2017 dos mil diecisiete ante la 

Representación Social de la FederacióW quien en Ji? sustancial manifestó que: 

" ... comparezco ~nte esta H. Representació·iÍ'.~; 'Social de la F8{.e e.r " .. ac/ó~ ~e ma~era voluntaria, 

 

   

 

   

     

    . - - - - -

- - - - - Manifiesta que después de Jos sucesos del veintiséis y veintii~te de septiembre de 
" 

dos mil  
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l .~ 

ff: ~' 
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\( i> 

     

   

     

    

   
    

 

    A LA 
-t ;:~~' 

PRIMERA.- Que diga la compareciente     

    

   
  

   

        

    

     
  

  

 
 

   

   

     

   

 

 

    

  

 

  

  

 

   

   

   

         

   

         

     

   

     

 

   .- - - - - - - - ~ - -

- En este momento este organo de mv'§,st1gac10n de la federac10n proceqe a poner a la VJsta ·"' ·,.;:, 
3 tres impresiones fotográficas a co/orfwmeradas consecutivamente de/7,~úmero  
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t • •"' • 3 4 5 Oficina de Investigación 
'"": ¡_ ·, 1;¡_!'l 't1 !C\ 

AVERIGUACIÓN PREVIA Al>/PGR/SDHPDSC/01/003/2016. 
·.-· 

      
   

   

 ante esta "'.presenta~ón so¡1~I de la te~7ración por lo que esta 

autoridad da por conclwda la presente di/Jgenc1a .... - - - ~:- - - - - - - - - - - - - - - - .- - - - - - - - - -

· IV. POLICÍAS MUNICIPALES DE HUITZUCO DE LOS IGUEROA,:6UERRERO: - -
;;•. 
: ... :¡. 

Obra en actuaciones copia certificada del OFICIO nú ·ro 173 de [~cha once de abril dedos 
::. 

mil dieciséis, firmado por  Direcfbr de Seguridad Pública 

Municipal de Huitzuco de los Figueroa, mediante e ual se re_~te; a) listado de personal 

operativo que se encontraba en funciones y que e: , prende il~ días, 24, 25,26 y 27 de 

~~ septi~~~le 2014 y b) Fatigas del personal I _ ,' ual cor/ikne ficha de identificación 

~~~tográfica de todos los elementos en activo en.: s mil ;fa rce. - - - - - -

~,.·~·Policía de Huitzuco de los Figueroa de no, , re  , con 

;~ cual obra en el oficio OF-
•·· ·, ,..A 
L m: ~$f)R1103117-2016, del cual obra en actuacion su.: a de identificación fotográfica 

·e·' ··d~ Ta ·cual se desprende su número telefónico, 

declaración ministerial ante esta Represent 

habiéndose obtenido su desplegado, se deriva 1 

te/ce/ 

que no compareció a rendir su 

Social de la Federación y 

iente información: - - - - - - - - - -

Concluyéndose que siendo las 23:31 :ss Je1 26 de sepJ~bre de 2014, reportó 

conexión de datos en la antena de Santa Jeresa localizada+'~·  

ndo tenido c1t ~ exión de DATOS. t'~E. XO 13). - - - : ~ - -

2. Policía de Huitzuco de los Fig ·roa de nombre  
 

 el cual 

obra en el oficio OF-CSCR-05818-2016,.del cual obra en actua~·ianes su ficha de 

identificación fotográfica y de investiga~lones se desprende su n~'mero telefónico, 

sujeto que no compareció a ren~,r su declaración ministerial ante esta 
St 
f.' 
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AVERIGUACIÓN PREVIA AP /PGR/SDHPDSC/01/003/2016. 

Representación Social de la Federación y habiéndose\.obtenido su desplegado, s~ cQtJitS 
• • • • • , 'j~··' 

deriva la siguiente mformac1on: - - - - - - - - - - - - - - - - t.'- - - - - ;;. - - - - - - - - - - - - - - - -
1' ' 

~e/ce/ 

chfJS ~ 

cios ~&fl~l.f.>J$éndose desde las 22:35:51 hasta las 2 ' 
t\gaciófl . ,· 
· se conectq a la Antena Margaritas - Pal 

coordenadas

llamadas al núm be señal 

a nombre d

:24 del 26 de septiembre de 2014 

localizada en las 

en este lapso realizó cinco 

el número referido se encuentra 

·.e pase desapercibido por esta 

autoridad federal investigadora que éste ,,, • eC' diverso nombre utilizado por 

simismo se 

concluye que desde las 23:00:49 hasta las 2~12:06 d ·· ~ 1,26 de septiembré de 2014 se 

conectó a la antena de Santa Teresa localiida 

abiendo recibido una llamad,¡.· e.1 núme be señalar 

que el número referido se encuentra a nomb~  

   

   
  

 
  

(ANEXO 14): i. - - - - - - - - - - - - l,~~ - - - - - - - - - - - - - -
1 

Se anexa información relativa al referido nú r l obra en el oficio 
'~1' 

OF-CSCR-07603-2016 (ANEXO 23) - - - - - -~ - - - - - - - - - - - - - - -'}'i~,- - - - - - - - - - - -
:(l: ;;", 
~ . ~''.t 
'!! 
-~; 
:f, 

~ 
t 
~ 

' 
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AVERIGUACIÓN PREVIA AP /PGR/SDHPDSC/01/003/2016. 

o ~1& 

e 

. 3. Policía.fe Huitzuco de los Figueroa de na.. , bre   

 cual obra en el oficio OF

~~\)~'.,CSCR-03117-2016, del cual obra en actuaciones · '. fia·-.ª··~ de identificación fotográfica ,~J \"J ·~ ~~é 
~j~·mismo que compareció a rendir su declaración ~~~, iffial ante esta Representación 

-:- Social de la Federación y habiéndose obtenido s ·: · ., legado, se deriva la siguiente 

{1E t.lrif~tnl~.ón: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - , 

:ios 

Concluyéndose~~: ;i:ndo las 2;;~~;38:,,;;;~4\ . ·. 0~:02:2¿,\?:0~:22 y 00:04:59 del 

los ~í~s 26 y 27 d.e septiembre de _2014, trans r, ió meJlsajes ·~,ent~nces Presidente 

Municipal de Hu1tzuco de los F1gueroa de " o

mientras se encontraba conectado en la anf: a de Santa Te~sa localizada en 

 15). - - - - - - )<§;- - - - - - - - - -

4. Policía de Huitzuco de los Figueroa def,ombre    

 .. el cual obra 

1 ' en el oficio OF-CSCR-03117-2016, del cual~obra en a_ctuaciones 'S,u ficha de 
Q ~ 

identificación fotográfica, mismo que comparectf> a rendir su declaración 'ministerial 
(,\ 

ante esta Representación Social de la Federación y habiéndose obtenido su 

desplegado, se deriva la siguiente información: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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AVERIGUACIÓN PREVIA AP /PGR/SDHPDSC/01/003/2016. 

ech0s 
idos al 

:(·,u

-~te/ce/ 

;ti9aci@funcluyéndose que desde las 22:31 :06 .hasta 1; 

2014 se conectó a la Pa 

O BS~r 

coordenadas   en este lapso recibió una 
·' ' 

llamada, realizó una llamada y mandó un mens~··. ·., , simismo se concluye que desde 

las 23:15:53 hasta las 23:54:12 del 26 de sept~fb". ~~de 2014 se conectó a la antena 

de Santa Teresa localizada  

 

 habiendo 

TOS mientras se encontraba 

conectado en la antena de Santa Teresa. (A&o 16). ' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

5. Policía de Huítzuco de los Figueroa d '··:'ambre   

  l cual obra 

~n ~I. ofi~~o OF-C~~R-05~18-2016, del ·~krªI. _obra en. •ttuaciones. _su f'.c~a ~e 
1dent1f1cac1on fotograf1ca, mismo que com~ec10 a rendir ~ declarac1on mm1sterial 

f~¡ "'l~· 
ante esta Representación Social de la}If ederación y h~}J,éndose obtenido su 

desplegado se deriva la siguiente informa$n: - - - - - - - - - - - rJ, ---------------
. ' :~~·.: -:_~: 

l'eA:e/ 
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AVERIGUACIÓN PREVIA AP /PGR/SDHPDSC/01/003/2016. 

~·4? 
Concluyéndose que desde las 22:33:23 hasta las 2~;34:20 del 26 de septiembre de 

tlí . 
2014 se conectó a la Antena Margaritas - Pal~fo de Ju~ticia, localizada en las 

coordenadas  en este lapso recibió dos 
·~·rt ; ·x' 

llamadas. (ANEXO 17). - - - - - - - - - - - - - - - - - -:l~~ -- --- .; :!. - - - - - - - - - - - - - - - - -
:1~~; 

6. Policía de Huitzuco de los Figueroa deffifiombr
~:¡·,~r-

, el cual 

obra e~-'~I oficio OF-CSCR-02127-2016, de~lbal º~(~,en acfüaciones su ficha de 

identifica~n fotográfica, mis1110 que compa~¡ió a Jendir su declaración ministerial 
. • . ~tlf~.. 'i.' .. . 

~~:.. ante esta Representación Social de la ~~er~~~n y habiéndose obtenido su 

;~\j ~.,desplegado, se deriva la siguiente informaci6~- - lY:·- -----------------------
~·• •. '., W.c• ;:;¡o >" /'!;/ .~,_. ----¡.''.,;:>'·~------------, 
,. •t-

i" , 
... 
.llEU 
¡lch0s H 
.icics a 1 
stigació 

te/ce/ 
A 

• Concluyéndose que desde las 22:33:22 · sta las 2-. '
5
5:44 del 26 de septiembre de 

2014 se conectó a la Antena Margari.t - Palacio~~ Justicia, localizada en las 

coordenadas en este lapso realizó 

cuatro llamadas. Asimismo se concluy,~ue desde las~~: 15: 16 hasta las 23:20:46 

del .26 de septiembre de 201: se coneli a la antena de , .. ·~.ta _Teresa localizada en 

habiendo ltallzado dos llamadas 
.-~~ 

mientras se encontraba conectado en 1:~lantena de Santa Teré~~- (ANEXO 18). - - - -

7. Policía de Huitzuco de los Figl~roa de nombre   
 

 
~ ·~ 

el cual obra en el oficio OF-CSCR-031:1;7-2016, del cual obra en act~aciones su ficha 

de identificación fotográfica, mismo~que compareció a rendir ,$!.J declaración 
:.,"i.:t 

ministerial ante esta Representación s8bial de la Federación y habiéndose obtenido 
~ . 

•,;'l 

el desplegado del número de referencia,~e deriva la siguiente información: - - - - - - -
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AVERIGUACIÓN PRÉ~IA AP /PGR/SDHPDSC/01/003/2016. 
'!·'i' ' 

,..~ .. ' 
(~ :- ! '. ,. 

-:teA:e/ 

Concluyéndose que a las 23:17:39 del 26 ~ s.i'ptiembre de 2014 se conectó a la 
.~~/ ::\~~: ' 

antena de Santa Teresa localizada en  
e~~· ,,., "- ~~:,, 

en conexión a DATOS mientras se enea · ~ conectado en la antena de Santa 
# i~~·~ 

Teresa. (ANEXO 19). - - - - - - - - - - - - - - -
-----~·-·. :-· ;:,~ 

?:,.>Asimismo, el Policía de Huitzuco de 
~.[?:- \ . 

 reporta un segu 

-;J~ el cual obra en el· 
9f" ·1 
i~·áhtenido el C:Je4splegado del número de re~ . .. 

=nr .1rnr •• li'"Jl'li'f '(;'4 
!erech(• 

~

,;_}p 

Figueroa de nombre  

 

·o OF-CSCR-6375-2016, y habiéndose 

cia, se deriva la siguiente información: 

Concluyéndose que desde las 2~51 :27 hasta las 22:51 :l~del 26 de septiembre de 

2014 se conectó a la Antena ~argaritas - Palacio de Ju~ticia, localizada en las 

coordenadas ; en este lapso tuvo 
~. 

conexión a DATOS. Asimismo~se concluye que desde las:'.23:16:08 hasta las 
~, -

23:20:46 del 26 de septiembre ~e 2014 se conectó a la antena de Santa Teresa 
~·\ 

localizada e habiéndose conectado a 
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u1.: 1.\ 

r. " . . 35.l 
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lf 

_¡•,. 

DATOS y realizado dos llamadas mientras se eq,~trab~ conectado en la antena ~e ~'i~ 
Santa Teresa. (ANEXO 20). - - - - - - - - - - - - - -lt1_ --- :- ;'- -------------------
8. Policía de Huitzuco de los Figueroa de n~bre   

 

  el cual obra en el oficio 
• f .~~';:~/\ 

OF-CSCR-6375-2016, del cual obra en . ctuac_fp;pes su ficha de identificación 

fotográfica, mismo que no compareció a ndir si.J}"declaración ministerial ante esta 
1 . ~~~~i!f' 

R~presentación So~ial de la. Feder.aci~ni,,1".hab}fd~~e obtenido el desplegado del 

numero de referencia, se deriva la s1gu1e mforitac1on: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- ._:; "~:,~ 

-te/ce/ 

f'f 

Concluyéndose que desde las 22:43. has "@s 22:52:14 del 26 de septiembre de 
úi-i 

2014 se conectó a l ~lacio de Justicia, localizada en las 

coordenadas en este lapso realizó una 

llamada y recibió dos llamadas tel~nicas. Asiismo se concluye que desde las 

23:02:17 hasta las 23:19:58 del 26 ~~septiembrJ\fe 2014 se conectó a la antena de 

Santa Teresa localizada e habiéndose 

conectado a DATOS y recibido dos ~~madas mientrat:se encontraba conectado en la 
¡·,;,.f ~~·.,. 

antena de Santa Teresa. (ANEXO 2;f). - - - - - - - - - - - !i'.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~·. 

9. Policía de Huitzuco de los Fig,eroa de nombr con 

número telefónic l;,cual obra en el oficio OF-
!':-~;~ 

CSCR-03117-2016, del cual obra· en actuaciones su ';1lcha de identificación 
1?:t" ~,¡_,« . 

fotográfica, mismo que compareci~~j a rendir su declaraciórl'
1
r,:'.rninisterial ante esta 

~ -. 

Representación Social de la Feder~'\:ión y ~abiéndose obtenidb. su desplegado, se 

deriva la siguiente información: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~ - - - - - - - - - - - -
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1 
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Concluyéndose que desde las 22:43:05 ha ;f; lat~>k:45:10 del26 de septiembre de 

2014 se conectó a l  P{ªCío de Justicia, localizada en las 

coordenadas en este lapso envió tres 
. 

mensajes y rec1b10 una llamada. (ANEXO · . a,f;"- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-~~: ··o~6~rJ. en actuaciones copia certi. ~,~~''de la declaración ministerial de 
~~· ~'
~~  
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!' 
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:!.:~ 

¡; . 
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' 
   

  
  

 

   
 

 

    

 

   
  

  

    
 

    

  

    

     

     

       

        

    

   

  
     
    

    

   

      

   

 

   

 

     

    

        
  

   

   

 

     
 

     
 

   

   

  ... ". - - - - - - - - }:\, - - - - - - - - - - - - - - - -
.< :'I 

 

 

el cual obra en el 9ficio OF-CSCR-
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. ,'f 

,_r;;ff,' 

6225-2016, mismo que compareció a rendir,ffe~,u declaración ministerial ante la 

Representación Social de la Federación y h~~{éndo~e obtenido su desplegado, Ge &!~ 
deriva la siguiente información: - - - - - - - - - ;)4

1
- - - - - - - - - - - - - - ::- - - - - - - - - - - - - -

-te/ce/ 

Concluyendo en el análisis que al men 

26 de septiembre de 2014 se conectó 

_¡,.v. 

sde las 21 :55:04 hasta las 23:09:51 del 
'.•,¡ 

'~'.~ntena  en 
Id¡,.[¡ 

  recibido tres llamadas del 
"::,.;j 

 
 

   

 

   

   

realizó cuatro llamadas y recibió una lla ': ,;da mi~~~~;~ se encontraba conectado en 

la  (ANEXO 24). 'i'~ - - - - - - <-~ .. , --------------------
Asimismo obra la información de la P,.,.·~ía de H~Í~co d~ los Figueroa con 

funciones de Radio  
 

 

 
  

 a rendir su declariión ministerial ante esta Representación 
~f: 

Social de la Federación y habiéndose obteíjdo su desplegado, se deriva la siguiente 

información: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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1 

~e/ce/ O 895T 

'_{~ - ~. ' 

Concluyendo que siendo las 23:47:2S;~del 2i5de septiembre de 2014 envio un 

mensaje al número telefónico 7541 df0032J~el Estudiante desaparecido  
 

N, mientras ,~Jt~ se ~icontraba ubicada en Huitzuco de los 
~-- ·.~·",; :,.,,,~:- ·1 

, Figuer9a, G~. Destacando que la hora;;~el ~·~~saje es posterior al momento en que 

~~tos es1~pian~s fueron sometidos ~úf~.es~~derados de sus equipos celulares 
1j]~·\~· _'"1'._ -·~:(,-:'((• .. t~~,1;\ 
":.'"' ·" •(ANEXO 25). \. - - - - - - - - - - - - - - - - - ~:- - -) .::<'~·.:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~~~~· J ~¡ ~~ 
~!i.~?~'9}ran en actuaciones copia certific~~~; ~.~Ylos siguientes Informes rendidos por 
í ...... _... ' ' . '·;,~ :~:/{ ;:-:~:-:: ?;;~~ 

~;~- élementos de la División de lnvesti~~"~~itde la policía Federal, respecto a la 

, ..... ~. iq'l{est,igaoión efectuada respecto a lo' .. ,,i·~eros telefónicos relacionados con los 
'in, .. ... ' . 
~;er~ Polich1s Municipales de Huitzuco de los" roa relacionados con los hechos que se 

}:r/:c; inv~lg~r{
1 

~saber: - - - - - - - - - - - - - - -' 
nli"w·~··iíi 

1.-lnfor.~e Policial número 264512011 - e fecha 22 veintidós de marzo de 2017 dos 
·-- mil diecisiete, suscrito por María de Jesús L · s Palafox, Suboficial adscrita a la División de 

Investigación de la Policía Federal, en "' .. _'.esta al requerimiento formulado por esta 
Representación S~cial de la Federa?~ón m~·-t~ el SDHPDSCIOl/0508?01 !: por medio del 
cual " ... Se reqwere la Elaborac1on de·.' tf;j,s, ... ,Mapeos de Ub1cac1on Geográfica 
(Latitud/Latitud) del detalle de llamadas;:~'Í# ~mo la consulta a las bases de daros a 

-~'\' ,•"· 

las que tenga acceso, respecto a 1¡: , :núiJlFros telefónicos vinculados con los 

servidores públicos adscritos al Municip·.··· ........ lde 1f . ..'·.·tz··. uco de los Figueroa, Guerrero y los 
números telefónicos de mayor frecueffl a dfiji¡lcuerdo al detalle de llamadas que 
posteriormente se menciona, por lo qu~: " endra:Jgue atender en relación al siguiente 

listado: 'S?l 'J~, 
'""" 1~ \~,,.;. 

POLICIAS DE HUITZUCO;l)ji LOS FIG""EROA, GUERRERO 
NO. 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

f"'"<.~ 

tlÍ!Í 
~· ' 

Refiriéndose el informe de referencia al numer~f marcado como Número 8, MARCELO VILLALBA .... 
ADAME, con número telefónico 733 127 7616f. de acuerdo al número de Oficio OF-CSCR-6375-

80 
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2016, emitido por la empresa Radio Móvil Dipsa, S.A. de C.V., que contiene el detalle de las llamadas 
del número en mención, se procesó la información proporc1onada en magnético por su O @-~SS" 
Representación Social, generando 1 Red Técnica YJ 1 M~pa de Ubicación Geográfica · 
(Latitud/Longitud), como a continuación se detalla: . .1• 

•      

 
 

         
 

 -~' .:: _., ¿ 

--\"~..'.> :_~~ 
,'.::i:¿-.. . ,' <·'...: 

Cabe señalar, de acuerdo a la consulta el 13 de m~rzo de 2017, a las fuentes abiertas, a la página del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones en la;~recciÓ~fde internet https://sns.ift.org.mx:8081/sns
frontend/consulta-numeracion/numeracion-geog!:lijta.xht.fnl, dio como resultado las compañías 
mencionadas en la Red Técnica. {~~';':'. ' 

.·.. . Asimisme, ses.terminaron los contactos de ·¡~yor)f(~cuencia del mes de septiembre de 2014, 
~~ornando los  

\tfS~<:•[: ~ .;;!· .: ~·:" 
~~~>t~~O¡ ~~; No. Número T41é,f61]i'9o Frecuencia 
·~~1 • ~-~ 
~_t::'/( f-) 
1

f?'r-~~'.;. 
,y\, 

:~ 
·t r~t~ l~f P'.,'i\UC\ 

.• ... os H·~r, -. is, 
. .. . ~ ~ 

'11 (.. ..... 'lni.J~l. 
• 4 

"" ; ~ 1e':)~l:1 ·'. ;. ·-
• 

Cabe señalar que,    
   

 ,,¡W:. ;>,~ 

:l~ l{ii, 
No. Número Te"1ónico ) ¡ Frecuencia 
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 Fecha de Consulta: 15 de marzo 

de2017. ~¡:~; ~~ ~: 

;re\ ... 

~r1 • !'\ 6.~1 ~ , .. 

Involud~n a o 
Sedatu &1 Gue 
en Igu?ta 

. ; 

alcaldes y al delegado de la 
¡;os Unidos en una narcomanta 

~~ 
t--3''<" 

l.¡. :Oilr..ilnl ~A\:a_ ~'l!-~ 3&.Lai:.:. ";.IT..¡, :i..;,r.:_ ~U Q;ot::,:;.a 5..a:i :o;.,¿ de lg.iJ_a, ftr::.uda por E:l Cid•~· o .,a qut !.~ 

;:,~:::~::,::::,::':;~~:.';;,e~~~:::::::,~,;.~;:;:,;,::~::::·::;:'?:~::~:,~ 
;u:<f"llt:S. !ot le(an::s.:. '1~ :u_;::r; nrn::-s .:.:;;: Ei f::r.q:O~~~..:eú~l ~.J"'.rrerc:> 'C"::.ic::i; 

El r..i!Liu~ ~.;as fr 3,0 do?: !a =u.r.;i:i.;, .-;:. J,¡¡, D.i~'.~t~~: j.;- i.a ;:s.;t:;d.=. ¡.e:.;.:.r,d..;.:1.ii T:.i..1,c:t• :ZE.!., ;¡_ :r..e.r~:-;: e~ ·.1.r. 

F~,:::,::::::::·:::,:: "'°"" º' ;~tf0 do.,=< ancoc con """ rn1a' 00¡:a fo'"'''°''º' 
-·. ' "::·:-·:'' : 't,; 

tr. !~ ~nb.~U; ;aro 'Ser.u:>~ !Y.C'.C:Z.'1':.ll: J\ú:¡l !•f1rtt• il! ~~s'j)J;f::>:!,¡,, '::',:_o? l:i:f'.::.t·:~as·.:a !~OC!! SEL í.i.'.Cei.UÍO '/ (j'.!í 

~:,::º:~:~::::;''; ~: :~:~::,~;;~,:<:~":::',:~1iM:: ,:,~;,~~': ~~~:·::d~,'.~~:~::º~.:: 
u. r~~ :::!i~ ge€ ya c:~rc:i i:on f.:_.os. f.:.::st.-~ wbt:n:.! :E~~i:-:i.~ff'""r..e.s. s.:::: \ :."leo JC>l> t;:.::a:t :i: .o~ r.1.:::::ihrs.."l. :i.o 

~'~:::·~~:::::,:º ::'';~:.:~::::
0

:0':·~;,':~~"'"'°º' ~'~·~' S.lgoio J.lin 1cl ""'°"''· ~g<J ' 

~~1~~~~0.~f t~~~~f ~~:~::::: 
;t~~ii~~~ª~~ª~i:,~;ªf~ª=~ 
ii: :S.Ef;.:.néU:! 1cr.t6 cor. :,~d::<-:. kis. pohc.ti:., (S"';.:¡ 1>;:i <:!pupo que .:-=;i5:::::rr..:i Cu111rrcos 'u~::r.i:~ ~t10r pr<C~o<::t:f to.::-. 

:.:.z 2·i:-i~e! qce r:.r r,ohemc· dEJ'I. r.d.:.r .c:i:es \· corr."2lli:!n.:!c ta::.t::· ddr:_~ cor-..tra 1.3 p0b!.v.::i~.l'i;:Z!.po?sa:::ios !E.S1Jtt::ioeo~ 

e:. '.":!H r..c::.~i..:.:u ..:::::io k ce ::.r:q:.::c.. ;:r,N <:tor<: ~i ::i·.n e-Je le::: fa:.t¡¡ r.;.r<: :'lJ...:.~r s:..: t:!lbÁ"'· r.~ t:.:l.a la cult:a ¡_.. 

., 
El ::~>:J .. -.;tuc !i:f:lf¡¡co por i:;. i.isca. :.:;;:nea.. d.::-, Ertac:o. liat:v Bl-!.nco Cabr~:::i. e!~ q·..1~ :t:c q.lir~n{:x"51c.:ió el !.~C'.JU::'.o 

URL: 
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·S
. 

\tiV

15 de ma~i!2017. 
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l.      
   

 , ;~' 
~,,~-

echo$ Hur1ranos, 
icic1s ;¡ la Cc:nu 

;~~.ac.k\1 

2.     
   

: ~~;· 
~~~'.~ 
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·.:;._; "'f.1! 

·~ .,·;¡   
   

     

 . J:;· ~'.;: 
"':.\ ~~:i:· 

f $-n·1Ci•1; ?.1~1 (1.;mUn~~ 
: lnves11gy:(m 

~~ 
'} r. :,. 
Vi;:\ 

-~{~~-h 

Del número telefónico  de Ciuda:d de Huitzuco, estad~~f.r~ Guer~ero, Asimismo, se 
determinaron los números telefónicos de mayor 'frecuencia del mes't~e septiembre de 2014, 
registrando lo siguiente: '' · \~?r.< 

.~¡;::\ 
, .;::~·\ 

f,~~' 

No. Número Telefónico Frecuencia 

1~~l, 

• 
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Del número telefóni Telcel Ciudad efe Huitzuco, estado de Guerrero, se 
determinaron los números telefónicos de mayjt frecuen~, del mes de septiembre de 2014, 
registrando lo siguiente: ;l{ :f \ 

No. Númer Frecuencia 

". -
• f;•:t.\· ''HJIPICA . ),, . .l:.r. ,.,. . 

r:sii:JsHum~~ 
:c:os a~;:i Comunid~,~ 
'l"1r::~n ,:) t'j ... t..:1 

~~~;? 
        

 

 
  

  

   
   . 

J,r· 
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. :.· 

o 
~e?$ 

Finalmente se informa que respecto al Map 
realizado tomando en consideración el rubr 
DESCRIPCIÓN DE TÉRMINOS UTILIZADO 
/ME/: Es un código (serie de dígitos) p 
móviles GSM y sirve para identificar el ap 
aloja la batería, el cual fue remitido median . 
e,!11itido por la empre~adio Móvil Dipsa, s: 

   
  

    
   

 

 

 ide •· 
el i L.~~pa de Ubicación Geog 

 lo siguiente: 
: ~ WI:..__ _ ___: ___
· ·· ,.,c:rn ,,¡:,¡- .¡. 

¡.·l 

't,-' 

i~ 
e Ubl~ción Geográfica (Latitud/Longitud), que fue 
rcac:tiComo IMEI y que en el apartado de ANEXOS 

N LAtJ;ENERACIÓN DE RESULTADOS, señala que 
ab~-,¡, que se encuentra en todos los teléfonos 
o a '.lvel mundial. Por lo general se sitúa donde se 
1 O~o OF-CSCR-6224-2016 y OF-CSCR-6375-2016, 
e~V., que  

   
   

 
 
 

ada  marcada con 

a (Latitud/Longitud) del número telefónico  
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•  
  

 

 .. !:i' 

.~.; ·~'.; 
Es importante seflalar que para un mejor análi~ide l~tfoformación del contenido del detalle de 
llamadas de los números telefónicos tido mediante el Oficio OF
CSCR-6224-2016 y OF-CSCR-6375-2016, emitid~:iPor la{-empresa Radio Móvil Dipsa, S.A. de C.V., 
respecto al rubro denominado Duración y al ap~o ~~:ANEXOS DESCRIPCIÓN DE TÉRMINOS 
UTILIZADOS EN LA GENERACIÓN DE RESUL1.M>O$\%>seflala que Duración de la llamada: Es el 
tiempo medido en segundos que se utiliza el ~iciq~se realizó la conversión para determinar las 

los segundos, con la;;i,YPrrriuJt matemática: Celda que contiene la 
l resultado se le da ;'¡t/~j~ato de celda "Hora" da como resultado 
segundos), en donde 21°ift1.9F(~onden a las ho~as del día, 6~ corresponden 

a ró~ ... utas que tiene una hora, y 60 correspon~~;~ segundos que integran un minutos. Informe 
que ;~xa 2 Redes Técnicas y 2 Mapas de ~... 9ón Geográfica de los números telefónicos 
analfiados. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-- ~ .. 3 .. :.~~~· Policial número 2646/2017, a 17 diecisiete de marzo de 2017 dos mil 
dieciué,V~or Erick Arturo García Garcla, cial adscrito a la División de Investigación de 
la.P~i!mai 1~I. en respuesta al requerimiento ulado por esta Representación Social de la 
Fed15r.~911twadfitd el SDHPDSCIOl/050812017, edio del cual " ... Se requiere la Elaboración 
d~t~~~ft!h ... ,Mapeos de Ubicación Geográfica titud/Latitud) del detalle de llamadas, asi 
comerla consulta a las bases de daros a las tenga acceso, respecto a los números 
telefónicos vinculados con los servidores púb/i dscritos al Municipio de Huitzuco de los 
Figueroa, Guerrero y los números telefónicos ayor frecuencia de acuerdo al detalle de 
llamadas que posteriormente se menciona, por lq,,, 1. •. ::iendrá que atender en relación al listado 
so!i:itado. Refiriéndose el informe de referencia ·~-~~fi~ral marcado   

   
    OF-CSCR-3117-2016, 

emitido por la empresa Radio Móvil Dipsa, S.A. de ~·· ~Bf contiene el detalle de las llamadas del 
número en mención, se procesó la información propíQfcion~a en magnético por su Representación 
Social, generando 2 Redes Técnicas l1N 2 ~§l'pas de Ubicación Geográfica 
(Latitud/Longitud),respectivamente como a continuad~~se detaiía: 

~~( \.:<. 
1        

   
 

 

~ 

J, 
~ 
'~-· . 
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Asimismo, se determinaron los contactos de mayor frecuencia del mes. .<;le, septiembre de 201~ 
tomando los  a contir1.uáción 'se muestran: V ~ 3 8 'f' 

No. Número Telefónico 

Cabe señalar que también se determinaron los contac · de maybr frecuencia, de los días 26 y 27 de 
septiembre de 2014, tomando   a continuación se 

.~ ' ~ 

muestran: ,\.') . 

. i~:;~l 
No. Número Telefó :;:Frecuencia 

2 

3

4 

"°' , L' - ·:t•• i~ ···. \L 'Ct ,,, i" _:" r<A , 

• :r~r:.Mt._nW!~icación Geográfica (Latitud
... JQ,¡1¿~1!11~~·~.~endencia, correspondien

:st\~acl')n 

•\:p, ' 

~~:;. f1t 
•,'.lfj,¡i "i:~, 

Res~ecto ~I Mapa de Ubicación Geográfic~~.t(Latitud/Lorf~~~d), que fue realizado toman_do en 
c~ns1derac1ón el rubro marcado como IMEI y~'ue en el ap~ado de ANEXOS DESCRIPCION DE 
TERMINOS UTILIZADOS EN LA GENERACI~~ DE RESUL T~OS, señala que /ME/: Es un código 
(serie de dígitos) pre-grabado que se encqéntra en todosl!os teléfonos móviles GSM y sirve 
para identificar el aparato a nivel mundial/Por lo general sa)~itúa donde se aloja la batería, el 
cual fue remitido mediante el Ofiicio OF-CSCR~3117-2016, emitidoJ,Por la empresa Radio Móvil Dipsa, 
S.A. de C.V., que contiene el detalle de llaíTiadas del número té)~fónico telefónico 727 105 5085, 
Telcel de Telcel DE Ciudad de Huitzuco, se pudo observar que sori''~oincidente las coordenadas que 
incluyen en su petición  

 
 

: 
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.];.,, 

3.  A en pi Map.á de Ubicación Geográfica
0 

.. 
(Latitud/Longitud), en las siguientes fechas y horarios: · . Q as·s 

IJS "·';,. 
-,\"· .:-·~~ 
·~.i;t~~: '"" ,·~?:1~·: ,~' ~ -. 
l~"\\\i1\ ".' 
~11¡~! 
?. ...... '-fo~ r;,
,·~;...,.~:,i. 
!...'""' ~::¡ 
,::;,.kf;.. 
'#Jl. 

4'.Al registr 
~t:rtib

Geográfica (Latitud/Longitud) en esa 

• ;r.¡itirBel!a ~-lb1i~ del número tel lcel de Iguala de la Independencia, 
vi!~~ondiente al mes de septiembre de 2014,r doa a nombre de  

  
       : 

 o .~·· . 
'f~ ' . 

. ~· :~:.· 
f "!": 
~~1 __ ..,.~;;'c ... s):~-~-rt __ ----~··-- ------~-----·, 

---·-· n)1~CEL !GUAU\ CE LA ll"EEPENOrnCIA 

•••• ~~-~~rn - ~f ----------- ---... 
".-_-~t 

Asimismo, se determinaron los contacto e mayor fre¿~~ncia del mes de septiembre de 2014, 
tomando los   a cbntinuación se muestran:  v;¡ 

r,>:t.V-
•,,. 

>: 
.;;.'.+_, ';'"'j 

No. Núméfb Telefónico Frecuencia . " 
1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

91 



• 

• 

• 

"f-U)C\_ !~,\CU!:!,\.-¡¡ ,'; J;,,1 

¡.\ 

,., , .... . - 370 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

Oficina de Investigación 

AVERIGUACIÓN PREVIA APi~GR/SDHPDSC/01/003/2016. 

' 
Cabe señalar que también se determinaron los contactos de mayor fr,~'c'uenc~¡( de los días 26 y 27 di 
septiembre de 2014, tomando los primeros 4 en un   6omo a continuación se 
muestran: i~/ :~· 

• -l 

',. 
1~·· ,:r;-.. 

-~~,~~.~ . 
1'·ti:' 

No. Número Telefónico 

2

3

4

5
,~f.-/:~ 

1 Mapa de Ubicación Geográfica (Latitud/Longitud) d'W':::núr fp  
  de 2014. 

~· . 

ch~-.me se informa que respecto al Mapa de ción Geográfica (Latitud/Longitud), que fue 
jqf~~~~ndo en consideración el rubro marc · mo IMEI y que en el apartado de ANEXOS 
tl~~CRIPCIÓN DE TÉRMINOS UTILIZADOS EN - ·~NERACIÓN DE RESUL TACOS, señala que 
• /ME/: Es un código (serie de dígitos) pre-gra tgue se encuentra en todos los teléfonos 

móviles GSM y sirve para identificar el aparato 7J mundial. Por Jo general se sitúa donde se 
aloja la batería, el cual fue remitido mediante el :F-CSCR-3117-2016, emitido por la empresa 
Radio Móvil Dipsa, S.A. de C.V., que contiene el. .. Jie llamadas del número telefónico telefónico 

 de Iguala de la lndepe ci~~,~~ pudo observar que son coincidente las 
coordenadas que incluyen en su petición q a: !~/letra dice "se ubiquen en las antenas 
correspondientes a las coordenadas   

  
   

   
   

       
  : ''.~ 

B 

B 
B 
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. :-~í~, 

2. Coordenada    (Latitud/Longitud) en es~ ~'8'! 1 
localización. 

Es importante señalar que para un mejor análisis d*~,I~ infor~ación del contenido del detalle de 
llamadas de los números telefónico lcel de Iguala de la 
Independencia, respecto al rubro denominado awación ff~que en el apartado de ANEXOS 
DESCRIPCIÓN DE TÉRMINOS UTILIZADOS EN ~~.GENE~CIÓN DE RESULTADOS, señala que 
Duración de la llamada: Es el tiempo medido en.~egundo~~que se utiliza el servicio, se realizó la 
convers segu~os, con la fórmula matemática que es: 

• _J ·.-:'·< 

Celda q  ~~fe da el formato de celda "Hora" da como 
resultad e .~~: corresponden a las horas del día, 60 

c~rresp o~~pond~n ~ los segund_os que inte~ran un 
minutos. Informe que anexa 2 Redes Técnicas~~~ Map~! de ub1cac1ón Geográfica de los numeras 

~~; :-~·; 

telefónicos analizados. - - - - - - - - - - - - - - - - - - ' · ·, - - - -,:i;:;:t. - - - - -- - - - - -.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
,.~1~":'.:: 

4.- Informe Policial número 26481201 f~b~ 21 veintiuno de marzo de 2017 dos mil 

diecisiete, suscrito por Sabás Eduardo Cam • Df~}~·Palicía tercero adscrito a la División de 
Investigación de la Policía Federal, en respuest retj~~rimiento formulado por esta Representación 

, .. J ¿.social de..la...Fec:leración mediante el SDHPDS O ,«"12011, por medio del cual " ... Se requiere la 
~f¡t~oración _dé Redes, ... ,Mapeos de Ubi eográfica (Latitud/Latitud) del detalle de 
~-~~~das, as1 como la consulta a las bases s a las que tenga acceso, respecto a los 
~~~ros telefónicos vinculados con los se .·.· ,~.~!; . . úblicos adscritos al Municipio de Huitzuco 
;;:_~~s Figueroa, Guerrero y los números tele ·"·"' · s de mayor frecuencia de acuerdo al detalle 
Jii.-.~ 'fJ1 llamadas que posteriormente se mencio ~ . r lo que tendrá que atender en relación al 

... ~"listado solicitado. Refiriéndose el informe de r · ia al numeral marcado como  
   

1. L Pói;;1é;.'i0~1;17-2016, emitido por la empresa io Mó.vil Dipsa, S.A. de CV, que contiene el 
rec~~JJe: de: las llamadas del número en men se procesó la información proporcionada en 
íc• mag~tic.o, PW su Representación Social, ge do 1 Red Técnica y 1 Mapa de Ubicación 

'.!jo:; (3eográfica (Latitud/Longitud), como a continuaci. 

• 1  
 

 
. 

' 

. ' ·. 

Númerci'fxelefónico 
\_ .(; ~· a 

No. Frecu:IJt'.c1a 

1 

2 

3 

4  .. 
5 

6 

7 

8 

9 

10 
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Cabe señalar que también se determinaron los contactos de m,~yor frecuencia, de los días 26 y 27 ~ Q 3:¡.t. 
septiembre de 2014, tomando los  a continuación se 
muestran: 'f~f~· · 

~' ·.~~ .. 
No. Número Telefónic~~ 

2 

3 

4 

5 

6 
·~ 

7 

8 

9 

10 

~f)'t M~~a, ~~~cación Geográfica (Latitud/Len .:, 

'.~~~i~ministrado por la compañia TELCEL, Iguala d 
~~~~~~s 26 y 27 de septiembre de 2014. 
~1¡ .. ~ 
PJ/} 
.~.p"Jo.' 
~ . 

fíE LA P.f P('nLT~.~· 
'en~ H'urn?.ricc;. 
:ios r la C.:muni1~c. 
;~~n 

Frec;.ú,encia 

5. Coordenad,a    
 

 : 'ti ·¿:-1 -i 
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~· · __ 

~~~ordenada  
~·~(~  
~~¡~~ala de la Independencia, Guerrero, en las ;.,ech 
·~~- .. ~ ,'->;'• .~;.,. 
-~ ~ .-.,,,~··( 

-~"~ " ·~ 

•chrs ~u1¡1a
'.cios 3 I~ f:J 
tigacióo 
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n el Mapa de Ubicación Geográfica 
inistrado por la compañía TELCEL, 
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~;K~~:·· 
(;o 

Es importante senalar que para un mejor análisis de 1ef·:tnformaqi,ón del contenido del detalle (}le Qi12: 
llamadas del número  por 1$companía TELCEL, Iguala de la 
lndependenc!ª· Guerr~ro, respecto al rubro denominage:buración Y, 'que en el apartado de ANEXOS 
DESCRIPCION DE TERMINOS UTILIZADOS EN LAJi?ENERACIÓN DE RESULTADOS, senala que 

. _,, ,.\ 

Duración de la llamada: Es el tiempo medido en ~gundos qU,e se utiliza el servicio, el cual fue 
remitido mediante el Ofic!o ~F-CSCR-03117-2_016, ~itido por l~;~~presa Radio Móvil Dipsa, S.A. de 
C.V., hago de su conoc1m1ento que la duración cf{ttlas comun:tpac1ones que se observa en la Red 
Técnica y en el Mapa de Ubicación Geográfica (L~tLd/Longitu~J'; se obtuvo mediante la aplicación de 
la fórmula matemática: =celda a l forajjfo "hora:minutos:segundos" dentro del 

".jt.~< 

programa Mic_r~soft Excel, formula que se ap_lica ;~Jª column~~~n el rubro "Duración" en el _detalle de 
llamadas em1t1do por la companra telefónica ;~;fque fue l!i111zada para la representación de la 
información. $':."i/: ,,;~< 

;~: -~ 
Es importante senalar que el número telefóni' 73 31 Oi 19 76, administrado por la companfa 
TELCEL, Iguala de la Independencia, Guerrerot .. el periof6 comprendido del 01 al 31 de septiembre 
de 2014, en el detalle de llamadas se registr Jlos si ntes números de  

 

'-~~t4~forme que anexa Red :~cnic~ y Mapa de ubr ~-""' ·ón ~~ráfica d_el _número telefónico analizado. - - .

;,t~-"t 5.- Informe Pollc1al numero 2650120 ., de f~~a 22 veintidós de marzo de 2017 dos mil 

· ¡~)\~~~iete, suscrito por René Ezequiel Pérez S · no, ~~oficial adscrito a la División de Investigación 
:~_2~ Policía Federal, en respuesta al requeri to ~ulado por esta Representación Social de la 
~-)'~eración mediante el SDHPDSCIOl/050812 · p ·"'-: 'edio del cual " ... Se requiere la Elaboración 
o~e Redes, ... ,Mapeos de Ubicación Geog .. ~ titud/Latitud) del detalle de llamadas, asi 
~ como la consulta a las bases de daros ' · . e tenga acceso, respecto a los números 
L f)l~~-j~culados con los servidores .'-i ~ adscritos al Municipio de Hui"tzuco de los 
r~c~~'\Guerrero y los números telefóni mayor frecuencia de acuerdo al detalle de 
?ci./lilfJj~,~tt~~osteriormente se menciona, . ue tendrá que atender en relación al listado 
. so/1citaao, refiriéndose el informe de refere ral marcado como Número  

   
esa Radi il Dipsa, S.A. de C.V., que contiene el detalle de 

las llamadas del número en mención, se preces nformación proporcionada en magnético por su 
Representación Social, generando 1 Red , y 1 Mapa de Ubicación Geográfica 
(Latitud/Longitud), como a continuación se detalla . 

• 1  

 Cabe señalar, de acuerdo a la consulta el 13 d.'. · arzo de 2017, en fo,~ntes abiertas, en la página 
del Instituto Federal de Telecori;t¡ nicaciones, con :(jirección de internet 

~~-·~) 

Asimismo, se determinaron los números telef~~icos de mayor frecuencia del mes de septiembre 

muestran: 
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No. Número Telefónico 
1 

2 

3 

4 
5 
6 
7 

8 
9 

10 

Frecuen~~~ 

-~<··"~ 
~ ,·< 

~,§·? 

.,;._ 

. l!_,~ 

~'.,:~~be señalar que también se determinaron los nú 
~·\; ·,¡. 
.~l~d@? 26 y 27 de septiembre de 2014, tomando lo 

)"os ~~t:kfónicos de mayor frecuencia, de los 
imeró

~ ntf nuación se muestran: 
~f,-9~ 

<(~~'. 
:t'(i-'f 
-~ No. Frecuencia ... 
',CE LA R~0f'!ffTrA 
~ch;s H1i,f'),r,ry-:; 

:b a ~a Com mt:>~ 

1 

2 

3 

4 

igad~n 
5 

6 

7 

8 
9 

10 

Posteriormente realizó la búsqueda en Fuen · 

nombre ; con 
· 

como a continuación se detalla:  
s· con el motor de búsqueda "Google", del 

ndo como resultado de la misma, 1 página 
.:;y. 

~:! 
1~X ~'.\ 

;,·;~~\ ·(:' 
·i ~~~- j ?~_,.'. 

·.~~~ 
J>.,t"•< 

,ar 
r~ 
~,;.,~:· 

'f! 
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·;\'\)il\ ~ 
";i!;~ I';. 
,Ali ... 
~r 
'·;;, • ./ 

!~-
\U:E LHtl'.ft'tl.JC 
~rechr~ H1 .. 'm~nJ~. 
" , . I" ,.. , ,., .... ~~ 
rriti;'S ~ "Vi1'\J, r .. ~ 

~     

   
     

      
   

  

    
    

2014. ;~ -~ 

l ··ói 
"i' ~í 

 

       

         
      

s       
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. ~· f 

:; 

  
     

 

       

      

    
  

  

    

 
: 

Orden de 

·~rh· .. H•J"'~·-,. · 
... "'" .i: .. 11.). 

civs a'I" C(;m1mí.~~;·. 
íg3tl6n 

Frecuencia Tipo Duración IMEI 
Ubicación Geográfica 

(Latitud/Longitud) 

~ 

8. Coordenada   
 

   

Frecuencia Tipo Numero A umero B Duración IMEI 
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J 
1 .•. 

l 
J 

Es importante señalar que para un mejor análisis de la inforl]l~ción d_el contenido del detalle de 

llamadas del número telefónico    

 
  

  e  
 

 n       

Oficio OF-CSCR-05818-2016, emitido por la empresa R _' io Móv_i!Dipsa, S.A. de C.V., hago de su 

conocimiento que la duración de las comunicaciones q ~. se obS:~rva en la Red Técnica y en el 

Mapa de Ubicación Geográfica (Latitud/Longitud), se ob.· .·va m~~f ante la aplicación de la fórmula 

matemática: =celda a  forr&to "h~~:minutos:segundos" dentro del 
programa Microsoft Excel, formula que se aplica a la col'" na 1í'i:1 el rubro "Duración" en el detalle 

de llamadas emitido por la compañía telefónica y que .ue utf(f'fada para la representación de la 
información. · t;;; 

-V4 
6.-.- Informe Policial número 2651/2017, de fec .a 2~~intiocho de marzo de 2017 dos mil 

diecisiete, suscrito por  oliqt~· Segunda adscrita a la División de 
lnvestlgac1ón de la Policía Federal, en respuesta al requ'· imr,lhto formulado por esta Representación 

~C. ~ocial de la Federación mediante el SDHPDSC/01/050 . , O"~'~ por medio del cual " ... Se requiere la 
~~:~Jaboración .de Redes, ... ,Mapeos de Ubicación · · 'fica (Latitud/Latitud) del detalle de .,., o 
.~~ ':Jilamadas, así como la consulta a las bases de daro. )as que tenga acceso, respecto a Jos 
~~números telefónicos vinculados con Jós servidores p . os adscritos al Municipio de Huitzuco 
~..;'de los Figueroa, Guerrero y Jos númer~s telefónicos : ';mayor frecuencia de acuerdo al detalle 

de llamadas que posteriormente se menciona, por J que tendrá que atender en relación al 
. li~t,fl!Jf?,~o.Jicitado. Refiriéndose el informe de referenci los numerales marcados con Número 3 y 5 
iE  números telefónicos  

1 Oficios OF-CSCR-03117-2016 y 
)S aOltaM~5818-2016, emitidos por la empresa Ra · vil Dipsa, S.A. de C.V., que contiene el 
aci~talle de las llamadas de los números en menció rocesó la información proporcionada en 

'. magnético por su Representación Social, gen'erand· .!2 , . des Técnicas y 2 Mapas de Ubicación 

Geográfica (Latitud/Longitud), como a continuación s .'eta' 
•    

  
 . 

 

 
 , 

 
i{j 

~l 
· !~" 
'' % ~ í::\\ 
~¿ 
Ji¡ 

¡~ .. . ~.{ 

Asimismo, se determinaron los contactos de 
registrando lo siguiente: 

ayor frecuencia del rri~s de septiembre de 2014, 
·~} 

No. Frecuencia~'. 
' 

2 

3 

4 
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5 

6 
7 

8 

9 

10 

11 
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O c@!T8' 

$; ';¡/ 
Cabe senalar, que se determinaron los contactos de fl}~yor fr~uencia, de los días 26 y 27 de 
septiembre de 2014, registrando lo siguiente: ( (,~f 

Y, .'if' 
~- -·'i#r 

No. Número Telefónico .;.· 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 ... - . 

nr L~ rsr(ni ¡r~ 
11 

~no~ H~a0 r€cr;¡ica del número telefónico 727 105 20 
:¡, •• <;l.rérre'To; :édtrespondiente al mes de septiembre d. 
1r ·    

 
  

 

~ j~r 

Asimismo, se determinaron los contactos de ma~·r frecu§rcia del mes de septiembre de 2014, 
registrando lo siguiente: ~¡ ''i Pi!' -~ ,:: 

•1. /!,f . 
No. Número Telef llCO '),. recuenc1a 

1 

2 

3 
4 

5 

6 
7 

8 
9 

10 

11 
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Cabe señalar, que se determinaron los contactos de mayor frecuencia, de los días 26 y 27 deO ~f !1 
septiembre de 2014, registrando lo siguiente: « 

No. Número Telefónico f'.recuencia 

1 

2 

3 

4 

5 

10 

11 
Posteriormente realizó la búsqueda en Fuentes 1,rtas 
números telef9Wcos antes mencionados, sin enco~ar r 

i~.-. 
~~: de Huitzuco, estado de Guerrero, 

el motor de búsqueda "Google", de los 
do alguno. 

lcel de 
los días 26 y 27 de septiembre de 2014. 

-'~-' (:· "t?"-
ú~ .. ·.;1 .;, • ~'6'4·: 
SI '''1 L--~.- '·'lf'' ~,~ ~ 
;...:,'<"(',) ,\~h 
~ ~ ' 

-·~y 
;• 

vE U REi'(11UC.\ 

.ch~§_ ~~1a0~e Ubicación Geográfica (Latitud/Longitu ~> 
iusdJ~tWJaef'H~ riuitzuco, estado de Guerrero, corres 

.igac!@14_ 

·;número telefó l 

iente a los días 26 y 27 de septiembre de 

• 

Finalmente se informa que respecto a los Mapas de Ub 
realizados tomando en consideración el rub~o marcado 
DESCRIPCIÓN DE TÉRMINOS UTILIZADOS EN LA G 

n Geográfica {Latitud/Longitud), fueron 
MEI y 'tUe en el apartado de ANEXOS 
CIÓN DE RESULTADOS, señala que 

/ME/: Es un código (serie de dígitos) pre-grabado ' : e ,,'1'1. encuentra en todos los teléfonos 
móviles GSM y sirve para identificar el aparato a nive un l. Por lo general se sitúa donde se 
aloja la batería, el cual fue remitido mediante los Oficio · F-C · R-03117-2016 y OF-CSCR-05818-
2016, emitido por la empresa Radio Móvil Dipsa, S.A. de·_· V., qu ontienen los detalles de llamadas 
de los números telefónic  bservar que son coincidente las 
coordenadas que incluyen en su petición que a la· etra die., "se ubiquen en las antenas 
correspondientes a las dent1
Palacio de Justicia y l omo
22:00 horas del referid 0 de se' tiembre de 2014. ", como a 
continuación se detallan: \. 
Coordenada ro "1" '~11 el Mapa de Ubicación 
Geográfica { registro ld'§iguiente: 

~~~ 
~:.;:. 

~\~ 

Numero frecuencia TiDO NumA NumB Fecha Hora Duración Ubicación 
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• }!." ~ 
]:'· -> 

• Coordena ~t en ei' Mapa de Ubicación 
;~, :3 

Geográfic tro lo aj'Quiente: 

,i:%t i 
Numero 

Es importante señalar que para un mejor análisis de la i 
llamadas de los números telefón
03117-2016 y OF-CSCR-05818-2016, emitido por la em 
respecto al rubro denominado Duración y al apartado de 
UTILIZADOS EN LA GENERACIÓN DE RESULTADOS, 
tiempo medido en segundos que se utiliza el servicio, 
horas, los minutos y los segundos, con la fórmul 
"Duración"/(24*60*60)= al resultado se le da el form 
OO(hor:as)':oe('ilrutos):OO(segundos), en donde 24 corres 

:1¡. a los minutos ~e tiene una _hora, y 60 corresponden_a lo_ 
:~''.5¡.ue anexa 2 Redes Técnicas y 2 Mapas de ub1cac1 

~~\~alizados. - - - 7 .- Informe Policial número 2647/2017, d 

~\í~ diecisiete, suscrito por Francisco Alvarado Toto, Sub 
h"' lfé la .Policía Federal, en respuesta al requerimiento for 
(~~ederación mediante el SDHPDSC/01/0508/2017, por m 
"" A. de Redes, ... ,Mapeos de Ubicación Geográfica (La 
L fl~ ~'~tdO•sulta a las bases de daros a las que 
r~ch~'P.f,~~ vinculados con los servidores públicos 
,·c·oFiau~na.1.s.rrero y los números telefónicos de m · 

'il 1 íl'jj,_,. '~: 
. llama as que posteriormente se menciona, por Jo qu 

'Stlg~itado. Refiriéndose el informe de referencia al 

proporcionada en magnético con número de Oficio O 
Radio Móvil Dipsa, S.A. de C.V., que contiene el detall 
generó 1 Red Técnica y 1 Mapa de Ubicación Geográ 
detalla: 

,f':Í ,1 
Ubicación 

a conversión para determinar las 
ática: celda que contiene la 

elda "Hora" da como resultado 
las horas del día, 60 corresponden 

· s que integran un minutos. Informe 
ráfica de los números telefónicos 

27 veintisiete de marzo de 2017 dos 

dscrito a la División de Investigación 
por esta Representación Social de la 

el cual " ... Se requiere Ja Elaboración 
atitud) del detalle de llamadas, así 
a acceso, respecto a los números 
itos al Municipio de Huitzuco de Jos 
frecuencia de acuerdo al detalle de 
rá que atender en relación al listado 
1 marcado como  

 de acuerdo a la información 
-02127-2016, emitido por la empresa 
llamadas del número en mención, se 
d/Longitud), como a continuación se 

• Red técnica del número telefó
Huitzuco, Guerrero, correspon

strad~ ;, pr la compañ la TELCEL, Ciudad de 
re de ~- .. 4, registrado a nombre

;~J. 

'~ ¡: 
Cabe señalar, que de acuerdo a la consulta realzada del 13 de marzo del 2017, en fuentes 
abiertas a la página del Instituto Federal de}Telecomunicaciones (IFT) en la dirección 
electrónica: 

 
 contactos registrados con mayor frecuencia en el mes de 

septiembre de 2014, mismos que a continuación se muestran: 
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D 
l 

''!~0( 1 ;.,,,1111R).-\ ;_;¡-r'-lr:¡~ .. ü 
fl!· ¡ ·, 

No. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 
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" 

Número Telefónico ffeéuencia 

Cabe sei'\alar que el número antes citado, mantuvo c~i.mi,~~ión los días 26 y 27 de septiembre de 
2014, con los siguientes números de contacto: ~~f fj 

'flt< "ti!it· 

t . ) "'"~ 

No. Frecuencia 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

cho~ ~l!IT'11L'.l. 
9 

;ios Á~~fu~~ ~1J realizó la búsqueda en fuentes abierta 
tíga~ números telefónicos antes mencionados encentra 

del motor de búsqueda "Google", de 
a continuación se detalla: 

Copyright: Diario 21 
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:>·,. 
Es importante mencionar, que esta información fue obtenid-~a .través de la Red Pública, a la que tiene 
acceso el público en general, por. lo que la información:~'u~e presentar cambios o variaciones e6 ~8:'2: 
futuras búsquedas o incluso ser eliminadas de dicha red~'brgüien administra la página. 

• Mapa de Ubicación Geográfica (Latitud/Longitud) del ~#e~ telefónico 72. 71 05 28 16, administrado 
por la compañia TELCEL, Ciudad de Huitzuco, Gu~tfer9j;correspondientes a los dias 26 y 27 de 
septiembre de 2014. 5? ,1,r· 

------·--.~.··/.E ~ .. ,. -· .... '. --~-,¡ 

F, ,_:· 
,:_~:.. ~l:·,~-- - f,;if. 

·~.+,· , .. ,, 
;;;!! ~i 

. ~r~ ·.'t ~·\~." ,;.~ 

Cab~ men~ionar, que el Mapa de Ubicación Geo · fl.~i,.' ... ~ (Latitud/Longitud) fue realizado toma~do en 
cons1derac1ón el rubro marcado como IMEI, el ~de acuerdo al ANEXO DESCRIPCION DE 
TÉRMINOS UTILIZADOS EN LA GENERACIÓN ;''ESUL TADOS remitido mediante el Oficio OF-
CSCR-02127-2016, emitido por la empresa Radi Dipsa, S.A. de C.V., señala que /ME/: "Es un 
código (serie de digitos) pre-grabado que se ntra en todos los teléfonos móviles GSM y 
sirve para identificar el aparato a nivel mu Por lo general se sitúa donde se aloja la 
bateria". 
De acuerdo 9J... detalle de llamadas del númer · fónico 72 71 05 28 16, TELCEL, Ciudad de 

. · Huitzuco, Gue~ro, se observó que las coorden referidas en su petición que a la letra dice "se 
' '1 
\-.:~<f.biquen en las antenas correspondientes a las enadas  
·-~
~-~:,
~-
:)i/f
·-~~ .. "? 
'/~ ,,,., 

.·• <;:o?r~,e
1 • D~g!'á'fi'da (Latitud/Longitud), fue registrada en la 
'ír:hl'~ l-{11méli::\. 

es 

• Coordenada arcada con ét numeral 4 en· él Mapa de Ubicación 
Geográfica (Latitud/Longitud), en las siguientes fechas y hd·i rios: 

J.-,_ 

"li:, ~ ;, 
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Es importante senalar que para un mejor análisis d 
del número telef EL, 
denominado Duración y que en el ANEXOS DES 

' GENERAC'.J.l>N DE RESULTADOS, senala que D 
•.:r,. segundos que se ..utiliza el servicio, se realizó la 
:_;!.~• el detalle de llamadas emitido por la companla telef 
.~1 bsegundos, obteniendo mediante la aplicación de la f 
~~\¡ WJ el formato "hora:minutos:segundos" dentro del pro 
:...i_~jrepresentación de la Red Técnica y el Mapa de Ubica 
·?~ 

ación contenida en el detalle de llamadas 
de Huitzuco, Guerrero, respecto al rubro 
N DE TÉRMINOS UTILIZADOS EN LA 

de la llamada: Es el tiempo medido en 
ión del rubro rotulado como "Duración" en 
ra determinar las horas, los minutos y los 

matemática: =celda a convertir/(24*60*60), 
Microsoft Excel, y que fue utilizada para la 
eográfica (Latitud/Longitud) . 

Cabe destacar que de acuerdo al Oficio número 17 
direc~_r de, Seguridad Pública del H. Ayuntamiento de 

lf'. Ldi~a?&l.lti~ remiten fatigas y Fichas personales co 
h~s {\~1+m~rie11t~ e_I dr13 _de los ~echos,  

  
 

 
  

 
 

 
 

 

 
 
 
 

   
   

  
    

  
  

     
      

   de ubica~ón Geogr ·. a del número telefónico 
analizado - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _ :.Jt:.L - - _____ .::. • .'.'.lfr. 

8.- Informe Policial número 3505/2017, de fed})a 11 once . abril de 2017 dos mil 
diecisiete, suscrito tJboficial ad ita a la División de 
Investigación de la Policía Federal, en respuesta ~ requerimien: . formulado por esta 
Representación Social de la Federación mediante el SDHPDSC/Ol/05MJ/2017, por medio del 
cual " ... Se requiere la Elaboración de Redes Técnicás, Red de Cruc •... " 

"ft¡_. 
, r., 

En atención a su petición respecto a la Red de Cru~s y de acuerdo a la información 
proporcionada en magnético referente a los números d&oficio OF-CSCR-05818-2016, OF
CSCR-02127-2016, OF-CSCR-03117-2016 y OF-CSCR-éj75-2016, emitidos por la empresa 
Radio Móvil Dipsa, S.A. de C.V., mismos que contienJi los detalles de llamadas de los 
números telefónicos:  
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

Oficina de Investigación 

VIA AP /PGR/SDHPDSC/01/003/2016. 

... ':~ 
• Red    

. :J" .~· 
1· f 8 esB4 

'•¡'11:·1 
"~ 

• Red    

   ___ 

/ \ 

:ti. 
'• '("'¡ 

' V' 
i .~1 
·.';/ 

·r Cabe señalar, que de acuerdo a la consulta rs .a del 13 de marzo del 2017, en fuentes 
ecomunicaciones (IFT) en la dirección abiertas a. la página del Instituto Federal dé 

·f.;.:~~~ 
... \
y;

}C~ importante mencionar, que la Red d. 
(Latitud/Longitud) fue realizado tomando en co 
cual de acuerdo al ANEXO DESCRIPCIÓ 
GENERACIÓN DE RESULTADOS remitido m . 
OF-CSCR-02127-2016, OF-CSCR-03117-2016 

ruces de Ubicaciones Geográficas 
ación el rubro marcado como IMEI, el 

TÉRMINOS UTILIZADOS EN LA 
, los Oficios OF-CSCR-05818-2016, 

empresa Radio Móvil Dipsa, S.A. de C.V., se 
dígitos) pre-grabado que se encuentra en t 
para identificar el aparato a nivel mundial. 

d CSCR-6375-2016, emitidos por la 

q~~' /ME/: "Es un código (serie de 
f' .teléfonos móviles GSM y sirve 

lo g:· . eral se sitúa donde se aloja la 
batería". : ,, 

'. ' En relación a los detalles de llamadas antes m cionado\ se elaboraron los siguientes 
cuadros de los números telefónicos contenidos~ .. ·. la Red\ie Cruces, en los cuales se 

.-~ t '-~ 

muestra información relativa a los datos de co1··. · ra e IMEI\. re. gistrados en los detalles 
telefónicos en el mes de septiembre de 2014: ~ . \ 

"'l r;i ··::f,1 
~· ,,, 

,,. 
• ,.. IMEI 

NUMERO CARATULA DE CuMPRA REGISTRADO 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

Oficina de Investigación 

AVERIGUACIÓN PREVIA AP /PGR/SDHPDSC/01/003/2016. 

• IMEI 
NUMERO CARATULA DE COMPRA REGISTRADO 

) ;~. ' 
:--. . 
";,: '~
', ~- .
\ \

· .. ·

'1 l
' 

"" '. iiE tA r:'[-rf-;.,.,}I ·; 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
Oficina de Investigación 

AVERIGUACIÓN PREVIA AP /PGR/SDHPDSC/01/003/2016. 

• IMB 
NUMERO CARATULA iJE COMPRA REGISTRADO 

rech~ Humar.os. 
Jiti 1JS a ia Ccmuni(~c 
;sti 

• . IMB 
NUMERO CARATULA DE COMPRA REGISTRADO 
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:)1~.uc ¡_:¡~,\{JI !fUA (i f !'--! j-g,\! 

!\'.: L1 íU:rc1 F•L!C', 

Subprocuradurfa de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
Oficina de Investigación 

AVERIGUACIÓN PREVIA AP /PGR/SDHPDSC/01/003/2016. 

• IMB 
NUMERO CARATULA DE COi".1PRA REGISTRADC 

':~ ·~~~ 
Del análisis a la Red de Cruces de los núme~ a~s citados, en el periodo comprendido del 
mes de septiembre de 2014, se observa lo s~f ie,: 

    

: }~ fJ,:· 
~:¡,:~/;;.,. ' ~~1 <' .~''}/ 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

Oficina de Investigación 

AVERIGUACIÓN PREVIA AP /PGR/SDHPDSC/01/003/2016. 

   
 

  

 

 

     
 

  

  
 

 

 

      
 

  

 
 

 

 
 

 
  

 

 

   
 

   

 

  
   

 
 

 
  

 

 
 
 
 
 
 

 

   

  

 

 

 
    

  

  

 

 . 
 

 

 
 

 

Los  
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r. F'. d ( 

~Y- ! \ JU!: Gt ¡e. 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

Oficina de Investigación 

AVERIGUACIÓN PREVIA AP /PGR/SDHPDSC/01/003/2016. 

Los    
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

Oficina de Investigación 

AVERIGUACIÓN PREVIA AP /PGR/SDHPDSC/01/003/2016. 
<,, 

•. 
',) 

}
1 ~! '8 888• 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

Oficina de Investigación 

AVE,RIGUACfÓN PREVIA AP /PGR/SDHPDSC/01/003/2016 . 

.. /~ 8 0391. 
•    

    
: ti;} . f 

!.

~ 

~:~;,) )' ,. i'fr ~·" 

-;~~· l.; 

• LCEL, CIUDAD DE 

·~ 
l 

CEL, CIUDAD DE HL)ITZUCO, GUERRERO. 

ero A Número B Fecha Hora Duración 

4 ELCEL, CIUDAD DE HUITZUCO, GUERRERO. 

114 

IMEI 
Ub1cac1ón Geográfica 

(LATITUD/LONGITUD) 

1 
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~1 : 1 ·, : : 1 '. ~; ~ : e 

.. 393 

# 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

Oficina de Investigación 

AVERIGUACION PREVIA AP /PGR/SDHPDSC/01/003/2016 . 

S. ELCEL, IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,,~ÜERRERQ. 

• 11 ~~~.t1:~' 
2  TELCEL, IGUALA DE LA INDEPENDE~CIA, GUE 

• Coordenad  registrada en los detalles de llamadas de 
los siguien as fechas y horarios que se enlistan a 
continuación: 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
Oficina de Investigación 

AVERIGUACIÓN PREVIA AP /PGR/SDHPDSC/01/003/2016. 

l.  TELCEL, CIUDAD DE HUITZUCO, GUERRERO .. 

2. 

3 . 

Tipo Número A Número B '--:cha Hora Duración IMEI 
Ubicación Geográfica 

(LATITUD/LONGITUD) 

S. ELCEL, CIUDAD D} HUITZUCO, GUERRERO. 
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PGR 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

Oficina de Investigación 

AVERIGUACIÓN PREVIA AP /PGR/SDHPDSC/01/003/2016. 

~:· ·"~'· 
6.. ELCEL, IGUALA DE LA INDEPE#DENCIA;~~UERRERO. 

7 .

•. 

~:,¡!,=:~ 

   
  

 ~  
   

 

   
   ;~~1',.. 1\ 

"\';:'' '1\ 
;:r· \ 

'··· r 
.·:7.r. '\ 

,~meros Telefónicos 

Ubicaciones Geográficas 
Total de 

(Latitud/Longitud), utilizadas los Coincidencias 
días 26 y 27 de septiembre de 2014. 
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l'RUC l qz¡\[11 lfU.\ Cf >·~! ¡~,\l 

¡); 111 PL'GLIC \ 
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Subprocuraduria de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
Oficina de Investigación 

AVERIGUACIÓN PREVIA AP /PGR/SDHPDSC/01/003/2016. 

Es importante señalar que para un mejor 
de llamadas de los números telefónic '·1 antes 
Duración y que en el ANEXOS DES ·. · IPCIÓ 

dos, respecto al rubro denominado 
E TÉRMINOS UTILIZADOS EN LA 
ración de la llamada: Es el tiempo 
realizó la conversión del rubro rotulado 

GENERACIÓN DE RESULTADOS, se. 
medido en segundos que se u'liliza el 
como "Duración" en el detalle de lla 
determinar las horas, los minutos y los 
fórmula matemática: =celda a convertir 
dentro del programa Microsoft Excel, y q 
Cruces y la Red de Cruces de Ubicación 

De los elementos de convicción anteri 

lo~ policías de Huitzuco, su hora 

 

tido por la compañía telefónica para 
.obteniendo mediante la aplicación de la 
, y el formato "hora:minutos:segundos" 
ada para la represen~ación de la Red de 

icas (Latitud/Longitud) . 

plasmados se aprecia que respecto a 

mprana de conexión en la ANTENA 

E  

  

 26 de sept, bre de 2014. Y la hora más tarde de 

\9~exi6n en la antena referida correspo ~-
 

 

: ~ 
" i. 

1 desplegado de  

re de 2014. De lo cual se obtiene el 

6 de septiembre de 2014. Con lo que 

:~ · · :·rqllfRfSúM•~blecido ·que permaneciera'. ,4 e as cercanías del referido lugar 

_'J · .. : 1 ~t1(00M~    un 
~tT'-1c:11i a la ~Jrr.1;0;,; r, .~ · 
;i•:;.,tigJ~*.ridos policías de Huitzuco de Figue(;;. quie 

hechos conforme a la declaración minist' . 1 emiti · 

· y permite concluir que fueron los 

llegaron al referido lugar de los 

.. el 8 ocho de abril de 2015 dos 

mil ºquince, por la que señala que desde 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

Oficina de Investigación 

AVERIGUACIÓN Pft,~VIA AP /PGR/SDHPDSC/01/003/2016. 
,t· 
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No  
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
Oficina de Investigación 

AVERIGUACIÓN PREVIA AP /PGR/SDHPDSC/01/003/2016. 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

3 9 9 Oficina de Investigación 

AVERIGUpéÍÓ.t:tPREVIA AP /PGR/SDHPDSC/01/003/2016 • 
.1 

¡: . 
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PGR. 
1.'IUl(l i'.J.1:1:1.\•ANq~.\l 

L·\ F ¡ l'l ¡L !(:' 

-e ~ 9 9 9> Subprocuraduria de Derechos Humanos, 
S Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

~ Q O Oficina de Investigación 

AVERIGUACIÓN PREVIA AP /PGR/SDHPDSC/01/003/2016. 

:;l>";y,.-.: 
_,,:;_r 
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- - - Considerándose de m nera contundente los informes de i~ :estigación emitidos 
' \ 

por los elementos de la División de Investigación de la policía Fed~ral que acreditan 
\ 

mediante el análisis telefónico la presencia de los Policías Municip~s de Huitzuco 
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e e~ot Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad lilt 
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AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/SDHPDSC/01/003/2016. 

 
 

   

   
  

 
  

  

   
  

   

     

   

 

 

     

  

  

   

  
 

   
   

  

  

  

 

 

 

 en agravio de 1. Al 1 Garc' Hernández, 2. Abelardo Vázquez 

Peniten, 3. Adán Abrajan de la C nder Mora Venancio, 5. Antonio 

Santana Maestro, 6. Bernardo Flor.' s Alcaraz, Benjamín Ascencio Bautista, 8. 

Carlos lván Ramírez Villarreal, 9. Hernández Muñoz, 10. Cesar 

Manuel González Hernández, 1 .· Christian so Rodríguez Telumbre, 12. 

Christian Tomas Colon Garnica, · 3 Cutberto Ortiz. 

Parral, 15. Emiliano Alen Gasp de la Cruz, 16. erardo Rodríguez Bello, 17. 

Felipe Arnulfo Rosa, 18. Giova · i Galindes Guerrero, . Israel Caballero Sánchez, 

20. Israel Jacinto Lugardo, 21. esús Jovany Rodríguez )atempa, 22. Jonás Trujillo 
~l 

González, 23. Jorge Alvarez · Nava, 24. Jorge Aníbal ~uz Mendoza, 25. Jorge 
' .. ¡ 

Antonio Tizapa Legideño, 2 · Jorge Luis González Parral, .... ,7. José Angel Campos 
~~ 

Cantor, 28. José Angel Navarrete González, 29. José Eduardo
1
Bartolo Tlatempa, 30. 
Í\ 

José Luis Luna Torres, 31. Jhosivani Guerrero de la Cruz, 3~, Julio Cesar López 

Patolzin, 33. Leonel Castro Abarca, 34. Luis Angel Abarca Carrll~~. 35. Luis Angel 

Francisco Arzola, 36. Magdalena Rubén Lauro Villegas, 37. Marcial Pablo Baranda, 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

Oficina de Investigación 

AVERIGUACIÓN PREVIA AP /PGR/SDHPDSC/01/003/2016. 
A J; t ,¡~ 

38. Marco Antonio Gómez Melina, 39. Martín ~etsem$,y Sánchez García, 40. 
~} :.; 

Mauricio Ortega Valerio, 41. Miguel Ángel Her~ndez f\47artínez, 42. Miguel Ángel 
- .a ··f 

Mendoza Zacarías y 43. Saúl Bruno García; por 1§ que s~~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~; ·:t n( .,, 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R .,_.A : - - .;~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
,. ~.~ 

- - - PRIMERO.- El suscrito agente del ~nisteri~1 • Público de la Federación 

considera procedente emitir en su oportuni$d A~tlERDO EJERCICIO DE LA 
, ,t<- ,~t 

ACCION PENAL en contra de en contra    

       

  

 

. - - - - - - . ¡¡ -~;;_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

'.~- - - - ~ÉqúN,00.- En consecuencia, pro ·\~se a considerar y valorar los 

.·-~~\argumentos y elementos probatorios expues i·. • agregando complementariamente 
,\~~/ 
~»jos elementos que obren en las actuaciones d_ ' indagatoria a efecto de acreditar el 

;:'P -cuerpo del delito y la probable responsabilida · ... los hoy indiciados. - - - - - - - - - - - -

' - -r~nf'"!"';-J:~RCERO.- En su oportunidad hága ,'.. Is anotaciones correspondientes en 

~:o~~~J¡,¡¡i?' ·'de g.obierno que se lleva en_,_'f~t!lf stl ~f~cina de ~nvestigaci~~ de la 

:~ ~-ª'~raduria de Derechos Hun')anos,;f>rev,, c1on del Delito y Serv1c1os a la 

·qAao~omunidad de la Procuraduría General del" Rep ' lica. - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -
• 1 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C Ú M <'iL A S 

ASÍ, por acuerdo de la licenci 

General Adjunta de la Oficina de lnves 

General de la República, lo resolvió 

aura García Tinoco, Directora 

Subprocuraduría de Derechos 

nciad

gente del Ministerio Públif de la Feder~ión, adscrito a la Oficina de 

uría .. · D
:.' 

Pro · rad
l 

nci ·'que 

- A M

TI ' os 
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ji ANEXO 01 11 

-'~~'. ~-."' 
PROtURAbURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

"V ,c¡ 
SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVEfGAC!ON DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

• ;tlt' A~tl>GR-SEIDO-UEIDMS-01-2015* 18-02-2015 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGAffbN !),~DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

J::~ SE<]1¡QESTRO Y DELINCUENCIA ORGANIZADA 
, t~;· OF-SEIDO-UEIDMS·FE-D-1217-2015 

. ,~- w 
j'.1;¡,.~- ' 

LIC.  ·~1 1f 
.~1r~- 1~·': 
~r: ,,;.:· 

.. ,,. ,/\' ' 5 

LIC.  

C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

,~~¡ ~lf ~-V .l1t -~:/;'· 
El que suscribe apoderado legal de 1t)1'"' I IPSA, S.A. de C.V. (en lo sucesivo "Telcel". 

personalidad que tengo debidamente acreditada y reconocida ante esa H. .· ;; ~ni i ocial, en términos del escrito de fecha trece de 

enero de dos mil once. y documentos que se adjuntaron al mismo, señaland · 
': 

icilio para oír y recibir toda clase de notificaciones y 

Telcel. colonia Ampliación Granada, Delegación Miguel 

torizando a efecto de ratificar la firma del suscrito. así corno 

presentada, indistintamente, al apoderado legal que acredite 

te. ante Usted con el debido respeto comparezco y expongo: 



_:~-~te/ce/ 

":.1,1,. 

Se proporciona la única infonnación con la que cuenta mi mandante, sin embargo se :e del cdri6timiento de la autoridad que en futuros 

requerimientos, deberá estarse a lo dispuesto por los artlculos 189 y 190 de la Le Wederafa~ Telecomunicaciones y Radiodifusión, 

ACREDITANDO AL EFECTO CON DOCUMENTO IDÓNEO (publicación en iariof~flcial de la Federación) GOZAR DE LA 
'· :~-rv.:, 

FACULTAD PARA REQUERIR LA INFORMACIÓN INHERENTE A LOS AR ULOS!(i,fENCIONADOS, misma ley que entró en 
l ·'~'I":·;: i 

vigor el 13 de agosto de 2014, lo que se hace de su conocimiento para los efectos. ale~u.e h?a lugar. 

Mi representada a fin de coadyuvar con la autoridad, puede proporcionar infonnac _ ~·del articulo 190 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, así como la Resolución por la que el Pleno d : -· Federal de Telecomunicaciones emite las 

Reglas del Registro Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil de fecha 15 de -~~¡u\ y EN CASO DE NECESITAR UBICACIÓN 

GEOGRÁFICA, ES NECESARIO PROPORCIONAR EL NUMERO ASIGN DO - , ; ANDANTE A DIEZ DÍGITOS, CON FECHA 

TA~CIAL COMO FINAL. A FIN DE ESTAR EN POSIBI~ID .ORCIONAR LO SOLICITADO. NO ASÍ LA 

UBI-~E UNA RADIO BASE, por lo que mi represent~da i ~bilitada para proporcionar la información en los 

~.~,-·th 

térmi~~'t;ados. Q 
.tri:""-' •e 

SE ~J.¿;,,:CIONA LA ÚNICA INFORMACIÓ~N E CUENTA M' 

POifht\~1tS~º:~,lf9 Y 190 DE L~A ERAL DE TELECOM-p,, 
PA~ 11\'. !l~t"~~,P~ AGOSTO DE 2014, HACE DE su coNfi_ 1. 

HA\ HffiAR': .... , ' ?' 

NDANTE, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO 

ACIONES Y RADIODIFUSIÓN. EN VIGOR A 

NTO PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE 

~ .. rv-·1c;o~ _.,., r -.-- ··j·,• ~-- <),- _"'w'1 
;Je 1 ' ' - w . . • i f ~ .fli.:''l, 

Lo ~~~·~u conocimiento. ~o~olerectos legales que haya lugar.;~F V¡¡¡ 
·. , V .v..r !\ 

A uited C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIO;tlamel le pido•• ,;""' 

PETITORIO ~ A 

UNICO.· Tenenne por presentado en representación de RADIOMOVIJPSA, S.A.~ C.V., dando contestación.en legales tiempo y 

forma, del requerimiento de información formulado en el oficio de refe cia en los témitnos del presente escrito. para todos los efectos 
egales a que haya lugar. \ 

¡;\ 

México Distrito Federal a 1 ; e Febrero del 20 I~ 
.~ ~ 

. l 

AP-PGR-SEIDO-UEIOMS-01-2015*18- , -2015-07627 4-W 
~· :~~~~~ .... ~.,,, , ___ ,.,,_, Pagina 2 de 103 
~= m~~~~~~1: 

\ 

' 
1' 



~os 

. ~~:___--~te/ce/ 
-

Apoderado legal de RADIOMÓVIL DIPSA,tfÁ•. DE 11!· 
. , , 

~:. 

' 1 
La presente contestación, así como las manifestaciones vertidas en la mis · 

/ 
no imp , ~ o significa en fomta alguna. conformidad o 

consentimiento de Telcel respecto de la validez o regularidad constituci 1
" 1 de la· \posiciones contenidas en la Ley Federal de 

que en derecho proceda para, en su caso, en térmmos de la leg1slac1ón aphca , 1mpu ··. . c onnas. actos y/o efectos en el momento 

procesal oportuno a través de los medios de defensa que le concede la stit · · lltlca de los Estados Unidos Mezjcanos y la 
..!~ -

legislación aplicable. 
·-1 ·~·' t 

Asimismo. Telcel mani~tcjSta a esta autoridad que conforme a lo dispu 
el que ~e expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Rad· 

Mexi~~; y se reforman, adicionan y derogan diversas dispos es 

ubl~ .. ~ ... ~· : '<Qas disposiciones administrativas por parte del ~itu rali 
proc~<Wf y administración de justicia puedan válidam~~ u r la col . 

de l~\linos nonnativos previstos en los artlcul. ~S)Y ~ e la Ley F ··.· 

-~'<~ • • ~ . 
...,.. l W1r<•t• 1 1 fl'J 
\L l)f ~.\~ .. ·l.·.""""' 
;efecl\OS ~um~r::.:~. 

,.. ... ~,_: 
. . ~ .... \ /' IJ.'''~" ¡".';A ll'Vtt1~ .... ~ .; " '" '"" . 

vestJ93c;a3I 

¡ 
1 

\ 
\ 
1 

lo vigésimo segundo transitorio del "DECRETO por 
'y del Sistema Público de Radiodifusión del Estado 

de telecomunicaciones y radiodifusión" deberán de 

comunicaciones, para que las instancias de seguridad, 
ón de Telcel y, en consecuencia, para la materialización 

de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

i 

•' ', 
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-=~rEe/ce/ ~ANEXO 02 ll 

r~ 
76cu~tDURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INV~TIGAClON DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

./ AP"'.PPR-SEIDO-UEIDMS-01-2015"' 18-02-2015 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIG,CION Dt;~LITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

i}' SECl,J~TRO Y DELINCUENCIA ORGANIZADA 

LIC.  

LIC.  

C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

:,f. OF·SEIDO-UEIDMS-FE· O-1217-201 S 
~.· 
't' f;i 

f;] 

~
·~? 

l 

K, 

.~f'¡ "' ..!,~ -j<' 

El que suscribe apoderado legal de RA.DIDfllfl'l11111 

personalidad que tengo debidamente acreditada y reconocida ante esa H. Re 

enero de dos mil once, y documentos que se adjuntaron al mismo. senaland 

documentos. C'Mfi'ltfu~ie ubicado en la calle de Lago Zurich número 2 · 

Hida!*<J: Código Posta1 11 s79. en esta ciudad de México. Distrito~!, ut 

"'I co~;~ del P.reseinte 4nfonnc que en el mas amplio se~ti e e rep ·~v .. 
•ha~~nte s1i ·pél'SOnafidad mediante el poder otorga por • ndante, 

~'fü , .. , . ; .. ' . 
~.)r;¡ •. '. ' ' ~ 
!!'.,~}~ C iNTl!tTACIÓN DE OFI 

'.$º -----~ 
Que f ~f¡~~ .. · ' e escrito .•. venCS.º .. -~. og en tiempo y forma el req 
20 t 5. ~ei\~i;,W. Ri¡i;a.t;il efecto: · . · 

~feCh'='~ '>' · \~ .. ¡./'"'' .. ,/ 

Con ffhi~~riJ\~ :r~rf1~7~) cclul~ (cs).)on número (s): , 
ves'1~.~~ · ·· .,,, 

a, indistintamente. al apoderado legal que acredite 

.· sted con el debido respeto comparezco y expongo: 

iento que mando dar mediante oficio de fecha 18-02-
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--- ~=--te/ce/ 

1~r 'f:.f 
Se proporciona la única información con la que cuenta mi mandante, sin embarl se hace 4,t1

conocimiento de la autoridad que en futuros 

requerimientos. deberá estarse a lo dispuesto por los artlculos 189 y 190 djit Ley Fe4~al de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

ACREDITANDO AL EFECTO CON DOCUMENTO IDÓNEO (publicacii' ·.·_:n e.I Di~!P Oficial de la Federación) GOZAR DE LA 
FACULTAD PARA REQUERIR LA INFORMACIÓN INHERENTE A LO •. RTICL!L()S MENCIONADOS, misma ley que entró en 

' ' -Y';f.;~' 
vigor el 13 de agosto de 2014. lo que se hace de su conocimiento para los efilos lega~u~ h~ya lugar. 

Mi representada a fin de coadyuvar con la autoridad, puede proporcionar infi · >.ació~·~iy-del artículo 190 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, así como la Resolución por la que el Ple. ;<t la.:_,• Federal de Telecomunicaciones emite !ªs 

Reglas del Registro Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil de fecha 15 de ,._. O , y EN CASO DE NECESITAR UBICACION 
1 .. 

GEOGRÁFICA. ES NECESARIO PROPORCIONAR EL NUMERO ASIGN ,< "'.1 MANDANTE A DIEZ DÍGITOS, CON FECHA 
,i~· • ti!• 

TANTO INICIAL COMO FINAL. A FIN DE ESTAR EN POSIBILID_"' . ._.,,... : bPORCIONAR LO SOLICITADO. NO ASÍ LA 

UBICACIÓN DE UNA:RADIO BASE. por lo que mi reprcsentady \11;,i>osibilitada para proporcionar la información en los 

términos solicitados. . . . . .. · . ~, . .·' 

SE .:1r_ ~~~~~-Ú~I:~ INFORMACIÓ~~ CUENT .' .. ".'''_'lf'1 .. ANDANTE. EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO 
POR L~~ij-w:uLOS 181,>·y.¡90 DE LA L ERAL DE TELEC<lf9N_.' .. 

1
. ICACIONES Y RADIODIFUSION, EN VIGOR A 

PART#Et,3 DE AGOSTO DE 2014, HACE DE SU cq~C't~llENTO PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE 

HA Y ~}~~G~R. : · ,~: \J 

Lo qu~P.lf .~ltP.~.~ilto. I?~º ¡ I~ efectos legales que haya luJf · ·.; 

Oerech05 ~;~manos, "'~""....,, Jff ; 
A ust~NÍ~~rt!l~lií~~'JISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACI , atentanWnte le pido se sirva: 

! 

nvestigacióo 
i 

1 
), 

UNICO.- Tcncnne por presentado en representación de RADIOMO.Jlt DIPSA, S.Al DE C.V .. dando contestación.en legales tiempo Y 
forma. del requerimiento de infonnación fonnulado en el oficio de rR~encia en los tébinos del presente escrito, para todos los efectos 

i .;: \ 
gales a que haya lugar. {'/) \ 

~\~ \ 
!:'"' \ 

México Distrito Federal~ 9 de Febrero del 1o 15 
l•;f'.! \ 
Sr· 
;;~f 
~~~' 
,~) 
"'ft. 
·~~ 
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Apoderado legal de RADIOMÓVIL DIPSA. S.A. 

La presente contestación. así como las manifestaciones vertidas en la misma, no 

consentimiento de Telcel respecto de la validez o regularidad constitucional d 

Telecomunicaciones y Radiodifusión. ni de sus efectos y/o consecuencias, por lo q 

significa en forma alguna. conformidad o 

posiciones contenidas en la Ley Federal de 

que en derecho proceda para, en su caso. en ténninos de la legislación aplicable, iml11~ce¡,i onnas. actos y/o efectos en el momento 

procesal oportuno a través de los medios de defensa que le concede la Constit llt1ca de los Estados Unidos Mexicanos y la 

legislación aplicable. 

Asimismo. Telce.L!n~~fiesta a esta autoridad que confonne a lo dispu~'m/ 
el que expiden la L~~eral de Telecomunicaciones y Ra~di~~a L, 
Mexicq:n se refo~IJ.l~_n. adicionan y derogan diversas dispos · es materia' 

ublicarsf¡I · c!isposici?~es administrativas por parte del Siitu ral de Tele 

procura~~l~administración tlejusticia puedan válidam~~ u r la eolaboraei 

de IM r;fº' nonnat;vo• p...,,;,.,, en IM ortlcu'S:!y,.., e la Ley Federal 

, _'vigésimo segundo transitorio del "DECRETO por 

,del Sistema Público de Radiodifusión del Estado 

telecomunicaciones y radiodifusión" deberán de 

' unicaciones, para que las instancias de seguridad. 

Telcel y. en consecuencia, para la materialización 

lecomunicaciones y Radiodifusión. 

~º'lf"~'lf'I ~ 
:rechr. ~ H•.11r: .'r.Yi. 

vicios ,1 !a Ci1mu.r~~~~ 
~~tigJción 

') 

! 
1 

\ 
\ 

\ 
\ 

~ \ 
lf7' \ 
~· \ 
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ANEX003 

ffROClJRADURIA <iENERAI. DE I .,\ REPllDl.ICA 

SUBPROClJRADtJRIA OF. C !'ROL REGIQNAL. PROCF.lllMIENTOS PEN1\l.l'S Y 1\Ml'ARO 
.!iÍ Al'-P(lR-SOIU'DSC·Ol·O<ll ·201 ~·22-03-2016 

('OQRl>IN~'ION OF. Slll'ERVISIÓN Y CONTROi. RErnONAI . 

. CUF..STRO otl.INC"l!ENCIA OR<iANIZ,\I),\ Y 1.0 QUE RESULTE i OF-<"SCR·OU26·20l6 

J 
p 
,f 

,~· 
El que suscribe opo<krado legal de RADIOMOVIL l>ll'SA, S.A. C.V. (en lo •uf>im "Tckcl". personalidad que lcn¡io dcbida111cn1c acrcdirada 

y rcc<mQCida n111c es.• 11. Re¡ucscntocion $QCínl. en tcnninos del escriro de fecha lrccc de enero de dos mil once. y 

rccibii notilícacíonc< de r<q11cri111icn1os en lcmrino• del a11ic11!0 18? y 190 de la Ley Federal De Telccom11nicacio 

en1os que sc Jilijunlaron al mismo. scrlalando como iinico domicilio para olr y 

Y Rndiodifu~r. el inmueble ubicado en la calle de La110 Zurich numero 245. 

o Po11nl ' 1 silJ. en éMA Ciudad de Méxü:o. anle t ls.ted con el dehltlo rupcto Edificio Tclccl olicinlia de ra11cs cuarto pi"'º· Colonia Amplínciún Ornnndn. l>eltttaciOn M1p!nc1 llidnlgo. (" 

CONTESTACIÓN Df,OFICI 

Q~1c ¡~>r medio dd 1>r<11<:r11c cs.:1110. \Cn¡to n JcsalrCl¡!ar en ricmpo y fonnn el requerimiento que mando dar medí 

SE PROPORCIONA LA 1 'NICA INl'ORMACIÓN CON QUE l'lJDIERA CONTAR MI MANl>ANT 

Tdccnmtmlcacmnc!" ~ Rmiit"M.hfusü'm lo que ~ h:.cc de i;;u conociinien1n para lor- cfcclos le~ales a ql 

Lo c1oc hallo de su conocunicnto. p:ua tcxfos los cfC\:fO~ 1ciialcs que haya 1ugnr. 

A '"'"'I !' CllORl>INAllOR. 01cn1amentc le pido se <ina: 

PET ORIOS 

INIC'O.· Tencm1c por prescnrndo en rcp<cscntación de RADIOMOVlt l>ll'SA. S.A. DF. ('.V.. ndo conl 

de" rcfcu~ncaa cu lo!i ténuános. del prcscnk C~rito, ¡mrn todot loa c(cchu lcll8Jc5 A que haya lug 

Apoderado IC11•I de R 

AP·PGR-SOHPOSC·Ol-001-

Pagin 1 de82 

1 
I 
f 

l 

. con fundamtnto en IM Art 16 \! 20. inc:1vi <:. (tat:(100 V. ~ca;undo rairafo, d" la 

del• l.cy O,P,.ícl del• l'rocuntduri1 General de JUS-tlcta del Ch~tnlo F<'deral, y ckmis 
formactOn. ~1an1e ti prt1cntc se mforma t1uc. lodln ac1odkx C1-Cntn~ de cantcs1ac1ñn 

~-olllnot'al RADIOMOVIL Dll'SA S A OF. C' \' • om1111.in en el apart•oo de firnoa< cualquier 
anlt- k1a au1ondad y/o cualqwtt oua que ~1ga conociendo dd pre:wntc 1tsunM. ti J1rtscnte 

contm . como en la rirma que caba el mu.mo para •odo~ Jo, tfec1os •~sales a qff ha:va lugar y 
OC'IENDO DEL PRF.SEITTF. ASUITTO. ASI C'OMO El. nlNTr:NIOO OB. PRF.SF.NTE 

LEG l QUE At11EDITE FEllAC'IENTEMENTE SIJ PF.RSONAl.IDAO MEDIANTE PODER 
'11cuoto. fraJ. 9a <poca; TC' ('; SJF ysu [IJl<Cto. •i•.i111110 dt 2004; NN. 1~~7-Pod<rG:ntr¡I 
ITUC'IÓN DEL REPRF.Sf.NTADO. SIN LIMfTAC'IÓN Al.GIJNA lll!NTRO llt:I. JUICIO 

tsTE DESIGNA AlfTORIZAOO (;N TER MINOS llFI. ARTICl!l.O 27 llF l.A 1.1'\' rn: l.A 

1érminos de lo dispnesio por lo• articulo• 189 y I')() Fracción 1 y 11 de In l.c:y Federal de 

ht(IBt. 

ión.m legalcs liempo y fonna. del requcrim1en10 de información fonnulodo en el oficio 
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=~~te/ce/ 11ANEXO04 ~ 
,1,,1ff·''. 

# l , 
,l' PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EJ:i.,.NVESTIGACION DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

.f l, AP-PGR-SEIDO-UEIDMS-01-2015*18-02-2015 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INV TIGACIQ~ DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

LIC.  

LIC.  

C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACION 

El que suscribe apoderado legal d 

personalidad que tengo debidamente acteditada y reconocida ante esa 

'!: 
§ECUESTRO Y DELINCUENCIA ORGANIZADA 

'.i} OF-SEIDO~UEIDMS-FE-D-1217 ... 2015 
)!i 
;!' 
.~ 
J' 

·:w 
.,,'j;: 
~-i. 

;f 
¡. 
.f 
i-Í'( 

enero de dos mil once, y documentos que se adjuntaron al mismo, señalall~¡pfre.íil~lt'licilio para oir y recibir toda clase de notificaciones y 

documentos. el inmueble ubicado en la calle de Lago Zurich número 2 ffelcel, colonia Ampliación Granada , Delegación Miguel 

Hidalgo. Código Postal 11529, en esta ciudad de México, Distrito i:1 zando a efecto de ratificar la finna del suscrito. así como 

~1 contenido del presente infonne que en el mas amplio se~ e entada, indistintamente, al apoderado legal que acredite 

fehacicn(cment~ su personalidad mediante el poder oto.rga~ nte Usted con el debido respeto comparezco y expongo: 

"":'..... . . .., . k ~ACIÓN 
)~1··-~'1!. ~ Qu~:~ , ~t<' del presente escrito. ventSo o en tiempo y forma 

20 ~; W,. 2!ftlº para tal efecto: 
·:~.-,,, . ~ 

'.\'-: J ~~ - re..~' 1 J' .,, 
c_¿~1Cft'm a la (s) linea (s) celular. c:::;;s) on número (s): 
~ •,, . 

uerimicnto que mando dar mediante oficio de fecha 18-02-



~17 

So propo,dona la •nfoa ;nfonnadón oon la quo cuenta m; mandanoo, s;n om'~ " h"" 4tl oonOo;m;onlo do la autoridad que on futu,os 

requerimientos, deberá estarse a lo dispuesto por los artículos 189 y 190. e la Ley FeÍ~ral de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 

ACREDITANDO AL EFECTO CON DOCUMENTO IDÓNEO (public Jón en el Di(~io Oficial de la Federación) GOZAR DE LA 

FACULTAD PARA REQUERIR LA INFORMACIÓN INHERENTE A ·. S ARTícyJos MENCIONADOS, misma ley que entró en 

vigor el 13 de agosto de 2014, lo que se hace de su conocimiento para lo efectos lega¡i~u~ h~ya lugar. 

Mi representada a fin de coadyuvar con la autoridad, puede proporcionar ~formacióf.?.''" ~~del articulo 190 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión. así como la Resolución por la que el ·. leno d la¡·,,· Federal de Telecomunicaciones emite las 
Reglas del Registro Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil de fecha 15 e . ·O , y EN CASO DE NECESITAR UBICACIÓN 

GEOGRÁFICA. ES NECESARIO PROPORCIONAR EL NUMERO ASI ~· DO ' MANDANTE A DIEZ DIGITOS. CON FECHA 

TANTO INICIAL COMO FINAL, A FIN DE ESTAR EN POSIBILI OPORCIONAR LO SOLICITADO. NO ASÍ LA 

UBICACIÓN DE UNA RADIO BASE. por lo que mi representada ifosibilitada para proporcionar la información en los 

ténninos solicitados. 

~s ,. - - '1 
~~~ ·.. A 

SE PR0;
1

d~A LA ÚNICA INFORMACIÓ~~ ~ CUE . MANDANTE, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO 

POR LOS ~LOS 189 Y 190 DE L~AL ERAL DE TEL ICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, EN VIGOR A 
PARTIR·D~~.'.:/1DE AGOSTO DE 2014, HACE DE SU CRNQ~IMIENTO PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE 

HAYA ..... ~AR. .a· 
: ' nf Y~ ll~PÚP.U,...~ · , · 

Lo que hag~'de'S'u toAbclni'I!~. F · efectos legales que haya lu 

. . c:1,,s ~manos,. U _ 
A usted C. ·A~~~'*STERIO PUBLICO DE LA FEDERACIO 

+ :· ~ • ;.1ves.igac1on 

UNICO.- Tenerme por presentado en representación de RADIOMOVI 
forma, del requerimiento de información formulado en el oficio de refi 

gales a que haya Jugar. 

México Distrito Federal a 

AP-PGR-SEIDO-UEIDMS-01-2015" 

Paglna2de 

.A. DE C.V., dando contestación.en legales tiempo y 

términos del presente escrito, para todos los efectos 

'~l, i 

2-2015-07627 4 
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Apod...00 legal do RADIOMÓVIL DIPSA¡: DE C.V .• 

L• pmente cont .. todón, ,,; romo 18' m•nffes"e;one. vert;d., en I• m;•ml ;mplfo'¡4~gnrnoa en fonn• alg"n•, eonfonn;d•d o 

consentimiento de· Telcel respecto de la validez o regularidad constitucion :·de las di~osiciones contenidas en la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión. ni de sus efectos y/o consecuencias, por r,r que Tel~. ...o ormrmuuJ.ila reserva en los términos más amplios 

que en derecho proceda para. en su caso, en términos de la legislación aplicabl :'impu ... ~rmas, actos y/o efectos en el momento 
procesal oportuno a través de los medios de defensa que le concede la Co · Jit · ón llt1ca de los Estados Unidos Mexicanos y la 
legislación aplicable. 

Asimismo. Telcel manifiesta a est~autoridad que conforme a lo dispu"'ll~Qlli~ 

el que se e~¡1id~n la Ley ~ederal d~e Telecomunicaciones y Rad~ifi s 
Mexican~:d sé r~forman, adici~n~ derogan diversas disp<>s · es 

ublicarse,~siciones administ1ativas por parte del ~itu ral 

procuració~'.1~l;gst~ción de justi~a puedan válidam~~ u r la col 

de lo• ex1re~J1;vo• prev;"º' en lo•"'''"~~ e 1• Ley P 

,frf 
/ . .. ~ 

-~' .... 
. ' nE T.\ ~1JUC'f~ 
· :chos ~umanos,_ l 1 

J0s a ,¡ Comumda~ 
,ligación 

· vigésimo segundo transitorio del "DECRETO por 
.··del Sistema Público de Radiodifusión del Estado 
e telecomunicaciones y radiodifusión" deberán de 

municaciones, para que las instancias de seguridad, 
de Telcel y, en consecuencia, para la materialización 

e Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
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\ 'JS Humanos, · · 
'.11aC'Jmv~ 
::ci~n 
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'. PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

\1 ANEXO 05 11 ~te/ce/ 

SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN 'vESTIG~CION DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Ap'~PGR-SEIDO-UEIDMS-849-2014*20- 10-2014 
.\\\f. 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVES JGACION;DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 
,, '"Y' 

/~r SECUESTRO 
:("''' ,'tli OF-SEIDO-UEIDMS-FE-C'-9834-2014 

[11/ 
\,);J 
,,;-1 .:,kt 

'.:;~ .... 
¡J;; 

C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION ~~~'
1 

,. 

El quo '"'cribo opodomdo logal d Pt~S.A. de C.V. (on lo '""';vo "Telcel", 

personalidad que tengo debidamente acreditada y reconocida ante esa Social. en tém1inos del escrito de fecha trece de 

icilio para oír y recibir toda clase de notificaciones y 

• lcel, colonia Ampliación Granada . Delegación Miguel 

ndo a efecto de ratificar la fimla del suscrito. así como 

tada, indistintamente, al apoderado legal que acredite 

te Usted con el debido respeto comparezco y expongo: 



IO. l. 7. Ubicación digital de posicionamiento geográfico: se refiere 

saliente) según sea el caso. Los concesionarios son responsables de él 

celdas (latitud y longitud). 10.2. Tratándose de Servicio de Mensaj 

comunicaciones de origen: 10.2.1. Tipo de comunicación: SMS o M, 

del mensaje. 10.2.5. Hora de envío del mensaje. 10.2.6. Ubicació 

celda en la que se envía el me'!saje. cuando la tecnología lo pennita 

ubicación geográfica de cada una de sus celdas (latitud y longi 

comunicación: Datos. 10.3.2. Número de A. I0.3.3. Fecha de ini 

10.3.5. Hora de terminación de la sesión de datos, cuando el ti 

geográfico: se refiere al identificador de la celda en la que se inicia 

son responsables de contar con la información de la ubicación 

infonnación a que hacen referencia los numerales 10.l, 10.2 y 10. 

que culmine la comunicación de que se Trate. 10.5. La informac '·. 

~). i·. 
AP-PGR-SEIDO-UEIDMS-849-201 
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ntificador de la celda en la que se establece la llamada (entrante o 

r con la información de la ubicación geográfica de cada una de sus 

os y Servicios de Mensajes Multimedia deberá registrar para las 

0.2.2. Número de A. 10.2.3. Número de B. 10.2.4. Fecha de envío 

de posicionamiento geográfico: se refiere al identificador de la 
· · cesionarios son responsables de contar con la información de la 

. Tratándose de comunicaciones de datos: 10.3.1. Tipo de 

•· esión de datos. 10.3.4. Hora de inicio de la sesión de datos. 

lo permita. 10.3.6. Ubicación digital de posicionamiento 

.· datos, cuando la tecnología lo pennita. Los concesionarios 

e cada una de sus celdas (latitud y longitud). 10.4. La 

· Disponible a más tardar en setenta y dos horas a partir de 
'
1
' referencia los numerales 10.1, 10.2 y 10.3 deberá ser 

;. 

. ' .. .,_ 
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Almacenada por doce meses contados a partir de la fecha en que se realizó 

• 



•
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_~-=-te/ce/ ~ANEXO 06 íl 

' <,:~ 
.·,<~: 

4f• :PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA f,¡ . 
SUBPROCURADURIA ESPECIALIZt/A EN lNXfSTIGACION DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

, .. ~~',' ;;·/ AP·PGR-SEIDO-UEIDMS-01-201S*18-02-201 S 

UNIDAD ESPECIALIZADA E1.'}NVESTIGi~ION DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

. Ji SECUESTRO Y DELINCUENCIA ORGANIZADA ' ,, ··t· 

 FEDERA 

l.~~ ~ · · El que suscribe apoder 

person~~~ue tengo debidamente acreditada y reconocid 

enero d31Q1 once. y documentos que se adjuntaron al m· ' : .... docum . J cmmueble ubicado en la calle de Lago Zurich 

l-lidal~o Postal 11529. en esta ciudad de México, Di: 
• 

el con~ d~I presente informe que en el mas amplio se · 

fehaci~1•emen1e su pcrrsonalidad mediante el poder otorga 
.'.AL PE LA PIP!'.hLW\ 
~i!rtehos Huma;-:.: .. .;, 
er{ftli)S a la Cu:T,l.:'Í j~r' 

OF-SEIDO·UEIDMS-FE-D· 1217•2015 

~epresentada, indistintamente, al apoderado legal que acredite 

nte, ante Usted con el debido respeto comparezco y expongo: 
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Se propo,.,;ona la únioa ;nfonnadón ron la que ouonta m; mandMte, del conodmlento de la autoridad que en futuro• 

requerimientos. deberá estarse a lo dispuesto por los artículos 189 ~f90 de la Lt;>'.',Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

ACREDITANDO AL EFECTO CON DOCUMENTO IDÓNEO'(.·· 'licación en. '.l,.biario Oficial de la Federación) GOZAR DE LA 
FACULTAD PARA REQUERIR LA INFORMACIÓN INHEREN .'.A LOS AR:f;ltULOS MENCIONADOS. misma ley que entró en 

.. ~ :r ···'·"'' 
vigor el 13 de agosto de 2014, lo que se hace de su conocimiento ,·a los efectoj\égal~u.e h?a lugar. 

Mi repr~se~tad~ a fin de c~ad,uv~r con.la autoridad, pue~e propo -~onar infor~~,i;iÓFn t ·n del artículo 190 de. la ~ey Fede~I de 
Telecon~cac1ones y Rad1od1.fus1ón, ast como la Resolución por 1 ·, ue el Pleno;,~. la Federal de Telecomu01cac1ones emite las 

Reglas d~~fiistro Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil de ti :ta 15 de ..... > O , y EN CASO DE NEC~SITAR UBICACIÓN 

GEOGR~3\<fA· ES NECESARIO PROPORCIONAR EL NUM ·. ASIGN !?,<J>' MANDANTE A DIEZ DIGITOS. CON FE~HA 
TANT()...~IJAL COMO FINAL. A FIN DE ESTAR EN P BlqlD > .. OPORCIONAR LO SOLICITADO. NO ASILA 

UBIC' A~DE UNA RADIO BASE, por lo que mi represent : ~~· .. • .·.~ imposibilitada para proporcionar la información en los 

térmi~~licitados. · ;~}' 

• 
• 1i~rs 

.\L DF: 1"' U:Pl'EUC \ ~~<.; 
SE Plt~~ro~9-~ "Ú~ICA INFORMACIÓ~~ ,~ .. CUE~ ... ·k.:~.·.,}Mt MANDANTE. EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO 

POR tMCICiltf1~~'-~89 Y 190 DEL~ "L~~ ERAL ·' TEL~1e°qMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, EN VIGOR A 

PAR"WMigllJt6t1.1 DE AGOSTO DE 2014. ~ HAC ':E SU OCJMIENTO PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE 

HA YA LUGAR. 
1 

.. -·"'·'·x,,,_ "•-_ · 
f' ., .. , ; 

Lo que hago de su cono~; miento. ijl(ra~to~l6(erectos legales qu 

1 

.. _ f, 
;_. ~ 

""-}J . 
A usted C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEO , atentamente le pido se sirva: 

UNICO.- Tenenne por presentado en representación de RADIOMO 

forma. del requerimiento de información formulado en el oficio de r 

legales a que haya lugar. 

México Distrito Federal 

JPSA, S.A. DE C.V., dando contestación.en legales tiempo y 

cia en los términos del presente escrito, para todos los efectos 
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Apoderado legal de RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V •. v•~ 
;¡f; 

~ji 
~f.·, 

La presente contestación, así como las manifestaciones vertidas en la misma, no 

consentimiento de Telcel respecto de la validez o regularidad constitucional d 1 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, ni de sus efectos-y/o consecuencias. por lo 

que en derecho proceda para, en su caso, en términos de la legislación aplicable, i 

procesal oportuno a través de los medios de defensa que le concede la Consti 
legislación aplicable. 

·ei;hrys Hum:1r:Gs. 
ici~ a !a Ccmar1td:< 
. ti91ción 

.~·f 
~' :: '.J' 

~ff~~ ' ' 
¡ .~~,~~,:·:· 

'lica o)}knifica en fonna alguna, conformidad o 
ti :r1"i s disp~~ICiones contenidas en la Ley Federal de 

ele ~füiuta reserva en los términos más amplios 

'e! :· onnas. actos y/o efectos en el momento 

istcma Público de Radiodifusión del Estado 

municacioncs y radiodifusión" deberán de 

.'.,iones, para que las instancias de seguridad, 
e, 1.y, en consecuencia, para la materialización 

, ... :.1 V0 

om~~~~ciones y Radiodifusión. 

·;,'/[:: ... 
it·/f~'.; 
<1~;\·:, 
. ·~~ir 
\~F 

·~:i~!;; . 
'f,t,; 

'i;~!t~;. 
~'~~~ 

/~-~~~ 
AP-PGR-SEIDO-UEIDMS-01-2015*18-02-2~076274-W 

'"--:; Pagina 3 de 1030 ~·1 
l!o'2l'Ult.U.' ·;'.~j .. 



•

•

~-=te/ce/ 

~29 

l 
4 

·l. 

.;~ 
'.) 



•

~30 



431 

.:=--Le/ce/ 11 ANEXO 01 I\ 

;PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN iWESTIGAClON DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

,;f<~ AP-PGR-SEIDO-UEIDMS-01-2015* l 8·02-2015 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVES,ACION DEtPELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

:~~ SECUESTRO Y DELINCUENCIA ORGANIZADA 

LI

LI

C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

El que suscribe apoderado legal d 

personalidad que tengo debidamente acreditada y reconocida ante esa 

Ft ·' "' J\' .'; OF-SEJDO-UEIDMS-FE·D-1217·2015 
ttl. 
~ ~~ 
~I'· •/; 

·' 

enero de dos mil once. y documentos que se adjuntaron al mismo, seftalar&<~>""~ 

documentos. el inmueble ubicado.en la calle de Lago Zurich número 24!1!~Wl8 

Hidalgo. Código Postal 11529. en esta ciudad de México, Distrito í:le do a efecto de ratificar la finna del suscrito, así como 

tada, indistintamente, al apoderado legal que acredite 

e Usted con el debido respeto comparezco y expongo: 

uerimiento que mando dar mediante oficio de fecha 18-02-



,, 

• 

• 

~32 

--~?~te/ce/ 

,, 
ié 

.~1,. 

Se proporciona la imica información con la que cuenta mi mandante, sin e ·argo se hace del ~onocimiento de la autoridad que en futuros 

requcrim ientos, deberá estarse a lo dispuesto por los artículos 189 y 1, . de la Ley Feder~,~ de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 

ACREDITANDO AL EFECTO CON DOCUMENTO IDÓNEO (pub ~:~ción en el Diari~/Oticial de la Federación) GOZAR DE LA 

FACULTAD PARA REQUERIR LA INFORMACIÓN INHERENTE' ios ARTiCULQ~ MENCIONADOS, misma ley que entró en 

vigor el 13 de agosto de 2014. lo que se hace de su conocimiento pa 

Mi representada a fin de coadyuvar con la autoridad, puede proporci · 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, así como la Resolución por la 

Reglas del Registro Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil de fec 

GEOGRÁFICA. ES NECESARIO PROPORCIONAR EL NUMER 

~ ':~-~ 

s efectos legale · · que haya lugar. 

r infonnació?E~:i ·n del artículo 190 de la Ley Federal de 
· 1 Pleno d la . · · Federal de Telecomunicaciones emite ~as 
5 de , y EN CASO DE NECESITAR UBICACION 

!li 
ION DO . ANDANTE A DIEZ Df GITOS. CON FECHA 

TANT9 INICIAi~ COMd'f'INAL, A FIN DE ESTAR EN POSI 

UBIC A~N DE UNA RADIC?'BASE. por lo que mi representada 

:ID ORCIONAR LO SOLICITADO. NO ASÍ LA 

términt~citados. . · . 

'H• Q. '!'(# 
SE Pi«fORCIC?NA LA ÚNICA INFORMACIÓ~N E 

POR !JOS ARTl~ULOS 189 Y 190 DE LA~ ERAL DE 
PARTfiEMIRilUM:fi4JosTO DE 2014.... HACE DE 

HAYA:MS~anos, ·• o.···· ''1> 

'

"""' ~ 1• C"m1 n:r,,; : V~ 9 h1 'ti , :J ',,. , .1 , , 

Lo que .• ~c,su conocimiento, Fo 't ¿efectos legales que haya. 

*· J "'"~- ...... . -A usted e AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACI 

ibilitada para proporcionar la información en los 

NTA MI: ANDANTE, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO 

ECOM~\\¡CACIONES Y RADIODIFUSIÓN. EN VIGOR A 

ONO~IENTO PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE 
· ~rf 

.'[' 
•.,f''j} 

k~ 
.r. ·:~' 

·~!amente le pido se sirva: 

~Ht 

UNICO.- Tenerme por presentado en representación de RADIOMOVIL 

forma. del requerimiento de información formulado en el oficio de refere 

S.A. DE C.V .. dando contestación.en legales tiempo y 

os términos del presente escrito. para todos los efectos 

legales a que haya lugar. 



• 

• 
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-=---~=~/e/ce/ 

.,i.'i< 

{.· ·. _;i·.~ 
La presente contestación. así como las manifestaciones vertidas e fa misma, no implica o significa en forma alguna, conformidad o 

. ··"J 

consentimiento de Tclcel respecto de la validez o regularidad c titucional de :jlis disposiciones contenidas en la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, ni de sus efectos y/o consecu : ias, por lo q~~;trelc~rmu}.a reserva en los términos más amplios 

que en derecho proceda para. en su caso, en términos de la legislaci iaplicable, imp,~·~· ~~rmas, actos y/o efectos en el momento 

procesal oportuno a través de los medios de defensa que le conc e la Consti·t·~ ... ·cmn~ Ht1ca de los Estados Unidos Mexicanos y la 

legislación aplicable. ···. r&&~ 

A•imi•mo, Tolcel monifl"" • '"' outoridod que eonfonne o lo füp ' ~lo ~igé.<imo ,..undo lran•itorio del "DECRETO po• 
el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Rad· . , y l~ey del Sistema Público de Radiodifusión del Estado 

Mexicano; y sérefor~1a~. adicionan y derogan diversas dispos · s mat~ de telecomunicaciones y radiodifusión" deberán de 

public_J,!SC las disposiciones' administrativas por parte del ~itu . , ral de ~f]fcomunicaciones. para que las instancias de seguridad. 

procu~~ y administración de justicia puedan válidam~~ u r 1 olabo~~lón de Telcel y, en consecuencia, para la materialización 

de lo• 'mo• nonnativo• pn:vi- en lo•;~~ e lo •. Fed'.f e Tdecomunkoeion" y Ro1füxlifu•ión. 

~uw:fl'.ttin Q" 
:chf)S H~nnr.::i . 

"-'\ r;i.J .. ... 
icio~ a la ~"ffill n' ... . 

;~\gadon 

·~~· 
~\,~. 
·:~\~··: 

AP-PGR-SEIDO-UEIDMS-01-2015*18-~015-07627 4-W i 
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RESULTADO DE LA SOLICITUD .1· 
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SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN IN 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTI 

LI

LI
C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

El que suscribe apoderado legal de RA 

personalidad que tengo debidamente acreditada y reconocida ante esa H. Re 

enero de dos mil once. y documentos que se adjuntaron al mismo, señaland 

documentos. el inmueble ubicado en la calle de Lago Zurich número 24 

Hidalgo!Código Postal 1 1529, en esta ciudad de México, Distrito~e 1, 

1 contenido del presente infonne que en el mas amplio se~ e re 

chack;~., '" pe™>naUdad ffiodhmte •I pod0< º':'""Sj ndaot 

. ~~· • C ~ACJÓNDEO 

436 e e43¡ 

,~. 
~ANEXO os I 

I 
. 'RocuiADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

STIGA~ON DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

~ APJl>GR-SEIDO-UEIDMS-01-2015* 18-02-2015 

'CION Di DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

SECQ\:STRO Y DELINCUENCIA ORGANIZADA 

1 OF-SEIE>O-UBJDMS-FE-D· 1217-2015 

~' , . 
. i' 
t~ 

·~ 

ocial. en términos del escrito de fecha trece de 

icilio para oír y recibir toda clase de notificaciones y 

cel, colonia Ampliación Granada. Delegación Miguel 

do a efecto de ratificar la firma del suscrito. así como 

. tada, indistintamente, al apoderado legal que acredite 

e Usted con el debido respeto comparezco y expongo: 
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.:ki:'·' "'1'" 

Se proporciona la única información.con la que cuenta mi mandante, sin e~~:~go si<~~~e del conocimiento de la autoridad que en futuros 

requerimientos. deberá estarse a lo dispuesto por los artículos 189 y l 9~~pe la L~:Y.• Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 

ACREDITANDO AL EFECTO CON DOCUMENTO IDÓNEO (publi~ón en,~~.~;Diario Oficial de la Federación) GOZAR DE LA 

FACUL TAO PARA REQUERIR LA INFORMACIÓN INHERENTE A ~?S A~~CULOS MENCIONADOS. misma ley que entró en 

vigor el 13 de agosto de 2014, lo que se hace de su conocimiento para l~fecto gale~u.e h?a lugar. 

Mi representado n fin de coadyuvar con In autoridad, puede proporcionarf#ror ~~~del articulo 190 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, así como la Resolución por la que el!Jen ·.·.·~ :la Federal de Telecomunicaciones emite las 
Reglas del Registro Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil de fecha 15 ., ,,,. ,. O , y EN CASO DE NECESITAR UBICACIÓN 

GEOGRÁFICA. ES NECESAR10 PROPORCIONAR EL NUMERO ASI. EJtf MANDANTE A DIEZ DÍGITOS. CON FECHA 
.·~' ~.;¡,11~' > 

OPORCIONAR LO SOLICITADO. NO ASÍ LA 
''~ é Imposibilitada para proporcionar la información en los 

TANTO INICIAL COMO FINAL. A FIN DE ESTAR EN POSIBILID 

UBICACIÓN DE~A RADIO BASE, por lo que mi represent/.ª~ ·.> .. 

·' términos solicitados.· . . ~ 

• SE P~~ORCIONA LA ÜNICA INFORMACIÓ~·~ ~ CUEN 1 MANDANTE. EN TERMINOS DE LO DISPUESTO 

POR ~S ARTÍCULOS 189 Y 190 DE L~A ERAL DE TELE , UNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, EN VIGOR A 

PARTIR DEL 13 DE AGOSTO DE 2014, . HACE DE SU 9~t)~~ IMIENTO PARA LOS EFECTOS LEGALES A QlJE 

HA YA. LlJGAJ~. . . ~,' '~.:~": ... '.;¡. F L\ REPl''l'\.l[A , ... -~, ' <:, i .r: 
Lo q1~&~~on?,cimiento, Fº~/efectos legales que haya t~~~~ ~'.! 

:,s a la~~~, "--1 "fi.f l 
A ust~GENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACI01'ti1 atem11mente le pido se sirva: 

~ ·~~¡~ : 

,i;.' ,'!} 
:.<"''"\ 

PETITOR.'i~'S 
''~'.!{~~ 

UNICO.- Tenerme por presentado en representación de RADIOMO~t\lirnPSA, ,.A. DE C.V., dando contestación.en legales tiempo y 

forma. del requerimiento de información formulado en el oficio de r . r,• cia en l~s términos del presente escrito. para todos los efectos 

• legales a que haya lugar. .. 1 

México Distrito Federal , 

;,~ ... Í•.i '.,.., 
/ 7;~ 

·!i' ,~::'~~'. 
AP-PGR-SEIDO-UEIDMS-01-2015*~2-2015-0762':14-W 
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Apoderado legal de RADIOMÓVIL DIPSA. 

La presente contestación. así como las manifestaciones vertidas en la mis ';no im · ca o significa en forma alguna, conformidad o 

consentimiento de Telcel respecto de la validez o regularidad constitucio
1 

• 1 de la 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, ni de sus efectos y/o consecuencias, po o que 

que en derecho proceda para, en su caso. en términos de la legislación aplica 

legislación aplicable. 

Asimismo, Tclccl manifiesta a esta autoridad que confonne a lo dispu1C41twi'1&:&! 

el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Ra~· if s 
Mexicano: y se reforman, adicionan y derogan diversas dispos • es 

ublicarse las disposiciol)es administrativas por parte del ~itu ral 

procuracióq y administr~ciÓ~ d~justicia puedan válidam~~ u r la cola . 

de los extr~os normativos previstos en los articul~~y~ e la Ley Fe, 
. V' 

~r . o~ . 
Di: L\ R[¡•i E' 

ches HYmar.~ ). 
el~ 1 \J. ~.T,"\I.' 1 

• 

• ü¡;ac;:i~.I\ 

. . 

o vigésimo segundo transitorio del "DECRETO por 
del Sistema Público de Radiodifusión del Estado 

e telecomunicaciones y radiodifusión" deberán de 

omunicaciones. para que las instancias de seguridad, 
de Telcel y, en consecuencia. para la materialización 

Telecomunicaciones y Radiodifusión . 

'

¡ 

i 
:,. 

AP-PGR-SEID~-UEIDMS-01-2015.18-0 015-0762~ 
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ANEX009 

': _}.· 

f' '~ 
r~V _k~ 

;tRocqkADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SUBPROC\JRADURIA ESPECIALIZADA EN 1¡:·.'sTIG~ION DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

, A -PGR-SEIDO-UEIDMS-01-2015* 18-02-2015 
• {- > 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTI · CION DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

' . SEC .: ESTRO Y DELINCUENCIA ORGANIZADA 

OF-SEIDO-UEIDMS-PE-D-1217•2015 

C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

El que suscribe apoderado legal de RAlllJol..l.LVll.W 

personalidad que tengo debidamente acreditada y reconocida ante esa H. Re 

enero de dos mil once, y documentos que se adjuntaron al mismo. seflaland 

documentos. el inmueble ubicado en la calle de Lago Zurich número 24 • 

Hidalgo,.Código~U.529.·en esta ciudad de México, Distrito~e l. 
1 cont~Ó del p.resente .infor~nc que en el mas amplio se~ e re 

ehnc;.\~·' '" P.•woali~ad madi.,te d pod"º'º'fll'S) odonl 

~~~ .. C ~ACIÓNDE . 

~'# ~~ 

ocial, en términos del escrito de fecha trece de 

icilio para oír y recibir toda clase de notificaciones y 

el. colonia Ampliación Granada. Delegación Miguel 

do a efecto de ratificar la firma del suscrito, así como 

tada, indistintamente. al apoderado legal que acredite 

e Usted con el debido respeto comparezco y expongo: 

o de fecha 18-02-



--~=!/e/ce/ 

if;;'. '. ' . 
Se pro~o~ciona la única infonnación c~n la que cuenta mi ~andante, sin embargo se-~~'. el conocimiento de.'ª a~toridad que_ en .fut~~os 
rcqucrnnrentos, deberá estarse a lo dispuesto por los art1culos 189 y 190 de la L •lF ,eral de Telec~municac1ones y Rad1od1fus1on, 

ACREDITANDO AL EFECTO CON DOCUMENTO IDÓNEO (publicación en Pj io Oficial de la Federación) GOZAR DE LA 

FACULTAD PARA REQUERIR LA INFORMACIÓN INHERENTE A LOS AR. • S MENCIONADOS, misma ley que entró en 

vigor el 13 de agosto de 2014, lo que se hace de su conocimiento para los efectos 

Mi representada a fin de coadyuvar con la autoridad, puede proporcionar informa 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, asl como la Resolución por la que el Pleno d 

Reglas del Registro Nacional de Usuarios de Telefonia Móvil de fecha 15 de 

GEOGRÁFICA. ES NECESARIO PROPORCIONAR EL NUMERO ASIGN DO 

TANTO l~ICIAL ~J)l\1~_FINAL, A FIN DE ESTAR EN POSIBILID~' ~ 
UBICM'i:'!?N DE UNA R1\DIO BASE. por lo que mi representwda e'D911~ i 
ténnim~~itados. ·l • ~ 

;\~~ Q '111 
SE PRÓ~ · l~NA LA ÚNICA INFORMACIÓ~N E CUENTA M·. 

POR!,.. , ARTICULOS 189 Y 190 DE. L.~. nL L~~ ERAL DE TELECOM. 

:,~~~,d~~~~1STO DE 20:~:~~ HACE DE SU CONO. 

~rechos Humanl'j:i. f '' ~ 
Lo qu~ 4!b~ul~nto, rraio~Jefectos legales que haya lugar. 

' . . ", ·~ . 
vest19aCK'n \~li; 

A usted C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION . 

PETITORI 

UNICO.- Tenerme por presentado en representación de RADIOMOVJ 

forma. del requerimiento de información formulado en el oficio de. ref;. 

egales a que haya lugar. 
., 
;.~ 

México Distrito Federal · 

MANDANTE A DIEZ DÍGITOS. CON FECHA 

PORCIONAR LO SOLICITADO. NO ASÍ LA 

sibilitada para proporcionar la información en los 

NDANTE, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO 

ACIONES Y RADIODIFUSIÓN. EN VIGOR A 

ENTO PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE 

. e le pido se sirva: 

C.V., dando contestación.en legales tiempo y 

:·inos del presente escrito. para todos los efectos 

AP-PGR-SEIDO-UEIOMS-01-20 18-02-2015-076274-W 
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Apoderado legal de RADIOMÓVIL DIPSA,. 

La presente contestación. así como las manifestaciones vertidas en la misma, 

consentimiento de Telcel respecto de la validez o regularidad constitucional 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, ni de sus efectos y/o consecuencias, por lo 

que en derecho proceda para, en su caso, en términos de la legislación aplicable, · 

procesal oportuno a través de los medios de defensa que le concede la Cons 
legislación aplicable. 

-;-- . ' ., 
A•in •. lcel manifiesta a' esta autoridad que conforme a lo dispuC'1~1Q.r.;3.! 
el qu ~ldcn la Ley Federal de Telecomunicaciones y Ra~· iti s , y 1 
Mexi ~ l!;e reforman. adicionan y derogan diversas dispos · es mat 

publi~~s disposiciones administrativas por parte del ~itu ral de T 
procm;a~~ y admm1strac1ón dejust1c1a puedan váhdam~~ u r la colabora 

de los ~Iremos normativos previstos en los artícul~S)Y ~ e la Ley Fedel' 

"DE LA RFJ(rnurA ·. ~ 
~chos HtJman0s. 
icios a la Comu¿1ida~ 
:•igacióri 

AP-PGR-SEIDO-UEIDMS-01· 
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.DE~V. 
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:tf., 

'4''~ 

¡JI!' 

l 
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¡.~' 
mpli' o significa en forma alguna. conformidad o 

posiciones contenidas en la Ley Federal de 

ormula reserva en los términos más amplios 

-o---..,--ormas. actos y/o efectos en el momento 

o vigésimo segundo transitorio del "DECRETO por 

del Sistema Público de Radiodifusión del Estado 

e telecomunicaciones y radiodifusión" deberán de 

municaciones, para que las instancias de seguridad. 

de Telcel y. en consecuencia, para la materialización 

Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
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:~ 

~~:-- "S 

(.\_~ 

,?:~ l:~V 
PR<).CURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVEStfGACIO~ DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
í: ·' 
~,·iAP-PGR-SEIDO-UEIDMS-01-20 l 5* 18-02-2015 
\ :·.~· ( 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIOO DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

~CUESTRO Y DELINCUENCIA ORGANIZADA 

t'.! , OF·SEIDO-UEIDMS·FE-D-1217-2015 

C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

El que suscribe apoderado legal de RADI 

r. ~· 

Yt 
''.,c1~' 
l~ 

. ÍPSA, S.A. de C.V. (en lo sucesivo "Telcel". 

personalidad que tengo debidamente acreditada y reconocida ante esa H. Re sel'.l i , .ocial, en ténninos del escrito de fecha trece de 

enero de dos mil once. y documentos que se adjuntaron al mismo. señal~nd i . ic~U9 para oír y recibir toda clase de notificaciones y 

documentos. el inmueble ubicado en la calle de Lago Zurich número 24 · i;~iheI,íeolonia Ampliación Granada, Delegación Miguel 

Hidalg9, Código Postal 1 ~5.29. en esta ciudad de México, Distrilo~e I, utoriz4·,··.···~d.· t.' ........ ~ efecto de ratificar la finna del suscrito. así como 
el con~do del presente informe que en el mas amplio se~ti e e repres~·~~· indistintamente, al apoderado legal que acredite 

fchaci~~ente su personaljdad mediante el poder otorga por · ndante, antfj •• ·.·. ,~'.~ .... ~. t.'ed con el debido respeto comparezco y expongo: 
'~~ (,, ""'"' .,,~;. ' 

~¡ . C .,Tl!,TACIÓNDEOFICl'

1
( 

,·~ ~ 
 de fecha 18-02-



-_--te/ce/ 

Se proporciona la única información con la que cuenta mi mandante, sin embargo se ~~ d~I conocimiento de la autoridad que en futuros 

requerimientos. deberá estarse a lo dispuesto por los artículos 189 y 190 de la Le.x:fe~~ral de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 

ACREDITANDO AL EFECTO CON DOCUMENTO IDÓNEO (publicación en ~~ei~rio Oficial de la Federación) GOZAR DE LA 

FACULTAD PARA REQUERIR LA INFORMACIÓN INHERENTE A LOS ARTJ
1
'1tOS MENCIONADOS, misma ley que entró en 

vigor el 13 de agosto de 2014, lo que se hace de su conocimiento para los efectos ~~le~u~ h~a lugar. 

Mi representada a fin de coadyuva_r con la autoridad, puede proporcionar informac~6.; •. ~~~del artículo 190 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, así como la Resolución por la que el Pleno d ·~i Federal de Telecomunicaciones emite las 

Reglas del Registro Nacional de Usuafios de Telefonía Móvil de fecha 15 de ·. . O , y EN CASO DE NECESITAR UBICACIÓN 

GEOGRÁFICA. ES NECESARIO PROPORCIONAR EL NUMERO ASIGN DO"•• MANDANTE A DIEZ DÍGITOS, CON FECHA 

TANTO INICIAL COMO FINAL. A FIN DE ESTAR EN POSIBl~ID OPORCIONAR LO SOLICITADO. NO ASÍ LA 

UBICAC. IÓN DE U?:llA;~ADIO BASE,·por lo que mi representr¿;da ·~ .... osibilitada para proporcionar la información en los 
ténnin~s. ~olicitados. ;~ ~:~ 

"~~,, Q b~d}, ~.~ ~ 

SE PR~IONA LA ÚNICA INFORMACIÓ~~ E CUENTA -.llNDANTE, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO 

POR L&ilRTÍCULOS 189 Y 190 DE L.~ ERAL DE TELECO·M··· ..• ··\f'ÍfACIONES Y RADIODIFUSIÓN, EN VIGOR A 
PARmoEL 13 DE AGOSTO DE 2014, HACE DE SU CONOC . ENTO PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE 

HA Y lflLUGAR. , Q . ~~ 
L DZIJ~ kf Pi1\UfA ~ ~· 

Lo q~~g~ ~~~~~imiento, !tr:'to efectos legales que haya lugart ; 

1v1c1os a u (;D¡~~.a\i "V .. 
A u~~~NTE DEL Ml,:NISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, atenta te le pido se sirva: 

;4 

PETITORIPS
1 

¡· i 

f : 
UNICO.· Tenerme por presentado en representación de RADIOMOVl,L PIPSA. S. 

forma. del requerimiento de información formulado en el oficio de ref~repcia en los 

egales a que haya lugar. 

J 

México Distrito Federal a 19 de Febrero del ' , 
! 

~· 
,¡ 

·I 
·~ 
} 

E C.V .. dando contestación.en legales tiempo y 

' inos del presente escrito, para todos los efectos 

AP-PGR-SEIDO·UEIDMS.01·2015.~.02·2015-076274· 
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Apoderado legal de RADIOMÓVIL DIPSA 

~50 

,
1 
o significa en forma alguna, conformidad o 

posiciones contenidas en la Ley Federal de 
onnula reserva en los términos más amplios 

onnas, actos y/o efectos en el momento 
littca de los Estados Unidos Mexicanos y la 

'igésimo segundo transitorio del "DECRETO por 

el Sistema Público de Radiodifusión del Estado 

,~elecomunicacioncs y radiodifusión" deberán de 

~nicaciones, para que las instancias de seguridad. 
·~ Telcel y, en consecuencia, para la materialización 

':'lecomunicaciones y Radiodifusión . 

}i"'; j 
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11ANEXO11 ij 

¡.~ ~·~ 
~· 

PRJ.>CURADURl,GENERAL DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVEf!GACION D~UELINCUENCIA ORGANIZADA 

I AP-PGR¡a-· DO-UEIDMS-OJ-2015*02-06-2015 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIG ION DE DE~, "OS EN MATERIA DE SECl!ESTRO 

/

' SEGliJ.ESlf;RO 

'\ OF~SEIDO·UEIDMS·FE-D-9055·2015 

··' 

C FEDERACION 

personalidad que tengo debidamente acreditada y reconocida ante esa H. Social. en términos del escrito de fecha trece de 

enero de dos mil once. y documentos que se adjuntaron al mismo, seilaland,._f' ... ~!l!P'icilio para oír y recibir toda clase de notificaciones y 

documentos. el inmueble ubicado en la calle de Lago Zurich número 24 T cel. colonia Ampliación Granada • Delegación Miguel 

Hida~.{J.:ódigo Postal 11 S.29. en esta ciudad de México, Distrito i:le l. utori ndo a efecto de ratificar Ja finna del suscrito, asi como 
,i.· V' 

el con\~~~del presente informe que en el mas amplio sentí ntada. indistintamente. al apoderado legal que acredite 

fchac~~~lcftte su personalidad mediante el poder otorga por te Usted con el debido respeto comparezco y expongo: 
. ,,,, 1~; '*~ ¡; 

.co·>l;'l-. ·~· /' ...... ~ fJ 
;:--.3 r1'i/f NT T ACIÓN 

.J ~9~_/ '""'i=F--------to ....... ~-
~:.:_.,, 

'llll ·~~ ..... 
Que l?. 

0

Qr~wdi~ ,4e.l..lRiaati,: escrito. veng· .. º .!! ddah ..• º. · \ ' ,¡.: L •·JJ"'I ~\....·· ~ ·:!' "'"'·' ~ 2015. se álarí o para tal efecto: ;< "e, '\. 

:orech·.;s •:mi'l".i~ \~. . 

equerimiento que mando dar mediante oficio de fecha 02-06-

Con ~i&J~'\t!~ ~~i'{~) celuÍkr (es) ~~:-,~úmero (s): 
. ·;. ~. "" 

ve~t1gac111n ··-"·"' 
Se implementa información anexa de las siguientes líneas por los perio s 

Mi representada a fin de coadyuvar con Ja autoridad. puede prop 

felecomunicaciones y Radiodifusión, asi como la Resolución por 

Reglas del Registro Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil de 

GEOGRÁFICA. ES NECESARIO PROPORCIONAR EL NUM 

TANTO INICIAL COMO FINAL. A FIN DE ESTAR EN P 

UBICACIÓN DE UNA RADIO BASE. por lo que mi repres 

rmación en términos del artículo 190 de la Ley Federal de 

o de la Comisión Federal de Telecomunicaciones emite las 

yo de 2009, y EN C.ASO DE NECESITAR UBICACIÓN 

O A MI MANDANTE A DIEZ DÍGITOS, CON FECHA 

IBILIDAO. E PROPORCIONAR LO SOLICITADO. NO ASÍ LA 

15*02-06-2015-

de 631 

tra imposibilitada materialmente para proporcionar la 
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~l 

' 
' 

L
e;~ ;:·,¡,' 

l' 
'fi'í¡ 

información en los términos solicitados. ffl' 
Se proporciona la única infomiaeión con la que cuenta mi mandante, en . nninos de lo dis~l~sto por los articulos 189 y 190 Fracción 1 y 11 

de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, misma ,!e entro en vigor .. ~ .. • 13 de Agosto de 2014. lo que se hace de su 
conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. .· ~ 

' {t 

Lo que hago de su conocimiento, para todos los efectos legales que 

· 1. !JF. U tllf!\f W\. e 

rech;s Hum~n:-¡, 
1icics a la CcwiJ;f~-!~ 

:stig.:idón 

~R~~(~ 
!f.'. 'Í:\t~ ''"'} 

·~ri. 
~¡-!..· ;; -

La presente contestación. así como las manifestaciones vertidas 

consentimiento de Telcel respecto de In validez o regularidad 

Telecomunicaciones y Radiodifusión. ni de sus efectos y/o conse 

que en derecho proceda para, en su caso. en términos de la legisl 

I
·~· , 

, . 

·. a, no implica o significa en forma alguna, conformidad o 

al de las disposiciones contenidas en la Ley Federal de 

lo que Telcel fonnula reserva en los términos más amplios 

impugnar dichas normas. actos y/o efectos en el momento 

itución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la procesal oportuno a través de los medios de defensa que le c .·cede la Co 

legislación aplicable. 

Asimismo. Telccl manifiestan esta autoridad que conforme a 1 ispuesto por el · 'culo vigésimo segundo transitorio del "DECRETO por 

el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y ' fodifusión. y la; cy del Sistema Público de Radiodifusión del Estado 
Mexicano: y se reforman. adicionan y derogan diversas dis e telecomunicaciones y radiodifusión" deberán de 

AP-PGR-SEIDO-UEIDMS-0 
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/ 

r: 
f,' 

F l;f.. i.' 

i ;, 
publicarse las disposiciones administrativas por parte del Instituto Federal de telecomunic~cioncs, para que las instancias de seguridad. 

,r• '+· 
procuración y administración de justicia puedan válidamente requerir la colabiración de Te(jel y. en consecuencia. para la materialización 

de los extremos normativos previstos en los artículos 189 y 190 de la Ley Fe~~ral de Telecwmnicacioncs y Radiodifusión. 

• 

,• . 

~ tA RtPÚ ~¡.KA 
ss Hu1N1~,,:; ... " ,s a la ~m\Jm .. '·; 

j:i.ci&n 

I ~~¡' 
. ~" ' t' i,' 

t I 
I 

,

m 
' . 

:., 
4, 

f <!. 

, 't1 

• ·~k 
-~'"'.'. 

l¡Í i 

. ';~_·. 
;f:~~ 

·01-2015*02-06-2015-~313-W 
aglna 3 de 631 ~f;¡ 
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--_:te/ce/ ANEXO 12 

;{., 
/!i.,';. . :·' :i" f. l'RO<'lJltADURl1\ <lENER1\L DE L1\ Rl'l'l!HUCA 

Sl'Bl'~o/URADURIA DE CO"ROL RE<ilON1\L l'ROCEl>IMIENTOS l'ENAIFS Y AMl'ARO 

¡f( '~"'. . Al'-f'(lR·SDlll'DSC·Ol·OOl·20IS•21-o.t-20l<1 

.!~> f'.~OORDINACION DE SlJl'ERVISION \' CONTROi. RE<aON1\L 

SECUE..'lTRO Ol!LINCUENCIA ORGANIZAt•f'DEl.ITOS EN MA'l'ERl~I> INlllJMAClONJ~c; Y EXllllf\IAC'IONFS Y LO Qlll> IWSllLTE 
~ 'lt~ 

'

',i ,e:"' Ol'-C"SCR.02072·21116 
' .~ 

~11 

j~ .f 
.· J<i¡ 

El que SUS<:ribe apnde111do lellal de RA ,.MOVIL OIPSA, S.A de c.~(cn lo •uccsirn "Tckcl", rcrsonalidod que l<n~o debidamente ncn:ditoda 

y r~onocida ante cs:i 11. Rcrrcscnlac:ión Social. en ~Cnninos del eKrito de fecha trece de e . .de dos mit CMlCc:. y docum~ que se odJuntanm ni misrno. señ:.lnndo cmun i11ui:<l domicilio p.ir:> oir y 

rr:cilnr n01ific:1c-1tmcs Je rc,¡ttcrimicntos en tCnninos del anic1llo 189 y Jt)() de la l.cy 1-'edc ~ \De Telecomunicaciones Y~f.tliodifüsión. el inmtu:blc ub;c.i.do c." 1a calle de l.n~o Zurich n\nncm 24S, 

Editicm Tckcl otic1n1fa de panes enano 11lsn, Colonia Amplinción Grnnadn. Delegaci · ·,~tipucl llida1go. Códillo ~~.~al 11 S29. en é~tn Ciudad do Mc ... ,co. ante l l!Olcd con el 1lchidtl rc"pcto 

C01np:irc1co ~ t."~pon1~u't: •:i/ ~. 
')'' .. :f;~~ 
"l"ACION DE OFICIO ~~:" \ 

Que l'ºr medio dd presente escrito. vengo a des.ahogar en 1iempo y íonnn el rcqucrimicnt 

SE l'llO$~~ !NFORl\IACION CON QUF. l'llDIERA CONTAR MI 1\11 

Tckco1J1acto;f'\.1CS r •~adirn.lifüsrnn lo que $Chace de sn i.::ono\;imicnro para loit cfec"loit lc 

l.o que hap.o de MI con0t.:i1ntC11lo, parn lodos los efecto~ lcttalei¡ que h.iyn lullar 

·\ 11.icd H. ('tXllU>fN,\DOR l>E SUPER\' IS ION\' CONTROL RE<110NAL nlenlnm 

l INll "l>.· l'cncnnc por l""cntaJo en 1c11tescntacion de RADIOMOVll. lllPSA, S.r\. 

di!' ict\:1"'111..~m i:n '''"' tcnmn.,~ tlcl presente c-,_cnto. p..1rn todo~ los cícc10~ lcgttlcs n que 

J? lli 
mando dar mcdianlc ' '~fcc ,, 

ir. con fundamtttlo en Jo!'i; Art 16 y 20. tnc1'><l C fr11cr,;o1on V. Sq.~unda p:irn:fo. de 111 

de la tey Orgiruca de la l'rocur'"'b.n1a (im~r01l de Ju,11c1:t d~l Dt~lflto rc.J.:rt1L ~· d(mi.'\ 
,, 1nformac100. mcd1:an1~ r-1 pfl"\CRIC '-< .nfornu que, todcJ.¡ ó"\qudlos l"!l:ClllO~ de Ctml~stact<tn 

\Xl"ll!~llllL!j •. rSCM\11 moral RAl>lOMOVll. Ull'SA SI\ or: C \'. om111u.n en el a¡i.nundo de fünu11 cualquier 

• ~mtttto Mh; (1.fl autombd )'/O t.:U.tlqUIC'f Olfa (fUC "ilga C000("1en00 Jd llr(':'iOCtltC ,uunlO, d J'U~n1c 
;;¡, 

• como~ ... flfttl!ll q-ue- c:11lra d rm11imo r:11a 1odoo¡ lo" <Í«to,; l~,H:tl(\ n 'lUC' n ...... lugar~ 

ONOCIEl'((l() (lfl. PRESEN'ff ASUNTO. ASI roMO El. C'ONffNlllO l>l'I. PRl:SENTI: 

;frCi.\I. QUE ,\('RF.OITF. Ff.11.\l'll'N l l'Mí:NTI' SU PERSONAl.lllAll Ml'lllAN'l I' POIJF.R 

~ \Indo ('1rcuito. [ta). CJia tpou. T (' ('. s J r \'(.U }l;M"(l.l, U'(, 1unrodc 20C).t paJ! l.S~7-Podcr (konnal 
SUSTITUC"IÓN Dfl. REPRESENTADO. SIN l.IMlfA<"ION ,\l.(ltlNA l>ENIRO lll'I. Jlll!'IO 

QUE t!STE llfSICiNA .\UTORl7All0 EN ll'R~llNOS lll'I. .\Rlll'lll.O 27 lll' l.A LVi UE l.A 

PARO (l.l:GISL·\CIÓN 111'1. l'Sf AllO lll' IAl.IS('OI 

NTE, en término• de lo dispuesto por los oniculos 1 R'I y 1'10 Frncciún 1 ,. 11 de lo l.cy Federal de 

·~~n.en lcpalcs tiempo y fonna. del rcqucrimicuto de: 1nformric1ún fonnt1lndo en c1 nlicio 

Apoderndol'.;.·". 'de RADIOMÓVIL Dll'SA, s ~v~.BI'. c. V 
<;¡)lf'I, 

~ ,~' -:i1':·~. 
AP-PGR·SDHPOSC ·. ·001-2015'21·04-2016-130158-X'{l~ 

l ' ji,, 
_:, , agina 1 de 168 ""~ii 
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l.n prc~c•Uc .;nntcs1aciún. asi oomo hu mnnifc~acioncs \·c11idas en la misma. no i1nplicn. os' onnida.d o '°onsent1micnto de Tckci respecto de In vnhJcz o rcpu11nidatl 

con!o.tl111cwn'1I de las di11:Jlt-1~ic1oncs contenidas en ta l.ey Federal de Tclc<:omunícacmnes y ·lo consecuencia~. por lo t1uc Talccl fonnula rcscn a en los tCmttno!' tnn~ 

:.mplio!i: que en <lc-rcdKl prnceda parn. en s.u c,1so. en 1énnino!i Je 13 lc-llidación aplicable. im .·. Br d1cha" nonnas. neto~ ~~.-~recios en el momm10 proccs..il oportuno a tra\·C.:;. de lo\ medio~ de defCns.a 

qm: le: "·onccdc la Con!i.1iludon P()lüícn de lo~ E..,;t.ndos llnidM Mc.~i11:nnos }'la lct1islación ap~i ~le. .~·.: 
',:· '\1;\~~,,· 

t\f'.imisttm. l"clccl manifiesta a csl:ti autoridad que confonnc a lo dtsrucs10 por el artículo,.¡· .~ñnn K"itundo 1mnsi1orlo;~1 .. DECRETO por el que se 4.!~pidcn la l ,cy Fcdcrnl tic Tclcconmnicuciom:s y 

Rnd1odifust011. ~· ta Ley del Sis1cnm Públiieo de Radiadiíu51ón del Eslado Mexicano~ y se 
1 

,fonnan, adicionan y dcJ;fa. ':f. ·n dh·crsas dispo,.ü;loncs cm matcrin de tclccomumcncioncs y rndiodifu~iim" 

11 
[t'• 

debcr:m de J'Hlhlicars\! la~ di$posicioncs ndm&nistrati,·ns por panc del ln,;.titu10 fcdcrnl de ccomunicacinncs, par~·úa~ las inMancia.~ de K(Curidad. procuración y adn11n1s.trnciún de .1uc;.ticm puedan 

':lhdrm1cntc 1 ~'lll1.~rl1· In Ct'>labt1rnciún de T ('h;el ,. , ~"n 'onsccmmicia. 1Jarn fa m:llcnaliT.ació lo! C'C.frcmos nomt..'\U~f""'c''i~tM en los articulo!!i. 1 K'.J y lCJO de In f ,cy Fcdcml tic Tef«'.onmnicnclone~ y 

Rmfü~li HNnn ' ·' : tt~ 

'•. 

"4. 

':nEt\~~1 
ech~ H•.1lf1ln1:i5·. 

·íci~ a htc-•~a~ 
:S~N 

.· 

t.' ... ... ...... 

'º ::".;.~.; 
:¡,~:· 

,;,¡~, 
.:~( 
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ll ANEXO 13 íl 

'\ J.if' .<ú PROCllRAl>llRIA caoNERAI. UE (,\ REPIJlll.I(",\ 
SllllPROCuRADURIA t>E l'ONTRl'it. REGIONAL PRCX"EDIMIENTOS PENALES Y .AMPARO i!' Jk !'P·~lt3~~!~1~L . . 

1¡}' fí-' . . . . ·.. ~. .. • ··.· . 
• ;;~r i ~ or.c;sCR-l)Jtt"dBl&il 

~\•é¡ ~,, 
L ,~"¡, · .. r~ 

).~ . ·-y~· 

IH. COORl>l1'1ADOR l>E SllPERVISIÚN Y CONTROL REGIONAi. #f/.;1 ;¡j<\ 

El 'I"" "'"'':ribc •r<>elcrado lcs-ol de RADl,.1~11- DIPSA. S.A. de C.V. ccn .. ';(;; .. ;,., "Tcl<el". pcrson:i1idad 'I•• lcni.tn dcl>idamcnlc acreditada 

y rcconodd,\ mue .:~a 11. Rcp~cmncián ~iol. en 1énnhuK del escrito dt f"ccha ttftc de e~~!l mil once\)' dacumenlM _1kljun11ron al mkl'no. ~lando ~omn •'micn domic:Hio p1ua air y 
rccihir norific.iciont'~ de requerimientos C"n tCnnlnos del articulo 189 )' 190 de la Ley F 'Ttltcomunicncíones V Radi . . . ón. el inmuehlc uhicado C"n la cnlle de l.ago Zurich nUmcrn 24S, 

Ec.Hlicín l"ckct olici:ili~ Je p~rlc~ cuartn riso. Colonia Ampliación Clranuda.. Dclcg.aici ucl tlid41go. Códiga Postal l!t$i~. en Cs.la Ciudad lle Mé'.'ll;icu. nnt~ \J'\lcd con el dcl\1do respeto 

Cl)nirarc.1('0 ~ ,·xrton~o: J' , ·'~~ .1.:·¡ 
~···· A!,,, CON TACIÓN DE Ol'lt'IO f.ií\r· 

Que pc)I' 1nC"Jío del presente cscrilra. vcn¡.o a desahogar en 1icmpo y forma el rcqucrimic 

l t•n'-Hkl1• ~,.. ,.,,n,itkr.K"i•'n llll <••nl'Mk~·iofol*-1. ""'""ihilid.1J) '"t.:unc.:i• J.: b inít•rm:acil'"1. 41w mi 

(·1'fl\ti11..:h\n 1'.ih1+ca 111,,• r.,..1''9:w.h1, liniiJ..--.. M'-"'-k"ll'"'': KM 1.:11.-:~· t·i~ 1.1 Dcfih<~Q()rpn' 

IC"~C'" ;arli.,·ohk ~ r1o.·tamai~ al ~'1ll(' 1:,,¡~lo. m1 "nmo b fD\abd de' ltK dC"1ikM. n~;ii ini.n.1111.:k\n 

~1n,: ...:li11 t-.·mhJ1, ... ""'"" mt m:snd.a1~1.: ~ ~MdaR'IC'frtc titm..J...., I"'"' el ""''°''iln. l:N MI (.ARÁ<.-n:.R l>t· 

rcil:-n..·ncl.I ti1 m1mhn; "°1llf11rk11• ~1 llm1onh.' ~ ~ dkhi." c-í .. "J:kK lmi<':i1m-n1c- c~~~iurin l.1 f'¡ 

, • ....,..dh• • .:aoi.i """""""" l.;i l11r • ..,n:11m'fll rt•'P•~tttnad11 r""' mi mand.1n1c "~ A•Uitbci1t1t1, cq t'....-b' )' 
.1\l 1 fOKl/,\'."lr.il)tJ 1\ l lfl......,..~'l\R 1 t\ rlRMAOD SllS('RllO . .\Nlhl:SIAAllH 

1s1·1ilJ..~ ..... ()ta: n~ 11, \1,~~".'\\!\Mt11····~~ttif!I< ~.11'.SHOO E>irllH. MI MANl>ANIT. INDISTINTl\M 
UI~~) l'OR ~ti MANU!~NJL ( l'~avKloa btciW~jtni•pnl!kr\CC.I: l'rirn« fri'-'alC1:tks", 

JoJl~~·~l.,·itm Y t·t~ro1.~'· J t. O l'f1,Rlf,\1Xl l'.N f:S 1 OS f(~M.MINOS f,\('111, TA Al, Aec) 

('0~~: ,,\1 '· '·~ C1.1'í-~1 Clll J'i('J,\, l-t 11 nr R\fll·J(',i\M 1 ,\ HkMI\ ,. fONUi.NIOO 
\1.\~~H ti Kl't1~1 lt J t tt1TtrR~~·1 l>t· IU·.VIMÚl'li: l.!'lr; COf\.JRi\ 01: t ·\ Sf:N'fl~NCIAOt 

'\\·~' .· 
--.,1~1· ~ . 

C:nn~ ..• ;.~,tria( .. ) Hn<"'n (t,;) cclul:tr(cs.l~nn nl1nlC'ro ff.): 
!':O· 
: ,> 'l 

1n·rtlnlb1JM.'ll\" en ll,, Atl. I<' ~ :m. {ndM' e· rf'tk.~i,\11 V ~llllltf,1 rt:trr.ifo. ~ t. 

··~ ('kJ&nklll i.11: b rn"'(una.lurb (jcncr.11 de Ju'\ti1; l.t \k·l l>l"t.tr•••' '""""ª'; ~ ~' 
ifin. n~'\linc el ~••e:-~ Jnfonn:ii tt'""· hodi.•'1- Olft.Cll••'lo c'krht" d~ cconl~1.tack'•u 

J\l>IOMOVU. l>U'~A '·A UL l'. V •. 1•tniüf'..1n "'" ~I nr,sn:adluk lirm.1" l;'ttakp.lict 

auwtidatf ~ .'11 cuolql.1k.-r ,.,. ... qUC' 11oi•;a .,:1tn1..:kndo del f""'"<rlf~ .1 ... unlu . ..:'! ~n•e 

en ia Orma q* t:al,tt i:t mi"Vno para••""-•' lt•'!. d"-"Cº'' kt,!ott~ a '!\Je h.:t)Q tn;:or ~ 

)() 111;!. l'Rl:SE'lll: ,\S\!Nfll • .\SI l'OMll u. ('ONfl'.l<l[)O un. rR1:s1.Nn: 
l'Ml:J>l 11: f Ullt.('11.N ll·:MENíl'. SI~ Pl'.M.SC>Nlt.l.IU,\O MliJ>l,\NU·. f'<H>ER 

1 

t. ltal: 9a.C~1: l ,('.C: S.J.f. > -.u ~et1: '\l\.,1trniudl.• 20fU: pitl!. l-l~'l·l"1d.."I' (Jtncn.I 

"lt)N 1>1:1.1u:rKt~t¡NrAllO. MN l.IMllM'IO'< \l.Ul'N.\ 111'1\ nm lll:I. llQ('IO 

,\H llU11.0 ~71)1 1A1 !:\" l>f'. f.I\ 
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Can li~\onto :~-~ . .Or11culos lt-. 10 fracción VII y 63 de la Ley De Prolcoción De Oa1 

Cl'!'.IPl.~ON l~O,~f!lilAl.ADO EN OIC'HOS OROF.NAMIENTOS.LEOALES MI l\. 

INFOR~~ I,\ ,\l'TORIDAD. QllE ClJALQUIER MAi. USO .. · QU6SE:HAOA CON 
66. 6 7 ··~ l•'hle la Ley de l'ro1ecci0n de l»tos l'cnonalcs, oximiC!lda de cualquier 

En caso)c n:qucrir la nblcncíDn iieoi:ri.fka. es necesario -proporCion.ar<-1niuncm1clcíóntco asi11 
A1\A1\ ol DQ .. ~t}~t~_,\t\Á,\l,.a tiñ.dc c:11ar en posibilidad de desahogar su requerimiento en termi 
:-10 ASi l.A llBICAt"tóN DE UNA RADlO BASE VIO ANTENAS, por lo quo mi mandante .. 

•<>lic1t?Jt' .·, ,,!.!'tl'Jt1Jf'.'\ 
SE l'R¿~1!<~1\:t'ík\Sbíi{·;, IN~ORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MAND 
Tclcco~t\1~caclill1?' -.· ~qí,Q\\l'~n lo que se hace de:~" cnn0c;itnie'110 pira lo! cíeclm legalH a~· 

;tCS a \4\ "l)"'. .. m_'J . . ' 

.floaciót\ · 
Lo q\1é hfJ,:o de su ~anoc:lm1cn10.1»1r~~ los cfcc10" lclt.ales qtK lmya lu11ar . 

.-\ u>tcd FI C!X)RntNAllOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAi.. a101.,.mcnlc I 

l INICO.· T<ncnnc fk>r pn:<cntada en rcprc11C1ltación Jo RAOIOMOVll. DIPSA. S.A. DE 

de n~fCrcncin en In" 1Cnn.tnM del prnent:e ~scri10. f>3NI trtdos los efecto~ fclt;11.le11 4 que haya 

AP·PGR·SOHPDSC-01-001·2' 

465 

ón con el ordinal 220 del Códit10 Federal do 1'1occdim1entas Ci\'iltt y A flN llE 

. RCIONA LA INFORMACIÓN Ql!E SF. l.F. REQUIF.RF.. SIN E\IBARGO SE 

ANt10NAOA POR AllTORll>AD C'OMl'ETF.NTI'. cn ténninn• de la• nr1fculo 64, 

te conl1aftle de diez: dipito<. indicando el period<> de bi1oqucda rcque11da (Dl>-MM· 

110 189 y 190 ínlccion 1 y 11 de In Ley Federal de l"clcconmnicnciona y Rndiodifüsión. 

1Cc:nica )' 1n11cri1tmcntc imJh)s•hi1il1da para dcuhn1tnr 1m rcquc:ritnicntn en lo$ litnninoi& 

en 1ém1inas dc lo dispuestD por los nnicolo• 1119 y 190 frocciñ111v11de13 Ley Fedeml de 

1lcmpo y íonnn. del ri:qncritnicnto de infonnnción fonnu1ndo en el oficio 
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Ln rn:scritc c:antctacii>n. a..._,i etl1nu lu m11nifcs1acionn -vcr1idas en la mism:a. no implica o stgnifi 
con•ti1ucionol de IM di•¡>n<icioncs contenidos'"' lo l.cy F~fflll de Tc-unkac:loncs y Rldi 

amplios que en <kn.'Cho 1"''-"'Cd> I"''"· en su C:lSO. en ténninos de 1• lq;isloción aplioabi.. imp<t 
que! le ~onccdc la c,mstilu<ión Politica de los. l!.saruJos lJnide>$i Mexicanos y la législaeíón aplica 

As.imion>0. Tckcl manilicsla o CSla autoridad que C"'1ÍonllC a lo d"ispucsto (10r el anlculo vig 

Radindifu•ión. )' I• l .O:)' del Sist•m.• P6bli<o de Radiodifuok\n del Estado Mexicano: y se 

dcb4'nln de rublico...., tos disposicfones administrolivll< por panc dcl lnstilUlo Fcdcrol de Tii municac:ioncs, pnra q 

vtlidomcntc "'q1.,rir la c<>laboraci6n de Tclccl y. en conoccuencia. paro la matcrialiución ~,;.• c•t~a.. nonn•tivos 
Radhxti(u,.iún. ;~;\~ 

..... 
·\l. VE'·\ 1<8'\.!'.Uf,*, 
1 ~ r.l!ciio s K'umarr,~ : 
!rviáos.ab C~11unida~ 
,ye5tig~ 

l 
•• 

.. ,_..., 

AP·PGR-SDHPOSC-01~1 

p 

~¡· 

iJ? 
f.¡/¿; 
;!i' 
:~~~ 
~·Ai 
.~l,t'. 

~; 
¡¡\, 

'.,·~.~.1!,·· .. . 
<' -~ 

~ ~..; .. 
1- •;1 
;~ J 

í ~:;, 
t !; 

;':·¡.··~ 
-~ :¡;' ., 
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o coMCntimicnto de Tckel respecto de la Wllidez o regularidad 

uenci:lS. por lo que Tclccl formula reservo en 10> tónninos má.• 

¡,.en el momento procc>nl oponuno n tmvé< de In• medios de defcn53 

RETO por ol que se c•pi<kn la Ley F~eral de Tclccomunic:aciones y 
di•po•icion"' en moicria de 1olecon1unicacioncs y r:idiodifusión" 

instanciH de Kguridad. procuración y adrnini11ración de: jUlotki.a puedan 
~o.cn.~.os onlculos 189 y 190 de la l.cy Fcdcml de Ttltcnon11nicacic>nes )! 
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¡.¡¡:PcJJ""' 
v:l"""' ":~, 

ff¡' ¡\; 
/i/ l•R<~Í 1RAlll 'RIA (;!'!"ER.\I llE l.,\ REl'lllU.lt'A 

SllBPROCllRAt>llRIA DE ('(.J.#'o1. R1;u11>:-<,\1%1u><TUl7'1lloS•T'OS,l'l. :S,\ .. l.ES ,. ,\MPA·R· o 
.4f' ll!:~~~r.9.J$t~~1 5.•.~2~.~r . ~ '"*"'"""') .. :~~~.~::;i~;:,~ 
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Sh l'ROl'OR<"ION/\ LA l'NIC:\ INFORMACION CON Q\JE l'\.IOIERI\ CONTAR MI MANl>ANTf.. 

Tclcc<'lnmnic..,cu·111es y RaJic:'1difo~ión hl 1¡uc ~ h3cc: de :s.t1 conucmücntn par.a los erccUK lcpalc1 .:t que hay · , p:n 

l""n limJaoncnto en In d1•pucsto por lo frac:<:1on ti, párrafo ••sund<>. del anlc11lo 1•>0. do la Ley Fcdcr.il · 

l>ICIJ,\ INl'ORr..~:i •. .sll"o.,,,.,.,_ ¡11ridica y motcnnlmcnlc imposihilirada par• dc'8h"8ftl" s 
INl'ORMA<'IO~ l'Ol~.Vl;l!'Tl<'t;,\l'RÓ~rni\f.S ANTl:RIORES /\ L\ Ff.C'llA EN Qllf. SE PROD 
Jin11a11u~~{cf'~ · .. .'·~ ... ,.~~-t; . ~.: vq,. . . -:t.:-.· .. 

. '.J.;'' ~·e ,. 

~~\~~ ~ ) -::-· •' . 
Lo que: lltl~~t•~1~1'!nma110. par.i,otlos ~os ieíccto~. lqudcs que- h • .,~11 lup:ar 

,\ , .. , .. 11:t?c1J,,.'ft1NAOOR ()f. SllPER\:;SION y CONTROL RECilON,\L OIC111Dmcmc le pido"'. 'O: 

. .;7 . 
.;_;.. . 

• _,J, • . l'l:"TTTORI ' 

'nrtH.:ulo" 1~9 ~ 1'10 hu~...:1ou l ~ 11 d4.! la l.C)· Federal de 

ifuJton~ m1 r<:prcM:ntru.la mmltlicMn 'º CO~TAR CON 

'indicndfls. tnd:i 'C7. que. 1uncnmente ~e RFSGlJAR()A 
: y:i que el ~111t.tcum t:on que cni:-ntfl m1 nrnndnnte ~e AC0t3H7a 

\b.P.Ll' ,u.,~UC\ 'r 
llNICO.· . .· ""'; prcmuada en rcprcscnt~ton de RADIOMOVll. DIPSA. S.A. PECV .. dondo• 'clCfH:Íim.cn lc 
de rcfCTet~~!f~~·Qt~tc c1Cri10. pani todo< I~ cícdos ~les• que hn)ln lupr. 1 ' 

npo y fonna. del r11."qtu:rnmcn10 d(' mfonnai.!mn l~mnulado en el oficto 

r1icir,~ a la C-O""rrtilWad ~11u.i~11·.:tües 
,;ésti~aciOn 

,\podCfJKkt l~al de RAl>lOMÚVll. 

l.:i 1m:~rnc conté)lfn:1tlu. n:~i como lft§ 1mm•rcu:1ciancs \enidu en IA misma. no mlplica n s.i(Zuilic:a en fi 

conJtituc1onal de lu, diJ:po!Úcmnes. contcnid:is en ID Ley fcdcntl de Telcccxnun•cacionc-J, y Radtodi(usión. ni 

:·uttrhól. qrn: en derecho pnlCcd:li p.arn. en "º cas.o. en tCrmin(llt de l;t lc~11lac:iOn ¡spJicable. impgimar dich;,~ 

que 1c \:onccdc h' C()n~1i1ucióu Polit1ca de 1o1 Es.lados Unú!OJ Mc'.\u:anos y la. lcpidxilln nrlicahlc. 

..\r.1mi .. mn. Ticlccl in:.naliCl!il.A :s iC$:'.ta autoricbd que confonnie 3 la dispunto por el 1n1éufo 'l.'t¡tCsín\o "cgundo 1 

Rntlio<lífu!'u·'!1. y ta Ley del S1'1cmtt t•íabht:o de Ra.cüod\fü1u)o del Escado Me"it:ano~ y~ rcíon11:t.n. adtc10 

ddlC'fon Je (lubticu~ ln1' 1filf"H.Uicionc~ ndminis1ra1h·•s. por par1c Llcl Jna1ituto Federal de Tclccomunkaci 

'"álid:mtc-lllc: 1cqtlC1 ir la colabonu.:iim de T clccl )'. en con-"Ci:ucncia. ll."tm l:t materiAli7llción, de: Jos cxtrcm01. n 

Radatxlifit~i~\11 

AP-PGR·SDHPOSC-01·001·2015•3().08-

Paolna 2 de 11008 

confonnidad o conscnomicn'o de l'clccl l'ClJ><io::ln ck In "nhdcl! o n:1mlarid1d 

10!\ y1C\ con!Ceucncias. p.1r lo qt1c T~lcel (onnuln rcS4:1\. :l cu lo:io tCnnínos mAs 

. )'lo c:fc.:lOs en el momcntn pro1.:C'.._.,¡ op('ttrn10 a 1rn' t."(. de In~ mcdin< de tk:l'Cnu1 

del "DECRETO por el que :!C4: C'(,pitkn In l.c) r cdcrnt de Tclccumunicncrnnn )' 

11i,·crs;u. disposicionc~ et• 111.·ucr1:1 de tclcio:o1uu11H:>u.:10nc"' )' rndiodiru~iót1" 

lall iMlanc1:R.'\ ele ~undad. rrocurndnn y nd111i1111.unci('lfl de JU,.tic1a l>Ucdan 

HMoscm lo' anicutas IRtJ \ l'){) tic IA l.s:y Fcdcr.:;,1 tic T~l«onnmt~acmnc$ y 
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11 ANEXO 15 11 

'/ :;;'( l'ROCURAOIJRll\ GENEllAI. 1)1; l.A Rlól'UllLICA 

SUDPR . 'URADURIA DE ¿~NTROI. REGIONAL l'ROCF.l>IMIENTOS PENALES y AMPARO .• ~rr-

1 IC

EL IONAi. 

El que sumibc apadmulo lqµtl de RADIO 

). r.:cooocidz1 •mlfi: c"" 11. ltcrr~cnu1ción StlC1o1. en t«minos dc-1 ncrilo de í«h~ tr~e de enero 
rcdhir u,1ti 1ii:;.tein11cs e.le rcqucnmicllll'S en 1Crmlnos del urtltulo 1 R9 y 19() de- In Ley f'edrml 

Qoe ¡~or medio del rrcscn1c C'~críto. \<'engo 3 ~ho¡ar en 1iempo y fonm1 et requerimiento qoe 

l ••nMntl.~ rn L'•'"'i~l.:t'Mkt11 1.- 1i.·1•nlid.crn:-i•fiibJ, 't."ll~íhtl~J ) tt~"JiMi!* d'-' 111 1nfonnkhMt "1UC m1 nunJa 

(',"1 .. 1110.,;tún 1'11li1k.1 Ji..• J,n. 1:~at.k" \lnfJ,."" 'k'K.'OU'l.l•: 1ikb1.-.."> ('111ttn la lklhM:ucncb l>rpnilad3 pota ti 

IC).:" 4rfü:~tok ' ~l41i'.a" .ti ~i: t:~. ••i "''lfnn L:i ,:ralli·cJ>d Ji: 1.11. d.:ti1P1 «1).1 iwl't"C'stipcióq llC'K'f 
.que u-111 ircnJiJ,,,. pv mi manJ:t.n1i: ~ ~+iú.:tm11?111t.: ímnsJM rnr el ~rito. EN MI ('ARÁ(7f!R DI~ ANl[)t 

n:f~rn.ci.1: :.1 nonlhn:- ""Ol'l'IJ'll(tU Ji.•I lirm:aMC) pM:l dichi.~ C'IC\'lt'K Unk-amcntc C'l\ftd~ b rttrna lhllÓp'l(.IL 

""'-'7rÍh'• ""'' 1.:1l1ut1 1.11 Ín(,lfJtUCit\n pm~'l((fflO.lJ¡¡ ('llt mi tnaflllbntC' CUll, Anl~b;;h\n., en I~'- )"cada un& de: 'MIS. 

Al•HllllZASl>fl A U J:C'i'tT"nf'Aln~Mlol¡t flRMA r>U, Sl,,;c'RITO. ANTI: l:STA AIJTORlnA 

INl'OR~.Á\•~:i-rp. MA!o ,\~H·tm S!;NI l~l EXl'lllló MI MANllAKll:. INl>ISTINTAMENTF.. ¡ 
OfOR<•~~J.. 1 \tA'lO.\N.•.t_ .. (.'•,.c;1.iMaJoi .. :.t1;,latitMtr.jomrnllknc.í1l~ l'ri1ntt lríhunsl(.'.,q~ 

Ju,fü;f.il ~~~ ~~·o_!'ran,111~ . .Ll. OIORO!\l~l:N 1:sros 1'1~RMINOS rAl 01.l'h 1\1. ~l>l!R 
('ONm~ii1N~lál'N ("ON~tn 11'.NCIA. r1,wm: RATlílí"AR l.A<,flR'MI\ y ("0N1JlNll)().llFJ. E 

\t\ 11 Mtl~~i:Jit' R 11.Rtt"llRSU lll'. RÍfvlSIO'I; l'N CONTRA l>I'. l.A Sl:NrtN'1AQlntRGStl 

~~5l' ~· . . .. ~ ' . 
Con rol~,Pl~~m,.,. ,, l cclulur (L"Sl c"ñ ~úmcro 1s1: 

,~u ·"i!' ., 
Se imp~~1fietm'laeión nnexa de- bJ sig,uicntc:S Une-as por los 

. """' 

,, ~ 'Al'iPOR.:.<;OHPDSO•Ol•001"201~'\~!!> , 

~ t/i> SEClJESTRO 
{ Í'¡~' Ol'·CSCR·ll~117-2016 

:.~r.r 
i }:~:~ 

': ~~' 
~ r:~1: 
' 11. DI PSI\. S,A. ~f ·V. (en lo •uce•ivo "Tclccl". rcr.>0nolidod qoe 1en¡:11 debidamente acreditad• 

mil once, y~ uos que se a<ljuntarun ni mismo. scn;llandn cnmn único domic:Hlo pt1n1 oir )' 

'Radiodlf\sllón. el inmueble uhicado en la cnlk tic 1,n¡!o Zurich número 245. 

os1:11 11 S:!9. en é!l11t c•udad -.le Méxi<.:<l. an1i: tJ,_lt"d con d dchid<l re'pcto 

···~·:.~~MndaJ1k'nh• C'R '"" "''· IA )' 2ü. ind .... , e rrtt¡;c:ii•n v. ~¡:um.lo p.~mafo. dit l.s 
í'1"Cim lf,;dc:: tá LC')· OrJAnk'a ck la l'f\"<Ut"1~ Cienitral de Ju.,,¡ki.-.1~1 l>Nriut l"ttlcr.tl:) dnrd'I 

dKta ' · i&W.. ma.liantc: el (1fnC'OIC ~ iníilnn:a (.fUC. iudn" 1111,11:1141' C!o.Crilm. Jr c1""1C1.lxh\n 

"'°'91 RAUK>MUVll. l>lft<SA S.A l>H t.'.V .• 00\itirán cncl n~1J.:tirma"'11.:wlqulcr 

nante i'-Ca •t1t1..-ldsd >-'º cu•~kr l'f:ta qM i.iva ..,.,,,,.-ckn.,h, del (WC""mti: º"un1". e• ~e 
conlienkln, ~en l.a firma que ,~b• rl mhn'K'I .,:im '"''"" hl" ~rrc10 .. lcvnl,.,, n qu"' ha) 11 IU\f&r )' 

llA C"ON<K"U:Nl)(l l>El. l'ltl'.Sl'NTI'. ASIJNIO. ASi ('0\lll U, l'ONfl.NlllO lll'L l'RloSENrt: 

l.lollAI. Q\11: h("REl>I l'E l'l:llM 'llóN n:Ml;NTI' St 1 1'1'.RSONAl.l ll>\I> MU>IA N ri: ront:R 

l"ltt111iw. lt1il: Oa. '7p•1:a: 'f.< •. ( •. : o;J.t , ~ "" P'cu:: ,., •. 1un1., d<' 200~~ f'lá!!-· 1457.r,'IJcr <~r..tl 

•~N SUSTIT\J('H'>N nu. Kl'.l'Ml·.Sl·.N 1 Al)(), SIN l.IMI rAt'IÚ~ 1\1.(it lNA 1)1'.N IKO l>El. Jlrll"'O 

F.I. Qllf. f.STI\ l"IE~IGNA All IORIZl\ll<l l'.N Ti:Rt.tlNOS 1)1'.1 ,\lt'I fn,u1 ~7 Ole l.,\ u;y llr. l.A 

'Ml'hROfl.l:<ilSl.ACIÚN Dl:l. r.STAOO nt h\1.ISC'Ch. 
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Lo que- hav.t1 de: "'" conocimicnlo. p.:1rn toe.In¡ los cf.:clos lqa1es que haya lugar. 

1\ u'1cd 1:1. C"OORDINAl><>R DF. SllPF.RVISION Y C"ONTROL RF.GIONAl..alat1omon1c le pi . 

IJNICO.- lcnonnc f'Or presentado en rc¡>fCSCntoción de RADIOMOVll. lllPSA. S.A. IJE C.V 

de referencia ~n los tCrmin(l~ dC"I ~n1c c~ri1o. pa.m 1()dos los cfC'c1m. ICWlles a que haya lu 

AP-PGR-SOHPOSC-01-001-20 

'i 'A. 

' -

ion con el ordinal 220 del Código Fcdcrnl de Pmcodimicntn• Civilc< y A l'IN DF. 

PORCIONA 1.A INFORMACIÓN QllF. SF. U. REQIJll:Rh. SIN F.MllARGO SF. 
SANCIONADA POR AUTORIDAD t•oMrETl:NTE en ténnlnn< de In• nrt!culo 64. 

ndantc consion1c de dic1. dfgilos. indicando el pcrindn de hü"lueda requerida 11>1>-MM· 

ulo 189 y 190 fmcción 1y11 de lo Ley Fcdenal de Tclccomunicucione< y RodiodlfU1<ión. 

tknico y mntcrlnln1Cn1e imposibilitada para de'SOhC'tpr ~u requtrimicn10 en I<>$ términos 

' términos de lo dispucs10 por los artfnilos 189 y 190 hoe<ión 1y11 de lo l.cy Fcdcml de 

lu¡;ar. 

k'plcs tiempo y fonna. del requerimiento de inlOrmación formuh1Jo en el oficio 
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Apodcnido legal de RAOIOMÓVIL DI 

;~ f~ 
l~ pre.se-me t:~·unti..,,tm.:lún. t1~i conm loa. m.;snircs.1acfoncs v~nídai en ta mi~ma. no implica o signinaf:n·• ~' a alguna. co,hnictad o conscnlimicnto de Telccl ~pecto de tu vatidc7. o regularidad 
ronstiturional do la• di•p"sidonc• contenida• en la Ley Federal de Telecomunlcaciones y Radiodlfusl ·¡de sus efect~o consccwncias. por lo que Telccl formulo~ en IM 1tnninos mb 

•mrlio• qu• "" derecho proceda poni. en su caso. •n términos de la lcgislxión aplicable. impugnar die · '· • netos yli>'.\lfectos en el momento pmcrsal oportuno n través de los medios de deícnsn 

que le cnncC"dc 13 Cnns1i111ción Polltic:a de IM Estados Unidos Me:dcanos y la leg,isladM 1pliuble. .- :: ~~ 

.j1l :j: Aslml<mn. l'clrcl m•nili<sto a esto autnrid•d qu< conforme o lo dispuesto por el articulo vlgl!simo seg · tmnsilOrio '.,DECRETO por el que •e expiden lo l.cy F<dcml de Tclcconmnkncio- y 

Radiodifusión. y b Ley d•I Sistema Publi•n de Radiodifusión del e..tado Mexicano: y se rcfonnan. n y de dlvorsos disposklOllC$ en m111eriA de 1clccomunieneloncs y radiodifusión" 

deber.In de f\Ublicnrsc 1•• dispo<icioncs odministmtivos por pone dcl lnsthuto Federal de Tclceomu pam q · '· • instancias de seguridM. pmcumchln y admlnimación de justicia puedan 

válidamente requerir la col:ihoraclón de Tclcel y. en can<ccucncia. poro lo materialización de loo e<I normatlvm.'" vistos cn .• los artlculos IS9 y l'IO de In l.ey l'edcml do Tclecomunlc..clMts y 
Rndiodifustón, •º ~~ \ 4 

. .. -
.\¡, DEL.1 
1e~~· 
:tVÍi :,s 
ff!': .. 1·; •. 

...... ~""·''• "\,¡ 

·i'nuc.t 
J!i, 

"" 1 1f1Í·fa~ 

AP·PGR-SDHPOSC-01..001·2 
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ANEXO 16 

. i:l l'RO<"URAOURiA GENERAi. Dli l.A REPUHl.ICA 

SlJBPROC ADURl1i!>·.· E CONTROi. RE<JIONAI •. P~OCEDIMIENTOS PENAi.ES Y AMPARO 
¡,,~f AP·l'CR·SDllPOSC'·01·001·201t.-09-06·2016 

'. ?Í. SE{"\IF.STRO 

~"·· Of-CWR'íl'.\lf'fi~f~, 
~~ . 

LI

El. COORDINADOR Df. SUPERVISIÓN Y CONTROi. REGIONAL ,f 
El que 1111scribc opodcrado !epi de RADIOMOVU:' PSA. S ·· {de C. V (en lo MICCSiva "Telccl". penonalidad que 1cn¡i:o debidamente acn:ditad.1 

)' recnnocidn nme cu H. Rqnc-scn1:ici6n Social. en h~rminos del escrilo de fecha lrCCc de mero de dos 
rccibar notificncione~ de requcrimien1os en retminos del an1culo 189 y 190 de Ja Ley Fcdeml De: Td , 

Edifici<> Tclccl <>ficialin de partes cuarto piso. Colonia Ampliación Granada. Ocle~ación Mi¡tucl 
Cllmpare1.c:o ) expo1,p:o. 

Que por medio del presente escrita. ,-.n~o a dcsah<>!IAf en tmnpo y fomt• el requerimiento que mando, 

T0in1ando -en ~on,,ukr.i.ctOl'I l.a canlidcfu~uhd&d. Jetmbdld.ld ,. rclcvaqcj.a de- la in(ormactón que m1 mandan1c 51.m'!t' 
C'on<1htvaOra ~hhi:.a dt los E.qad.:K Unidos ~~1c1.1nM~ 1 de la Ley C0tttn la DtlincvtnQa ~ucla pan el Oi .. ri'O:," 
l~·c• aphcihlt' ~· r.eh1tt\'.:11S 11! prt'Wlll~ fatadn. au iMnlO h1 .~ dt los def1tos C'U)'li urwst11Ka6f\ acnttlln.llt 

qu~ st.an t('.ndu;lo1 Pof m• mancbtrnc !I dchdamCltile tifn*los pM e1 wurno. EN MI ('" ARÁC'll!R DE APOOl!ltA 

rtf'C'rC'fleu .t notrtw'e 1;0mple~ del fírnu1nkt )' par1 dichot. efecto. Wuamente con"gnarin la tirtna aUfÓt&11(a. rat:iA 
ct<1110. asl como Ía tn(orn•ActOn propon:tetnada pcr nw m•ndarmt (Qft an1olfll(t0ft, fft fodu 'i cach "'ª dt 1w ~ 
A\JTORIZANIXl A EFH"IO L>E RAllflC'AI!. ~IA DEI. SUSCRITO, ANTE ESTA AUTORID~IO 

IN~ll_l)~!»ll.E\. MAS AMPLIO SENTIDO q:rtDP. MI MANDANTE. INDISTll'ITAMEtrre." , 
OTá'ltO~~~ ANDA!l."TE ConcalllN<lo a t.. 1<1111unlpNdcnaal Primor Tnbutlal C'olcp~ 
Juditi~_1~)l!lti ~- f.I. OTORGADO EN ESTOS TERMINOS FAC\JLTll llL >\f!>Dl!RA00,11 
(:"ONS~t', ~ CONSF.rnF.NCIA. PUEDE R~TIFll"AR LA FIRMA y co~oOP.EL ~, 
MATF."1\f~b >< FI RECURSO ll~ REVl!<IÓN EN C"Ol'ITM l>E l.~ SENTENl'l>.QOl'llj;lltlEL 

''*t··~ ,, ~ , .; . 
Con <el~!~~:~'_. 0~u1 ccholar lt•l can numero(•) ,· •, 

os que se adjuanaron al mismo. u:t\atando cocnn 'iuico domicilio paro oh·)' 

Y Rodiodi(usión. e1 innmcblc ubicado en la calle de Lap.o Zurich número 24S. 

_ipo Po•tnl 11 S2?. en ésta Ciudad de Mox1co. anlc IJ•tcd con el dchido rcs1><10 

ofic(o de reiilv.~2016. ieñalando para 1al cfoc10: 
'j ··t' 

·~atf JkCMrlf~-~ ftiACl.antcnto en loJ t\rt lb V 20. 1ni1;1SC1 C. íuce;1on V. Sc-g~l'l.do pirraío. de ta 
7¡f. fraccilon ~ dt IG Ley Orpnoca dt la Pmcurtduri• e;.,,.,., do Juvic•• del O.srnio F•dnal. y d<mb 

1Alt~ dicha ~CIÓll'I. median• el rrcscnt• H informa qw. '(M:loJ aqutll0t. ncr11os de contcstac:tOn 
• ·~mora· kAl>!OMOVtl. DIPSA s A DE C.V. om.t1rAn .en otl .apttt•do de fütnas c:ualqu1iet 

~ID mte dli &u•oridad yto cualcpcr Olra que 11p conoc1c-ndo del prt'SC'nle 11.sun10. el Pfcsentc 

su c:oruflhdo. como en 1a firma 'l\IO ~a t>I mi'9n0 para todo" 101 efectos •~seles a que haya lusar y 
\$1GA CONOCIENDO DEL l'RESENlE ASUNTO. ASI COMO EL C'ONU!lllllO l>lL l'RF.SENTE 
o0 LEGAL QUE ACREDITE FEHACIE,.."TEMl!Nfl; SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 

IScpindoC'nCUll0.( .. (;9a. ~T.(".('; SJF ysupc:eu. ><J•.1unt0do20<»: p>~. l4'7·Pockr Oenc..t 
R EN SUSTJnlC'IÓN DEI. REPRESEl'IT ADO. SIN LIMIT llCION ALGUNA DENTRO DEL JUICIO 
EL QUE tsrn DESIGNA AUTORIZADO EN TERMINOS DEI. ARl ln11.o 27 DE l.A L!!V DE LA 

MPARO Ol.F.GISl.A<"IÓN DEL F.ST AOO DE JAl.ISCOI 

, 

i 
/ 
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}Jt* .j!,. .. " . . 
Con fuljdGí,;ñ10 en los aniculos 8, 10 fncción VII y 63 de la Ley De~¡,., De Ó~os Penonal 

CUMP141JON LO SF.lilALAOO ES DICHOS ORDENA'.l.H~. :~.~Efut.!Y,-ES MI MANDA 
INFOR'\'lt\ 11\~ ')IJl,9lllP,<\D. Q\Jll CUALQUlllR MAL U!I · • AOA CON LA MISM 

"6. 67. ~Wt!W !~~~.\.\¡le Dato> Ptnon•lc~MllÚ.;;~~n ~cualquier rcsponS1bilid•d 

En cooo J';jj~~ij~,míl~co¡tnifica. et uecc'l"ÍO'pr.of>on:ioáar el niomcro 1elef'onico ..;l!llodo 

"''"" nrm~·hN\Olmfni~ en po¡ibiti~•d de:ilesaliOJJ•• ... requerimiento en 1cnninos d _ 
NO .·\SI l.!) l.'lllf,\~1~s'i)'r,lJ)f,\'RADIO BASE Y/O ANTENAS. por lo que mi '"""'1an1c ><:ene 

wlicitodiitigact6'11 

SE PROPORCIONA LA (;Nfl'A INFORMACIÓN CON QUE Pl;OIERA CONTAR MI MAND 

·rclcconunticl\C:ionc." y Radiodifusión fo que- se h111cc de JU conocimiento para los efectos lcaa1cs a 

Ln qu~ ha¡m de 1'U cnnocunicu10. para todM los erectos IC[lBlcs que haya lup.r, 

A u<led EL COORDINADOR DE SUPER V IS ION V COll:TROL REGIONAL. otenl>mentc le . se si 
,. .. 

; . 

480 

1$;4 
' 'ión con el e<dinal 220 del Código federal de Proc:edimoc:ntos <.:1vile~ y A FIN DE 

,PoRCIONA LA INFORMACIÓN QllF. SE LE REQUIERE. SIN EMBARGO SH 

SANCIONADA POR AUTORIDAD C'OMPF.TP.NTE en ténnirm< tic 1<>< onícnln 64. 

nte conSl3nta de diai. disitos. indicando el período de bi1sq01cdn rcqucridn <DD·MM· 

'ículo 189 y 190 fm:ción 1 y 11 de la Ley Fcdcnol de Tclcc0tn11nica.;ionc• y Radiodifü•ión. 

a 1Cco~ca y mau:riahncntc impoiibili1ada par.a ()c'8hoµar !In rcqtternnien10 en 101 tinnino1 

tennínos de lo dispuesto por los nniculo• 189 )' 190 l'mcción 1 )' fl de In Ley Fcdentl de 

UNICO.· Tenerme por prclCDtA<lo en rcprcsen111ci0n de RADIOMOVIL DIPSA. S.A. DE .. dando coai_. ación.en legales tiempo y fonna. del requerimiento de infonnación formulado en el oficio 

de reíerenci:t c11 los tCnninos del prcscme c10erito, p:ara rodns los efectos leplcs a que:: hoy• r. 

Ciudad 

AP·PGR·SOHPDSC..01-00 

: 
e:x•c(t a 17 de J 

016"09-06-2018-1 

ina 2 de3584 

dcl 2011> 
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L:i pn::scn1~ cmuc5'oción. ª'°¡ como 1a~ ma.nifeáacianes. \·cnidH cm la m~stN. na implica o significa e • 1lsuna. co~,f~nidad o consentitn1en10 de Telccl respecto de 11 \'lltde7. u R'liiularidn.d 

ni de sus eícct~f'o consecucncia.s. por lo que Tclccl formula rescrvn en lo\ tCrminos mh 

normas. accos y~8tf rcccos en el 1nomm10 rroccsal oPO'"'"m" 1m'-ñ de tos medios de defensa 

c:on~tituc:ion;il de las disposiciones co•ucnidas en la Ley Fcd~I de TcJc4;01nunicacioncs y Radiodifi 

ampho" que en dcr«ho prnceda para. en im C!\!CO, en ténninos de la JqtisJaciOn aplicable. impugnar di 

que le ccmcc<lc la \cm11i1ucíón Policía. de los E!Sadoi Unidos Mcxic.anos v lll kgislaciOn aplicable. 

Aoim1.,no. Tclccl mnnifi""'ª a .. ,a auroridad que conronne a la dispuesto por el anlculo vigésimo . 

Radi<>difu1i611. y la Ley del Sistema Piiblico de Radiodifusión del Estado M .. icano: y se refon11 

dcbcdn de publicaroc 1 .. disposicinnes adn1inistra1ivas por panc del Instituto Federal de Tele..,. 

\'álidmncmc 1cqucrir la c.olaboractón de 1'clccl y. c:n consecuencia. para la matcria.li.uc:l6n de los 
RoJiodifor.ión. 

-

.,. 
IAL ílE U REP('H! rr ¡ 
)erech.-,s Hurra;;:~s. 
·rvicios a la C"munic?.~ 
·~stigación 

,. 

·t~ .. 
1~' 
};.¡ 

undo transirorio.Jil "DECRETO por el que se .. piden lo Ley Federal de Telecomunicaciones y 

adicionan y ~flln dí\ICl'f.IS di,posjciones en ma1cria de fdccommtilcac1one$ y radiodifusión'" 

icacion~. panltrc las instancias de st:Auridad. procnración y administraciOn de jos1ic.ia puedan 

cn10a 11orma1ij}':prcvillos eo1 !!>" anK:ulos 189 y 1 ?O de la t_ey fcdcrnl de Tclecomomkacio~ y 

Í~~' '' . 
?t; 

; 
?J :' " '';¡-_ 

AP.PGR-SOHPO l-001-2016"09-06-2011233-N parte 1 

Pagina 3 de 3584 .. ,, 
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SlJBPRU<.'URADURtll O 

LIC

U. COORDIN,\l><>I~ DE SllPERVIStúN Y CONTROL REGION,\1. 

Et qu• suscribe •r<..icrado legal de RADIOMOVIL DIPSll. S.,\, , 

y r<<<>n<><:ida ontc esa ll. Rcpr<scntación S<>eial. en términos del escrito de íccllll trece d• mero de dos mil once. y 
recibir nolilicocio~.,_ dC' requerimiento" 11:n 1érminos del at1iculo 189 y 190 de la Ley federal~ Telccamunicac' 

Edificin Tclcd t1'ficialin de partc.5. CUOl.rto pi~a~ Colt1nia Ampliadón Granadn. Dclc1,aci6n Ml¡:.ucl Hidat10. Códi 
comp..1re,.ctl y c"tpon{!o: 

Que por/" ·din--. del prcKnlc cl'Crit~. ~~~~O l~o,µ.r en tkmpo y ícmna el rcqucrim¡entoquc mando dar mcdiant~: . 

. l\'ikltl l.:. <'onfi:dc~¡.lltd.td. 11o~n~ibiliJ.JJ) r~IC'\·an..:~ de b inf1"1"11UC;il.>n qwc nU rn>ndantc .umini,.a111 tu ' 

._._,. t: "-1~~ l ~""""' Mc""ic.:1n11K: K de L1 •·"-1'' (.'on1q b llclW...'ltentla Orpni.t&Mb pera <l lmtrik,. •· 

k~cs upl'' ra .. al ¡'tf\."WM~ Lt.~•· ª"'¡ "'""",. b llt"¡t\.\."\bd de k..,;. delito• C-U!OI: in\~ljpKión ~lmcnt~ mo1twa la pc1°i 

'l,U\!' "4:'.l'.n~~- "•'lfl rt'lantbl'll!C )' ~ltii.bntc'nlc finn.ndl~"J""' C'1 \U"<:rito, EN \.U ("AM.A.C'lER 1)1~ APOllERA ... 
1cfcn:10\'.il~ ~pk111 &kf (ttnun~ )' pau Wch~"' cln'\1•' únlWm(NC' c:on~1¡.."Nnin U flrma :auló5ra(L ra . 

.:-""'rih\, ~· , , ~fi,rma~ii-'111 rn~~í~.....i. r-•r n1i mand.nk 11.-....,.. 11mclach\n. "" htd.1:1- y eada una de ~;á~ntn tft•.sv e 
,\lií0Kra1 ~J:J.~H ClO nE R.-\OFIC\H: LA nR.M.\ nn. 'il.M'RllO. J\Nll: 1=..SlA AlllOIUDAl~'l.A q~ «tlG 

INl'UR~1''- ~N El Mt.s .\Mruo sm<noo 1:x1.·11w \11 MANl>ANH, INl>ISTINTAl\l.~l»~JJiritADO l. 

11 ANEXO 11 ll 

~i;~ 

'~" ,~'¡\ PROCURADURIA GENERAi. OF. l.A Rl!PUBLICA 

ONTRO!. ~IONAt .. PROCEDIMIENTOS PENAi.ES Y llMPllRO 
•'V 

~
~:.' AP•l'OR'5DllPDSC-Ol'llOl~l$0JO.OB'i2016 

COO r/\('ION DI¡ SUPF.RVl~IÓN Y CONTROi. ~EGION1\I: 
'i!-:' SF.CllESTRO Y 1.0 QUI·. RESULTE 

, t~¡í OF•GSCR:.0Slt8'1l016' 

cSavo ·Telccr. pcrsonafübd que tengo debidamente BC'rC"ditada 

Juntaron al mismo~ scftaJondo com<) ünico domicilio para oír y 
HMi. el inmueble uhicado en la calle de Lng," Zurich número 24~ • 

• en é'sta Ciudad de Méxko. an1c \J:ued c(')n c1 d('hido rc\pcto 

un íumbnlc:nlo cm Jo" An. 16) !O. inc:i~, C. frxchln V. Sc¡undo pimío. de la 

• l.ey O~lkiK1 de ra rttl\:11rotdurb. <irencnl i.k: JUMkla dc1 Di<r,crim l',,.-dcr.11: )' dcn'd' 
k"n. fMdil!IAfe el r'"\.Cftl< ~ fnf«nwt que. ludot. aqUC"lk\1. ~rit~~- Je Ct.lntnttcM\n 

1 RAlllOMOVll. l>IPSA "·A lll·. t.'.V .. .r.mnirincn ti •IUlrtadodt linnjl,cualquiC'f 

tl itn l:a firma qui;: Ullt• el mfuno f':AJa C\l()\'1'4, h~ dcctff'\ le11att:" a qttt!' tull)'a lu¡;.ar Y 

Mno OEI. PRl'.51~NTI~ ASllNTO. ASi C()).t() 1:1. t•oN'fENll)C) t>l:I. rRESENTE 

• At'Rl•l>l l I• IUllll'mN l li\HiNI li Sil l~iRSONAt.11>.\D MUllAN"rt ro1>ER 

(uiJ: 9;1L,poc.ai: T.(·x.: S.JJ·, ~ "LI ~DCel.it: si\.junlo de :?00-1: r;'Jl'. '"'1.1•,ldcf Ci.mtta1 OlOR~ ,. , >H. l\tl 'IA!\:Or\1' fl~. t'une:at.cn.;K.k•-. b •~t.Jur~nd:lll: Primer lrihunal<.:o~ E" M~la l'rnlt Del S 
Jw.lki11I ..... ..:i1,t<o ,. C\•tirnu'~'• fl, UH>MtiAllO EN l:StOS l UtMINO~ f M•111:tA Ali ".\POQJ~Al)(fA .i\('l l.;AR. t:N 

t'ONS t17"'i¡1-.i.t1 ,._ 1 N l'll""°''.t'lltiNCIA. Mllél>I: HAlll'lt'Alt l.J\ FIRMA V t'UNTl:lflQO ÓÍll..:ll!ICRIH> POR B. QU 

.. ,,, ·~~L'ibEt~'MiiY~tl~ ·~·~" Ml'Vl-.1i'IN l'N CONTRA l>I' .... Sl\Nlt'."'('111 Qlll' RF.SllEl.Vli l'l. AMM'li' 

J('IÚN 1m. Rt.rRl:Sl'.NlAl>O. SIN 1.IMlfAl'IÚN AUillNll t>t:N.IRO Dlil. JIJICU> 
r: Dt~S1UNA AlHORl/.l\DO EN -r1':RMINOS flU. AR 1 in u.n :1 UE \.1\ U!Y DE l.A 

Ul~l.Al'IÚN l>EI. l:S 1 AIX> lll. JAUSt:O) 

Con rcu.e.t~Hulna!Uli~r 1~"1 Clln número l•I: 

5" im~i:iMs...a..b.C~mifil\~~~.isultnt .. unc .. .,.... 1os.~ de .:onsuh•: 

f, 
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SE PROPORCIONA LA lJNIC A INFORMAdÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDA\\'TE. en 1 . 

Tclecnmunicackme!'"\ y R:1Jiodiíu~ión lo que~ hace de 1.u conoci1nlrnln rara los e(t"Cto!i lcples a que h:aya 

Con timd•mon10 en lo 1füpucsio por la fracción 11. pón'Afo se11undo. del orllculo 190. de la Ley Federal 

DIC'lli\ l1'fORM1\C"IÓN. cnconlrÁnd~sc _iurldica y mntcrinlmcntc imposibilitada para dcsahopr s.u J 

INl·OR~l,t:10N POR VEIN HCIJA 1 RC,..1ESIOS ANTF.RIORl:S A 1.1\ FECHA f.N QIJí: SI: PRODUZ 

dittrmn~~1 

:~\\~. 
l.o que ~~!~ll<>cimiento. ¡>ara 10.io, los efe<:los lcgal.:s que haya lugar. 

A u.ie~~INAl>OR DI: SUPf.RVISIÓN Y CON l ROi. Rt:<ll<lNAL. a1cn1amen10 ~ido.11! si..:. 
~~-·· .. ,,,, . 

. .. .... 

.. ,~"lLA 11rrfr1:10 . ..,h .~.,. 
IJNlt,<".· !.'i<. po(Jt%..:nilid'ó en rcp=cntac1ón de RADIOMOVll. D""I\...~. DlH:.v .. dondo cont 

~ rol~~H'"""mJt.!l;rn'""nte ==rilo. pmn IOdns los eícctos k¡¡Ít~~ que h.•ya lu~. 

:!Vicio~ a I• Com A,;.·::-d 
• 

· ~~¡t.1cién 
Apc>detodo l<pl d< RADIOMÓV 

l.a J'H'E:":<cnt~ cun1cs1acic.tn. os.í como lcris manifestaciones venidas en la misma.. no lmplica o si¡nHi 
con~titucionai de hl' dispuicioncs contcnidns en 1:.: Ley Federal de Te-l«omunicacioncs y Radiod 
amplios que en dcrechc1 rrnccd.i Jl."lrn. en su caso. en ttlminos de In ltGi!fadón aplicable ... impugnar 
qllc le i:onc~~ tn Con!C.1icudlm Politk;m de ''",; Es1ndas Unidos McxkanM )" ta lcl?islaclón aplic:tb~. 

A!tiimbmo. Tckcl manific!\tn 11 cslti auteltid.'\d que caníonnc a la di!puc~to por el ot1kulo vigésim 

R*ldiC'K.lifusil'tn. y 1n 1.cy del Siskma Püblico de Radiodifusión tlcl E~tado Mexkanu: y se refi 
dchcn\n de puhlienrM! las di~posiclonn ndminisuntivm; ror panc del ln~thuto fedemt do Tela: 

\
1Dlidamcn1c requerir 1:t c:ol:1bor:idón de Tckel y. en consecuer1cta. ~rn l:t materi11iución de 1 

K:t.dindifu~ion . 

AP·PGR·SDHPOSC-01.001 ·20. 

dl•rue;<lo pnr IM nniculos 1 R'I y 1 CXl l'raccii\n 1 y 11 de In l.ey federal d" 

~~y Rq¡!i~fiisi<ln. rni representada manllicsln NO CONTAR CON 

o en1*s'~~~ndicndos. todo vc7. que. ünicamonlc •• RESGUARDA 
lJNl~CIÓN. yn que el siucm• con que cucnra mi mandnnre"' octualiza 

ón.cn lq;ales 1iemrio y formo. del ...-qucrimlon10 de informoción fonnulado en cl oficio 

;una. conformidad o conscn1imicnto ~ Telecl respecto de In voll~r. o rc¡¡ularldad 

uoe cítt1n1. yin c:nn~uc:nci1~ .. t'ftr In que Ticlcct formula rescrvn en tM tCrmtno~ mb 
1os y/a iefrc1os en el momento proccul oponunn a tm'\'és de los mcdins de dcíenu 

io del "DECRETO por cl que "" cxpldcn lo l.ey f'ctlcml de Tcl1."1>municacinnc• y 
diversu dl•pn<lclonc• en molerla de rclcco1nunicaciones y r•dlodif\lsión" 

ue I•• lnstanci"' de seguridAd. procuración y odmlni11raclón de jusilclo puedan 

previ5!M en los artfeulos 189 y 190 de la l.cy l'ed<ml de Tcleco1nunicacloncs y 
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SUBPROCllRADllRI 
i rRlKL'RAl>URIA GENERAi. l>!, LA KEPllHLIC A 

E CO:'>ITR~ REGIONAL PROCEDIMIENTOS PEl"ALES Y AMPARO 

El que suscribe opodcrldt> ltpl de RADIOMOVIL DIPSA. 
y rcconoctdB anlc cs.'1 H. 1-tcprcs.cntacáón Soci111I • .:-n términos del cscritn de fecha 1rcc:c de enero de dos anil once. 
recibir notifü:K1anc" de rcqua-imicntm: en ténnlno1 del arth:ulo 189 y 190 de la l.cy Fcckra1 De Tclccomuni 

f.dHido Tctccl olic1alía Je ranc" enano 111!.n. C'oloma A111pliaciiln <irnnada. Dclcuación Mi¡tucl Hidatso. 
t.:<HltJ'lílfCl.CO '.'1; C1'p-ctn(!O' 

J(;S i·' . ---r,' • • C'ONTEST ACIÓN DE OFI 

Que por ~~~lle ••«l!o. •·ci1110 n de<:1ho¡m en 1icm¡>0 yTooua el m¡ooimicnto que mando diu mcd; 

';.~~-'~;, ~-
~~ ~ a>t1r1c1i:nc1.a&utad. scru.1bthcb4 y rclnuci• del la tn(oflnacióft que: mi mandante smncn.srr11 

,' . ,li«J°t ' if1~1MIM- lfn.Kl"t. Me-o..1c~: 9 Je. la~ C'ontr• I• .Oel•ftCutllCía O,,.an~ '*ª ~ Distriso Feddat; 

,w,,,..,....,, .. ,. .,.,Cj."°"11: Estado .. as. e~ ta prh"i:dad de lo1 dchtm CU)'• "''"Clll.-cioft ;cncralrnaut: moti."'A l.t 
~RM!r"4óij" i"l11m.d.an1c y d.:btcbnwnlf' rtrmackn P"" el 1t11CJ110. E:N P..ff C AR.ÁC'TER DE APODERA,!?O~ .. 

cla lk' íum.1111tt' v p.:it:t dlthcoc, C"f«1<'ll únlc~ic ctM'l~n.:1mWI ll! fítm~ MllOr,raí•. rat¡flhndn 

~j~íj~~'':JJNl;;Hl•l rrOJliOr~•\)ll.:td.1. 1tnr11:nu mMCl:mtco con •nh:lnctém. <"' toda'l y (ada, un111 do ~:~rici.·.iantu 
Al' ro ' º""~'l"O l>I'. RA l lt"I(' AR l.A l'lRMA DEL SUS('RlTO. Mm; f.ST A AUTORlDAi>llf'/@"L" ~-
l"tORMl ..... t:N l'L MAS AMPl.IO Sf.NTll>O EXPIDE MI MANOANTE. INDISTINfAM!!tl'lll,fAL":QO 

OTORCl¡\VP.'V~IP ..... i:'l>it'\~I<. t·m«lf""'• '• ..... ,~ .. , Pnm<r Tnbanal Col~ E•~·~ llci' 
Jud,<o>I l'_.M¡l,,d.Jt<lit,\,,M,lfl ó:fql¡:i~ EN F.5TOS TÉRMINOS FACIJl.TA M>.A~At>ól'A ACTUA 
<'ONSTIT~-~~'::~l_ I_'.· _!!l¡lfONSEC"UENOA. l'lJEDE RATIFICAR LA FIRMA V C~ ~.&SéRtTO POR, 
MA TE~l1f.leME)fKl8~"mJ~.O DE RE\'lSION F.N ('ON"JRA DE LA Sl!NJ"E~ClA ()~F. Rl>"SUELVE f.L A; 

Con .~;Se:Wtir-slia.la ~f-UH~i!c.i. niimom ( •): 

Se ímJm~1/,~~~íl.., ª"""ªde las 11~uicn1es lincu P,<!t~lldos dc,~1t111a: 
•• . ' " <';: • 

AP·PGR-SDHPDSC-01-001, 

Pogl 1 do785 

, 

,I ,._~OOR':SDHPOSC.-!OJl'001QOIG?i2'!0:4+.2QJ6 
Cll'>Rr>INACION DE Slll'ERVISIÓ"' Y Ct)NTROI. REGIONAL I ~~.:::;:;:,..,.; 

,t' 
111 sucesivo "Tclcct•. rersonolidad que tcn~u d<bidnmc11tc nctcditada 

e" lldjuntaron al mismo. scñalandt> como ,·1nict> domicilio Pftra oir y 

if'usiOn. el inmueble ubicado el\ la calle deo 1.np:o Z.uridl n\1n1C"I\') 2.fS • 

. 11329. en e, • ., c1ud1ll de MC:xH:o • .nnle \.l~tcd C(lll ~· debido rc,pcta 

:·'·'• 

'"t 

... con (undamftUnC!n '"' "" tf' y 20, UKlMI {', (raci:1ót1 v. SfVUndo r••ufo, de I• 
Ji del• l.e)' Orpnu;a lk-1a l'n~i• General de JH,1'C-U\ del l'h"tntu ficdcfal. y dC'm~ 
inrortnKióa. medtan<c el prt":tcn1c •e mforma que. rodns ai1.1udlo-. C'CnltnL do: C(!ontc,1Maón 

monl RADIOMOVll. DIPSA S ,\ OU <:.V • omiuran .:n d apartado dt- füm111 cW11lqu-1cr 
ante tiH IUCondad yta CIQfquter Dita quC' "lPI conoc:1'"™1o d~ ~·~\"f'llC 11'un10, C'I pr~tc 

• ~omu en la fitma ,,uc t:aba .:1 nu\mo p11a to&.'" ln1 efecto" lci:.:tlc"' :. ~ hn'.<o'• luu:tr y 
NOClf.NOO OEL rRESENTE ASUNl o. ASI COMO m, ('(JN"íí:Nll>O m:L l'RIOSCNTI! 
L QUE ACREDITE FEllAt'lt:l'fTEMENTE SU rf.RSONAl.ID-'D Mf.DIANrE PODER 

1mnro. lt1J. '>a tpoc:11: T<' <.~, s J f ). '" pcela. -..1".1unto de lOf)..I., p:li!: ~4\7.Podcf Gtncnl 

lU('IÓN DF.L REPRESENTADO. SIN LIMIT AC'lON Al.Gl'NA Ol;NTllO DEI, l!llCIO 
ÉSTE DESIGNA AUTORIZADO f.N TER.MINOS Ol~I. r\RTIC'lll.0 :1 l>F. l.A u:v DE l .. A 

(l.EGISLACIÓN Df.L F.Sl AOO oi; JALISCO! 

,, 
e ' 



489 

---·~~ --~e/ce/ 

l.o que h:.!!O de ~11 'onocunii:n1tl. para iodos lo! cfcctos 1epales que hn~·n lui:Ar . 

.-\ usted C COORDINADOR. :t\cntamentc le pido ,;e sin·a: 

PETITORIOS 

l'~f{'O ·Tenerme f'O' P"'<Cnt>do en reprc<cnlocic\n de RAOIOM0\111. l>ll'SA. S.A. DE C.V, dando contn11ción.en 1 y fonna. del 1·cquedrnicn10 de iufürm:.ciOO fonnulndo en el ofido 

de r~frn .. "'lh.~in cfl 1rw. 1Cnnnw" del prcJ.cntc c~nto. r.'\111 tndot 101 cfcCtOll lc¡.talcs a que hAy.a lul,Ulr. 

Ci .. dad de Mc.,ico a 27 de Ahril del 20 

Apoderado l<t!•I de RAOIOMÓVU. DIPSA. S 

Ln prcsenl~ conte~lnci0n. a~t COIU('l 1~"11.!é.SClcionff ,·catidal en la 111jstn1. no implica O IÍ¡;nifie& en f0. 
t.:on,.tilu~1 e: las di1po,¡1,ioncs contcu¡~ en la l ... C)' fedc.nd de TclCQ>municaciones. y Radiodifi .• 

amplio:\ q.1 . · echo pn>ecda parw. en su ~l. en ténninos de la IClf.lslacit\n aplicable. tmpu~rdicl.8 
c.1uc le con~" ' /\ ... l'St)hlci•'"' Pofü•c.., de los [~~tados lJnido1 Mcxic.-no~ )' 1• 1CBish11ción 1pli~{ · ~ 

~\~1 o .. 
:\S<m1•1110~~ I~ ni lic••• a e•tn auioridad que confonnc a lo displll:sto por el aniculó\'í~d-do ira . 
Rndrodifu~} ~'cy del Sistcm.1 Píihli.:o de Radiodifusióu del F.s111do M.-icanotv. ""ref"'!"•n:adici 
Jcbcun Jc~ij~c 1.u dispasid~ admlnís1rntiu'' ~ pa11c ,tcl IHtitut? FC~I ~.'.T~~1nmicaci 
,·:i\irL-lml'nlé~1ct1r l:a colabor~iún de Tch:el y. c11 con~ttcnc:ia. p:un la rqatc:riali1..:tC:fó~ de·101 C"tremM 

Rndio.tlifi~t\ " 

',:;E l..\ FEPl'fifJ('.r 
eches Hurn~nc¡, 
icios a la Comu,,.•tz:'. 
: tigélción ' 

fom1idad o co1uenlimicn10 de Tclccl respecto de la nlidc• n rc1mlnriclnd 
tos y/o consccucuciat.. por k1 '111C Tckcl fonnula reserva en los tCnnino1 más 

y/o cfr:clo'C en el momcn10 pnx:c1al opor1uno a trove" de los medio~ tte dcfen1a 

del "DF.CRF.TO p<>Tcl que se e•pidcn la Ley Federal de Telecomtmicac1one< ~· 
n divena' di•posicionH en 1n.'\ferí1 de 1elccn1nunícncionc1. y radiodifusión'" 

uc las ín1.11ncu11 de sqturidad. pmc:umciim ~· ndn1'nistmc10n de JUs1ic11t pucdnn 

, prc\'itLtCH en las nrtic11los 1811 y 190 de la Lcv Federal de l'clccomunicndoncs )' 
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SllllPROCllRADllRI 

LI

El ('ClORlll:-IAlllllt llE SI 'l'l'RVISIÚN Y ('ONTROI. Rl'<illlNAI 

l>I que •uscrib<: of'<'dcnida le!;lll de RADIOMOVll. OIPS/\. 

}' rccolhl\!id.l imlc e~• 11. R~rrescn1nci6n Social. en tCnninos. del ncr1tn llci fecha trece de enero de dos mil once:. 
rccihir n•'tific¡•cinn<~ die •c\lm:rimientos en términ05 del 01rtkulo 1 IQ y 190 de lit Ley Federal De Tclccomunit: 

Edificio Tckcl ulid¡iliu tk p;tt'I~:\ cuann pi~o. C"olnniD An1tiliación Ciran3da. l>eleg:adón Miguel Hidalgo. 

Ctlmpmc7.:t, y c-~ponlto 

Qu~ 1"1('f rnrdio tll!'l rr..~ntc r.~rito. \'Ctl~"<> :t d~hogar en tiempo y fom1a C'I rcqucrimicn10 q~ mando dar mtd" 

¡,1111,:anJ., en 11:00 ... kkrn"íl,11 •:i ~•"'rilktt<ioilid!•J ~~n~thlllc.b.I ~ h."k:'un..·ta de" I~ irt1'1\fmuktn que: mi mand1ncc s.uminhtra • .:."'· 
(\"1""\lt.Jd.-1, l'1•li1"·.;i J~ h" l·:~ ..... l :nid1" \1 rk~ 1' lk b l.e, n.nr.i b l)(TirKumi;:im (>rpninda ~et l>í~rhn l'~I; )\• 

.'Í 
n 

4S2 @ Q49JL 

\1 ANEXO 19 11 

PRO('l IRl\O\IRIA <if.'ll'RAI. DE Lt\ Rl'l'IJRl.ICA 

;(ilONAI.. PROCl:DIMIENTO" l'ENl\l.ES Y AMPARD 

l\P·PliR•SUI IPf>S(' ·01-001 '2016•09-06'201 f>

SECIJ ESTRO 

Ol··CSCR·OJ 117•2016 • 

. ivn •tclcC'I ... pcnnnalidaJ que tenga dchidamcntc n.:rcJítada 

adjunt~mn al mi~mo. scftalando como üu1c11.l domicilie, pRm oir )' 

ión. c1 inmueble uhicadet en l.!\ c:llk de U'Sº /.uri(.·h número 245. 

:!IJ. en é\ll:t:l c·iuc.tad de México. :mle U"ted <'on el dchido l'C$p!'I<> 

:a.09-06-2016. ~tl:d:mdo f'3nl 1al t.!Í<"Cln: 

"(:t)n funJ;tntC11(U L"n fm, ,\JI, lf1 ~ ~0. inCl,•t (, lr:tccitlf1 V. '.''H."¡¡:UnJit r:~U#IO. Ji: b 

la t.q Ory;iink.a Je l.:a rt11CtM1Hturl."1 (ic1M.·rnl 1k J"'"c,;';1d..-11>1..,trih- l"...'\kml: ~ dcmd" 

·ii111. mnliotme rl pcM:nt.c Mi: ínli'lfDt;I ~I'~· 11klo1111i a'1U<"l1•" ~"'''" tk (.1'fltn1scMn '"~"''"~ti-, n,;l,¡tth.a-. al pr .. ~-ot..: t "~'· ª'"1 
1•lh~ b tp.r.nal.J. de f<i, Jdi1011 iou~• i•'c""'ilt"l(Ít\n ¡tc1'C111lmcntc mMi-..4 lo 

n:ofon·1~ •"1Q\f1k:1n ~•d 1iml;l11lc ~ f'C'r.l ,ltcl-,.,.;; L"ICC'4ri. m•icaiMnt.: CPiKl~n la llrm.1 *"'"'stafa. t11tlrK~. ' 
..... "'º\!{ , , , _, tltnn.wi1'1'11 rm1J"llf1.:h•n.1k.loi f"" mi nuni.bmc 1,1\0 •ft'l('IAd•\n, t:'ft tl'dn y C'DCb una de Mu;~- u;;.,,~.: 

t.JUC J.A: -1· 141" nti in;a•w.l.M\I~ .'" dt'l~IJah:-1ll\! t'Jmuil.,°' pw ~I ~tn..:rl11t. l:N \ti t'J\RÁ(."tt~k 1)1\. APOl)ERJ\1)01..E<ihi~·, ""'"91 RAl>IOMOVIL OWSI\ "·" llE (º.V .. "mhirM1 C"11 el apa•tadc' d..,- fimt•' <UD~uK:r 

; .. ;•nlC' ~u.a ~UktrKb.I )'º c;u;1H.¡11jn nlr:1 ~uc.- "'f• ~·-m~i.:nJo Jc.I pn:~ntc •'l.1"1h•. el prc:scnlc 

\l'IO ) Wl' 1 Clll lll 1(1\ 111 l(",\ll l.h rlRMI\ 111.1. st•S<'RtTO. l\'ITl'. l:Srl\ hlJIOKl1l/llJ,'\'/O JAQll 

l"l·O ' . ~, 11. "'" \Ml'l.IU "''1111>0 l'XPlllli MI \l,\Nl>hNll.. INl>ISTINTAM.(,NTf.. li":(IPO.lll~IU\ 
c11tm~~J"~~11 \t\1'UANIJ < ~""-".t""n:hlirnhk'"hjum.rruJrn('i:.1: 1•rin'f lrihunalt'ok¡:l~~~P.tnall>cl 
.tuJh~:I~·~ ,. ( ,,!'lr;uvol ... 1.1 OIORO,,no t;N 1sros. TÍ:lC\UNO~ 1 ¡\\."l:1;r" "'· Afl'Ol>l!RM>O.A AMU.-\K'" 
t'mi~Jl\f¡•~~· , .. t "º''"'('lit Nl'I.\. 1'111111 111\fllXAR l.,\ rlR\111 y CON l:ENIDO PF.I. J'SCRITll roR 
,,"·~~ 1'-l rntl"O"I R 1 1 RH"\IRSO Uf. H.l'.VIStON' l.N (U'lol"IM..\ l>f 1 ,\ SE.'lff.N~,\.QlfltlRliStlf.l.VE u.~· 

Cnn ~'"a 1~ e~• llnL;.l,f~c~Ju,~r.fF~• con 11Umcro bt. 
~AL D~: l.\ VEri' .-,,:. 

s~ i')lr.lcln<~•• !~li¡mioci<~n .~o de las siguicn1cs lineas por los Pl:Jlódos~-~·•uluc 

· Cfi\l'ftO ..-n la Onna q1h." cnl1a cl 1n,Lmn ¡\3r.I l~">Ck" 11" di;l"h"" lC¡f:tk."1. ti tJUt." 1-.:t)'il luy:;n )" 

·11:Nuo 111;1. rRr.sr;N n. hM'N ro. t.sl n1Mn 1:1.<·oN 11'.'ln>o l>hL rRrsr,Nn. 
QUI: ,\(."Rl:t)rl1'. ITll,\lºtl;Nll Mt:Nll'. !'<.ti 1•1.R~(,Nt\l.IUAIJ M1'.IHAN"lf. t•OJ>l:R 

rtUll«'.11•1: 'Ja. ~;i; '( .C.C: !<i.J,L) '"'' p11.-..•u1: '''· Jurtiu,k :?001: J'iJ. 1 H7-t\l\kr (..._"nCT:ll 

'ntr<'IÚN l)t:t. RfPIU.Sl·Nl:\UO. ~I~ 1IMl1A<10:-..1 t\l.<1l 1 N·\ Ul·NIH.U Ul.I Hll<'IO 

r.J~stt: Ol~Sl<SNI\ .o\1110'fCl'·'I>º 1:1'\ 1(.N~llNOSrn1 ;\K1h'\'l.0 ~, l)l. t /\ 1 l·.Y lll-.1 . .\ 

: LUHSl.A('fC\~ l>l'.t 1'1'-1 'ºº m: "'' ts(·o· 

---~ 
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Cun ~~cnt~c'n ·1.,s ankulos S. 10 frn<eión VII) 1>3 de la t:cy De Prtilo:cclón De Dato< Personales en rclaci6n con el PCdinal 220 del Código Federal de l'roccdimlentn~ C'Mle• > /\ FIN DF. 

{'Uf\l~tv:-.i.1.psElillll./\DO llN DICMOS ORDEN/\MIENTOSLE&l..Es MI MANDANTE PROPORCION/\ l./\ INFORMACIÓN Qlm SF.1.E RF.QlllliRE. SIN EMll/\RGO SF. 

INl'<l~~1'\~\~r' \''i1\l''lff"""'lhQJ.!F. l'!J/\1.QIJIER MAL USÓ~QlllHil!StlAG/\ CON l./\ MISMA. SERÁ S/\NCIONAD/\ POR /\UTORll>/\D <.'OMPETF.Nl'F. en términu• Je los nrtíeulo 64. 
6'1. (17.\6« y¡;, ~1a'i4,.~Jc P\bt~'1. ... \n de DAios Pcntonalcs~·CXÍtnicnd<' de cualqutcr l'C$ponsabi1idad n mi mandante. 

fn t'.t~fS1:~bl~ir~Mffi,~Q~l?rli:cat:n\Cita. u n«c!oólrio ¡'Jt('llpottionor el nUmem tdef6nico .ulgnadn a mi mAndanle corman1eo dC" dte1. digilw•~ indicnndu C!'I perio<lo M hU~quc-da rtt1ueríd11 (01)...MM· 

"''"Mc~l!'W€11'lft6-lfs••r en )l0$lbilldad de deuho¡µtr su rcqucrlmlcnlo en 1tnnlnos del anlj:ulo 189 y 190 fracción 1 y 11 de la l.C')' Fcdc•ol de l •ln:umunicacio~ y Rndiodifusión. 
NI> ASI l0A 1 lll)~ 'A( 'ION IJI: l •N/\ RA llU) U/\SE V '0 /\NTEN/\S. 110r lo que mi mandanlc •• cncucn1ro lécnicn y mo1crialmcn1c i1nposihilitad11 pan1 dc'4hu¡tor <u requerimiento en los u!rminos 

""ictestigacicn 
SE rltorORClON/\ l./\ 1·1NIC'/\ INl'ORMA<:IÓN CON QUE PUDIER/\ CONT/\R MI MANOANTll. en ttrmlnos de I<> dispuesto por los ortlculo• IM9 y l'IO l'mccitln I )' 11 de lo l.ey Federal de 

rclcc(lm11nicadt1n('s y R:uliodiíu'.11.it\n 1o tim: ~e hac-e d~ ~"conocimiento p.-tra ~ cícct°" lcgnlcs a q~ h:iya lugar. 

l.u 'llh: lm.gu de "'u ronocimkntu~ p;srn todos lus c:ícc;lo" lcr.tQks que ha)·a lugar. 

/\ u<l«I 1:1. l'OORlllN/\l>OR rn, SUl'tRVISIÓN V CON 1 ROi. RHllONAI.. atentamente le pido .. sirva: 

PETITOl\IOS 

IJNICO.· Tcncmtc l'"' prcscntado en rqm:<entación de RAPIOMOVll. D1rS11. S./\. DE C.V .• dandoconlCSl:lción.cn legales tiempo y formo. dd rcqu<'rimicnto d<: inl'nnnaci<ln IOrmuiad<> en el olicio 

de rcfc-rcnci;l en kis h.'nnino~ Jcl rn.."'SCRIC \."SCtiln .. (Xlm todos·~ efC'CtM h .. ~ln o qu.: haya IU{lL1t. 

Ciudad de Mt•ico a 17 de Junio dol 2016 
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Aroderado l<¡µil ck RAOIOMÓVll. DIPSA. S.A. DI' C.V. 

l.a r<"•nl< """'º'"'dón. ••Í coma las manifcs1acioncs vertidos en la misma. no implica o si¡nilica en fom11 al¡una. confo 
cunstituci1mal de lo• disp<uicionc:s co111cnida• en la l.cy federal de Tclccomunicacloncs y Radlodifusltln. ni de sus efectos y/, 
amplios qu(' en dcre.:hn pmccda para. en "'º C3SO. en lá'minos de la qislación aplicable. impugnar dicha normu.. netos y/o 
que le ct1ncl•Jc la c,,n~timd1lnfretliticn d_~ lm. F.s1ndos Unido~ Mcxicnnm y lft legislación apl1cahJC'. 

~ 
ºi·"•Mmtimlento de Tclcel rcJ'pcctO rlc IA vnlidel o regularidad 

bciu. ror lo que Tclci:I formulo rc~crvft en los ténninos mb 
.s tn e, .~C"nto procesal oponuno n 1rnvé:'\ de l(n mi:dio' de dcfcnu 
. 4.· 

'(;• 
_f.;<G 

RliTOJ\ir el 1111c •C cxpillCll In l.ey Federal <le Tclccomunicaclo~ y Asimhmo. Tckcl mnnifiolu a cstll t\Uturi&.btd que canl"orme a In dispw..-s10 por el nrtlculo vlgHimn segundo nnnsitnrin de ' 
lbdiadiftri;.il\n. )' 1.n Ley del Sistrmn Ptihlico de Rldindifusión del Estado Mexicano~ )' w reforman. adicionan y derog 
deber.in Je ruhlica~c l:.1. dic.rMlcioncs =-dminisrmdvns ror p:11nc del Instituto fcdernl de Tdrcomunicacionn. pam q 

Wlid;;m1cntc requerir la cal:thor.ación d~ Ttlttl y. en tonsccucncia... pa.rn la niatertatimción de lot C)(trctnos nonnalivot 

as dC~~iC'innn en m:nteriA de •elC'Cmnunicaciones )' radiodifusión .. 
1anci~ sc1-uridnd. procurnci,)n y administración cJc justicia puedan 

stos cn.J~rtkulm 1R9 y ICIO de 1a Ley f!"cdcrnl de ·rclccomnnicrn:lon~ y 

~: :~~~ 
Rndiadif\11.l/in. 

-~~~ 
.~ 

'l ,w 
'} 
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~: 

:f' 

AP·PGR·SDHPOSC·Ol-001 ·2 

;.; 

'). 



, . - 49S 

-~~e/ce/ 

•

•
t;/?\ 



•""" 

•

-- te/ce/ 

496 



497 

-te/ce/ ij ANEX02~ 

l'ROCIJRAl>t!RIA CiENl;Ri\I. lll; l.A REPIJlll.IC'I\ 

S\JllPROCURAIXJRIA Of. _ Rl'GION/\L l'RCX-1'.DIMIE~TOS PENAi.ES Y AMl'i\RO 

l.
l'l lONAI. 

l'.I que "•<crihc npo<lcrndc> legal de RADIOMOVU. OIPSA. S.A. 

~· rcci1.,Jh~id:1 uml!' ·• .. '"10 :1 f l. Rcrrc~cniaci,\n SOC"ial. en 1ttmrn.os del C'f.Cri1o Je rccha trccc de irftCto de dos mil once. y 

rcocihir nntificachuw .. de rct111,·rímic:nhl,_ en tém1inns d~I :it1iculo ISQ > 1 f)() de In Ley Fedcrat De Tel«omunicací 

falificio fckd olki;dtn lk rartts t:u."lno riir;.o. Cnloni.a Amrliacíc\n tir.;inada.. Dclci;:nción Mig.ucl tlidnla:,o. Có 

1.·otn¡i:u\.!'1~·,, y t.''P"nj.:o: 

CONfli~ffACIÓN OE OFICI, 

Que por n11:dti1.' th.~t pn .. ~cntc <.."',q'rito. ''cng,l a dcsahognr en tiempo)' fonnn el ttquerimicnlo que mando dar med· ;f 

, .·APJl':d~igui:imsc=m:oor~:i111st:1.J:j)'>•lo16 .. 

f
.' l>INAn<>N ¡)(,SUPE~~~~~::~,:~~,~~~:;::~~~~~~" 

' 

f 
~ 

Ol'·l'SCR·l>l75,2016 

.~-¿, 

.V• (en tof'' ivu "'1 ele-el"". pt!'M•ln:ttidnd~ o¡ttc 1cngu dchut.uncnte acreditada 
C"ntOS que fii.fÍ lllRt:tron :ti m1smu. SC1,Rlt1ndOC4.llUO llfllCO dom1ciJu1 ri:m.t Oif y 

~di<'dif1 ~ i'. C'l 1mnuchle ,1h1c"1do cm l.t ('ttllc de 1 ni:o l•1r1th m'1mero :!4~. 

~"' "} '" •• , .... , ... ~'""· , •• ""•«- " ~""" """"' ,, 
.t;l-09-2011> • ..tlalondo ¡mm 1ol cfcc1<•: 

r~'fl\.1nJ1• l;'Tl ~·1•U,Hkrn'"i''" 1 .. il."1V11i~lto!f'H;t.;lf~. '\CA\ihi.lidnJ ~ re-~.,\(" .. Je b infonn1ch~n qUC" mi manJ.Jntc Mltnlníi.lra. maun \.'1' ""'Ara. ltt ~ 20. ln,l:ooo• (-. rr.1 .. ·c;:hlo v. S..·i.nmdo f":ÍHOliÜ. Je ta 

t·.,.,~1111...:'tl'll:11'o~l:t1¡;~ ~· t; ... J;'-l.ut.1" lfni\11.h. \tC°"~WJc la l.~ l
0

4'ND b t>tlint.....:ni:ia' lltpni.tada rtan:cl l>iMrih.1 rcdcrt· C>rJ:linK.:11 Jc-l:i Pr11r(:UtadUtl3 (~I ti<' J1"'k'.ia J.:-1f)i,trih11·~~: y ~s. 
k~t" .Jrt:J!tll'','\:'1;1uu .... 1 fW("l.4.'ntc l~."ttt.•.~ht i:~~31:t 1;-r.nt."dakl di: toutir-Ji1t'l'\u1}3 tn,~l¡ack\rt rc'l'lie'n~ntC' m..-e~~~ la f'd_, .t!W'JP:ant"' irl ~nn· ....._. inínrm:& ll'k'. 1111.tu" :i.Jlh."t111 .. 1: .. lrih"' Je 11:•11ttC'\.l:te~ 
QUI:' ~;1~ mi mand.lf1k' ~ Jc-M"-tnll."111\~ 11rma...kl<l P."'t:l •,u..cnh'-1:N.MI ("l\RÁ.CTf.R DE ArODF.RADO OlOMOVll. 011~1\. S.I\ l>E <,'.\!..., omiii~ñ11 "" d llp¡IJta..lu Je fhm;a,. .:11ak11.1i.:r 

n:-fctl."l\I0~~~~1rl...>10 'l.l.:l linn.•nl~ ~pu dtch1.~CÍ«l.CK 1•ntc~* t:•M'l•Í1!-n."lrin l;a linna iautiloJtaÍ.:l. ratifiamd" '· k• ;ante uJuriJ•t ~l·• -t.Udll4'uk...., t•UU e.tui:,¡~~ t:11ni111:.1cn.to-tk:t f'l''-''~nlc l1"1o1J11ln. d """"'Cft\C 

~"\~·tih1. ~~.,..4: ' i:l""~t1.:fl.:i1·111 J'f'"P.'n:i••~u P'' 1ní nmntl.ihlC'"'"' antcbci.ln. ~n t•d::1rt)' c...Ja ul'\1 Je ~J"l~hfllo ' • ~ la linna iqt.I(' e11, .. el 1nhm11 pana h"l\k" '"" clf:\:h1'\ k.1f:1k' .:t qw ha)n lu1111r ~ 
·\IJIOlC : . )., tt0·1u º"' W.!\llMC~\K '"' l'1MMJ\ TJU. Sll'l'N'flll • .\Nll' l'.t\l'A AIJTORJr>Atf"(~l.Aql_ff:1·~.;.·tt/\ l·nNnn1: ._,:nu. rAl,~n..011 "'')"''º· ¡\~¡ ("U\101:1 f"flNrl.~lllO IJl'I l'M:LSMHL 

NfOR~ ~ '~"'" \Mrun Sl'N flllll l'Xl'lnf' MI M"NIMNlt:. 11'DISTINT"~.' ' ~~· ~~1'1!ltil.' ,' 1.1:0 ... 1. Qlll ' ,,'1u:111ri; IHl.A('ll:NILMLNll'. SI' l'l:R'(l""l.llMIJ ~ll.lllill'fll l'Ol>l:R 
Ol'OR<•~ ~~IM" 11~.(·~,. ..... "-....J.'ot. b11:1ij.,,icui~ial: Ptim...-. "lrihun:slC.~ln M•ial'e"NI Dcft undcl('in=uttv.\f~~.Cptl(.;t.: 1'.(-.(.: SJ.I·. ~· 'ºP\'111~ ,h,ju11it1J.: ~Ofl<I: p.tt:. l .. $7·1'1.-dl:rC.rc:na;al 

luJi<t,•I : . ~ .;~'""'•'·U, OIOR«AIXI U< l.,IOS 11·,RMINO' l A!'lll.T" "l.~rOb ... f..RAf>9•\ AC-lllA·.· · SUSTlrtll'lfjff .• ,.l>U. RtrRl'.SUHhl>O. Sl'1 l.1Mll,\l'I0'1 .\l.OllN.\ l>l,'1'1 KO IJH JIU('ltl 

l'ON.'I ~. _,~~~ ""l"U,~t U·l.Nctt\. l'l1EUE ~Alll·lt'l\R L\ HRMA \' ("0Hll:'.~L>.Ol>EJ..E.«,'RllOrf)ft.;.~,. Qtjl¡ f'-'ft l~~Ui~A l\llltl1U/.\IJCt FN tHtMINC.>"li 011. l\MllC IH U ~1UF1 A t l·Y l>E l,,\ 
\1·\ 1 ... ,~\\1 ~tJ.Ji'<i'\:l'I( 1 t Rl.("llR'C:l Uf Ml'VISU'l'1 F"I: ('ONTR.\ 1)1 1 ¡\ SRNTE~Cll\ l')UJ: Rt·:.~tlfl.VI~ El. /t ARO 11.Hirst'AnuN Ul:I. •·-'-'IAl)C) or J,.\l,IS("(h 

;:-<;"!\·~· ;q·. .'~f/ 
Con rclacftln~'\ f:i.} lirx"'a (s) ...:-dulnr(CS)cnn número fs): .~¡; l"F1 

."., ""', ~ ut:'!•i"m W\ -
Se impldincri« M~,Q lrdt:~ ~ ·1U si1uicitc1 llnt:u por los~~ de camuhn: 
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En t:J\n de N-qucrir 1:\ uhic~t·i1\n S:ttoyráfka. ~ nttt"Urio pmporcionar el nümero 1~lt:!íónieo uignadn a mima , 

AAAA al nt>·MM·AAAAt. o linde .. tnr en posibilid:>d de d ... hog•r •u r«¡uerimicnln en lmni11M dcl artlcul 

NO ASÍ Lt. llll(C,\l"IÓN l>E llNi\ Ri\l>IO Ri\SE VIO ANTENl\S, ¡mr lo que mi mondante se cncuen11;11 

!(Olicitados. 

si; rROl'OR<'ION,\ l.A l°JNICI\ INFOR'.\olACIÚN C'ON QUE PlllllF.RA C'ONTAR MI MANOANlE.etll 

fclccé'lntunk~fl)tti:"~ ,_. Radiodiíusiiln lo que lliC" hace de su conocimiento rzira lo~ efectos legaln D que hnyo 

1.0 (lth.~ hngo de ~U C(•nncimh:nto. ram tn~oS cfC<:'lO!f.1~1C$ qut- lut)'tl lug:sr. 

,\ 11>1<11 l'!~INAIX>R DE SIJPERVl.SK.lN Y CONTROi. RE<;i<>NAl.. atentnmente lc pido seal(Yll: 

f ..... 

1 
de dlr1 dlgil•"'· lndicnndn d !"'riodo de h1""'l""dn requerida f OO·MM· 

clón 1 y 11 ~ lo l.cy l'•'tlcrul de l'clccn111unleocion<:• y Radiodlfullión. 

almenlt impt\~ibilil3da pam dd:.tmi:nr ~u tC(¡uerimicn1n en lo:\ términos 

di!r•e$tc>·por lu\ anlculos 1 R9 y 1 'IO l'rncción 1 y 11 de la l .c~ ~cdcral de 

,. .~ 'b, l'ETÍTORIOS '. .. ~'h~ . 1 

l .INIC< l.• ~.l< 9'" l"'""'"'ªdo <n rc¡>,.,..,11l11Ción de RAOIOMOVll. f)(PSA. S.A. DE C.V .• dtmlo con1c, 

de rcli:n:n~1. ll.:t 1~nni1tt.l!'I. dd l'Ml."M'nt~ \!'!>4:'1i10. ,,.., .. todos lm. ckc1os k~ks a que haya lua*r. :· 

!_ón.tn k·p,nln tiempo y fürma. dc1 n:-qucri1»icn10 de inínrnuu.:ión fonnulml~> en el (1ÍtCit.l 

~ -.; ... 
$-. .... 
\L DE U FJ:PlT.t1CA 
ertcti~s ~umanc~. 

!Me•os a la Cc.munid:id 
,1111fjgación 

l ...:1 rm:;r..cn1.: contc~1acitlrl. it~f conm las m:mifcs1acinncs \'Cr1idas m l;a misma. no implica o sianific 
con.oi;.1iwdonal de Jao;. di'!ripo!l.icicnc._ contcnkl.,s en la l.cy Federal de Tcfa:-u.municucion~ y Rndlodi 

amplios que en d~rc..:ho J'fl''cd:t para. en !>U ca~o. en tálninmo Je la q.isladón aplicable. impugna 

'IUC le l·oncC"dc la ( ·rn1~1i111c:it1n Politito de lc-.s E.~tn<k•~ \Jnido!'I Mexicano",,. la legislación aplk'abl<! 

At:.hnismcl. "t'tkcl mnnitle11o1a a esta autoridad que coníum•c n lu dis.p&.~lo por el ar1iculo 1iig.é$i 
RaJi<,difo<ínn. y la l.c,, del Si.Mema Púhllca de R;.diPdiíusiOn dcf Hstado Mexíc.ano: y se re 

d~hcroin de f'Ublicar,.c hu• di'-ft<'liiich.,ncir; administmtiva,¡ por panc del ln:uiuuo Fcc:h:rul de Te 

'\':\lidoimc111e l'l:\.lucrit la c~,l.i~wnciún de ·rckcl y. en comccucincia. mmm In m3tcñaHmd0n de 

Rradhtllifu.,iú1~. 

dtl ~016 

at1una. conformidad o c:onsenlin1ien10 de Ttl<cl IC<fl«IO de In volílk-. n regularidad 

"°' eícdtlr. y/o canscc.ucncia.". por In que "fclc~I form11la. rc,crvn <'n lo" 1érminos más 

• acto'.\ y10 cf~I~ en el mo1n<"ntc J'f'OC'C'~I oponuno n tmn.~ de lo~ 111cdin' de de!f~nia 

.;1orin del "OECRlffO por el que •< expiden lo l.cy l'cd<:ral de TcleconmnicncíO!le\ y 
y derogan diversas disroskimic!'i en materia d~ r~lccumunkucidn~~ y rudiodlrmión .. 

e pam q'-"' los in~1ancinJ de sc1uridnd. procurnclón y administrncic\n de .1u1'tldn ruiedAn 

. os n¡S·.· ativos l'fl'Visto•en los or1iculo< 189 y l'IQ dt: In l.cy l·«krnl de Tch:coinunicn<ioncs y 

(' 
'~,'~? 

;~m 

\ 
~'"' 
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11 ANEXO 21 11 

·1':)~1 
~··1 

ff'.:· PROCllRADURll\ GENERAL UE l.A REl'UllLIC:A 

SUB!'ROCURADURll"~ CONTROi. Rt;GIONl\I.. PROCEDIMIENTOS rENAl.l;S Y AMI' ARO 

~11:: '. ~~lJ!lP~QQl!!!!l~~Jf~~~~l,6 
·'t>i ' COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y COl'TROI. Rl:íllmfill"" 

\•fi,(Y SECl!ESTRO YLOQUERliSUl.TE ;;t ;-OÍ'lCSlllt~?S!íl.~.t.~i~ 

i~:· ... · 
~~1 -~· 

El que 'mcribe npctderndo leg.al de RADIOMOVIL otPSA. ' • de C.V. (~s;i lo sucesivo "'Telcc1'\ pcr5ono.li~i que tcn¡,:o dct-.iJomcnlc acreditada 

Y rc"·onocida muC" C"-.1 t l. R.1.•rir~~rn~iñn Soch\1. en términos. del escri1n de fecha tJCC"t de cncm de dos mil on umcn~ se .idjuntaron al mjmno. :u:l\:dAndo C<111M.1 lmico domicilio par11 oír y 

recibir m1tíli~Deit1n4.'"!'o d'" rcqucrimicnlM en tc!nninos del ortlculo 119 y 190 de la Ley federal Oc Tclccomun' es V Ra4fod1rmión. d inmueble ubicado en ltt talle &JC' l .u~o Zurkh miml'to 245. 

Edilicio Tcl<cl uli<ialia <le parles cualla piso. Colonia Ampliación Gran1dn. Dcl•gaci6n Miguel Hldalg~;~lgo Po<1:~ 11 ~29. on ~<In Ciudad d• M~xico. nn1c ll•1cd e<•<> el dcbidn =peto 
l."otnrrirl"'.1i:o y 1.•...:1'lt1nt;ff _f ~;i\, tC~:' 

~.~ .'\i' 

CONTESTACIÓN DE af¡&o ~' • . 

l)ue pnr 111cdiu <fcl J•~lllC =:rih>. \·•~lg<> ;I d ... hOl!llf •'11 tiempo y fonnacl ""!Ur<im~ntoquc m3ndnd81 fue oficis:ftthl' l~-ll'l•2016, scl\Olando pam tal CÍCCIO: 

!""'""'''' ''" c"n•i•kr .... iim 1> <•.,fl<lcn.:ioli<bd, -..11<íNlld>d l ,.lcuncl• d< lo inf.,,.xl.lo qLI<' mi mlllld1n1< ....,,.,¡.,,..f~ "· clcl ~- .On r.,._d•....,.'"'"' '"" An. lt• ~ :n. lod~• e lrow»n V.""~""'~' r•rr•I•" J< I• 
c, .. , •• hU-l\Í.•1l l"••l1t•~--~ ¡. ... 1: .. 1.1dtw. l 1niJ.h \k:t.kAflcl1o: IW b l.C) Conlr•t.11 DtlilliLllO'l('taOrJ111indapaBcl Di:Arikl.. •' )C..delal.qo<>rpttk:lda l•Pnxuraduti:i (iePcr.1l'lk' Jt.t.,.IK:Qdcl 1lt .. lrfl.t' ... ..., ........ 11:) t.km4'\ 

k~"·" .trti ... :1N.: ~ r\.'l.tti\,l" ;d rr""~-nt.:- 1·'...i::K'I.\. nii ~'""'' 1:, ~u,~Je "'"' cklih,. cu~• itnndpcli\nccncr.almt-nk' motiv ,..~inrttMXiOn..mntbntc el lft'Cnlc '!.e inflllnn'1 que, todoi- oq11<"llo' c"'itflh• .. tk- "''"''c":1cfú11 

11.10.: '-1:':111 .-,-nJl.!,,1- .,.., 1ni m.mnJ;mtlt' > l.k'h~m(t1t,.- lirmai.lt"' pv el :r.mcrilP- f.N MI CARÁCTER OF. Ar<>DF.RAIXr,.. . ' moral RAOIOMOVIL DIPSJ\ S.A llE ('.V •• ,'tf'l"IMrii1un i:I nruuiJo di:- lionu .¡u1l'f11i« 

~h:n;o ... i.1 1tf l)l1Ctttv-.: '1>mf\k"11" J..•l nnnanzt: ~ J'l'lt':.11!id'll)'\ ~Í'l"CIM úniHmrmt ~lj!M!in la flnna AUllJ\tnlfai5"'' .. ~ ndG •nk' 11!.-il tutaridad )Id IL"lUilqukt' tilr.I q~ t.iJ;t O"oflO(ÍcnJi., tkl f'O!:-CRlC 11'\UlllO. el rn."<'ntc 

,...,,·,i1<1, :,..,¡ ,1-..n11 f11 1nr.wnu1~j'"' J'f1tp11-.:í1""'4Ua-n1i rmuw.l.1nlC' c1t11 llnliC'-.c11'wt, C'n t~H )' ndl una di!: ·il u c~~tdl). (om(I en la Rrm.1 que c:alt.a el mi"m'' p:m11 h.\di.1:4 k" -:í"...:11""' k:¡i:tk'lt n •Jnc lm).a 111inf,. 

\1 IORl/·\:->llll' 1 H no llL RATlll(',\R l~'IRMA 1>1:1. SllSCRITO. ANll: r.STA Al/TOR~AO '1.... IOA.i'<>Noc1F."OO PF.L PRl'.S~NTE ASllNIO. ASI "º"º t;I, t'llNTE"Jl)(l l>l'I. ''"""'N 11. 
INICIR~S·. IS 11 :"ÁS ·\Ml'l.IO SIXllUQ 1:wmr. MI MANl),l,NTL INDISTINl'A~,L ... l,~<lAI. QIJE A("RfDlll' fm!ACll'NTEMENTE Sil rERSONAUl>All Ml'IJIAr>. n: l'Olll'R 
t)flHH' 1 ~1·V~l).\.__I r· ( •lll)('illCIUtLl:i Jal("Ct'jun~i.JI: Primer lrihuml("~ fü1M.eNf't . Cirt,H"-1.lt:al:~.~a;T,('.C".;~.J.r.,· ~u;.:Kda: .\.Í~ •. 1tm~1~ ~001: r.tf. 1·1~7~l\lllk•r C.ial!mll 

Ju~fü.111.~ ·,:' ,p ·,~hrmu.1'-. n. OIUK<i,\f>O EN ESTOS 'ff!RMlNUS fi\C"IH.TA A~~~~Ro'\DCfA AC-T ~ .. 1~1Ttll<:lllN f>f;I. Rf.PRí:..~EN'l"Al>O. SIN 1,1:\llTM,_-U}N M tillN.\ UI.!'. lHI> Ul·I. Jtfl(-ltJ 

('O!"t.:r--11 S: N ("0"1.,¡'i.J'.(.tll"N<"lll.1'11l'ot: H.AOJ.'U"AR l.A rtR\.tl\ v«;~Tf:.~~~CRITCl . .$\JEf:..'ITf.:OESIUNA AUTORl/'J\00 CN 'lf:RMINOS on. ARrín.11.n !7 01.1.1\ 1 f.Y UL l./\ 

"' 11 K~· . --lt n 1\1.(TRSO m: Kl'VISlt'lN l:N ('ONfRA l>E l.A S6"TF.Nl'IA l)UI'. Rr,~uu.vr. , "óo.i:GISl.At'lliN PE!. ICSfADO m: JAUS('OI • 
.. ,1 ''¡. - • ' \• 
'· . '• i'.!: r~ 

Con tcl, ~~~~" (~) cclul;i.r {c:t.\-con nUmcm {:\): . 

&¡.;{.- : ;; ' ', ~. 
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l'in ~a~t tk l\:qticrir la uMc:tc=-ion gt..'"<l¡;.nitlca. c:s n«~io proporcionar c:I número lelefónico uignad 

,\J\A,\ 011 l>l»Ml\·t-1\J\AA). n fin de cst;,r en ~ibilidnd dt- dcsahognr su requerimiento en tCrmino 

NO ,\SI LA l llll('.\l"ION m: UN¡\ RADIO Ul\SE Y'O ANTESAS. ror to que mi mandan•• se 
S&tli11.•iUJthlS. 

" ~' 
• mi mondan!• coe¡tiantc de diez dígito<. indicando <I periodo d< húsG••d• "'querido f l>l>·MM-

1 ankulo 189 y . ínicci6n 1y11 de lo Ley rcdcrnl de T<locomunicnrnme• y Rndiodifu•lón. 

uenua. ttcnir:o y "rc:rialmentc imposibilitada pam d~al1o¡;;ar ~u rcqucrhnicnto en lo!\ 1érminns 

Sli PROPORCIONA LA llNll",\ INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANO 

·1·c1«,,munkncinnC"~ ,.. ttndiodifu1ión lo que 1e hace des.u c(\notimicnto pnm los cícctO!' legales a 

'l 

m: l \ 1,~: 1t\ltKA 
:cn<JS tt1.1l"Mnti~ 

'-• 1lfcscni<:io6c!lk~~\~\~~monííesiocíoni:s vcnid.\s m la n1isma. no implica o slgnific~ 
C<ln~1itucí~~~dc ~J(isposidonc-~ contcni<ln~ en In l.cy Federal de Tclc-comunkacioncs )' Radiodifi'.. 
ornpli<>< •!~~""'-• pmccda rarn. en •u c•so. en términos de 14 lc¡:islxión aplicable. ímpu¡¡nar di 

11u~ .. ll"' cmkc..·d~ 13 Cnn~1í1uc-i1'm roUtie:t: de IM Est:tdn~ Unldn' Mexic1.1nn<. y la leg:l~ln:rlón a.plf'cable. 

Asimismo. "l't'lcel 111~niliei1i.1 3 esta =autoridnd que conforme a In dis.pucs10 por el antcu1o vigésimo 
ltn.diodifltsh\n. > lil l.cy dc-1 Sl'.\tC'tnl.l Pühlico de Radiodif\a5ión del E!lolndn Mexlcann: )'se rcíorm 

dC"hctdn de puM1c:n,.C' las di~)"I01.icioncs adminíJtra1h•as por pnnc del Jns1i1u10 Federal de Telr:co 
'\'::\1idnn1ien1~ rcc.1ul!'rir l;1 col.'ll'i•"'tnchln de Tck"CI )' • ..:n consc:cucncia. par~ la inntetiatb.udón de lm. 

R~<fü,di fu!i.iú,1 

AP·PGR-SOHPOSC·Ol-001-

F~ en 1i!rmin e lo <!l?~•a'p.¡~ lnsc11niculn. 1119 y 190 Fracci<ln 1y11 de I• l.oy l'cdcrnl de 

haiyo lu3ar. 1 !.~~ ··~~ ~··... ·' 

PSI\. S.I\. PF.C.V. 

. rorma alguna. conformídad o conscn1imicntn de Tclccl tc<pcclo ole In volidc1 o regularidad 

n, ni d~ sus. cfmo.i y/o corisccuc:ndta!. por lo que Tckcl Í«lrmula rr~cn·n en lo:oo 1érminos m4., 

nonnas. 4Ctos y/o efectos en el momento pmcC!lal oportuno a tn\\'ts d~ k11 medio~ Jii: defensa 

' o trantitorio del "DECRETO por el que $C •~piden la l.cy fcdcml de Tclccon111nicncíunc• y 

lonan y derogan diversas dispasidones en miucrin úc tclecunn1nitnci1mc~ y r'1di-odifus*ón .. 

H. para que las instancia., de sc¡uridad. f'lm<'Unteión )' administrncitln Je .iuMitin puedan 

nna1ivos pn:vium en los .-.nkulos 189 y 190 de ta l.cy rcdcrn1 de Tcltt,lmunicncionc!" y 

Pagln 2 de 4167 
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[A.~EXO 22 11 

/ J ,, 
A .. ·· t' ~· l'ROC'llRAOllRll\ Gl:NERl\l. DE 1.1\ REPIJl\l.IC:A 

SllRPROCllRl\DU¡I ~)E CONTRO. tí Rl:<llONAL. PRCX"EDIMIENTOS rENl\1.1'.S .y 1\. M .. PARO 
.i / 'Ai>.'ililliitBífl>l)'!tf'.'Jó)li!lfJ;::;:!ll'(6~0Jl7~~~! 6: 

· , : SH"IJESTRO 

,- !>J l i ·.'.t ·Ol'~C~R~ñ~l'l7•l01Ch 

~e: J; 
L i!IJ' "' 

~· l 
El que suscribo a¡tOCkrado legal de RAOIOMOVIL orrSÍ S.A. de C.V. <af1o suc:i••iYo "íckcl". pcnanalídad que tengo Jchidamcntc 11<.'feditado 

'>' rccom....:ido. unh: .:~ JI. ltcprc~cacUm StXint. en términos dC"I C:Krito de fecha 1ttcc de entro de dos mil~· y documcnt0 ~se: OOjuntamn ni mismo. scnatanOO como ilnicu tlmnidlio mm ofr y 
rct:ihir ntHilk:tciunc:' Je: rc4uctimicn10> en 1érmJnos del ar1kula 189 y 190 de la l.c:y Ftdeml De Tcl«omu , iones Y Radidcnrusión. d inmuehlc uhicndo en In c:tllc- d~ Lago /.urich número 24S. 

Edificio fclccl oticiaU.-. d"' 11.."UtC''.'> cunnn piJn. C"nlonia Ampliación (imnada. Dclcgaclón Miguel Hida • Ct\diso Pos.13fit15l9. en Cs.1:11 l"iudad d~ México. ante lhacd con d tlehido r.:spttn 

<<'11lf'.1r<.CO )' C'p<ln~;>: Ki ' ·!fl 
CONTESTACIÓN D ';j' 

,i1\J 

Que por oncdio d<l ¡>rcsc:n1c cscrito. •cngo a desahogar a. tlempo y forma el n:qocrimicnto que m.ndo Tdiante o~~í~./l'i~~~.:00.'.!016. senolondo parn to! efecto: 

t ""'"""" <n ""º'kl<'><"'• I• '"nlid.-i•lód>J ..... .,,,¡~;lódMI )' n:l<>111<i.1 do i. óní«mxkln que mi ""'od•nte wminii• 1n1~I' llfJCM>fundanwnk> <U '"' ~rt. lt• y W. ;.,,;,..,C. fr,..,;;.,, V. !'<~11nJ.• rórr.fo. d< lo 
c·1m\ÜIU.:1t-,., l~1•lifü:.11 i.k• t.."' t~'bJ.'"" l •nid."K \la.k'mc,\! K 1k- la l.cy ("cintra b (klincu.:ncla Orpnínda pen d l)ktrilt'll l"i: ' 1~ )' ~, hit< . &: ~Ley Or\PinM:a Jt b rn'IC'..,..m6a Ck-ncr.al J< Ju°"lcb tkl l)l .. 1riM 1 «kntil: ~ dcm•" 

1-.-,c~ .iorti\'.oahk ~ rdni' J" .:i• rn:-<•k l:M•. P>-Í '"'""'' 14 scr.nt:d:ad Je lm Wli'4:" cuya M-vt"StlrtKk'tn ;cocn1mmk! mn1 · , ·rorma<i(in, mc:dla111t et prt'tcl\h! \C inr-wm:. tllll!". h"-'11h •1111.•U1t" "'""'rit•·' •k cnnt"•1t""M.'1n 
~U< ..:-"n rt:odiJ..u, r-vmi m:..J:anic > dc~iJ.unc·n1..: fi~fl"Jfctl SU!Cerik1. l!N MI CARÁCTER Dt APODERADO · 1, ~I RAOIOMOVU. OIJ'SI\ S.A Ut<".\' ... '"'"''irJ11 en el ~J\.11ta.J,,Jc linnA,,1auk¡um 

rdcr11.·1k·1;• -111 rw.tt111hr\' "nm1\l1,..,n &:l tfmu1•c-) Jt.ar.J dlt'-'• d«'•'" Üftiea~r tnodfl'brátl b n~ au•AJ:n1(111. r.di .. ' ~••ne iit.la outoridtd y_Jn cu:iilq,uféot °''D qUC" "ilt:t i,:<,.'lo<·fc:ndn dd ~~t'IC' :t'"""~ el f"'CM:nl.: 

~-w1110. ""' u .. 11•• l .. 1 i1ll'~•u_!!.W~!ll ~"1\t_l\rt,a,J;s p>t' mi m~I(' l't\n am.:bci,\n .. m 1,ld,a, )'e.ad.a un&Jc '-ti~~· rn u cunt:1, en..., en l.1nrm...qil('11.·;11)'" el mí'"'" p:tn ICotl11' h'"- C'Í("'('tm. lcy~k" o1 lfUC' "'ª"º lw~:u,. 
\\ l<lRll.\'"...:no :\. 11 ('u.• IH. j(~\"t't~\/\R 1A1 lkMA l>l:L SU~'RITO. ANll~ l:SfA ,\lffORlllA.,VIO ·--,~(Jt\ < ... " ocmNDO l)El. PRl~s1:N'IU ASllI'-10. /\Si ('(•MO t:I. (,'ONtl~Nll><> t>l'.t. 1•1U:Sl'.Nfl'. 

t'•A 11. t)l 'I l.' 11, \I,\!>- \Ml'l ltt ~I Nl'lllO EXPll>I;. \ll MA""ll>:\NIL INOISTINlAMl:NTE. 'A\e .. ~ DU 1.EO' l. QUI: l\("Rt.l>lfl: l'l'.llA("ll:N ffML'.".! 11~ SIP l'I R'ON,\I tll:\I> MU~l:\Nft. 1'01)1.R 

tlU~t 1 rt~ \ti \H~l),\1\: 11: .. t·1w~·1ucn-"'li•a h11 ..... isjur~-ncia1: l'ri•n« l"ntiun1d(º.ik'f~F.wl'~k'. ISc-~~i_,«Pi1n-.{hll:t1a,éfJl'C'ai~ ·1.<·.t·.: ~J.t .~"u ~lllC'll:t;a: ,;,.Junin J..: !tHH: poi~. 1 B7-l'\..kr<ícrwral 

.'ud.,¡ c111•\ \' l"1~n,;.1 ... 11 OIOKO:\l>O l.~ 1;s1os n':RMl""OS L'\l'1ll.J'I\ l\L .\POOEltl\DOA k 1'.N~." . lllJt'IÚN Ul~I. RU'IU..Sl:NIAl>O. !\IN Ll\.111.Ant.,~ \1 (1ll,,\ l>I N IRO !JI 1 Jl'IUO 

"''· ; . ,, . ~-" 1· ..... •'O'N:l't'J'N('IA. l'l:J:lll: R<\TlrlO•ll I,,\ l'IRMA V l'ON11'NIOO,pi:t. r~~ITI~ l't Q.'.·' 6lE m:SION,\ /llll'ORJ/.,\J)O IN l(:RMINO~ l)U. .\R 1i•1·1,0 ~~ lll , ,, l.LY llE 1,/\ 

\I·\~~ i l(l~l'<IR 1 1 RI n·1Nl lll'. IU:VISJÚN PI ('ONíRA OI. L\ si:Nn:"<"IAQlllHlf.Sl;ff(Vf.1:1 Mr<\R . Jl.l.<HSl.,\11ÚN !)[l. í.ST.\l>Cl lll l.\f IS('OI . 

. ~'l~ \ (', Con~' faCfio)tínC'R(!'o~cc-lul:ir(~lcunnúmcrtt(5.): • .· \ 
)yg'~ 

Se ;;.;.~'" infom11lCión nncxa de 1 .. 1iguien1cs lineos por IM·......:...o...,,.¡.,,.,,,.ullll: •.. ~.,~ 
~· -. "'1.7'.~~·- '  
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relación con el ordinal 220 del \odi¡:o ftdcrnl de rrotedimionto• Civil<• y A FIN DI; 

ROPORCIONA LA INFORMAl"IÓN QlJli SL, Ui REQIJIERF.. SIN EMBAR<lO SE 

RÁ SANCIONADA POR AUTORIDAD COMPF.TEN1'E en tcrminos de lo• nrticulo 64. 

l mandante constante de dleT dlgi!M. indicnndn el pcríodn dc litl"<Juctf• requerida (OL>·MM· 

articulo 189 .)' 190 fracción 1 y U de 13. l.cy bcdcrnl de lckcomtmicach.>nt:!li y Radiodifüsi<ln. 

nlm técnica y matcri:dmcnlc imposihilitnda pam dc~nhogar ~u r.:qucrimicnto en IM lérmino' 

E. en ténnl"°' di: lo di•pucsto ror ¡,,.. nni<11lo' 18'1 y 1110 hncdún 1 y 11 <k In l .o) Federal do 

""'"•ti El. COORl>INAUOR l>E SUPERVISIÓN V CONTROL REGIONAL. alontomonlo lo ?i 

PE 

! :NICO.· Toncrm,• por 1ucscn1ado en r<~r .. cntoaclón do RAOIOMOVll. DlPSA. S.A. DE e.V,.,. ndo co !ación.en lc9nlu li•mpo y forma. del r<qucrimionto do inforn1ad<l11 formulndo en el oficio 

de n:ICr~nda ~o '""" térmi"''..,, <k-1 rtt"cn1c c~1i10. parn lodo~ lo~ CÍ«tlis. legales a. que haya lug, 

..... 
·' . 

,¡~ ·.; ,;,¡¡¡;,:¡ij¡d 

J~ 

Ciudad d<: Mó. n 17 de f d<I 2011'> 

AP·PGR-SOHPOSC-01·001•2016 g..()6-2016·13 3-N parte! 
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Arod<'r.>do 1011>1 ele RADIOMÓVll. OIPSA. S.A. DE C. 
,, I 

~~ 

1.a pr~1r.·111~ ('rtnh:st:11.·i,\n. tui co1nn l.a.t man~res1ACloncs venidas en la misma. no implita o sig,ninca en forma algu 
c{lns,;1itucion:al d~ las <Ji-.pc-.sic:1onci. con1cnidu c:n l• Ley Federal dC' Telecomunico.ciones y Radiodifusión .. ni de 

nnlplios 4.]Ut: C'n dcr..'"\:"ho pmcrda r:im. en su <:un. en 1é-rminos de lo lci:;islación aplicable. impu¡nar dichas nonna 

nnro1mid j¡.~onscn1imien10 de Telctl rc•pccto do lo valido o regularidad 
tos yin cof:cnc1n•. por lo que Tolcel fornrnla reservo en ¡.,.. lé•mino< md• 

yto efccr n el moment<• pn~I <tportuno a lra\'Cs Je lo!ti mc<liM de- dcfcn~ 

q"c k rnnc.Jo I• Cons1ituci1\n rolitica de los Estados !Jnidtl< Mr:xicnnos y la legisllJCión 11plí0llble. 

,\,imiimo. Tdc~I m.nnincs1a :i "~'ª.autoridad que c:onformc ;11 lo di~to por el ar1iculo vigésimo segundo t .i. 

ltod11>dih1<i,1n. ~ la l.cy d<I Sistcm:i Publico de-Radiodifusión del Estado Mexicano: y se n:formon. adlclo •. 

deberán Lle putitknn;c la!S Jispusii:ionc" administrativas por paoc del lnslilu10 r~cral de Tcl«omunicaci 

\·Alidtlmcnh ... requerir l.J ~olahoniciún de Tckc:I )'.cu comccuencí3. Pftt1 la ma1crlali1.aciñn de los tx1ttmos 
R~diodift1(i.iún 

':! 

ETO por el que.., c'pidcn la 1.c)· ~cd<rUI de l"elccomuni<11cioncs y 

as disrosicione5 en materia de:: tclcct»nunkacioncs. y radiodifusión"' 

raque: la;t ~· itancilU de S<"guridad. rrocurxión ~· 01dmini~•mcitWI dt .Suslicin rutd.1n 
Ovos prrv ~i en.10!. artfculos t89 y 190 tJc la l.cy 1=cdcml de rcl~comunic:acíonff y 

. I
J 
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.. ,,' 

¡ 
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' 

1 

~¡ 
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#~ 
;.¡¡ 

SllBPROCURAl>URlr\ DE CQ 

' 

.;¡;RCX'l!RAl>lJRI,\ Ol·:Nl:l(,\I. lll' l..-\ Rl'l'lllll.ICA 

~OL REGltfNAL. l'ROCF.l>IMIEN r< >s l'l'NAl.ES Y r\1\ll'ARO 
í~~i' :\P .. PGR·SDf IPl>S( '.(u.no l<!OI ~ • J -:'-10·201(, 

ONAi. 

F.I que •uscribc apoderado lc!'al de RAl>IOMOVll .. Oll'S1\, S.A: 

)' recn11ocidn mue esa 11 Rcprc .. ntnción Socinl. en ténnioos del escrilD de fccha 1rcce de enero de do• mil once. y 

rcieiht1 1'')1ificni:14,1,cs de 1~qucrin11cntos en ténnino~ del articulo 18:9 » 1QO de la 1.cy Fcdcra.1 l>c Tclecomunicacio 

Edtfirn> l'clecl olícialin Je !'•lle> enano 1mo. Colonia Ampliación Granada, llelti1ación Mittucl llidol~o. C. 
n'Hnp.1tcri:n y c<rri:pon~o· 

Que por medio del presente esenio. \'Chpo • dosnhopar en tiempo)' fümm el rcqucrimicnlo que mando dnr mcdi 

1 omattlli) en i;on.,1dcri\i:t<tt• 1.-. ~·unf1dL'fl<111hdad. ir;;cns1b1hd~d !f rtlev.anc1a dt la 1nfarntac:1ón que m1 mandan1c 1um1nlltra 
('on<;tltuoon l'o11t1L·.1 de loo; 1:'-1;ub5 l 'm®' Mt-•uc:u1~. R dé t.n l.ey C'onlra ta·Dehnc1.Kmc1a Ora;.vul.Adl ~el Dilfnto al. y 

IC!te" .lphC'O\blc y rd:l11''~<¡ al rr~m1c ['lt.l@. ll.'-1 ~Un)O l.it. t?rawcbd de loHlelilM cuya 1n\:~1ipct6n smerallneftte 

~1oc <~.:m rendido"' ~H nu m>tnJantc )' dcbu.bmcntc füm.1do"i por~I SUlic1110. fiN MI C'ARÁC"Tf.R DE APODEMDo 

Con 1i:l;h.:i<m ;1 b ,,) hnca Csl celul;,r (es, 4..'on numr:rn(~): 

COORl>IN~'ION DE Slll'f,RVISIÓN y CON nm1. RHilON,\I. 

W si:na=smo Y 1o1.11JE RESlll.TI' 
,lt· oi---cscR-01<,o~-2011> ,~$!· 

tti· 
~/t.'I 

;.i} 
;,~ 

i 

.ey Orpín1ca de l:i Procuraduria C"'..mcral dC' Ju<;trct:t del lho;tfUo rt·dcu:I," dcm11" 

, me(hantt C'I rrcstnte ~C 1nfom1:1 que'. lado~ ftqOCfkK t"<HlfO'f, dC" CMti:"'lac1(tn 

010!\IOVll. DJPSA S ,\ UC (" \'. omHUM en~· np.iH1:ld.:t d.: lirmJto; ~u:tlqu1er 

utombd ylo cu:slquu:r otra que '-•ga i;onc.K'1crw.Jn del prtsC'nte J\\llntn, el pt~t-: 
m la firma que nba it"I m1!.mo rara lodo' lo<. C'Í\!tfo~ lc!!;iif'1 a qu~ h.,.~n lu¡.i;:iir,.. 

00 DEI.. PRF.SFNIE ASUNIO, ASI COMO fl. CONTl'NllMl lll'l. l'Rl'SléNll' 

Al'Rl'l>IH FEllAC'lt;NlfMENTE SU l'FRSON,\UIHll 'll'OIANll' l'OIJl:R 

Ita!. ')a tpoc3. T<" (". SJ f- \'"u ~.wctn. \llí.Jtmm de zno.J. r.11~ 1.t\?0 Ptllk, Ci.cnetJI 

N DEI. Rl~PR.ESENTt\f>O, SIN UMIT c\C.'ION Al.G\ !~A l>P~ rtto llH. JUICIO 

. l>fSlr.NA AlffORIZAll() EN HR!\llNOS l>l'I. ARllnrt.O !? lll'. 1A1.n· lll" I ,, 



• 
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Con fum..lamcmo en Jo di~pUC!oto por la fn1cclón 11. parrafo sC"gundo. del articulo 190. de la 

()1('11.-\ INl'OR~l"CIO)J. cn<ontrnndMc Jurídica y 111otcriol111cnlc imposibili1nda parad 

IMOll\1.·\l'IO"I l'OR \'l'Nl"!Cl IATRO MESES ANTERIORES A 1.A FECHA F. 

dinnmncnle 

"""11~ ~ 
En ca ... ,_ de ret111cnr J~ 11h1cacíún pcop:r:ltic:.. ci¡ necesario prol"orcionar el ~ro-~cl~o s1gn 

¡\,\,\A al l>l>·M \1-,\A,\,\ ), a tin de c.iar en posihilidad de de,,.1ho¡im· su u nítn1ol!n leoninos 

NO .\SI 1 Al '1111'.·\CION l>F liN,\ R,\()IO BASE YIO ,\);TENAS."" 

~ol11;1t;u.lo~ 

51 J. 

'" .. ' 
· .~lcl!omunicacioncs. y RndiodÍÍU'i.ton, m1 rcprcsc:nrndn inanific~tn ~( > CON"J',\I{ CON 

t!(it'.cnndcntn en 1t,.,5 tCnniiuu1 inc.lic.iulos. totltt \C./. ~¡uc, 1"1nicamcntc se RESGlfARDA 

,CÁ l~t\ COMt lNIC1\CIÓN. yn t]UC el sistrmn con c1uc: i:uLantn 1111 mandtmlc ,.e ac11mlila 

. ndanic cons1an1e de dic7. di!lilos. 111d1cnndo el periodo de hii<qucda rcqucri<la fOD·MM· 

ulo 189 )' 190 frnccic\n 1)'11 de In 1.cy Fcdcrnl de Telecomunicaciones y Rndiodifi,.irn>. 

h~cnica :v m:ucriahncnlc impo!tiblfüada p.'trn dctoo~hopnr !'>U rcqutriruicntt' en los tCnn1nos 

_f,::'.'.'i.L""" ' 

SI'. l'ROl'l>RCIO'.\:,\ LA 1 INICA INFORMACION CO~llE jll¡. l.\A CONTAR MI MANU1. . . 1cnninos delo di.pn<'>lo por los anicnlos IR'l y l'l!I l'rncc1ún 1) 11 de lo l cv Fcdcrnl de 

Td«omrnuca<ChHH:~ y l{adiodifusJón lo que se hace de -\~onocil~!~nto parn los efectos lciztdcs f~é, 

~ ~ .. ,.. ¡;~~~· 
~- ; Lo que hago d~ MI con<k'.m11cn10. pam fl'Klos los efecto! cp:alcs que hnya lugar I~~'t 

A usted l'I. COOIU)INADOR DE SI IPERVIS!ON Y CONTROi. RE<JlONAl . n1cn1amcntc le ~o se •m·a 
ft,l 
~~1 

'·k·r · 
l l'ilCO.· lcncnnc por prc<entado en rcprcscntnción de RADIO~IOVIL l>ll'SA. S.A. OE c.f~"~nJo contcst, 

de rcforc11cia en los. 1Cnmnos del JUCscnrc escrito. fJ.11"8 lodo,; los cfo:tos lc~"\lcs a que haya I~. 

Cn•lad de M. f.,. }l.'• 1 K de Octubre 10 

legales 1iempo )' fonnA. del rcqnerim1cnto de infon11a"1ún formulado en el olid'' 
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La prc.cn1c contcsl..,ión. asi como las nmnifcSlacioncs venidas en la misma, no implica o significa en fonna alguna. con~ 

cons1í111cional de las disposiciones con1cnidn.• en la 1.cy Federal de Telecomunicaciones y Radiodifu.•ión. ni de sus cfeclos yl 

amplío• 'I'"' en derecho proceda p.na. en su caro. en lénnino. de la lellislación aplicable. impUllnar dichas nonnM. actos ylo e 

que le concede la Con•tilw:ión Política de los E.lados Unidos Mexicanos y la lcttislación aplicable. 

A>imi•mo. Tclccl 1naniticstn a csia n111oridad que conforme a lo dis1111cs1.o por el anlculo \'igésimo scitundo 1ransi1orio de ' 

Radiodifu<ión. y la 1.C)· del Sislema l'iohlico de Radiodifusión del E.iado Moxicano: y se nofonnan, adicionan y dcrog 

deberán de publicarse las dispaskíunes ndmíni<ltalíva. por parte del ln.iitulo Federal de Tclccomunicacionc>. para qu 

,·alidnmcntc requerir 1a colabomción de Tck:cl y. en con$CCUcm;:in. pnm ha ma1c:rializ.ición de los cxtrcmns nonna1i,·rn;_· 
Rad1c.><hfüsilln 

,. 
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512 ~ es11 

'f 
icnlo de Tckcl rCllpcclo de la validez o rc111dnridad 

ir lo que Tclccl fonnula rcscn·a en In< lerminos más 
to procc~l oportuno n trn\·¿.i; de los mcdío!li de dc:fcnsn 

q1ic ~ cxp1dcn In. 1.cy Federal de Tclccomuni-c.1cmncc }' 

ionei en materia de 1cfcc01nunicncioncs ;.· radiodifu!'iicln" 
scgurtdad~llmcuración y :tdmini~lrnción ele justiieia pucdttn 

1c:ulos IR'> y JC)() de lo l .cy Fedcrnl de Tclc~onnmicnd<,ncs y 
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,' .\; ,. ~~.:~:,\ 
•;,',J(' ,Jff l'IUX.'UR,\lll 'RI,\ <;t'~FRAI. IJF l.·\ REPUlll.IC,\ 

SIJOl'ROCURADUR!d\'·. ('ONTROI. ~~~i(>NAL l'RO('l:l)IMIEN !OS Pl'NALl'.S Y AMPARO 

. ~·~ ' INl>r\~AíORIA· •\l'-P<iR·SDI ll'l>Sf"-l)J.IJOl-201 ~">-0?·20 I~ 

l'I. !'OOltl>l\J.-\DOR l>I· Slll'ER\'ISTO'I Y CONTROi RHilON,\I 

El que suscnbe apodcm1lo ICJ!•I de RAlllOM0\'11. DI, 

y 14.'l."tmocidn mue C''-1 11 RcprcscntnC1útt Soci.RI. en ccm11110s del escrito de íccha 1rccc de enero de do5 mil 

1c¡;:ihir no1ificadoncx de 1·cquerimicntos en tCm1ino~ del or1icnlo 1811') y 190 de la Ley Federal De Tclccon 

htificiu Tdccl otici.1hn de rn.rtc~ cu.nin piso. ColMia Arnpliacion Granad:t. fklCjiOciOn t\.ti~ud H 'l 

~omp:tf'C7~o ~ ""'IWUJ!.(1 

()u~ JH.u mc,Jit1 di:l 1u~sc111t: c1'c1lt~t. \CltJUl .es Jcsahtl~ar en t1cmpu ~ fonna el tcqm:nmicnto que mRndo 

him;,rndn i:n \\m.,1dcr.11.:mrt 1;1 Lonf1dcnt1,.hd:1~J. 'l.Cn'11'1htfad )' rflc\·.tnct.l de'" mfom1;u;ron qvC' m1 m1rubnH: ~um1 

("on .. tttUt.'.f(lll l'ohtllCí'I de lo:- r .. ,:1d..l'.<o l.!mdo~ \1~1C:Jf10"'. }l. dcta l.'"'· ('ontm la D~t1ncucnc:1.11 OrFan1t.1Cb JNlfll el l>istTI 

lc\'C' .arh..:::.hh.• \' rclam·:t" .:ti rr~rnlc E<1i1;,Jn. a~1 ct:tmo l:. tHn,·cd:ld de lo~ dchto~ .,;:uya m\~l•~acton lt«terlllmcnle 

rtuc ,e.1n rcndufo.,.1lC1r rm 111.1nd:tntL" ,. ddmbn1i:r'tc fom.'100\ f"O' el c.1N;11t1,J. M1i !\11 CARACTER l>l: . .\POOERA 
.,·i, 

rde1l!'nc1.1 at rmmhrl• CC1mrti:ro d,•1 fum:tnl(' ~ ,,.,,:t d11:ho' c!Íit<to\ tr11(;1"Wtltt.!' 'º'"''t""aran la firma auk)graí.1. r~ 

~"('nlo, a,t como l:"t 1nfom1aie1flon J"oporcwnAJa por m1 nundank con ;iintdactoo, m toda.\\' <ac:b una dt ~art 
Al'IORl/.ANl>O A HH' 10 DE RAl'll'ICAR l.A FIRMA DEI. SllS<'RllO, ANTE ESTA Al!TORIDA 

INFORME. Q\il: l·N El. \!AS ·\MPl.IO SFNTll>O fXPIOE MI MANIMNTI', .INOISrlNT A~L 1 

OlORGA!>O POR MI MA"ll>A1''TE Con<.>l<n•do • I• "'"' 1unspndMml Pnrno• fnbm.J Col4oo F.n M1'ft 
JuJ1u1d P~1a P'fc1h'' Y ('nhr;ln'a~ N. OTOROAllO f'S FSTOS TÉRMINOS fA<.lll.TA r~P"'l(RA~ 

CONSlll\!l'JO!>,\I. \',EN C"ONSl'l"lll'N('JA, Pl'H>I' RATIFll'AR l..\ l'IRMA \'C'jll'ITE~1111!:rrCR 

M.\ l'l'RL\ 1 INllJtl'ONHI rt. RfCllRS<H>t', Rl'1%ION FN l"ONfRA l>I' l.A .r'~T!;tj('IA ~f: Rf.SUEI 

(\>n rclocim1 a l.1 Is) hnca I•) cch~nr le.<) co111111mcro (•I ·e• ·~J 

! 

/ 
Í 

Aí ('(){) ',\CION DI' Sl'l'FRVISJON y ('()\:TROL RHilONAI 

i¡';~ SH'lil ~moY UH)llERliSl'ITE 

,'.·:i~ ~ _; Of; .. t~CR-622'~~01(, 

., 
uccsi\o "Tckcl"'. pcf-..onalulad que tct1µ0 lkh1tlamcnsc ac1cdilnc.l.i 
.adjuntaron ~I m1S1no. ,1.•1)01lamh, ~t1111ll 11nko tln1111cilio para oir) 

u.ión. d i1mmcblc ubt~adn .:n In cnll~ di: 1 ªl!º Zurfch m·nncro 2-1 ". 

'52fl. c-n ¿.;\ea C"ítKliul tlt: \1c\lco. :mh: • t:or.1~tt Cl''ltl el dchido rc~pcto 

'""9-(t'J-2016, scrialando par:i 1al cli:"1" 

C'. ton fundanl(T'lló en'º" r\J1 h1' :11. 11u;1~n L h;h:r.:w•' \'. '.'-icg•mJo \l.Urafo. de 1:a 
del.a l.cv Orgámc1 del' t~ Procuradu•m Ü('f)c-1 .. 1 d~ Ju..,,tu:m del l>t'."tf!ln fcdn'al, y ckmi.' 

mfor'""'c100. fnC'dlanhr «"I pr~qfe ..:e mt'Cmna <1uc. 1r~t.." ~l1udl~ ,-...('91~1.., de conlcs.u,c10n 

" moral RAOIOMOVll. DIPSA S A f>l: C \.' nnnoun 1m d :tf1.\U:lt") lit lirma~ cwlqu1C"r 

ank ésl.1 ~utcmdaJ ~to cwJqu1C'f otra ttlk:: ._,t!,. ~llrnKtcndo dd rm:•.,itnlc aumkl, d pr~tc 

• como C11 la firma que calu el nHU'l10 f):IU todo~ tw ... ..-fc.:tü~ leyal~" a tl\H!' ha)\I lu~ar ,. 

N<X'IENOO OU. PRESENTI' ASllN TO . ..\SI (ºOMO H Hl'.'l ll<Nll>O llEI. PRESENTE 
t. QL'E A<'Rflllll' FEllA('lt',:'-1n:MJ:N11: SI 1 r1 R~ll'Hl,Jl),\(I Ml'l>IANH POllER 

f"m:uuo. (tal. Q,i croe.a.Te(". s J , .. ~·\U l".1cet.1 'l:l'll JUMhl d~ ~00.1. r:w ¡.¡<.7.l'od~r (iitnt>t•I 
JSTITllCIÓN OEI. RfPRfSf,NTAl>O. Sii" 1.1~11TA<.ION \l.(il'NA l>l·NTRO l>EI. mino 

IF ESTE DESIGNA AlrfORll.100 F.N "ll'RMINOS llH IRlll"llUl 171>1 LA l.E\' lll'. l.A 

O (l.~'GISl.ACIOI" llH. F.STAOO Of J.\USC 01 
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SE PROl'OltCIONt\ l.A l ':-JICt\ INFORMACIÓN CON QllE PUDIERA l<lNT1\R MI MANDANTE. en 1énnino• de 1 l '10 I' roccmn 1 ~ ll d~ la l •>' Fcd<rnl de 
Tclccmnnnlcnclonc~ ~· RndiodifusiOO lo que se hncc des.u C(\tlnc1rnicr110 para lo" cfec1os legal~,;; ;w que haya lugar. 

En caso de requerir la nhica~i<>n ~co¡iráfica, e• ~csario propon:1onar el mimcrn 1eleíónico asi~nado a mi mandante 
,\,\,\,\al lll>·MM·t\A,\A l. a linde estar en posibilidad de dc<aho11ar su rcqucrimicntn en términos del arlicnlo 18'1 

1'0 ASI l..\ \!lllCAC101' UE li).JA RAOIO HASE \'10 ANTENAS. por lo que mi mondnn1c ~ encncnrra rccnien • 
.,ofo;lt:ulos 

Con fundamento en lo dispuesto por la fracción 11. pamifo sepundo. del articulo 190, de la Ley Federal de Tel. 
DICHA INFORM1\CIO:>;. encontrándose juridica y morcrialmente imposihilitndn rara deSllho¡¡ar su rcqu 
INl'ORMACION POR VEINTICll,\TRO MF.SES ANTF.RIORF.S ,\ l.A Ff.CllA F.N Q\Jlo SE PROOllZCA 
dinri;unentc 

l "'que h:1¡10 de su cono.:irmcnto, parn todos lo< cl~lo• lepale< que haya lupar. 

.-\ ustc<I El. COORl>INAl>OR DF. SI 1i'l'RVIS1Ó1' Y CONTROi. Rl'<ilONAt.. atentnmcnte le pido se sirva· j 

l!NICO.· Tcncnnc pm prcscn1ndo en rcprcscntaci<\n de RAOIOMOVll. Dll'SA. S.A. OE C.V .. ~o 
de rcfcrcncía en lns tCnnmo~ del prc~n1c cfóerito. rarn todos'º"' cfccto!l lctrafcs a que ha)•a lug;~(" ... ¡;, 

''J!i " 

Ciudad de,.~~ 
.,. •,.1. , 

~i~k-
~nlc de dl~ dipilo•. indicando el periodo de hii"lucda requerida <DD-MM
íraccióll~ >. 11 de la 1.cy Fcdcml de íclcc"numicadoncs )' Radiodifusión. 

'hatcrial~j~ impMíb11t•ada p:.rn dc,'lfu,1~nr .;11 rti:":quc1ümcn10 en lo!" ténnino~ 

lcgalc5 tic1npt't y fonna. del requerimtcn1n de lnfunnac1(,11 fünn11lndo en el oficio 

La prc«:ntc "''"'•~loción. así como la• manifestaciones \nida.• c'.)P• misma, 110 implica o si~nilicn c. 
cnnslitucmnal de las dispo~ícioncs •'Olltc11idas cit.~· ~..di Telecomunicaciones y Radiodífus 
ampho..;; que Ct1d~ret:bo1'f<~Cda p:trn. ~n ~O CitsQ;::,C'n lérmi'\!S de la k:~1!!ilaci0n ft(lllicnblc, impugnar dicl 

a alpuna. confonnidad o con~nlimicnto de Tclccl rcsrecro de la \'alidc1 o rcl!uloridad 

de sus efcclM y/o coosccueneias. por lo que 'l'clccl fon1111ln rc,cn·• en lo• termino• más 
M. netos ~'to cfcctM en el momcn(o procc11.,11 l'fKH1uno n 11,1\ é~ tic 'º"' medios de defensa 

• 

que le concede lo ("un,til11c11m Politica de los E«i'ildos Un¡p.. Mex1can<>< y I• lc¡tislacK\n aplicable. · 
r't1:,'~<~" , < 

A~inu~m.o. ltlccl m"niftc:stu n c~ta aurnr1dad que ~onlOnnc a lo d1spucs10 por el af1ículn ,·i9Csimo se~ 

Radimlifu"'\n. )' la Ley del SiMemo l'r'oblico Je Rndiodifu•ión del Estado Mcxic.1no; y se rcfonnan; 
dcbcrón de pubhcar>e las di>posiciones admíniSlrnli\ •• pcr panc del lns1i11110 federal de T clecomu' 
\álidmnentc rcqucr1r ln 4.!olahc.,rutión t.lc Tckcl y. en 11..·onsccucncia. pam la matcria1i~.tKitln de lns e 
RnJfo,c:li fu~ion 

INOAGATORIA·AP-PGR-SOHPOSC. 

-~~ 
·¡:.::<i-. 

. • t ~ 

J~ ¡~¡a l0n11.:,~:;.~Q 

l' 
t 

1 

15itorio del "DECRETO por el que se expiden la 1.0)· Federal de 'I decomunica<:ioncs y 
y Mr0i.tan di,·ersns dispns1cionc:\ en matcrin de 1clci.:om1m1t.:nciom:~ ~ rndiodifi1"lón .. 
¡'Nlra que las in'.\lanc1A§ de: ~uridad. procurnciún )" adminh.tmciOn de .iu~1icia puedan 
nlh'os pic,·istos en los m1iculo~ IR">)' 1'>0 de l.t\ 1 e~ h:dcm1 •le Tclci:omnnicacioncs y 

I 
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ilON·\t 

l'.I quo '""'ribo npodcrado legal de RAl>IOM0\'11. 

!-. rc..:onm:id:i ante c~1 11. ltcp1csen1acion Social. en tCnninos del csc1i10 de fecha 1recc de enero de do~ mi, 

rec1hn 1uHifo:n,1tl11c." •k rcqt1..:rimicn1os c1t h:nnino~ del nnkulo IR.9 ~· l'>tl de la l.cy Federal De l'clec 

Editicm ·rckc1 on,rnlrn de palles cuano pi">O. <"<llnnia AmrliAcion Grnnad:t. íldcgaciól\ Mig.ntl 1 

lom.1ndt., en 'lm~11k1ant11t1 l1t ,,-,10hdi:oc1"1ul:íJ. ""'n,dnhJad ~· rtlC\·ait1rnt d~ la tnfofmacion que m1 mandank "'u , 
("nn(,lltuüun l'\th1t~·.1 ~11: lo._ l ..,1.;ulo ... lJnidos Mt>111cMo·; X~ b l.c\" C"ootra b. l>tlincucoc1aC>rgatu1acb rara el r>atnt 

IC''1,C5 :.¡\lltAM~ ~ td:t11\'-1'- Al rt~'1-cnt.; h.fa<ll, J._<.1 i.:nmo la l!l:l\-etbd de lo~dt"hlo ... cuvia tn\'nli~111ctOO genfn;lnw:nlt' 

que "('an r~t'IJufo;. 1"""'' nu m.md:mtc ~- dchtd.lm\.-nh.• fon~do' por el liH1ict110, l·'.N Ml {'f\RACTl!R tlf. APODF.RAI 
1c.ftrcn-.;1,, :ti ooml\f ... • 1..·nmrlttt.1 dd ftrm.:aruc ,. tJ..;tr;t dtd,..-.~ d ... "(t'15 un1:anicnt~ C"<W1~1gn.tr.in 11firm;a1uW¡:r1fa. ratífi 

l'''"'''n ,1<.1 '''º'° 1:. mfv1m.tínH• 1~rupcm;m11,,t\a 1·101 nn m<'-ndantit con 11nte-lacmn. en tocb" v tada una de JU!. f.!! 
\l!IORll.\Nllll \ H i:no m RATIFICAR LI l"IRMA llEt. S\JS('RITO. ,\NTI\ l'!>TA AlfTORlll·~·º 
lNf'Olt\11. 1,ll'I l '11. "\S .\\ll'l.IO SU.rtll>O l'Xl'll>f MI ~IANl>A"TL TNlllSTIN1.MIENTI:. 
nlOM:<1.-\llO llrr(lR \U M.\NllANf1,. ("nn\:"t'ltfH\do:.ljl t~u1uns,prudtttc1a.I Primcrlr11:loun11 fol~~. 
h,Hbt:t.ll P;un p1,~1h1"'' ('t1hftHtr."t .. M. tl'IOK<t \110 f·N liSTOS Tt:KMl~O~ ¡:,\CtJl.TA !\l. l\!'PDF.RAIJ\¡\ 

"º"~ T J'll l('lll'.'l.\I \ l N •">"SI ( n N!'I ·\ l'llF!ll' R·\Tll'l('.\K l.A rlRM·\ ,. CONT.l,i!"l~EI. i;sgin 

MAHRI \ 1 "11111'11"1 R n RMTR~ll lll' Kl'VISIO'l l''I fONTK.\ lll'l..1 SF.NJPN!'ft.,,Q1~""1ftVI' 
'(,..--· -~~' ~;;:- ';¡ 

c~lll rdxwn a!:. h) ht1i:<1 ((¡,) r~lular h!-'"l i..·rn' numero t!o) 

519 

ANEX025 ,,, 
f PROCllRt\lllJltlA OENFl{i\L lll·: 1. ,\ RfiPI 11\1.1(' A 

JE CONTltt'REGION,\l.. l'ROCEl>IMll'NTOS Pl'N.\l.F~ Y ,\J\11'1\RO 
i·!( ,\J•.pcm-Sl>l ll'llSI '-( 11.00l·2011.•o<>.01 •• 2011. 

f;'.;.. SECl'l'.STRO 
¡J,, Ol'·CSl'R.O~l 17·20111 
·•i: 
~¡ 
~~ 
~·t! 

, • S.A. Je C. V. fc~.1t~ .• :·tC'-"$Í\o '"1.clccl". rcr:iiiinmdi<licl <1nc lcniw tk·bidauu.~ttc ncrcdilnda 

e. y documentos~ ndjnntaron nl mi~mo. ~ct\alando como único th,1111cilio vara <tif y 

ict1:c1onc!i Y R.111di<~Í,~iOn. d inmueble uhicntlo en la cnUc tic f .nptl Zunch número 24S. 

o. COdi~o ro•l•l .. iÍ 't"· en cMn Ci1Klnd de Mcxico. mue 1 '<tcd cnn ol dohiolo rc•pcto 

ft .. 
(~ ' -~~et*. 
,. ,,.,. 

?O I<>. scñnlondo ''°'" tnl cti.-.:10 

undJmento en'""(, ·\tt lf, \' 211. ttlC1 .. f.I ('. frai:o1.:h•I\ V, Sc¡_:ondn rauafo. dt la 
Le,.· Org.írnca d~ 111 rtoc."1.1t.;idt11u1 CtcnC'r:'ll d~· J11.,flt:1,, dél 1>1~11110 f' .. "<ltr~I. ~· dcmlk 

ctón. mcdrantc f"I rrt"t"fUC' ~ 1nforn11 (l\J\". tcuJo·~ =u111o."'1lt"' ~11h1t; de coot-t111:tac1ón 

,fOO'fal RAD10MOVIL UIPSA S r\ 1>1: C V . nnttttran en ('I "ll.llf1aitkt 1t.: füm:.t"\ cu.:.h¡uttr 

••IS.lk-o<t\ii>"ante Mta •uta,il.bd ~· .. () ctuil,11ntr nlf:t Ql~ '\.11'·" con-c~,C'ndn ;:fd p1csrn10: n<[unto. c1 pri:-;c:n1e 

en $U cont~. ((lmo en la ít~ qur cab.a d nu~n\O rarni 1C1dn1t IM dnto" lcµ~I~" t1U( hl!W-" lugar y 
l~Q,\ C'OJ!i,Í<"ll'.Nl>O un. rRfSl.NH ,\SllNTO. ASÍ l'OMO l'I. 'ONUNlllO 111'1. l'RloSENll. 

00 l.f.GIÍI: Qllf' .l('RFl>ITI' l'EllAl'lfNl'Ull'NTE Sl' l'l'RSON.\l.ltMll \ll'l)IANlT rom:R 
Sq.~ªIC\lltO. 1••1. 'Ja .:roca; r.c- (' • s JI' y ~u J!'IM:Cfa. XI,. UJOlll d>! 2410-t pit.! H"7 .. r6'kr Gcncnd 

R EN s11mn 1.r1óN Dl!I. Rf.PRESENTAl>O. ~IN l.IMllAI IÓN ,\j Gl'NA ()l'N 1 RO l)fl. 1111no 
El. ou·rrtsTI' l>l'Sl(;NA AIJTORl7All0 r'I HRMti'lns l>l:I. ·\MTll'l'l.f) ~7 l>I· l.·\ 1.1'\' ()[l .. \ 

MPA'li~'il.EGISl.ACION DEI. l'ST ,\()() lll J,\I 1srm 

·'.~ 

, . 
~. 

os Hu~z,'1:!S, 
sala Cornui1'~~ 
ací6~ 
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Ctm ím1domc<1h• cn lo• n~iculos 11. 10 fmcc1on VII y 6~ de la Ley 1>c.
1
.rryon lle Dalo 

CUMPLIR CON 1.0 Sl:'Ml.Al>O l'N DICHOS ORl>l'.NAMIENTÓ~~J·ES 1\.111\.1 
INFOR:..J,\ ·\ 1 \ .-\1 IH>RlllAD. QUI' ('llAl.Ql.llER ~J,\I. pj!q~. · AGA CON l. 

''''· ,,7. c .. H ~· '•q 11.k• la 1-i:.·\ de Pmtccc1011 de t>ato~ 1•e1~u11~~C4ó cx~~J!Í~~). de cu::tlquic-r rc:spon 

En c••o de r.:<1uc111 la 11lncnc11\n ¡1co¡1nili.:a. es ncccsario~on:ia¡tl,r el numero telefónico ~· 
,\,\,\,\ ni lll>·MM·AA..\,\ ). " lindeº'"" cn 1•~li~ dS'lt.lii.;,nr su reqnerimicnlo en 1m 

NO ASl l.,\ 111111 \('I< >N 1>1 1 1 '" ·\ R,\1110 n)\o;r y.o''.ANTE'>JAS. I"'' lo qn• mi mondan! 
~.ol1ctt;ulo~ 

SI' l'ROl'(l((l'!0'.:1\ l . ..\ t:NIL\ INl'OltMAl'ION CON Ql!lé PUlllEKA C'ONTAR MI M,· 

;\ 11'le<I l'I. 1 '(){ IRl>IN Al>llR l>I' SI 'l'lcRVISION \' CON'I ROi. 

lJNI! ·o· Tcnc1ni< 1•or ¡ncscntado en "'Jlfc<enlncióu de RAl>IOM0\'11. Oll'SA. S,, 

(le rd\:1 n1dn ~n 'º"' tC11111mls del Jlfé'!'clllt ClOCI 110. p:trn 1oc.los los efc.:10~ lqmlcs :a (11l 

• 
) ~' ¡ ,\ ¡¡•: 111"11' 
~.,. ,,[ ! 

·nr¡;; '·" •··· 1 j ·"¡""" •,.1.,· 1 

ics e)¡'.... /;/ 
f•' 
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relación con el ordiMI 220 del ('tidi~o Federal de l'n>ecdimienln• Ci\ik• y 1\ FIN l>F. 

ROPORCIONA 1 A INl'ORMACIO\I QUE SF. 1 F REOl 'll'ltF. SI~ 1'.l\IH1\R<iO SF. 

ERA SANCIONADA POR 1\l!TORll>M> ('flMPF.TEl'I: f'I., 011 tcnnm<" <lo¡,,. nr1iculn M. 

u mandante com,lnntc de dic7. diili•o~. imtiw;nnd11elpt;rio.lo1lc h11-.~111ccl:J rtt.1U(!'ricln fl>l1al\l!\1-
l nrtict1lo 189 y l'JO fracc1im 1) 11 de la 1.cy FcJcrnl de l'clccom11111cnc11K1c< ,. Rndiodifi1'i1\n. 

ucntrn 1ecnicn y mn1crinlmen1c 1tnro~ibifünda pnr-a dcsnhopnr su r-:1¡,1crinucnto en los tCrmtnn~ 

E. en términos de lo dispue51n por lo• nrticnlo• IR'l y IQ!I l'ucción I '' 11 de In 1 •Y F«leral de 

\,en legales t1ctnpo )' fonna. del rc•1ucrimicnl<) Je ínfhnuaci<'m fonnulndo en el ofü:io 



_ ):;:;:~Le/ce/ 

Apodrmdo lr~al de RAlllOMOVIL Dll'SA. S ,\, 

l.a P'"~cntc con1cs.tn.,;1on. a1;í como las m;initC~mcione" ,·enida5 en lr1 mi1.111a. 1w int1>licn o sipnificn en fonnit alpu 

con..-.utui!tonal t.fr ih dh .. poi:.1c10tu:,,; contcni\fo, en la l.\.')' f~dcrnl de Tclccmmmir.:acioncs y Radiodifu~iOn. ni tic §U. 

mnplms t1UC CI\ di:u.•i.:hu prnc;:ctla r:na, ~n !>-U~ª"'º· Cll l~nnínvs de 13 lcpi,i¡Ja~1Ón aplit.::ahlc. impU)tflU JidlD!l 110rlUU, 

qt1e le cm1c.:dc la ( 'on1:.t1lt1ciút• Poli1i1.·;1 de lo~ E~t:ttlo., l lnídos \lcxic:mns ;i.· In lcgí~lación nplicnhlc. 

,. _ 521 

fon11idad o l!;l'.cm~ntimicnto de TckcJ tc~p:cto de In ndlt.111..'J: o tcp:ularidnd 

111. \·io con~ec,1'9\cia~. por lo que Telccl fonnnla rc~cr\ a en lo~ tC:m1i111~ mill\ 

lo ~fcc10~ en~~ Í~nnc:nto l'toccul Oflt'r1nno n 1rnn~:i tlc lo!' mcdfrt~ de dcfcn~ ~·~~¡' 
··,~~;r 

~·$ ·e-O., 
.·\~nmMnu. 'I clL"cl mamficst.1 n .:~ta n111oridnd que conformen lo di~tt1c~to por el M1icufo vip:Csimo ~cpundo rnm 

Radmdiíu•i""· ~ l:i 1.cy del s .. 1c1H Publico de Radi..Jifü•inn del E.imlo Mexicano; y se ~fonnan. adiciona 

dcbct .3n ,Je puhl1cm~1.~ las. 4.lis.Jl<lSicíoncs mlm1ni!iitra•i,·as por pnr1c del lnMituto t·~dcml de Tctecmmmicacio 

\'Ülidnmcntc riec¡ucrn l:t colabomdún de Tckc1 y. en cnnsccucncia. f)3ta l1','nalcna1i1achlti de los extremo'- n 

Rndiodifh~i''"· 

dc1 '"DECR\'if<> pc:n el que ~e C'lfl'Ídco la l.c_y Fcdcrnl de Tc:h::~omuniencione-5 y 

an di\·c~~•~rot1c1onc-s en materia dt: telcconum¡~Rcionc!i ~ 1'adiodlfu~ión" 
ue las ·~~ias de- setturidad. rrocuradún y admini!l>traciitn de _i11s1ic1a pnc:dan 

""" prc\'is( ¡;~d\\ orticulos 1 R'I y 1'111 dr la l.cy l'cdrral de Tclcc<~mmicncion" y 

AP-PGR·SDHPOSC-

~ 
l 

\ 
.) 
l 

.-·. 
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CERTIFICACIÓN 

TOMO XVII TRIPLICADO 

0005~4 

- - - En la Ciudad de México, a veintisiete de junio de dos mil diecisiete, el suscrito Liqenciado  
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Subprocuraduría de 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Proct,faduría General 
de la República, con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe,:- - - - - - - {- - - - - - - - - - - -
------------ ------------------c E R T 1 F 1 c A - - - - - - - - - - - - - - - - - - -f - - - - - - - - - - - -
- - - En términos del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos~. xicanos; 16, 26 y 
208 del Código Federal de Procedimientos Penales, que las 523 (QUINIENTOS . . INTITRES) fojas 
útiles que se precisan a continuación, son fiel y exacta reproducción de las actua( nes que obran en 
el TOMO XVI, del expediente de la Averiguación Previa AP/PGR/SDHPDSC/ 1/003/2016, de las 
cuales quinientos veintitrés son reproducción de documentos, mismas qqe se tuvieron a la 
vista en esta Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Del;to y Servicios a la 
Comunidad, lo que se certifica para todos los efectos legales correspondientes: ·; 
- - - APARTADO DE OBSERVACIONES: CON FUNDAMENTO EN LO Dl$PUESTO POR LOS 
ARTICULOS 16 Y 208 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PEN}\LES SE SEÑALA LO 
SIGUIENTE-------------------------------------------------~---------------
1. DE LA FOJA 1 (UNO) Y 02 (DOS) SON REPRODUCIDA DE SU ORIGINAL. - - - - - - - - - - - - - - -
2. DE LA FOJA 03 (TRES) ES REPRODUCIDA DE SU COPIA SIMPLE. - - ~·;. - - - - - - - - - - - - - - - -
3. DE LAS FOJA 51 (UNO) A LA 53 (CINCUENTA Y TRES) SON Rf:PRODUCIDA DE SU 

ORIGINAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
4. DE LA FOJA 54 (CINCUENTA Y CUATRO) A LA 277 (DOSCIE

REPRODUCIDA DE SU COPIA CERTIFICADA. - - - - - - - - - - - - -
5. DE LAS FOJA 278 (DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO) A LA 

SON REPRODUCIDAS DE SU ORIGINALES. - - - - - - - - - - - - - - -
6. DE LAS FOJAS 403 (CUATROCIENTOS TRES) A LA 423 (C

---L~º~u~N;:g~:T~~1~~D~~~~~~~~~~~~t~~~· A -aü~ 
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ ~1:1 ~"''°' s f E.- _______

;~,<:_'~'::2·;~} 
'•, ¡ "' ,,·'-; 

TESTIGOS BE ASISTENCIA 

 <"'·' .•

 ¡·~- .• :::.::' Ll



CERTIFICACIÓN 

TOMO X V 1 1 

- - - En la Ciudad de México, a los 12 doce días del mes dI'l septiembre del 
año 2017 dos mil diecisiete, el que suscribe licenciado  

agente del Ministerio Público de la Federación, ªdscrito a la Oficina 
de Investigación del Caso Iguala de la Subprocuracluría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la 
Procuraduría General de la República, con dos testigos de asistencia que al 

final firman y dan fe.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • ~ - - - - - - - - - - - - - - -
--------------------- c E R T 1¡:1 c A - - - - - ~·~ - - - - - - - - - - - - - - -
- - - En términos de los artículos 21y102 apartado A de.la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 16, 26 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, que 524 quinientas veinticuatro fojas útiles, que se 
integran al contenido del presente Tomo, son originales así como copias 
certificadas de la reproducción fiel y exacta de las actúaciones que obran en 
la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/01/002/2017, mismas que se 
tuvieron a la vista en la Oficina de Investigación del Caso Iguala de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a 
la Comunidad de la Procuraduría General de la

para todos los efectos legales correspondien
- - - APARTADO DE OBSERVACIONES. - - -
- - - 1) Las fojas 1 a 523 son copia certificada r
que obran en copia certificada de 

AP/PGR/SDHPDSC/(jl/002/2017.- ~""''"";~;" - - -
- - - 2) La foja 524 es!copia fiel '"''. . -. ------------ ----- -- -- --

.,,. '·'" ' ·, 

- /\ .: .:: -- - ~- "" ::,,.. 

igos .. d'e .. :ásisten
---Ji.f\c · ... u~~-';,{',



FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICf 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMAf º' 

PREVENCIÓN DEL DEL¡ ro 
, SERVICIOS. A Cür/UNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE CIERRE DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO ·12 7 
' 

- - - En la Ciudad de México, siendo el día _'v_~,_:L_"'-'"'1"""'"-·,,,'....,\-,...,.="':"-· ___ de _\ ... ~-~ ... \-_,'-,~n ... '.-~Z~-(~'_) __ 

de dos mil diecinueve, el suscrito Licenciado  

del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación dependiente de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien 

con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado A de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como los artículos artículo 16, 206 y 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, acompañado en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 

firman para debida constancia de lo actuado: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---------------------------HACE CONSTAR-----------------------------

- - - Que siendo la fecha arriba indicada estando plenamente constituidos en las instalaciones 

que ocupa esta Oficina de Investigación del caso Iguala, se procede a, cerrar el tomo consecutivo 
¡"<·-.,., \. \ \ ' !¡_ ,.,,--, 0/ 

número ( .~X-=.:·\+..;;o;::-\ -f.':!:(\~(';_C"') -...J1 
{->, \í--\~1 ~¿. P_.Jtf: ), mismo que consta de ,J,2~: . 

. /--:-\ \ .--~ .J\. o - \-,,~~ _!"~., 
( \ f,i, · ,,n,e·,-1. JO:~. '\J(2',·fy'h c29', '' ) fojas, contabilizando la correspondiente a la 

presente constancia. Lo anterior, por ser necesario para la debida integración y manejo del 

expediente de mérito. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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